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IV. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Iglesias Cabero, Presidente de la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional, 

Hace saber: Que en esta Sala de lo Social- de 
la Audiencia Nacional y bajo el número 109/1992. 
se sigue procedimiento de conflicto colectivo, a ins
tancia de LAB y ELA-SlV, contra Ferrocarriles 
de Vía Estrecha y otros, en el Que se ha dictado 
sentencia el día 15 de septiembre de 1992. cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente: «Que debemos 
desestimar y desestimamos la excepción de no 
haberse celebradQ el previo intento conciliatorio en 
la demanda sobre impugnación de Convenio, inter
puesto por la Central Sindical LAB y Confederación 
Sindical ELA-STV. contra "FEVE" Ferrocarriles 
Estatales Via Estrecha. UGT, CC.OO., Confede
ración General del Trabajo, CGT, y afmes e inde
pendientes, y debemos declarar y declaramos la nuli
dad. del inciso "a nivel nacional", que contiene el 
apartado 2 del artículo 38 del X Convenio Colectivo 
de Ferrocaniles de Via Estrecha "FEVE", lo que 
se pondrá en conocimiento de la Dirección General 
de Trabajo a los procedentes efectos. Notifiquese 
la presente sentencia a las partes, advirtiéndoles que 
contra la misma cabe recurso de casación ante la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, que podrá anun
ciarse ¡mte esta Sala, en el plazo de diez días hábiles, 
desde la notificación pudiendo hacerlo mediante 
manifestación de la parte o de su Letrado al serie 
notificada, o mediante escrito presentado en esta 
Sala dentro del plazo arriba señalado, Al tiempo 
de personarse ante la Sala del Tribunal Supremo, 
el recurrente si no goza del beneficio de justicia 
gratuita, deberá acreditar haber hecho el depósito 
de 50.000 pesetas, previsto en el articulo 226 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, en la cuenta 
corriente número 011.2410 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina de la calle Génova, 17, de Madrid, 
a disposición de la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo.» 

Sirva este eructo de notificación en forma a la 
parte demandada, AFI, 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.-El 
Presidente de Sala, Manuel Iglesias Cabero.-EI 
Secretario Judicial.-15.840-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doñ~ Mercedes Coloma Contreras, Secretaria judi
cial del Juzgado de lo Penal numero 5 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en el procedimiento abreviado 
435/1991, hoy ejecutoria 289/1992, que se sigue 
en este Juzgado contra don Miguel Maria Mir Suau, 
por un delito de conducción bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas, se hace pública por medio de 
edicto la presente cédula de citación por desco
nocerse el actual domicilio del perjudicado, 
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Administración de Justicia 

«Cédula de citación 

Por haberse acordado en resolución de fecha 11 
de enero de 1993 actuar en el PADD 43511991, 
hoy ejecutoria u,q¡ 1992, que se sigue en este Juz
gado contra don Miguel Maria Mir Suau, por un 
delito de conducción bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas, por la presente se cita a don Luis Miguel 
García Garda para que comparezca en calidad de 
perjudicado ante este Juzgado, en el plaw de diez 
dias a contar desde la fecha de la publicación del 
presente, a fm de hacerle entrega de la indemni
zación que ha sido abonada y que le corresponde, 
bajo apercibimiento de que en caso de incompa
recencia la misma se adjudicará al Estado.» 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de enero de 
1993.-La Secretaria.-939-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Holgado Merino, Magistrado-Juez 
..... de lo Penal número 10 de Sevilla, 

Conforme a lo acordado en el asunto penal 
357/90-J, seguido en este Juzgadó por delito de 
robo, dimanante de diligencias previas 1.163/1988, 
sumario de urgencia 37/1988, del Juzgado de Ins
trucción número 15 de Sevilla, actual Penal núme
ro 5, contra don Antonio Mazorro Gil, por el pre
sente, se cita en calidad de testigo a don Antonio 
Velarde Tejedor, en ignorado paradero, para el acto 
del juicio oral señalado para ·el próximo 2 de marzo 
de 1993, a las doce cuarenta y cinco horas, Sala 
de Vistas de este Juzgado, planta segunda del edificio 
de los Juzgados, Prado de San Sebastián, sin núme
ro, de Sevilla. 

Dado en Sevilla a 21 de enero de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, José Manuel Holgado Merino.-El Secre
tario.-940-E, 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Máximo Poza Martin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancias de «UnJter-Leasing, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Ignacio Molina Garcia. contra doña Maria 
Dolores Lara Alabad; en los cuales se ha acordado 
sacar a venta en pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que al final se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras subastas, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta. Fecha: 26 de marzo de 1993, 
a las once horas. Tipo de licitación: 18.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferio.'. 

Segunda subasta. Fecha: 23 de abril de 1993, a 
las once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 de 
la primera subasta, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta. Fecha: 22 de mayo de 1993, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
subasta y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seftalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e In~trucción número 6 de 
AIgeciras, cuenta del Juzgad.o 1.213, en la plaza 
de la Constitución, sin número. Número de expe
diente o procedimiento: 1.213.000.17.0007.92. En 
tal supuesto, deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

En todas las subastas, desde el anuncio a su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, verificándose los depósitos en cual
quiera de las formas establecidas en el número ante
rior. El escrito deberá contener, necesariamente, la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición cuarta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admisible su postura. 

Tercera,-EI ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y plazo previstos en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
y padrá tomar parte en la subasta sin necesidad 
de consignar. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes, 
en caso de que el deudor los hubiere aportado a 
este Juzgado, estarán de manifiesto en la Secretaria, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ninguno otro. no admi
tiéndose al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulas; en otro caso, y 
a instancias del acreedor demandante, se tendrá por 
suplido el trámite, observándose lo prevenido en 
la regla quinta del articulo 140 del Reglamento 
Hipotecario, 

Quinta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida, 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito, como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubil!rto con sw; ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Séptima.-Antes de verificar el remate, el deudor 
podrá. librar sus bienes pagando principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. ViviendJ. número 7. en el conjunto resi
dencial «Asuper 1», en la urbanización «Parque de 
Golf). construida sobre una parcela de 22! metros 
468 decimetroscuadrados.lnscrita al folio 157, libro 
505, tomo 823, fll1ca numero 35.460, 

y a fm de que se- lleve a efecto 10 acordado. 
libro el presente a V. E., con el ruego de su cum
plimiento y devolución a este Juzgado de llno de 
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jus .,:j.:n:rla1::::; JCI1~I~ vl~3. publl'ddo. p¡l1:a (. ':10' 
tI':lcia dej p[~s(:nte : t~lC~éimiC"nt.;, ",}(piJ~e',J.,~ el 
,J .. :~ente o;'",j\' -\L:~c",!" :1 ~.5 de nO\,h;';';ir}fe de: 
1 'lY2.-!-'.¡ M.;g:siril'.:(,·JUr:L, J\1,ú;iIllO PUD,i i<,h,r
¡;n.-L .. Sel'fe!:,ru.--·'):~ ~-!) 

,A,.Ler" JR,\S 

U ~A,Jgl"t.<[du·.be.!. de! JU:l:~a,-¡o ¡k Prif11<.!1'a L1"l:!~·.· 
ca Húmero-l ;1..,: AlgtciJ.1.'>, 

í:r! "irt~Jd d..:' !~) aCüíd;td~ ~a pr0yjdencia ;jjet:ld:.: 
rur el Jüzf!.d(h dI' ?r;mcra lESw.nC13 núme:-f) I de 
Alg~dt':is_ con t"st<l fecha, en el procédimkmo iudí. 
l'Í31 sumario -jo,!) arth:ulo 13 i de la Ley H;potec,H1a, 
<lq:>I1~90. :-.eguido a inslancía d{' la hSo(:i~dad 1-:Ie 
Cr¿..dho Hip,:o-~_ef'n;io Bamandef, Sociedad Anc\r,j· 
mal), repre~cntada por el Procurador ~eiior MéJl~kz 
Ga;Jardo. ':emtra don José Alcnso Alvarez y dOl~a 
!nmacul~1da Alva .. ~z 'iiha, reclamación de un prcs
¡.uno COI' gan1i.tia hipotecaria, se ~;aca a pública 
subasta, por p:imcra vez, la siguiente fmea: 

ó. Vivier.éa letra A de la tercera piar.tu de la 
.::asa nun:,ero 6 lÍe la ..:alle Josc Antuni{) PlimO de 
Rivera, con entlada por ia calle Bailt!n. de Algeciras. 
Consta de varias habhacioncs y servicios. Tiene una 
superficie total cO:Jstruid3 de 156 metro~ 75 decí
metros cüadrados. Linda: Por el frente, con la calle 
José Anh1nio; por la izquierda, entrando, (.on la 
('aJJe Ballén; por la derecha, con casa de los here
deros df" don PeJm Bem1ejo, y por el fondo, con 
hue_c(~s de \!sc"lcra y as~'ensor, con reHano de esca
lem y C011 patio de luces. 

El rCIndte ~endrá lugar en la S.lla de Audiencia 
de este JUZg,lJO, sito en 111. plaza de la Constilw.:wn 
sin número, de e:;ta ciudaJ, el día 16 de marLú 
de i '::93, a la~ aoce horas, pre-yiniéndose a k,s 
liólddor.!s: 

Primero.-El tipu de :.uba:;ta es de 12.300000 
p~:-cta::;, fijadu en la escritura de pré"tamo, no admi
ticíldo~e Pf.'sturas que nu cubran dicha cantidad. 

SC'gunrJo.-Que para tom'lr parte en la subasta 
ceberán consigIlM los licitadores previamente en 
la \.:uenta do.! com,jgnaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dic1;a ...:antidad, sin cuyo requisito no 
<;er:m admitldos. 

TC:-c::fO.-Que los autos y las certificaciones, a 
~Wt: ~(" refiere la regla cuarta del articulo 13 J de 
¡;l Ley Hipotec::l.I"ia, es!.im'ln de manifh-;sto en la Secre· 
t¡¡.-ía de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
taJor acepta como bastante la titulación aportada. 

ClWi1·.-¡ . ......(Jue las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actlJr 
continuarán subsistentes_ entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res
pon:;abilidad de los mismo!., sin destinarse a su extin
ción el píecio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
st:ftala para la segu.nda el día 20 de abril de 1993, 
a las doce hora!., püra la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoradón, celebrándose tercera 
subast3, en su caso. el día 20 de mayo de 1993. 
a las doce horas, sin suje.ción a "tipo. 

Dado en Al.geciras ..1 15 de enero de 1993.-El 
fvl<lghtrado-Juez.--El Secretano.-l.Oll-D. 

AL1CANlE 

¿dicto 

Doña Maria Jes(.¡s Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Jt;zgado de ln~tn.lcdón número S de 
Alicante, 

Por el presente Si! h<lce sab .... ,r: Que en este Jurgado 
se sigue juicio de taItas número 3.634/198'1, dic
tándose auto de Techa 16 de marzo de 1992, Y 
cuyo dispongo, liternhnente copiado, dk:e así: 

«Di "pongo· Que dehía Cec!arar y declaraba el 
sobreseimiento libr~ y archivo de las presentes actua
ciones, por prescriJlción de la presunta falta. con 
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¡"~"",n':-! Je ;lC.:;()~(:s " .. "i~,'~ '-l ,.j\,i~nf~ ;;e .cd¡·,<;idt-ren 
p"JjiJ;lk,)J<l~; [l(!r e,i.'~ ::e~ ¡ .):; ¡.;Ll.'_' :)(.,,~~an m;l;/.ar 
,H'te t¡'.¡,,~n y \.',}:Th~ .. :.'n~· p_-¡¡;t:a.· 

,-- par,} qu,," ~-O!!S;·.~ y ,C'."'.! J,~ ~h¡n!lcd("i"-.,n ;;¡ dun 
\LInUf·' Ciü J . .!rT'~:',j.'! :. ,:..' ~);I~)h':~,C:l{)O (',1 ,'j ,,11<)

'.,-:'ln Otl.iól Jd [51<-l,h,' >:>.V·,:C '':; ~r("::'Cl:te . .;.;UC 
¡ir,no. 

jJ,t_i!?lJ .'\licantt:·;!:: o:·' q("·;':'llhn.: de ] 992_"-L¡,_ 
!l'~·;; ,~;;' ""¡.,l.mcci.'ll. ,\~:1r:d J~ .. us f',u":Í¡w<; L¡'C<.I/n. 
t'l<!. -("1 :';ecre1;u·io.--14.66') E. 

Doña ~·I¿na Jesus Fannos Lacomoa, Magistra
da-Juez del Ju.::gado de Instrucción f"iumero 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace s;l.ber: Que en e~te Juz.gado 
se sigue _juicio de fi1(las núrn-ero 2.973/1989, dic
tandaM: a'JLO de {ccha 9 de ma¡"LO de 1 Y92, Y cuyo 
di.~p()ng'), Hlenlmellte copiado, djc~ así: 

·d)i<;pongo. Qu(' debla dec1.i.rar y d.:daraba el 
sohrcseimiemelib;e)- archIVO de ias prcs~ntes actuu
dones, por pre~('tipción de la presunw falta, con 
reserva de accione~ ci,·iks a quienes se conSIderen 
perjudicados por estos llechos, que podr.lO utitizar 
.mte quien y como corresponda.\) 

y para qUt' nJn"l~ y sirva de notificación a doña 
Francisca Yolanda Soriano Navarro y dllna Lucm 
Beato Sonano y su pllblic-.:acio!l en el «Boletín Oficiill 
de! Estado;), expido el presente, que timlO. 

Dado en Alicante a 2 de novi(!mbre de 1992.-La 
Juez de lm.trucdón, Mana Je$ús Farinos Lacom
ba.-EI Secretario,-14.668-E. 

ALICANTE 

Laicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez dd Juzgado de Jnstrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el pre,;ente se h3ce saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de falta~ numero 1.255/1989, dic
tándose sentt:ncia con fecha 27 de febrero de 1992. 
y cuyo fallo, li1eralmente copiado. dice asi: 

«Fallo: Que debo cOtidenar y condeno a don José 
Antonio Martine.!: Galinsoga a que, por vía de res
ponsabilidad civil, mJem,lice a "Industrias Beter, 
Sociedad Anonima'·, en ,a suma de 83.lJ9 pesetas, 
por los darios materiales, cantidad que devengará 
el 12 por 100 de intereses de~de la fecha de la 
presente resolución hasta su ctmlpleto pago, con 
las responsabdidad civil direct"-l de la Ctlmpnñía ase
guradora DAPA; dedar¡wdo las costas de oficio. 
Así. por esta mi sentenL:i:S, Que será notificada en 
legal fonna a las partes, con ia advertencia que 
contra la misma puede i:\terponerse recurso de ape
lación para ante la Audien.;ia Provincial de Alicante, 
que deberá formularse en este Juzgado en el mismo 
día de su notificación \) en el siguiente a la última 
practicw.1a. lo pronuncio, mando y fumo.» 

y pum que conste y sirva de notificación a don 
l.His Merino y su publicaCIón en el (,Boletin Otkial 
del Estado». expido e! p;esente, que firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez,' Maria Jesús Fannos Lacomba, rubricado.-EI 
Secret"ario, rubrio::ado.-14. 709-E. 
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ALIf'ANTE 

iJ~)l'kl M:-.ria .Jeaú." r-::trit~os L<lC!1!T¡ha \-1'3~,;\tra

d,l ~:iCL d~o; J\.!_ .. g;~tin tk lo,:tnl!.:ci(···tl m:¡t)cl"-; ") ~_k 

Pllt d pr('~e;1!e <;e hn~·.: "ahe!' Que l"n .;:'~te jezg..lJú 
;'oC ;'l/c'l!/! jc-(!'~ lit;' f,.lws nUl11ero 9: ).'i%3, Jic;.in
i10se ~e~I!Gl~·la C\H1 f"..:tUl i 9 ce j,¡r:tif) de -¡·N L Y 
'~l!)ü (¿l.in ¡,:ef;l!n-:entC" ;:OPlil¡J0 din: ¡l~J: 

F(J!1o: Que Jebu <Jbs,lh;er y abs.uel\o 11')fem'.."1tc 
.-::J~ it..'s l1t',-'h",; a que ~:! c,-IJ:trélé:n la:: rr~~ente;: :\..-:tua
<:1n'"leS a J"11 l'l1riqlle T,ev!fto (j,HciJ.-Du;.t:le, dOll 
Fr.l.Pcisc;;. R.1mr",n Pulido San.:;he7. con res.:-rva de 
:-\c\'¡')~lC~' c\':k~. d-eclarando de i)[;C¡~) ;..lS co:-.~as pro--
Ct"S.I~é':'> ~:,1\1"3d'lS. Noufiquest" esta sentent'ia .d las 
parh.':> luciendole8 "abe, ,--!ue {.,)n;ra 1a mt¡,nu pue
d¡~n intcq,oner re.:urso de ape1acil'il e': el ~lazo 

oc un dla ~:nt~ e~;tc Juzp.ado. Asi, por estu mi sell
tencia de la se lkvará certiJicación a 1<1. c;;¡u",a. Jo 
pronuncio, mando y ftrrfIO.)J 

"'f para que conste y sirva d.e !!O~jfiC<lc¡6n a don 
Francisco R~món Pulido Sácdli.;Z, y s:u publicnción 
en el (·Boletin oncia! del Est-uhJ». expido el presente, 
que finno 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
'\IIagitttmde.-juez de lnstrucción.-Rubric.do.-E! 
Secre-tari,.J, rubricado.-14.71 O··E. 

ALICANTE 

t.'dictv 

Dona Maria Je~ús Farinos Lacomba, 'M.agistra
da ·Juez del Juzgado de instruccion numero 5 de 
Alicante, 

Por el pre·~ente !.e hace saber Que eneste Juzgado 
se sigue juicio de faltas númeru 632/ i 989, dictun
dose s~ntenda con fecha 5 de f""hrero de 1992, 
y cuyo faHo, literalmente copiado, dice así: 

<:Fallo: Que debo absolver y absucivo libren,entc 
3 don Juan Antonio Ml1rtmcz Fabrique de los 
hechos erjuiciados, declarando las costas de oficio, 
con reserva de acciones civile.., al perjudicado ante 
quien y como corresponda. Así, por esta mi sen
tencia. que será notificada en legal fomm a las panes. 
con la adveltencia de que L'ontra la misma puede 
inten>onerse recun,o de apelación para ante la ilus
tnsima Audiencia ProvinciUI de Alicante, que deberá 
formularse en este Juzgado en el mismo día de su 
notilicación o en el siguiente a la última practicada, 
10 pronunciq, mando y fi~mo.» 

y para que conste y sirva de nolif'icación a dún 
Juan Antonio Martinez Fabrique y su publicación 
en el ,{Boletín Oficial dd Estado», expido el presente. 
que firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción. Maria Je<;ú!. Farinos Lacomba. 
rubricado.-El Secretario, TÚbricado.-14. 7lt·E. 

ALICANTE 

baleta 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de lm.trucción número 5 de 
Alkante, 

Por el presente, St' hace s.lber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2 258/19!:l9: dic
tándose sentencia con fecha 15 de septiembre de 
19Q2. y cuy'.} fallo, literalmentt:: copiado. dice así: 

((Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
:l don Ooon Sánchez Gan:ía de los hechos objeto 
de las presentes actuaciones. declarando las ¡:ostas 
de oficio, con reserva de acciones civiles al per
judicado. Así, por esta ml sentencia, que será noti
ficarla en legal forma a las partes, con la advertencia 
de que contra la misma puede interponerse reclU"SO 
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de apelación para ante la ilustrísima Audiencia Pro
vincial de Alicante, que deberá formularse ante este 
Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes 
a su notificación, 10 pronuncio, mando y flll11o.); 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Odón Sánchez Garda y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de lrn;trucción. Maria Jesús Farinos Lacomba. 
rubricado.-El Secretario, rubricado.-14.708-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomha, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber; Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.756/1989, dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo, literalmente copiado, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Said BelJahcene y su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido el presente, que fumo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción, Mana Jesús Fannos Lacom
ba.-El Secretano.-14.671-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.892/1989, dic
tándose sentencia con fecha 16 de marzo de 1992, 
y cuyo dispongo, literalmente copiado, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peJjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Inocencio Vengazones Ruiz y su publicación en' el 
«Boletín Oficial del Estado»), expido el presente, que 
finno. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez de Instrucción, Maria Jesús Fannos 
Lacomba.-Rubricado.-El Secretario.-Rubricado.-
14.673-E. 

ALICANTE' . 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.930!l989, dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo, literalmente copiado, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
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perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y cerno correspoooa.) 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Antonio Escudero Fernández y don Francisco Here
dia Escudero y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado)), expido el presente, que finno. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-J.uez de Instrucción, Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-Rubricado.-EI Secretario.-Rubricado.-
14.674-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 46/1981, dictándose 
auto de fecha 1 de junio de 1992, y cuyo dispongo, 
literalmente copiado, dice así: 

«Dispongo: Que debia declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Ginés González Martinez y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente, que 
finno. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez de Instrucción, Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-Rubricado.-El Secretario.-Rubricado.-
14.676-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

.Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 208/1991, dictán
dose auto de fecha 1 de junio de 1992, y cuyo 
dispongo, literalmente copiado, dice asi: 

«Dispongo: Que debia declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.)) 

y para que conste y sirva de notificación a don 
José María Fuentes Garcia y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente, que 
firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción. Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-EI Secretario.-14.680-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Fannos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 263/1991, dictán
dose auto de fecha 10 de abril de 1992, y cuyo 
dispongo, literalmente copiado, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
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perjudicados por estos h'echos., Que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
José Eleuteno Pardines Mollner y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente, 
que firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción, Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-EI Secretario.~14.682-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.307/1989 •. dic
tándose auto de fecha 13 de febrero de 1992, y 
cuyo dispongo, literalmente copiado. dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien' y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Rosa Elena García Izquierdo y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado)), expido el presente, 
que firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez de Instrucción, Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-Rubricado.-El Secretario.-Rubricado.-
14.684-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.680/1989, dic
tándose auto de fecha D de febrero de 1992, y 
cuyo dispongo, literalmente copiado, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.») 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Juan Antonio Mohamed Delgado y su pUblicación 
en el «(Boletín Oficial del Estado,), expido el presente, 
que rITmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción, María Jesús Farinos Lacom
ba.-El Secretario.-14.686-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.272/1989, dic
tándose sentencia con fecha 27 de febrero de 1992, 
y cuyo fallo, literalmente copiado, dice así: 

({Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Luis María Santana L10ret de los hechos 
objeto de las presentes actuaciones, declarando las 
costas de oficio. Asi, por esta mi sentencia, que 
será notificada en legal forma a las partes, con la 
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advertencia de que contra la misma puede intcr
!)('nerse recurso de apelación para ante la ilustrisima 
Audiencia Provir¡cial de Alicante, que deberá for
mularse ante este Juzgado dedm;tmcción en el mis
mo día de su notificación, lo pronuncio, mando 
y tinno.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Soledad Pérez Gomis y su publicación en el ,(Boletín 
Oficial del EstadOl>, expido el presente, que finno. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Jua de Instrucción, Maria Jesús Farinas Lacomba. 
rubricado.-El Secretario, rubricado.-14.6BS·E. 

ALICANTE 

¿(ticlo 

Doña María Jesús Fannos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 627/1989, dictán· 
dose sentencia con fecha 15 de mayo de 1991, 
y cuyo falJo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de los hechos a que se contraen las presentes actua
('iones a don Fausto Negro, con reserva de acciones 
civiles, declarando de oficio las costas procesales 
causadas. Notifiquese esta sentencia a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma pueden inter
poner recurso de apelación en el plazo de un día 
ante este Juzgado. Así, por esta mi sentencia, de 
la que se nevará certificaCló1'l a la causa, lo pro
nuncio, mando y tínno.!I 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
MaTÍa Marta Garrido Mich y su publicación en el 
«Boletín Ofidal del Estado». expido el presente. que 
fIrmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba, rubricado.-El 
Secretario. rubricado.-14.690-E. 

ALlCAl'ITE 

Edicto 

Doña Maria Jesús farir;os Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de instrucción númer-o 5 de 
Alicante. 

Por el prestmte se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.662/1989. dic
tándose auto de fecha Y de marzo de 1992, y cuyo 
dispongo, literalmente cupiado, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y arc,hivo de las presentes actua
ciones, por prescripciGn de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que JKl4rán utilizar 
ante quieA y como corresponda.» 

y paftl. que conste y sirva de notificaeión a don 
Robert John Klerls y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado.\), expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instruc.s:ión, Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-EI Secretario.-14.666-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.917/1988, dic
tándose sentencia con fecha 6 de marzo de 1991, 
Y cuyo fallo. literalmente copiado. dice así: 
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"Fallo: Que dcbo absolver y a@suelvo libremente 
de los hechos a que se contra~n las presentes achla
dones a don Enrique TOITegrosa Pérez, como repre
sent.ante kgal de la Hoguera de la Plaza Manila, 
con rcser.'a de acciones civiles, declarando de oficio 
las costas procesales causadas. Notifiquese esta sen
tencia a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma pueden interponer recurs.o de apelación 
en el plazo de un dia ante este Juzgado. ASi, por 
esta mi sentencia, de la que se llevará certificación 
a la causa, lo pronuncio, mando y finno.~ 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Jose Francisco Antón Cardona y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente, 
que finno. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Jw.ez de instrucción, Maria Jesús FaTÍnus Lacomba, 
rubricado.-EI Secretario. mbricado.-14.69.'l-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se t.ace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.609/1988. dic
tándose sentencia con fecha 13 de marzo de J 991, 
Y cuyo faUo, literalmente copiado. dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don José 
Mirete Bas, con reserva de acciones civiles, de lor:. 
hedlOS a que ¡e contraen las presentes actuaciones, 
declarando de eficio las costas prccesales causadas. 

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará 
certificación a la causa. 10 pronuncio. mando y 
finno.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
José Mirete Das y su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado». expido el presente, que fume. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario. rubricado.-14.695-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.621/1989, dic
tándose sentencia con fecha 27 de febrero de 1992, 
y cuyo fallo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a don Anto
nio Gago Alejos a que, por vía de responsabi.\i.dad 
civil. indemnice a don José Pastor Sánchez en la 
suma de 24.304 pesetas, por los daños materiales, 
cantidades que devengarán el 12 por 100 de inte
reses desde la fecha de la presente resoJ.ución, hasta 
su completo pago, con la responsabilidad civil direc
ta de la Compañía aseguradora" Atlántida, Sociedad 
Anónima"; declarando las costas de oficio. Así, por 
esta mi sentencia, que será notificada en legal fonna 
a las partes. con la advertencia de que contra la 
misma puede interponerse recurso de apelación para 
ante la Audiencia Provincial de Alicante, que deberá 
formularse en este Juzgado en el mismo día de su 
notificación o en el siguiente a la última practicada, 
lo pronuncio. mando y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Antonio Gago' Alejos y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción, Maria Jesús Farinos ~comba, 
rubricado.-Ei Secretario, rubricado.-14.712-E. 
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ALlCA.l\¡TE 

Edicto 

Dona María Jesús Falinos L::!.::omba, Magil'-tra
da-Juez del Juzgado de lnslruc.:ión número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.846/1988, dic
tándose sentencia con fecha 28 de enero 1991. y 
cuyo fallo, literalmente copiado. dice así: 

«FalJo: Que debo condenar y condeno a don 
Miguel Angel Pérez Miralles. oomo responsable, en 
concepto de autor, de una infracción culposa. des
penalizada por Ley Orgánica JI 1989, de 21 dejuruo, 
si. bien. en base a la disposición transitoria 11 de 
la referida Ley. procede indemnizar a don FéÜK 
Marco Alegre en 65.116 pesetas, siendo la respon
sabilidad civil dirCl:ta de doo Miguel Angel Pérez 
Miralles. Norifiquese esta sentencia. haciéndoles 
saber a las partes que contra la misma podrán inter
poner recurso de apelación en el plazo de un día 
ante este Juzgado. Así, por esta mi sentencia. de 
la que se llevará certificación a la causa. lo pro
nuncio, mando y finno.» 

y para que conste y sirva de notifkación a don 
Miguel Angel Perez Miralles y su publicación en 
el «Boletín qficial del Estado!;. expido el presente, 
que ftrmo. 

DaJo en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción, Maria Jesús Farinos Lacomba, 
rubricado.-EI Secretario. rubricado.-14.699-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 4.014/1988, dic
tándose sentencia con fecha 13 de mayo de 1991, 
Y cuyo fallo. literalmente copiado, dice asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Juan 
Ramírez Riquelme, don José Montalbán Hidalgo 
y don Serafin Montalbán Sánchez de los hechos 
a que se contraen las presentes actuaciones. decla
rando de oficio las costas procesales causadas. 

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará 
certificación a la causa, lo pronuncio, mando y 
firmo.~ 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Juan Ramírez Riquelme y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el presente, que 
firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-Ei 
Secretario, rubricado.-14.701-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Fannos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. . 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 68/1992. dictándose 
sentencia con fecha 23 de abril de 1992, y cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a don Emi
lio Casas Pubill, como autor responsable de una 
falta de danos, a la pena de dos días de arresto 
menor. y que indemnice por vía de responsabilidad 
civil a don Roberto Avelino Magro Molina en la 
suma de 6.000 pesetas por los daños materiales 
causados. y al pago de costas si se devengaren. 
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Así. por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrisima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción en el mismo día de su notificación 
o en el siguiente a la última practicada, lo pronuncio. 
mando y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Emilio Casas Pubill y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-14.703-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 346/l991, dictán
dose sentencia con fecha 23 de abril de 1992, y 
cuyo fallo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don José Luis Martinez de Murga Mey de los 
hechos objeto de las presentes actuaciones. decla
rando las costas de oficio. Así, por esta mi sentencia, 
que será notificada en legal fonna a las partes, con 
la advertencia de que contra la misma puede inter
ponerse recurso de apelación para ante la ilustrisima 
Audiencia Provincial de Alicante, que deberá for
mularse ante este Juzgado en el núsmo día de su 
notificación o en el siguiente a la última practicada. 
lo pronuncio, mando y finno.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Dolores Sánchez Rívas y su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado». expido el presente. que 
firmo. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción. María Jesús Farinos Lacomba. 
rubricado.-El Secretario, rubricado.-14. 705-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 433/1989. dictán
dose sentencia con fecha 14 de diciembre de 1991, 
y cuyo fallo, literalmente copiado, dice asi: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a doña 
Antonia del Campo Puertas, como responsable. en 
concepto de autora, de una infracción culposa con 
resultado de daños, despenalizada por Ley Orgánica 
3/1989, de 21 de junio, si bien, en base a la dis
posición transitoria 11 de la referida Ley, procede 
indemnizar a don Pablo Burgos Mora en la cantidad 
de 22.600 pesetas, siendo responsable civil directa 
la Compañía aseguradora "Hemisferio l'Abeille". 
Notifiquese esta sentencia a las partes. haciéndoles 
saber que contra la misma podrán interponer recurso 
de apelación en el plazo de un día ante este Juzgado. 
Así, por esta mi sentencia. de la que se llevará cer
tificación a la causa, lo pronuncio, mando y fmno.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Pablo Burgos Mora y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado)), expido el presente. que fmno. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción, Maria Jesús Fatinos Lacomba, 
rubricado.-EI Secretario. rubricado.-14. 706-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Fatinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.851/1988, dic
tándose sentencia con fecha 30 de noviembre de 
1991, y cuyo fallo. literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a doña 
Vlfginia Navarro Zaragoza. como responsable, en 
concepto de autora. de una infracción culposa con 
resultado de daños. despenalizada por Ley Orgánica 
3/l989, de 21 de junio. si bien, en base a la dis
posición transitoria Il de la referida Ley, procede 
indemnizar a don Ignacio Gómez Lucas en 52.672 
pesetas. siendo responsable civil directa la Com
pañia de seguros" Aurora Polar. Sociedad Anóni
ma". Notifiquese esta mi sentencia a las partes. 
haciéndoles saber que contra la núsma podrán inter
poner recurso de apelación en el plazo de un día 
ante este Juzgado. Así, por esta mi sentencia. de 
la que se llevará certificación a la causa. lo pro
nuncio, mando y finno.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Virginia Navarro Zaragoza y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». expido el presente, que 
fmno. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción. Maria Jesús Fatinos Lacomba. 
rubricado.-El Secretario, rubricado.-14.707-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.727/1988, dic· 
tándose sentencia con fecha 9 de marzo de 1991, 
y cuyo fallo. literalmente copiado, dice asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don André 
Schulze y a don Francisco Javier Navarro Placencia 
de los hechos a que se contraen las presentes actua
ciones, declarando de oficio las costas procesales 
causadas. 

Así, por esta mi sentencia. de la que se llevará 
certificación a la causa, lo pronuncio, mando y 
fmno.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
André Schulze y don Horst Grirnm y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado), expido el presente, 
que tinno. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario. rubricado.-14.696-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente. se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 614/1989. dictan· 
dose sentencia con fecha 14 de diciembre de 1991. 
y cuyo fallo, literalmente copiado. dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a don Eulo
gio Palomo Ramos a dos días de arresto menor 
y al pago de las costas causadas. Contra esta sen
tencia puede interponerse recurso de apelación en 
el plazo de veinticuatro horas a partir de la última 
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notificación, debiendo interponer dicho recurso ante 
este Juzgado y resolviéndose por la ilustrísima 
Audiencia Provincial. Así, por esta nú sentencia, 
que será notificada en legal forma a las partes, lo 
pronuncio, mando y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Eulogio Palomo Ramos y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el presente, que 
finno. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Instrucción. Maria Jesús Farinos Lacomba, 
rubricado.-El Secretario. rubricado.-14.691-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garela Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 236-B/1991, instados por 
«Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Ramón Martinez Calixto y don 
Manuel Angel Martinez Calixto, en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte dias. el bien embargado que al fmal se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. y para la prirñera subasta el dia 23 
de marzo de 1993. a las once horas. por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el día 23 
de abol de 1993, a las once horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 24 
de mayo de 1993, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la' cantidad tasada que Juego se dirá, no adnútiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29. Alicante, cuenta 
0100. una cantidad igualo superíor al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito, en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o silmultaneamente a la consignación del res
to del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las núsmas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones y pueda 
aprobarse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados. en ignorado para
dero o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábado, domingo o festivo, se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
núsma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, elemento número 3, piso 1, puerta 2. 
sito en la primera planta del edificio en la calle 
de San Pedro, esquina a las calles Pizarro y San 
Bartolomé, en el barrio de los Pescadores, en el 
término de Campello. Mide una superficie de unos 
90,41 metros cuadr¡y:los. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Alicante, finca 17.141, 
tomo 1.373, libro 261, folio 52. Valorada en 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de enero de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Fernández.-El 
Secretario.-I.O 16-D. 

AMPOSTA 

Edicto 

Don Hennenegildo Alfredo Barrera Guirre, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 514/1991, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Rafael Reverte Hierro y doña Pilar Mora
les Caballé. acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 29 de marzo de 1993 
y hora de las diez quince, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 26 de abril de 1993 y 
hora de las diez quince, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 24 de mayo de 1993 y 
hora de las diez quince, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 4.180, el 20 
por 100 del tipo de licitación, para la primera y 
segunda de las subastas. y para la tercera, el tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitado en_ Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que a instam;ia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente; líbrese, antes del remate, sus bienes. pagando 
principaJ y costas. 

Bienes a subastar 

Finca número 1. Rústica. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Amposta 1, aJ tomo 3.389, folio 
165. fmca 35.496. Valorada en 8.480.000 pesetas. 

Finca número 2. Rústica. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Amposta 1, aJ tomo 886, libro 
358, folio 182, fmca 3.737. VaJorada en 1.360.000 
pesetas. 

Finca número 3. Urbana. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Amposta 1, al tomo 3.449, libro 
350, folio 211, fmca 18.565. Valorada en 4.320.000 
pesetas. 

Finca número 4. Urbana. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Amposta 1, al tomo 3.449, libro 
350, folio 209, fmea 9.939. Valorada en 1.680.000 
pesetas. 

Finca número 5. Rústica. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Amposta 1, al tomo 3.449, libro 
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350. folio 205. finca 1.333. Valorada en 1.350.000 
pesetas. 

Finca número 6. Rústica. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Amposta 1, al tomo 3.449, libro 
350, folio 197, fmca 827. Valorada en 9.200.000 
pesetas. 

Finca número 7. Rústica. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Amposta 1. al tomo 3.295, folio 
80. libro 296, fmca 1.784. Valorada en 10.800.000 
pesetas. 

Finca número 8. Urbana. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Amposta 1, al tomo 34, libro 
340, folio 88, finca 8.556. Valorada en 3.600.000 
pesetas. 

Dado en Amposta a lLde enero de 1993.-El 
Juez, Hermenegildo Alfredo Barrera Guirre.-El 
Secretario.-l.042-D. 

ANTEQUERA 

Sentencia 

En la ciudad de Antequera a 14 de enero de 
1993. el señor don Antonio Ruiz Villen, Juez titular 
del Juzgado de Instrucción 3, habiendo visto en 
expediente de juicio de faltas, seguido en dicho Juz
gado bajo el número 347/1992, entre partes de la 
una el Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública, y como denunciante Juan Cebrián 
Magañas, asistido del Letrado don José Antonio 
Molina González, como denunciado Rajjaf M-Ba
rek, como responsable civil directo Mapfre, asistida 
del Letrado señor Molina y Le Mans Seguros de 
España asistida del Letrado Sentod Bendodo Cohén. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que en este Juzgado con fecha 5 de 
noviembre de 1992. en virtud de diligencias previas 
289/1992, se incoaron diligencias de juicio de faltas 
347/1992, por inlPrudencia. 

Segundo.-Que señalada la celebración del juicio 
oral para la Audiencia del día 14 de enero de 1993 
en cuya vista oral los hecho enjuiciados fueron cali
ficados por el Ministerio Fiscal como constitutivos 
de la falta que sanciona el Código Penal en su artí· 
culo 586 bis de la que es responsable Rujiaf M-Barek 
para el que se solicita pena de multa de 70.000 
pesetas, un mes de privación del permiso de con
ducir, costas e indemnización al señor Magañas en 
1.098.000 pesetas,. por incapacidad, 1.300.000 pese
tas por secuelas. 131.204 pesetas por daños al ciclo
motor R. C. D. la Compañía Le Mans. 

El Letrado señor Molina muestra su confonnidad 
con el Ministerio Fiscal tanto en la calificación como 
en 10 solicitado. 

El Letrado señor Bendodo solicita una sentencia 
absolutoria y dictado de titulo ejecutivo. 

Hechos probados 

Primero.-Resultando probado y así se declara: 
Que el día 8 de abril de 1992, sobre las veintitrés 
horas treinta minutos se produjo un accidente de 
tráfico consistente en la colisión, frente al Bar Sevilla 
de esta ciudad, sito en la carretera Granada-Málaga, 
del turismo «Renault», matrícula 746 HL 82, A. 
F. conducido por Rajjaf M-Barek y asegurado en 
la Entidad Les Mutuelles Du Mans Assurances, sien
do su representante en España, «Le Mans Seguros 
España, Sociedad Anónima», y el ciclomotor núme
ro de control A-1611, conducido y propiedad de 
Juan Cebrián Magañas y asegurado en la Entidad 
mercantil Mapfre; que la colisión se produjo al cir
cular en dirección prohibida el vehículo «Renault», 
siendo sorprendido el señor Cebrián que circulaba 
por calzada de doble sentido de circulación; que 
a consecuencia del accidente el señor Cebrián Maga
ñas sufrió heridas consistentes. fractura de tercio 
medio de tibia y peroné izquierdo y para curación 
precisó amén de una primera asistencia médica y 
tratamiento quirúrgico, el transcurso de ciento 
ochenta y tres días. todos los cuales estuvo impedido 
para sus ocupaciones habituales habiéndole quedado 
como secuela cicatriz en pierna izquierda de 8 cen
tímetros y en tobillo cicatriz de aproximadamente 
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2 centimetros. de sutura, igualmente cojera de pierna 
izquierda, que, según informe de Médico forense, 
posiblemente se irá recuperando poco a poco a lo 
largo del tiempo; que como consecuencia de la coli
sión el ciclomotor sufrió desperfectos por importe 
de 131.204 pesetas. 

Segundo.-Que en la sustanciación de este pro
cedimiento se han observado todas las prescripcio
nes legales. 

Fundamentos del hecho 

Primero.-Los hechos declarados probados son 
constitutivos de una faJta. de imprudencia simple 
prevista y penada en el artículo 586 bis del Código 
Penal. de la que es responsable en concepto de 
autos Rajjaf M-Barek. 

Segundo.-En materia de responsabilidad civil son 
aplicables los artículos 19 del Código PenaJ y 76 
de la Ley de Contrato de Seguro. 

Tercero.-En materia de costas resulta de apli
cación el articulo 109 del Código Penal. Las costas 
procesales se entienden impuestas por la Ley a los 
criminalmente responsables de todo delito o falta. 

Vistos los articulos citados y demás de generaJ 
y pertinente aplicación. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a Rajjaf M-Barek 
como autor de una falta de imprudenciA simple a 
la pena de multa de 50.000 pesetas. así como las 
costas causadas; igualmente lo condeno a que 
indemnice por vía de responsabilidad civil a Juan 
Cebrián Magañas en la cantidad de 1.098.000 pese
tas, por los días de incapacidad, 600.000 pesetas 
por secuelas y 131.204 pesetas por los daños del 
ciclomotor. Dichas cantidades devengarán el interés 
legal correspondiente desde la fecha de la sentencia. 
Declarando la responsabilidad civil directa en la 
Entidad «Le Mans Seguros España, Sociedad 
Anónima». 

Esta sentencia fue dlctada in voce por el señor 
Juez apercibiendo a las partes que contra la misma 
podria interponer recurso de apelación en el plazo 
de cinco días a partir de su notificación ante este 
Juzgado. 

Notifiquese a todas las partes y al condenado 
a través del «Boletín Oficial del Estado». 

Así por esta mi sentencia de la que se deducirá 
testimonio para su unión a los autos, juzgando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y finno. 

Dado en Antequera a 14 de enero de 1993.-EI 
Juez, Antonio Ruiz Villen.-937·E. 

ANTEQUERA 

Sentencia 

En la ciudad de Antequera a 14 de enero de 
1993. el señor don Antonio Ruiz Villén, Juez titular 
del Juzgado de Instrucción número 3, habiendo visto 
el expediente de jUÍcio de faltas seguido en dicho 
Juzgado bajo el número 116Jl992, entre partes de 
una. el Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública. y como denunciante Manuel Mar
tínez Martinez. y como denunciada Maria Josefa 
Chaves López, 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que en este Juzgado, con fecha 8 de 
abril de 1992, se incoaron diligencias de juicio de 
faltas en virtud de denuncia procedente de Comi
saria de Policía. que quedaron registradas bajo el 
número 116/1992 por estafa. 

Segundo.-Que señalada la celebración del juicio 
oral para la audiencia del día 14 de enero de 1993, 
en cuya vista oral los hechos enjuiciados fueron 
calificados por el Ministerio Fiscal como consti
tutivos de la falta que sanciona el Código Penal 
en su artículo 587, párrafo segundo. de la que es 
autora Maria Josefa Chaves López para la que soli
cita pena de diez' días de arresto menor, costas e 
indemnización de 19.080 pesetas. 
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Hechos probados 

Primero.-Resultando probado. y así se declara. 
que María Josefa Chaves L6pez se hosped61os días 
1 y 2 de abril pasado próximo en el parador nacional 
de Antequera, marchándose del mismo sin abonar 
su importe por cuantía de 19.080 pesetas. 

Segundo.-Que en la sustanciación de este pro
cedimiento se han observado todas las prescripcio
nes legales. 

Fundamentos de derecho 

Primero.-Los hechos declarados probados son 
constitutivos de una falta de estafa prevista y penada 
en el artículo 587, 2.°, del Código Penal. de la 
que es responsable en concepto de autor la señora 
Chaves López. 

Segundo.-En materia de responsabilidad civil 
resulta de aplicación el artículo 19 del Código Penal; 
y en materia de costas el artículo 109 del mismo 
texto legaL 

Vistos los articulos citados y demás de general 
y pertinente aplicación, 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Maria 
Josefa Chaves López como autora de una falta de 
estafa a la pena de diez días de arresto menor y 
a que indemnice por via de responsabilidad civil 
al Parador Nacional de Antequera en la persona 
de su representante en la cantidad de 19.080 pesetas; 
igualmente la condeno en costas. 

Esta sentencia fue dictada «in voce» por el señor 
Juez, apercibiendo a las partes que contra la misma 
podían interponer recurso de apelación en el plazo 
de cinco dias a partir de su notificación ante este 
Juzgado. 

Notifiquese a la señora Chaves López con la mis
ma advertencia, a través del «Boletín Oficial del 
Estado». 

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá 
testimonio para su unión a los autos. juzgando en 
primera instancia la pronuncio, mando y fmno)), 

Dado en Antequera a 14 de enero de 1993.-EI 
Juez.-938-E. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Elena Bornaechea Morlans, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Aranjuez 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jurisdicción voluntaria número 421/1990 sobre 
constitución de tutela del incapaz don Alfredo Serra
no Jover y Gutiérrez de Celis a instancia de don 
Jaime Serrano Jover y Gutiérrez de Celis. repre
sentado por el Procurador señor Lozano Nuño, sien
do parte el Ministerio Fiscal. y que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta de bienes 
del referido incapaz: 

Una quinta parte indivisa del inmueble sito en 
Cádiz. calle Presidente Rivadabia, número 1, que 
también da a la plaza de la Constitución. después 
de José Antonio Primo de Rivera, y hoy de San 
Antonio, sin número, no consta su medida super
ficial. pero según certificado' catastral de 30 de 
noviembre de 1990, el solar sobre el que está cons
truido mide 261 metros cuadrados. Está compuesto 
por cuatro cuerpos de altura y tiepe su frente al 
oeste, por donde linda con dicha plaza; por su cos
tado derecho entrando, al sur, con la casa núme
ro 7; por la izquierda. al norte, hace esquina y da 
vuelta a dicha calle. señalada con el número 3 
moderno, de don Santiago Mendaro. Gravada con 
un arrendamiento y una afección. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Patio Caballeros, sin 
número, de esta localidad, y hora de las diez treinta 
del día 16 de marzo de 1993, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en -que ha sido valorada, 
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una quinta parte. del total de su valoración. que 
lo fue en la cantidad de 27~944.100 pesetas, valor 
total. No admitiéndose posturas que no cubran el 
valor dado al bien. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del precio de una quinta parte de la tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Dado en Aranjuez a 11 de diciembre de 1992.-La 
Juez, Elena Bomaechea Morlans.-382-3. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granad~, Juez de Primera ins
tancia de Arévalo y su Partido, 

Por el presente, que se expide en meritos de lo 
acordado en los autos que en este Juzgado se siguen 
con el número 229/1992. promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de A vila, representado 
por el Procurador don Javier Garcia-Cruces Gon
zález, contra don Ignacio Sacristán Sanz y doña 
Alejandra Muñoz Jiménez, vecinos de San Vicente 
de Arévalo, se anuncia la venta en pública y primera 
subasta por término de veinte días de las fmcas 
que se dirán al fmal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 16 de marzo 
de 1993, a las onc" horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la ciudad 
de Arévalo, número de cuenta 028400018022992, 
una suma no inferior al 20 por 100 del precio esti
pulado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho precio. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y las preferentes (si las 
hubiere) al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que caso de Que no existan postores en la primera 
subasta, celébrese una segunda a la Que servirá de 
tipo el 75 por 100 del precio pactado en la escritura 
de hipoteca, para la cual se señala el día 16 de 
abril de 1993, a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y caso de no existir 
postores en esta segunda subasta, celébrese una ter
cera sin sujeción a tipo, para la cual se señala el 
día 17 de mayo de 1993, a las once treinta horas, 
igualmente en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Fincas objeto de subasta 

1) Rústica, secano, número 79 del plano. en 
Prados de Eno, término de San Vicente de Arévalo. 
Mide 3 hectáreas, 49 áreas y 60 centiáreas. Linda: 
Norte, don Ignacio Sacristán Crespo (finca número 
80). y doña Gregoria Carrero Carrero (fmca número 
81); sur, zona excluida y doña Carmen López Carre
ro (finca número 78); este. zona excluida, y oeste, 
melita de don Juan Jiménez (finca número 26). 

Se halla inscrita al tomo 2.895, libro 29, folio 
11, finca 2.651, y responde de l.89l.000 pesetas 
de principal, 1.418.250 pesetas de intereses, 378.200 
pesetas, para costas y gastos, es.tando tasada a efec
tos de subasta en la suma de tales responsabilidades, 
es decir, en la cantidad de 3.687.450 pesetas. 

2) Rústica, secano. número 162 del plano gene
ral, al sitio Prado Grande, en término de San Vicente 
de Arévalo. Mide 49 áreas y 80 centiáreas. Linda: 
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Norte. zona excluida; sur y oeste, don Lorenzo 
López Carrero (fmca 173), y este, camino. 

Se halla inscrita al tomo 2.796, libro 26, fmca 
155, fmca 2.739, y responde de 344.000 pesetas 
de principal. 258.000 pesetas de intereses. y 68.800 
pesetas para costas y gastos, estando tasada a efectos 
de subasta en la suma de tales responsabilidades, 
es decir, en 670.800 pesetas. 

3) Rústica, secano, número 173 del plano gene
ral, al sitio de Prado Grande. término municipal 
de San Vicente de Arévalo. Mide 3 héctareas, 59 
áreas y 80 centiáreas. Linda: Norte y sur, zona 
excluida; este, camino, la de doña Perpetua Carrero 
Berlanas (fmca número 171) y Ladislaa Rodríguez 
Martín (fmca numero 172). 

Inscrita al tomo 2.908, libro 30, folio 60, fmca 
2.740, responde de 2.488.000 pesetas de principal, 
1.866.000 pesetas de intereses, y 497.600 pesetas 
para costas y gastos. y está tasada para subasta en 
la suma de tales responsabilidades, es decir, en 
4.851.600 pesetas. 

4) Rústica, secano, número 174 del plano gene
ral, al sitio de Prado Grande, término de San Vicente 
de Arévalo. Mide I hectárea y 65 áreas. Linda: 
Norte. zona excluida; sur. fmca 176- de descono
cidos; este. don Lorenzo López Carrero (fmca 
número 173), y oeste, don Jesús Andrés López (fm
ca número 175). 

Inscrita al tomo 2.796. libro 26, folio 159, fmca 
2.741. y responde de 1.141.000 pesetas de principal, 
855.750 pesetas de intereses, y 228.200 pesetas para 
costas y gastos, estando tasada a efectos de subasta 
en la suma de dichas responsabilidades, es decir, 
en 2.224.950 pesetas. 

5) Rústica, secano, número 175 del plano gene
ral, al sitio de Prado Grande, término de San Vicente 
de Arévalo, que mide 1 hectárea. 64 áreas y 40 
centiáreas, que linda: Norte. zona excluida; sur, [mea 
número 176 de desconocidos. y fmca 178 adju
dicada como sobrante; este, doña Clementina G~án 
Martin (finca número 174); y oeste. don Benedicto 
Rodriguez García (frnca número 177). 

Inscrita al tomo 2.796, libro 26. folio 161, fmca 
2.742, y responde de 1.136.000 pesetas de principal. 
852.000 pesetas de intereses, y 227.200 pesetas para 
costas y gastos, estando tasada a efectos de subasta 
en la suma de tales respon~bilidades, es decir, en 
2.215.200 pesetas. 

Dado en Arévalo a 26 de noviembre de 1992.-La 
Juez, Inés Redondo Granado.-La Secreta
ria.-995-D. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado. Juez de Primera Ins
tancia de Arévalo y su Partido, 

Por el presente, que se expide en meritos de lo 
acordado en los autos que en este Juzgado se siguen 
con el número 174/1992, promovidos por Caja de 
Ahorros de Avila, representada por el Procurador 
don Javier Garcia-Cruces Gonzalez, contra don Vic
tor Felipe Prieto Martin y doña Maria Milagros 
Perrino Lozano, domiciliados en Arévalo, plaza de 
San José sin número se anuncia la venta en pública 
y primera subasta por termino de veinte días de 
las fincas que se dirán al final. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 16 de marzo de 
1993, a las diez y treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en el remate, 
deberán conginar previamente los licitadores en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la ciudad 
de Arévalo, número de cuenta 028400018017492, 
una suma no inferior al 20 por 100 del precio esti
pulado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho precio. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y las preferentes (si las 
hubiere) al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, e'ltendiéndose que el r~matante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que caso de que no existan postores en la primera 
subasta, celébrese una segunda a la que servinl de 
tipo el 75 por 100 del precio pactado en la escritura 
de hipoteca. para la cual se señala el día 16 de 
abril de 1993 a las diez y treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y caso de no existir 
postores en la esta segunda subasta, celébrese una 
tercera sin sujeción a tipo para la cual se seflala 
el dia 17 de mayo de 1993 a las diez y treinta 
horas, igualmente en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Finca objeto de subasta 

Sótano. Ubicado en el edificio sito en esta ciu~ 
dad de Arévalo, en la avenida de Emilio Romero 
sin número, que tiene el número 1 de orden en 
la escritura de división horizontal. tiene su acceso 
independiente por una puerta y rampa a la calle 
de nueva apertura en el edificio; que ocupa una 
superficie de 300 metros cuadrados y linda: Frente, 
la calle de nueva apertura; derecha, entrando, calle 
de nueva apertura; izquierda finca de Livio Muriel; 
espalda, la avenida de Emilio Romero. Cuota Comu
nidad; 5 enteros por 100. El sótano descrito fonna 
parte de un edificio sito en Arévalo en la avenida 
de Emilio Romero, que está debidamente inscrito 
en el libro 77, folio 223, fmca 5.570. Quedando 
gravado al libro 80, folio 247, finca 6.238. Siendo 
el tipo para la subasta la cantidad de 15.369.900 
pesetas. 

Dado en Arévalo a 26 de noviembre de 1992.-La 
Magistrado-Juez, Inés Redondo Granado.-La 
Secretaria.-1.028-D. 

XVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 345/1991, segui
do a instancia de Caja de Ahorros de A vila, repre
sentado por la Procuradora señora Sastre Legido, 
sobre reclamación de 20.999.946 pesetas de prin
cipal, interes, gastos y costas, contra don Ismael 
Martín de Pablos y su esposa, doña Rosario Pérez 
González, se ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez, las sucesivas en el caso de 
no existir licitadores en la anterior de los bienes 
que al fmal se describen. Subastas que tendrán lugar 
los días 9 de marzo, 12 de abril y 10 de mayo 
de 1993, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de licitación es de 7.090.200 
pesetas para la finca registrál número 8.395 del tér
mino de Arévalo (Avila) y de 16.309.800 pesetas 
para la finca registrál número 9.087 en el mismo 
ténnino municipal que la anterior, fijado a tal efecto 
en la escritura de constitución de la hipoteca; es 
del 75 por 100 de éste en segunda subasta y sin 
sujeción a tipo en tercera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a las subastas, deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya en Avila, una cantidad igual, por Jo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera la con~ 
signación será del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta" su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por 100; dichas posturas deberán contener 
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la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el número 4 de estas condiciones. 

Cuacta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
y Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número veintinueve. Una vivienda ubicada 
en el edificio sito en la ciudad de Arévalo, en la 
avenida de Emilio Romero, sin número, señalada 
con la letra y número V-l. 

Ocupa una superficie construida de 138 metros 
y 90 decimetros cuadrados. Consta de varias habi
taciones, dependencias y terrazas o voladizos, y lin
da: Frente, donde tiene su puerta de entrada, el 
pasillo de distribución; derecha entrando, patio de 
servidumbre de luces y solar de don Ignacio Martín 
y otros, vivienda v-6 de esa planta y hueco de ascen
sor; y espalda, la avenida de Emilio Romero. Cuota 
de Comunidad, 3,50 por 100. Se halla inscrita, al 
tomo 2.877, libro ¡II, folio 10, finca número 8.395. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
7.090.200 pesetas. 

2. Un local comercial, ubicado en la planta baja 
o de superficie del edificio sito en la ciudad de 
Arévalo, en la calle del Barrio Nuevo, número 25. 
Tiene el número 2 de orden en la escritura de divi
sión horizontal, ocupa una extensión superficial de 
105 metros cuadrados, y linda: Frente, la calle del 
Barrio Nuevo, donde tiene su puerta principal; dere
cha entrando, travesía de San Antón; e izquierda 
y espalda, con local comercial propÜ';dad oe doña 
Maria Martín GÓmez. Cuota de Comunidad, 6 ente
ros por 100. St: halla inscrita, al tomo 2.916, libro 
¡íO, folio 151, fmca número 9.087. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
16.309.800 pesetas. 

Dado en Avila a 11 de noviembre de 1992.-El 
Secretario.-1.034-D. 

AZPEITIA" 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 235/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Ernesto Aguirre Aguirre 
y doña Maria Carmen Bereciartua Landa, contra 
«Talleres Mecánicos Sprint, Sociedad AnÓnima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha .acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, seií.alándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de marzo, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seií.alado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seií.ala para 
la celebración de una tercera el día 10 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seií.alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en Azpeitja, barrio de Land::ia (Odria), 
sin número, finca númere 3.375, tomo 641, libro 
86 de Azpeltia. folio 77, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 70.000.000 de pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 27 de enero de 
1993.-El Juez, Felipe Peñalba Otaduy.-El Secre
tario.-1.451-D. 

BALMASEDA 

Edicto 

Don José Luis Ruiz Ostaikoetxea, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Balmaseda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 191/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 l de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», contra don Jon Andoni Bárcena Mar
tínez, don Ismael Portillo Pagazaurtundúa y doña 
Maria Begoña Aguirre Guémez. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténníno de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, seflalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 16 de marzo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz* 
caya, Sociedad Anónima», número 4780, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
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Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulaciÓll existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los ar.:epta y queda 5ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su c};.-tincion 
el precio del remate. 

Pam el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración 
de una segunda el día 20 de abril, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. sie.ndo de aplicación las demás 
prevendones de !a primera. 

Igualmente. y para el caso de que lampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiiala para 
la celebración de una tercera el día 20 de mayo, 
:1 las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
purte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajen"s al Juzgado, 
no pudier-~_ celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará ei siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número l.-Una nave industrial de 
aproxanadamente 493 metros 82 decímetros cua
drados, que f("lnna parte del siguiente: Terreno radi
cante en el barrio de Ibarra, concejo de Zalla, con 
una extensión de 1.722 metros 69 decímetros cua
drados, de los que 1.160 metros corresponden al 
edificio y 504 metros 37 decímetros y 58 metrflS 
32 decímetros cuadrados, respectivamente. a los dos 
terrenos. Inscripción: Tomo 837, libro 90 de Zalla, 
folio 68 vuelto, fmca número 8.972, inscripción 5.a 

Tipo de subasta; 17.500.000 pesetas. 

Dado en Balmaseda a JI de enero de 1993.-El 
Juez, José Luis RuiL Ostaikoetxea.-El Secreta
rio.-378-3. 

BARAKALDO 

éaicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez de Pri
mera Instanda numero 2 de BarakalJo, 

Hago 'saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 489/1992, se tramita procedimiento' judicial 
sumario al amparo del artículo lJ 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima de Cn=ditOll, contra don Antonio Romana 
Rodríguez. y doña Luz Maria Otero Pademe, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de e;;ta fecha se ha acordado sacar a 
púhlica subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audieocia de este Juzgado el día 15 de marzo, a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitiráft posturas que no 
Clolbran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previal+lente en la 
cuenta de este Juz~ado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.686, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el JU7_f!<ldo. 

Terct:ra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quink\.··-Los auto'i y la certificación del Registro, 
a que se refiere ia regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de maniflesto en la 
Secretaria del Juzgado, entemliéndose qüe todo lid
tador a(~epta como bastante la Htulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si tos hubiere- al crédito del actor con
tinuarfm subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los. mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el f.upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, <¡e senala para la celebración 
de una segunda el día 15 de abril, a las diez treinta 
horas. smit:ndo de tipo el 75 por 100 del sei'lalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaci6n ¡as 
demas prevenciones de la primera. 

Ib'llalmente, y para e! ("aso de que tampoco hubiere 
ücitadores en la segunda suha~ta, se senala para 
la celebración de una tercera el dí::l 14 de mayo, 
a las diez treinta horas, cuya ~llbasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por too del tipo 
que ~jrvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o C<lusas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hOrd 
señalados, se entendera que se cclebrara el siguiente 

,dja hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirJ. de notificación a los 

deudores para d caso de no poder !levarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 27. Es la vivienda centro. tipo 
letra C. de la planta alta octava. Registro de la 
Propiedad de Barakaldo, libro 147 de Se'ltao, folio 
22, finca número 12.777, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 23.644.248 pesetas. 

nado en Barakaldo a 12 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alberto San.!. Román.-E.\ Secre
tario.-I.OOO-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier de Frutos Virseda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de esta ciudad, 

Por el presente edictu hago saber: Qul! en este 
JuzgadO se siguen autos de juicio mayor cuantía 
número 1.029/ 1984 (Sección Tercera) promO\'¡dos 
por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Francisco Javier 
Manjatin Albert, contra doña Eugenia Escale Vila, 
doúa Eugenia Sadumí Escale y don Juan Sadumi 
Baiget, en los que, en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha. por el presente se 
anuncia la venta en publica subasta, por ténnino 
de veinte días, de los bienes que a continuación 
se expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta el día I de abril de 1993, 
a las diez heras, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el dia 3 de may* de 1993. 
a las diez horas, por el 75 por 100 del precio de 
Sil! valoración, para el caso de ser declarada mierta 
la subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta. el dia 4 de junio de 
1993, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en especial: 

Que los títulos de propiedad • .le los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por los que quier.:-m tomar parte en la 
subasta, previniéndose aJemás a los Hcitadores q.ue 
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deberoo confonnarse con eUCls y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitit:ndose 
después del remate ruoguna reclamación VOl" insu
ficiencia o- defecto de los títulos. 

Que en la primerd y segunda subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las L!(lS terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos una cantidad 
igual, por lo meno:;. al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de Tipo par.l la subasta. sin cuyo 
reQuisito no serán admiüd.)s en el caso de la primera 
o de la segunda subasta, y en caso de celebrarse 
la tercera. el depósito o;;erá el corrc"lXJnJíente a la 
~egunda suba~ta, y salyo el derecho de la parte :..¡cto· 
ra, en todos. Jo:-> ca<;<J:", de concurrir a la :,>ubasta 
sin verificar tales dc¡J)silo<; 

Que las posturas podr~H hacerse también por 
escrito, desde b publka("ión del presente hasta la 
celebración de la sub::.~ta de que .,e tr.t!e, en pliego 
o.:errado, depositando en la Me:.a del Juzgado, junt(J 
COH dicho pliego. d impork de ia expre:;ad:l o.:on
signación pre .... ia, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos duefios. acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso como 
parte del precío de la venta; también podt:án· reser" 
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
adrnitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a caliJad de cedel 
el remate a tercera persona. cesi6n que deberá ejer
citarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bienes objeto de :mbasta 

Casa compuesta de planta y piso, \'ubierta de terra· 
do situada en esta ciudad, formando chaflán en el 
cruce de las calJes de Mata, donde está señalada 
con el número 21 y de Saba!. Ocupa el terreno 
240 metros 41 decímetros cuadrado de superficie, 
iguales a 6.364 palmos cuadrados. Linda: Por su 
frente. con dicho chaflán; por la derecha, saliendo. 
con la calle de Mata; por la izquierda, con la de 
Sabat, y por la espalda, con finca de doria MalÍa 
Vila. 

Figura inscrita en el registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona al tomo 6R, Hbro 7 de la 
sección segunda, folio 244. ftnca número 175. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos asciende a la suma de 25.444.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a .JO de noviembre de 
1992.-EI Secretario, Francisco Javier de Frutos 
Virseda.-979-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Rosa Maria de Paz Gómez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 43 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha. dictaéa en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 832/1992-3.°, promovidos 
por «Union de Cféditos Inmobliarios (UCI), Socie
dad Anónima, Entidad de Financiación», represen
tado por la Procuradora de los Tribunales dot1a 
Ana Maria Freixas Mir, contra Id finca hipotecada 
por don Miguel Carasol Peiret y dona Ana Mana 
Juncos Rabadán, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venW de dicha finca en 
pública !.ubasta, por t~rmino de veinte días. en la 
Sala de Audiencia de este JU7gado. sito en vía Laye
tana, planta tercera, teniendo lugar la primera ~ubas· 
ta el 5 de marzo de 1993, a las once horas; la 
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segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el día 5 de abril de 1993, a las once horas, y la 
tercera subasta (si resultare desierta la segunda), 
el 5 de mayo de 1993, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad de 14.483.993 pesetas; 
en segunda subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; 
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus duei'los, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberán ser presentadas en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existentes y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismOS, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 5 l. Vivienda de la segunda 
planta alta, piso primero puerta cuarta, escalera 2. 
calle Badal. 39, del edificio sito en esta ciudad, con 
frente a la calle Badal. núm~eros 37 y 39, de superficie 
75.97 metros cuadrados. Linda: Frente. vivienda de 
esta misma planta, puerta tercera y rellano escalera, 
por donde tiene entrada; izquierda, entrando, patio 
y elementos comunes; derecha, vuelo calle sin nom
bre, y fondo, escalera l. 

Coeficientes: General 1,44 por 100; particular, 
3,60 por 100; cuyo solar ocupa una superficie de 
920,69 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Barcelona al tomo 2.192 del archivo. 44 
de la sección de Sants 2, al folio 105, fmca número 
2.916 e i,nscripción quinta. 

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 
1992.-La Secretaria, Rosa María de Paz 
GÓmez.-667-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
140/1992-3.a• se sigue procedimiento judicial suma-
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rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, 
representada por el Procurador don Isidro Marin 
Navarro, contra la finca especialmente hipotecada 
por don Andrés Jean Rayrnond Fiatté y por pro
videncia de esta fecha. he acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el próxima día 
16 de marzo, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 10, 
cuarta planta, anunciándose con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta -será el de 
1.360.000 pesetas, precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el. establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere. al credito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una se/;,'Unda en el 
mismo lug<lr el dÍll 21 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
de no existir tampoco postores en esta ~egunda 
subasta tendrá lugar una ten;:era el día 21 de mayo. 
a las diez horas. y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por lOO del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para en su caso 
se notifica al deudor Andrés Jean Raymond Fiatte 
la celebración de las mencionadas subastas. En caso 
de que alguna de las subastas en los días señalados 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebrari<l la misma al 
dia siguiente hábil. a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya senalada. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuaría la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar. y así sucesivamente. 

f'inca objeto de subasta 

Casa compuesta de planta baja y un piso. sita 
en Castelló d'Empuries, urbanización «Ampuriabra
va». parcela 8-17, sector Muga A, destinada a una 
sola vivienda unifamiliar; de superlicie construida 
de 40 metros cuadrados. de los que corresponden 
a la planta baja 2 1 metros cuadrados, la que com
prende cocina-comedor y aseo y la planta de piso 
12 metros cuadrados, destinada a donnitorio, y la 
terraza ocupa los restantes 9 metros cuadrados. Lin
da. al norte. parcela 16-8; sur, la parcela 18-8; este. 
calle. y oeste, parcela 7-8. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Roses en el tomo 2.315 del 
archivo. libro 161 del Ayuntamiento de Castelló 
d'Empunes, folio 21, finca número 9.996. 

Dado en Barcelona a 31 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-El 
Secretario.-1.036-D. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber; Que en este Juzgado. bajo el número 
867/1992-2, se sigue procedimiento especial según 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, del 11Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Jorge Solá Serra. contra 
la finca especialmente hipotecada por Trinidad 
Luque Garda, Dolores Montero Fuentes, Carlos 
Palanca Malina. Francisca Urbano Cabello, Fran
cisco Serrano Losano, Rosario Luque Mánnol, 
Antonio Miguel Bogas Ojeda, Antonia Marrese 
Tolosana, Fernando Bernad Clavero, Carmen 
Pachón Garcia y Francisco Leiva Fernández, por 
providencia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta, para el día 31 de 
marzo. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándose con quince días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria y en la Ley Especial de 2 de diciem
brede 1872. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.~Que el tipo de la subasta será el del 
precio de tasación de la finca que al pie se detalla, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 
Segundo.~Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán haCerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la SecretaJia; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su .:xtinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá haceTse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 30 de abril. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día I de junio. 
a las once horas. y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo en primera 
y segunda subastas. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
senalada para el siguiente dia hábil. Y si el siguiente 
día hábil fuere sábado, se entenderá señalada el 
siguiente día hábil que no sea sábado. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores Trinidad Luque Garcia, Dolores 
Montero Fuentes, Carlos Palanca Malina. Francisca 
Urbano Cabello, Francisco Serrano Losano. Rosario 
Luque Mármol. Antonio Miguel Bogas Ojeda. Anto
nia Marrese Tolosana, Fernando Bemad Clavero, 
Carmen Pachón Garcia y Francisco Leiva Fernán
dez, la celebración de las mencioandas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en la planta primera de las altas, de 
tipo B. puerta segunda, del edificio sito en la calle 
José Antonio Primo de Rivera. I y 3. de Puente 
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GCF-il. Con una supo:rficle (~OIlMrui(b ue 10-;-,16 
metros (:uad,adO$ )' una superfi...:ie útil de H~,68 
metro~ cuadrados. consta de ve<¡tibuh;, comedt.r -es
tar, cocina. tlistrii:lldúi 'r, do:-; cuarto~ de baño y (~ualro 
dormitorio<;, Jn..,crita en el Registro de la Propiedad 
d(: :\gudllr d~. la "Fnmlera, ai libro 400 de PW;!'-Ih! 
Genjl, fo;;o i 95, fin·:a número 23.632. II,<¡cripción. 
prlmern, tistá valorada en la sumu 
de 4.020.00U pesetus 

Vivienda en la planta primera de la$ altas (le 
tipo F. pu ... ·r1a s(!xta. del edificio Sllo en la calle 
Jo~é Antonio Primo de Rivera, ¡ y 3, de Pl,ente 
Genil. Con una superficie con4mida de 116 metros 
cL1:.tdrados y 86,56 metros cuadrados lit; superficie 
útil. Consta Oe dhtrih,.¡idor, est;:u-conlulor. cocina, 
dos CU..lnns de baño y tres dormitorios. Inscda al 
mismo Rcgi$tro y libro que la loInterior, al folio 203, 
nnca numero 23,636, insnipción primera. Está valo
rada en la suma de 3.938.000 pesetas. 

Vivienda en la planta tercera de la~, alta'), de 
tipo B, puerta segunda. del edificio sllo en la caUe 
José- An10nin Primo de Rivera, 1 y 3, de Puente 
UeniL Con una superficie construida de 110,88 
metros cuadrados. Se compone de ve~t¡bulo, dis
tribuidor. estar-c,1111cdor, cocina. dos cuaI10s de 
baño y \:Uatro dom1itorim,. Inscrita al mismo Regis· 
tro y libro 4ue las anteriores, folio 219, finca número 
23.644, inscripción primera. Está valorada 
en 4.044.000 pe$etas. 

Vivienda en planta tercera de las altas, 
de tipo O, puerta cuarta, del edificio sito en la calle 
Jose Antonio Primo de Rivera. 1 y 3, de Puente 
Genil. Con una superficie construida de 89 metrOs 
cuadrados y una superficie útil de 73 metros cua
drados. Consta de veslíbuio. estar-c()medor, cocina, 
(:uarto de baño y tres dormitorios. Inscrita en el 
mio;;mo Regi::tro y libro que las anteriores, foliD 223, 
finca numef('l 23.b46, inscripción primera. bta vulo
rada en 3.324.000 pe~das. 

Vivienda en la planta tercera de las altas, de 
tipo E. puerta quinta, Jel edificio sito en la calle 
José Antonio Primo de Rivera, 1 y 3, .le Pueote 
Gcnil. Con una supern~ie construida de 101.49 
metros cuadrado,>. Se compone de vestíbulo, dis· 
tribu~dor, estar-comedor, cocina con terraza, bva
dero, dos cuartos de b"iio y tres dormitorios. Ins
crita al mbmo Registro y libro que las .mtcriores, 
foliu 225, fínca númerú 23.647, inscrip\":ion primera. 
Está valorada en J.684.000 peset3S. 

Yivienda en planta tercera de las altas.de 
tipo F, puerta sexta. del edifido sito en la cal!e 
José Antonio Primo de Rivera. I y ~, de Puente 
Genil. Cun una superficie constmida de 11 (¡, 70 
metros cuadrados y un;1 superficie útil de 86 metros 
cHadradm. Se compone dI:! vestíbulo, distribuidor, 
estar·comedor, (:odna, dos cuartos de hailO y tres 
d.ormitorios ln"ctita al rni'imo Registro y libro que 
las at\tenores, al folin 227. filh~a número 23.648, 
jn~cripdón pnmiem, I·:"ta valonda en 1.918.000 
pesetas. 

Dadu en Ban,;elona a 5 de \!nero de 199J.~El 
Mag¡strado .Iuez.-EI Secretario.--400- i 6. 

BARCTLONA 

Edicto 

Dun Antoni Frigola Riera, Magistrado-Juez d~ Pri· 
mera,lm;t,¡nt'i.l f),imero 7.7 de Barcelona. 

¡-h!go sahl~r: Que en este Juzgado y bajo el numero 
4791 J 9q 1, :"e siguen uut¡lS dl' pn,ceoimíento judiciill 
sumario de! art¡¡:ulo 1.11 de !a Ley Hipotecarin pro· 
movidos pur ,·Hncatn. Sociedad Anónim.!. Cia. de 
Fin¡m(,Ulci0I~>;, representada por el Procümdur Joo 
Al!gcl MúntC'w Bru,>sell, y dirigido contra "fgn;. 
Sc·r:iedad Anónl1TlM, en reclamación de la suma 
de 8.030.000 pes(tas, 1."0 Jos que he acordado a 
insta...'1c~a de la parte actúra sacar a la venta en 
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publica subasta pOf' pr~mt'ra vez, krmifiO de veJntt
dl<tS y pr~cio pa.:tado en la escritura de hipmeca 
la fir:cl-i qne :ueg;J se dirá, 

E!: et ('"'Jso de n(1 exj~tir l)ostnr en la misma se 
a'-uerd;:¡ celebrar ia segunda sub3sta. Igual ténnino 
que la ;H~teriol", ~jrviendo de tipo el 7 S por 1(1',: 
de II rrimera y d(' fI.:wliJ.r ésta de~ierta ,>c acuerda 
la celebración de la !erCer~l $ubastl, pOI igual t~nnjJlO 
~'sin ::;uy:ciún a tipo, con la:> prevenciunes cor.tenidas 
.JO la regla 12 del artículo! 3 t lIe la Ley Hipote~:ari¿ 

Para lo, actos rle las subastas ql.lt' tendrao lugar 
en la Sal;.1 dt! Audiencias de este Jl:zgado. sih) en 
la vía Lay<:tana. rJumen/ l O bj~, principal, de e~ta 
dudad, SI! ,.;eilal.t para la celebracion de la primera 
el próximo lha 15 de mar 70 proximo; pan!. la segun
da el db 21 de abril próximo, y para 1<01. tercera 
el día 21 de mayo próx],wl, tod<ls a las oace horas, 
y que S\? ceiebr<lrán bajo tas siguientes condiciones' 

Pr¡m~ra,'-()ue el remate podrá hacerse en calidad 
dI! ser cedido i1 UI1 tercero, que dl.:!berá efectuarse" 
ple .. ia o simultáneamente al pagC! del resto dei 
remate. 

Segunda,-Que para tontar parle en las subastas 
deberán lús Hcitadores consign,,1[ previ<:tmente en 
la Mesa del JuzgadO o eH el estabiccimiento d.:s
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continu0 
del remate con excepción a la corre~pondiente al 
l11~ior postl)r, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaCIOnes de los pos
tores que ~e admitan y hayar. cubierto el tipo de 
la suh<~sta a etect(lS de si el primer postoe ad(u
dicatanú, no cumpliese la obligación pueda urro
h<lfSe el remate a favor de los que le sigan por 
elorder. de sus respectivas posturas, Las cantidaif,'s 
(,ofl:-.ignadas por éstos k~ serán dev~e\t::!'> una vc¿ 
cumplimentada la obligación pOI e: adjudicatario. 
En todas la:;; suba~las desde el anuncio hasta "U 
celebración. podrán hact'rse posturas por escrito e:1· 
pliegp cerrado, dep,y,itillkls en la Mesa del Juzgado, 
junto COIl la t.:onsignaciún pel1inel1te para tomar 
parte en la subnsta. 

Tercera.-Los autos y la ccrtific¿¡c:ión del Registro 
a que se refiert: la regla 4.~ c~tán de manifiestp 
en Secretaria y se entenderá que toJo licitador acep
ta como b<lstante ;a titulación y ql:e las cargas o 
gravámenes anteriores y lo,; rrefen::n~es. si los hubie
re, al crédito del actor nmtilluarán sub,;jstentes. 
entcndiénJose que el rem:ltantc los a.:cpta r queda 
~l!bror:-adQ en 1'1 re!;pon:.al:ihd,td oe los mismos, sin 
destinarse a su eX{l:1ción el precio del n'filall!. 

Cuarta.-A los efect()~ dd pám·fo fíll<JI de la regla 
7." dd ;irtÍl'ulo 131 de b Ley HipOtecara vigente. 
por medio del pre'iente, se T'otifica a los deudores 
!a~ fechas de suhasta. 

F(m.a ohjeto de remate 

Porción de terreno no cdifica!'lle en término de 
\lonft.'<Jda i Reixdc, que ocupa una <,uperfkie de 
2.·143 TiH.·tros 96 decimetros cundrados. equivalentes 
a 64.óR6,7,1 palmos. t;:uHblt;1l cuadradO'i. Tiene for
rna ¡rregular. Lir.da. Al nurte. en parte con dpf:a 
!' .. tercf'dt:s de Sentmenat y en p:u ~e ,:(l[l dona 10~eta 
V[úals, o Sl;C~SGres rl'~,pectho~; al sur, C("II"\' don A'1to
nio Ca<;ajl1ii.na y Torrcnt'! de Can Dur.in; al este, 
..:n'1 fil:Cl matriz de la que :::e ~cgregó. y al oestt-, 
con d(>iia lo~efa \'¡('¡ah, d01l Jeré,nimo Rk<lrt y dOrl 
J¡¡¡Jn Roca. lmerito en el Regi"tro de In Propiedad 
de Cerdanyula del Valles, en el tomo 994, lihm 
3W) de M(1r:tcada, folio 162, finca 15.077. 

La exprc,>uda está ta<;ada en 8.500.000 pesetas. 

D:,¡do en Barcelona a 7 de enero de 1993.-1-'1 
M<l.gJ<;trudo·.Juez, Antoni Frigol¿¡ Rie.a.-La Secrt!
tari".-J77-3, 
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BARCELONA 

Edicto 

El Mag;strado-Jue:t: del JUIgado de Primera Imtan
cia numero 26 de BarCe;mH\, 

Hace saber: Que en e<;te Juzgado se tram¡tajuicio 
ejecutivo número 544/ t 991-5.", a mstancia de «Ban· 
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doñ~ 
Providencia Moreso Rius, don Jose Junquera MOfe
so y don José Junquera BranlUa~, y en ejecución 
de sentencia dictada eH ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, p?r tli'mlino de yemte días, de 
lo,> bienes inmueble:-, embargados a los demanda
dos, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de. 10.000.000 de pesetas, para la registra.! 
numero 37 .072, Y 700_000 pesetas para la registral 
número 38.892. ('uyo [('mate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzg<Jdo, sito en vía Laye
tana, 10. bis principal, siendo ,-lbjeto de la suba:ita 
la IlUda propiedad de las fincas embargadas, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de marzo de I '::i9.1, 
a las diez treinta hora:.. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. CdSO de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el día 2fi de abril de 1993 próximo 
y hora de las diez treinta, 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 26 de mayo de t 993 próximo, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la "egunda. 

Se advierte: Que no se admitira postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras panes de los tipos Ol! licitación: que para 
tornar parte deberán consigfl<lr previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el e"tablc· 
cimiento designado a tal efectll ún:1 cantidau igual 
o superior al 20 por 100 di! 10"- respccthu~ tipos 
de licitación; que las subastils 3C ..:::debrariin en fonn:~ 
de pujas a la llana, si hien, además. hasta el día 
seilalad,) para el remate p,)(;ran hncersc po~tU1a~ 
~lor escrilO en sobre celTddo; que podrá licitan;,! 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultancátlic;nte a la con· 
~ignación del prt·r.:io; '.jue a instanc:a Jel actor_ 
podrán reservarse los dcpósito,> de aquello" po~t0re~ 
l;ue hayan cublel10 el tipo de "uhasta y lo admitan, 
a efectos de que si el pri.íT~er adjudicatario nO cum
pliese sus obligacione~, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de SUi> 

respectivas posturas; que los títulos de propiedaJ, 
suplidos por certitkadón rcgistr~ll, estarán de mani 
fíesto en la Secretana de est~ Juzgado, debiendo 
(.;onfonnarsc con dio'> los lir.:itaJu¡-(;,s, que no tendrán 
deredlO Q exigir ningunos otros; que asimismo e~til
f<Ín de manifie ... to 10:. auté,,,, 'j qt.e las cargas ante
ri~lres j-' las preferente". si la~ Lubiere, al crédito 
del actor, continuarán suh,:,¡st~'l1tes y sin can.:e'i.ir. 
entendiendose que el !"cmat.mte !dS acepta y queda 
::.uhnlgado t',n i<t respon:..abilidaJ de :.iS mismas, sin 
de~ünarsc a su extinción el prl'clo de: rem:_lÍe. 

L<1s finca'" objeto de licitación son las ~it;;uientt's: 

l. Rú~fica: Heredad huerto ~lto eH ksús y Maria, 
con la casa existente en la misma, de superfic¡e 
R áreas 76 ccntiáleas. Linda: Norte con dona Teresa 
;\-1ores,) RíU:i; S1.:r. con don JU<ln Casanova F-abregat; 
este. con cftrrek:r..l, y oeste, el'!1 herederos de dun 
Antonio Estora.::h. mediante de'mgü~. [m;,:rita al 
10n1(\ 2.n4, libro 563, fdi;) !J3, finca 37.072. Je l 

R::gistro de la Propiedad de T ortosa. 
rrCClO de aval un; 1 o.ono.ooo d~ pesetas. 
2. Rústica: Heredad huerto sito en termino de 

flettebre. dntes Túrlma, pattkb de Jesús y Maria, 
de cabida 4 areas 35 centiarea:i. Linda: Norte, con 
carretera; sur, con Luis Ca;jtclls. H.edHlnte de'iagüe; 
este, con resto de la finc.-l.. y oe<;te. con Juan More;.:ú 
Tomás. hoy con dofia Prnvidenda More:'>o Ríus. 
lmcrita al tomo 2.957, libro 591, finca nume
ro JR.992. 

f'n:cjo de avalúo; 70n.flDO pesetas. 

n.ldo en Barcelona ::t 7 Je enero de 1993.-[<1 
Maglstrado-JueL-El Secretar(o.- U)45-J). 
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BARCELONA 

Eaiclo 

Doña Ludana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento de venta en subasta pública, número 
1.080/1991-0, promovidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga con el· beneficio legal de 
justicia gratuita, contra la finca hipotecada por don 
Pedro Ricardo Raposo, en reclamación de cantidad, 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laye
tana, 2, tercera planta. teniendo lugar -la primera 
subasta el día 20 de abril, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera) el día 27 
de mayo, a las diez horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda) el día 30 de junio, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primeru.-Servirá de tipo' para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta saje sin l>ujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da t:.ubasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto la cantidad en 
metálico igual, por Jo menos, al 20 por 100 de 
su correspondiente tipo; y en la tercera subasta al 
20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al terminar el acto serán devuel
tas dichas cantidades a sus dueños, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que quedará a cuenta 
y como parte del precio total del remate, que si 
se solicita, podrá hacerse con la calidad de cederlo 
a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
Jos postores que se aomitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpHese la obJjgación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de' la consignación, antes del momento señalado 
pilra la subast::}.. 

Cuarta.-Los autos) la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
tari<l de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. segúm lo dispuesto en los artículos 1.496 
y 1.493 de la Ley d~ Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al credito 
del actor continllarán subsistentes. y que el rema· 
~ante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La consignación del precIo se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no poder celebrarse la subasta en los días 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se ,)ntÍellde prorrogado al siguiente día hábil. 

La finca hipotecada es la que se describe así: 

Departamento nümcro 1_ Planta semisótano de 
!a caHe Numancia. 14, de Hospitalet. Se compone 
de tienda o local comercial, en su parte anterior 
y vivienda eOIl tres habitaciones, comedor, cocina 
y aseo en la parle pr~~teriof. Mide la superficie de 
80 metfü~ cuadrados, aproximadamente, y linda: 
PUf el frente, entrando, con la calle Numancia; por 
la derecha, con vestíbulo d~ entrada a la escalera 
del inmuebl.-:, hueco de la misma, y en pa;fe con 
resto de la finca de 4.ue procede; por la izquierda, 
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con fmca de don José Anguera y parte con patio 
de luces y finca de los consortes Juan Garcia y 
Encarnación Garcia. 

Tiene asignado un coeficiente en el total del 
inmueble de que fonna parte de 22.48 por 100. 

El total edificio del que forma parte integrante 
la finca aqui descrita se halla edificado sobre un 
solar que mide la superficie de 105 metros cua~ 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Hospitalet al tomo 1.353, libro 199, de la 
Sección Tercera, folio 5, finca 31.514, inscripción 
sexta. 

Séptima.-La finca sale a subasta por el tipo de 
15.000.000 de pesetas. establecido en la escritura 
de préstamo hipotecario, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Dado en Barcelona a 11 de enero de 1993.-La 
Secretaria, Luciana Rubio Bayo.-475-A. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona: 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1.230/1990, instado por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, contra Maria Rosario Aroca 
MartÍllez y Eugenio Fiorino, he acordado la cele
bración de la tercera publica subasta para el próximo 
día 16 de marzo de 1993, a las once horas de 
su mañana en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es sin sujeción 
a tipo, fijando a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el imp0i1e de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompanando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los Hcitadores deben aceptar clima baso 
tante la Situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente,edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera praticarse la noti· 
tlcación ordenada en el ultimo párrafo de la regla 
séptima del artk:ulo 131 de la Ley Hipotecria. 

La finca objeto de subasta es: 

Casa, tipo chakt. sita en ténnino de MJiltroig, 
partida Plana X<.ilotot, tras de la Bassa o Mallola, 
que se asienta sobre la subparcela número 7, pro
cedente de la número 50 de la urbanización El 
Cosalot. Cnnsta de lIna sola planta, en bajo. dis
tribuida en recibidor, comedor-estar. bailo, garaje 
y porche. Tiene las pertinenteS instalaciones de agua 
y electricidad y lClS ,>crvicios 3decuados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Reus al 
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tomo 652 del archivo, libro 250 de Montroig, fo
lio 1, finca número 9. I 64-N. 

Valorada en 16.072.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1I de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.040·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Sánchez Valdivieso, Secretaria del Juz
gado de PrÍlllera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 195/1992-5.3

, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga con 
el beneficio legal de justicia gratuita, contra la finca 
hipotecada por Sociedad agraria de transformación 
«Satnor Limitada», y don Pedro Serra Perejuán, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha fmca en pública subasta, por tér· 
mino de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, planta 
tercera, teniendo lugar la primera subasta el 27 de 
abril de 1993, a las diez horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera) el 27 de mayo de 
1993, a las diez horas, y la tercera subasta (si resul
tara desierta la segunda) el 28 de junio de 1993. 
a las di'ez horas, bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subusta el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento publico de:;tinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueiios, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y corno parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignuciones de 
los postores que :;e admitan y hayan cubierto el 
tipo de, la t:.ubasta a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue~ 
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la sub8sta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de 1 ... Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de lc,3 inter"lnientes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitadC)r acepta 
la titulación existente, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuaran sl.lbsistentC's, y que el rema
tanle las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica ,JI deudvr 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los etcc
tos legales procedentes. 

Finca objeto de la suba5ta 

Pieza de tierra sita en el ténnif!() de la ciudad 
de Mataró y partida llamada TO~eJlt FClf(."at, et] 
la que C'xiste una casa sermlada con el número 50, 
llam~da Horta Margarita, regadío, ante~, plantada 
de viria y a~arrobos, Cl>n un::¡ superticie de 2 hec-
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táreas 93 áreas 79 cenLiareas 36 miliáreas. La casa 
se compone de bajos y un alto. y además un cubierto, 
en el cual existe un pozo con su correspondiente 
noria, bomba y motor, y un aljibe donde se vierten 
las aguas procedentes del aludido pozo. Lindante 
por oriente con tierras de los herederos de don 
Juan Roura; por mediodía, con el Torrente Porcat; 
por Poniente, con José Viñals. y por el norte, con 
el camino que de esta ciudad se dirige a San Andrés 
de Llavaneras. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró. tomo 2.915, libro 28 de Mata
r6-4, folio 57 vuelto. fmea número 1.473. inscripción 
23. 

La fmea fue tasada a efectos de subasta en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a ti de enero de 1993.-La 
Secretaria judicial, María Sánchez Valdivie
so.-476-A. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0141/1991. se siguen autos de pro
cedimiento su'mario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», contra doña Sebastiana 
Pilar Navarro Talabera, y don José Velasco Alarcón, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta y pública subasta, 
la finca: Entidad número 8, piso vivienda cuarto, 
primera puerta. integrante parte de la planta cuarta 
de la casa sita en Sant Viceny deis Horts. cane 
Jacinto Verdaguer, 253, que el precio de valoración 
de la misma. que constaba en el edicto publicado 
en fecha 27 de noviembre de 1992, es el de 
11.600.000 pesetas en lugar de 9.600.000 pesetas, 
que por error- se hizo constar. 

Dado en Barcelona a 13 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.0?3-D. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de juicio ejecutivo 1.112/1990-1.", pro
movidos por «Banco Pastor. Sociedad Anónima~, 
representado por el Procurador Ildefonso Lago 
Pérez. contra Fennín TrujiUo Nájera. Maria Angeles 
Font Ventura y «Unión de Maquinaria. Sociedad 
Anónima~, por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, ténnino de veinte dias, de los bienes 
que a continuación se expresarán. y cuyo acto ten-drá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 
10 de marzo, en primera subasta. por el precio de 
su valoración; el día 15 de abril, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración en segunda 
subasta. y el día 18 de mayo, sin sujeción a tipo, 
en tercera subasta; todos cuyos actos tendrán lugar 
a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subastas, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subastas, y en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tiPO de la 
segunda. y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego. el importe de la expresada 
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consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor. que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en deposito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de: los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en 'calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(artículo 1.499 de la LEC. refonnado por Ley 
10/1992. de 30 de abril, de Medidas Urgentes de 
Reforma Procesal). 

Los bienes objeto de subasta son 

Casa compuesta hoy de bajos y un piso, cubierto 
de terrado y patio. sita en ténnino de Esplugues 
de Llobregat. con frente al camino a Hospitalet, 
hoy calle Anselmo Clavé, señalado con el nUmero 
3 1, ocupando la casa una superficie de 66 metros 
cuadrados. edificada sobre un terreno de figura un 
cuadrilátero y superticie de 156 metros, y linda, 
por su frente. oeste, en una linea de 6 metroS con 
dicha cane, y por la espalda, este, con los consortes 
Recaredo y con y Esperanza Clop; por la derecha, 
saliendo, norte. y por la izquierda, sur. con el resto 
de finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues de Llobrcgat al tomo 634, libro 40 de Esplugues 
de Llobregat, folio 64 y fmca 1.847. 

Se valora a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Porción de terreno o solar para edificar que tiene 
una superficie de 135.15 metros cuadrados, iguales 
a 3.577,42 metros cuadrados. Lindante. frente, nor
te, en una línea de 6 metros, con la calle Miramar. 
espalda, oeste, en otra igual línea , y a la izquierda, 
entrando. sur, en una linea de 22,60 metros, con 
resto de fmca matriz de que procede, la que se 
describe propia de Maria del Carmen, Pilar Ferrer, 
Mercedes y José Pons Ferrer, Mercedes Oliveras 
y Ramón Pons~ a la derecha, norte. en una linea 
de 22.45 metros, con resto de fmca de que se segre
gó, propia del señor AstaIs. y por el fondo, con 
finca Esperanza Clop. 

Inscrita en el Registro de la 'Propiedad de Espluges 
de Llobregat al tomo 634. libro" 40 de Esplugues, 
folio 195, y finca 1.946. 

Se valora a efectos de subasta en 4.860.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de enero de 1993.-La 
Secretaria, Montserrat Torrente Muñoz.-l.018~D. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su senoria 
en resolución del día de la fecha. dictada en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 1.4S7/91-A-3. promo
vidos por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Gramunt de Moragas, contra la fmca especialmente 
hipotecada por «Técnica de Competición, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, se anuncia 
por la presente y en ampliación del edicto expedido 
en su día, que la finca que luego se describirá y 
que se sacar.! a la venta en pública subasta los dias 
15 de marzo de 1993. a las diez horas, en primera; 
el dia 15 de abril, a la misma hora que la anterior, 
en segunda, y el próximo día 12 de mayo, a las 
diez horas, para tercera subasta. Está tasada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 30.900.000 
pesetas. La finca a subastar tiene la siguiente des-
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cripción registral: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Barcelona. al tomo 1.118 del 
archivo. libro 1.118 de San Gervasio, folio 155, 
fmca registral número 14.629-N. inscripción 14.a 

y para su publicación expido el presente en Bar
celona a 19 de enero de 1993.-La Secretaria judi
cial, Maria Angeles Alonso Rodriguez.-399-16. 

BEJAR 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Béjar, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial suma-rio del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 144/1991, 
promovido por el Procurador don Antonio Asensio 
Calzada, en representación de «Hispano·Americano, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada por 
don Manuel García Garda y doña Valentina Ber
mejo Mateos, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
16 de marzo, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución, que es la 
cantidad de 10.950.000 pesetas; no concurriendo 
pOfltores, se señala por segunda vez el día 20 de 
abril, a las diez horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 26 de mayo, a las die~ horas. 

Condiciones 

Primera.-No ::;e admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.950.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y, en su caSo, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depositos, todos 
los demas postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósito y 
consignaciones del mismo, abierta en esta ciudad, 
en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el deposito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el parrafo anterior. será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el re111atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
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ser ha!bdo en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al dt'ud(1f del triple seilalamiento 
dc11ugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de ~ubasta 

Urbana. Número l. Local comercial izquierda 
en planta baja, situado a la izquierda del portal 
de la casa, con acc<;:so directo desde la carretera 
de su situación. Forma parte de la casa número 
6 del edificio sito en esta ciudad de Béjar y su 
carretera de Salamanca a Caceres, antes sin número. 
Ocupa dicho local una superficie de 76 metros cua
drados construidos, y linda: Derecha, entrando {oes
te), portal de la casa, hueco de escalera y ascensor, 
el local derecha número 2 de la división horizontal: 
izquierda (este), la casa número 5; frente (none), 
carretera de Salamanca, y fondo (sur), terreno sin 
vaciar. 

Inscrita en el tomo 1.159. libro 160. folio lbS. 
folio 165, fmca numero 7.22-N, del Registro de 
la Propiedad de Béjar. 

Dado en Béjar a 29 de diciembre de 1992.--El 
Secretario JudiciaL-389-3. 

Edicto 

Don Basilio Mayor Segrelles, Juez dcl Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Benidonn. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
sc tramitan los autos de juicio del artículo 131 de 
ia Ley Hipotecaria. número 184/1992, seguidos a 
instancia de la mercantil «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
sciíor Lloret Mayor, contra doña Pilar Garda Ct're
zuelo, en reclamación de 1.214.652 pesetas de prin
cipal, más otras 220.000 pesetas, para intereses y 
costas, que se calculan sin perjuicio de anterior liqui
dación, en el que he acordado por providencia del 
día de hoy sacar a subasta por primera vez. témJino 
de veinte días hábiles, los bienes embargados a dicho 
ejecutado, y que luego se relacionarán, habiéndose 
señalado para su remate el dia 16 de marzo de 
1993, a las onc·e treinta horas, y para el caso de 
que no hubiere postores, en la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar por segunda vez, iéllllino 
de veinte días, con rebaja del 25 por 100 de su 
valoración, el día lb de abril a las once treinta 
!Joras, y para el supuesto de que igualmente no 
hubiere postores en la sl:gunda, se señala para que 
tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo el 
dia 17 de mayo, a las once treinta horas, 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. y en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira. de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiendo posturas que no cubrál1 
las dos terceras partes del mismo, y no pudiéndm;e 
hacer en calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar pa.."1e en la 
,>ubasta deberá cons:gnar previamente en la Mesa 
del Juzgadó o en el establecimiento designado r.l 
decto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
IDO de su valor, sin lo cual no serán admitidas. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del n,:mate, entendiéndo~e que el rematante las acep
ta y queda subrogad\) en las rcsponsabilidw.J~ y 
obtigoo-iones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse pm¡;tUi'as por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la prcse~e h,!~la 
su celebracíón. 

Bien objeto de subasta 

_'\!úmero '7, Vivienda en la p!J.nta sexta o ",tico, 
del ediflc10 sito en ('"ta villa de Benidorm, caBe 
los Naranjos, esquina a calle de La Palma, cpn 
fachada también a la calle eH. proyecto. por dlwde 
tiene ~~! acc«m y fachada principal. y calle de Id 
Parra. Ocupa una <;upemclt: cuhierta de J 15 mNrns 
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y ~() dCClmetros cuadrados, mas 171 metros cua
drados de terraza descubierta. 

tn~crita en el Registro de la Propiedad nÚffil'=fO l 
de ésta, ti tomo 697, libro 305 de la stX:Ción segunda, 
talio 214, finca 3.R9J, m:;cnpción sexta. 

Valomda a efectos de la primera subasta en la 
cantidad de Ib.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Benidorm a 9 de diciembre de 1992.-El 
Juez, Basilio Mayor Segrelles.,-La Secreta
ria,-379-3. 

BILBAO 

Edldo 

Don Miren Jrune Fernández Arias, Mugistrado-Juez 
de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 545/1992, se tramita procedimiento juJieial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don José Ignacio Lamarca Car
bajo, en reclamdción de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha .se ha al'ordado 
sacar a publica ~ubasta, pur primera vez y temlino 
de veinte días, el bien que lu('go se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia di! este Juzgado. el día 15 de marzo, 
a las diez treinta horas. con las prevenCIones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la :mbasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en Id "Banco Bi!bao Viz
caya, Sociedad Anónima~. número 4749, una .can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! valor 
de lo~ bienes que sirva de tipo, haciéndcse constar 
el número y añn del procedimiento, sin cuyo requi
sito ao serán admitidos, no aceptándose enlrega 
de dinero en metálico o cheques el1 el Juzgado 

Tercera,-·Podrán participar con la calidad de 
ceder el ren13te a terceros. 

("uarta.-Ln todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celehración, podrán hacerse posturas por 
t',scrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se he hecho referenda anleriorrnente. 

Qtll'lUl.-Los autos y la certificación del Regist,o 
a t¡UI:' se refiere la regla 4." del artículo 1 J l de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgadll, entend¡étldo~e que lodo licitador 
3CeptiJ. cumo bastante la titulación 'existente, y que 
las cargas') gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al L:réd:to del actor, continUtmin sub
s.1~temes. entt>ndiéndose qU(' c.1 rcmataruc los acepta 
y queda i>uhtogadn en la responsabiliJ;¡d de los rr.is
TnDS, sin delot¡narse a su exünG¡ón el precio del 
remate. 

Paru el <;llpuesto de que no hubIere postúres en 
la primer;-¡ su:_mS(cl, se seiwla pard la cc1eoraci0Il 
tÍt' una s(>.gunda, el día 13 dl' ablil, a 13s diez trdnta 
horas, "lrvÜ'OUO de lipo el 75 por 1 no dd señ,-llado 
para la primera subasta. siemlll de ap!ícación las 
demás prevenclone<¡ de la p;-unera. 

19ualtncnte y para el ca~o de ljUC l.ampúc() lm'l)k:e 
hdtadürf''' et~ la "cgunda sHbla~ta, se ~'::!i¡a1a pam 
la celebh.lLion dI? UHa terc6lll, el día ¡ 3 Ut~ ¡Hayo, 
J las diel treinta huras. cuya s.ueJsta ¡¡e celet-raril. 
sin sujeciOlTl a tipc. ..... of:hiend\} ~:,ms¡g.n3r q:.llen lle<¡ee 
tOI.mlr paI1e en la ~nHa. el 20 por lOO del tipo 
-QW sjrvio dI;" t.a'\e fkll<l La se¡;unda. 

Si fj.[)t fttt'\7a mayor n CL'tWaS ~\~~lJl!; <11 Jllz¡,wdo 
no pudi;.>,nt ,;{~\¡~mr~e !a SL<0;;,-;til t'r~ el día :1 twru 
serw:.¡¡dQs, t;e enknckrá que se oeicbnm'l. el sigu!enle 
Jia i:!ábil. a la ¡<1'tisrr:.¡ !lomo eXcel"taanóe los silbados. 

E,J presente edk10 sen'ir\ de JlotiO'Jadón a !o~ 
,iecd;yres Pi:tPl M c:;.,n ~: iW ¡;.:.dc. l1cvan.e a efecto 
~¡l la finca <) fincá'> Ólliba::tada:,. 
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Bien que se saca a subasta 

Vi'-lCr.da urbana, número 6-B, departamento cen· 
tro en pl<lllta primera. Fomla parte de la casa seña· 
lada con el número 24, de lu calle Colón de Larrea
tegui, en Bilbao. Está anotada en el libro 1.508 
de Bilbao. folio 45, finca número 52.78ú-A, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 38.2~0.OOO pr.:-setas. 

Dado en Bilbao a 4 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Miren lrune Femandez Arias.-EI 
Secrctal'io_-364-3. 

IllLBAO 

Edicto 

Doña Maria de! eamlen Gomez Juarros, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 6321 t 992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artIculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de "Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». contra don Pedro Sanz Muñoz y 
dona Maria AJbizu Collado, en reclamación de eré· 
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sa('ar a pública 'iubasta por 
primera vez y témlino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, serblándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gddo el dia 16 de- marzo. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la ~ubasta deberán consignar previamente en la· 
cuenta de este Juzgado en el "Sanco Bilbao ViZCaya, 
Suciedad An0njma~, número 4726. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 50 por 100 dd valor de 
los b!ene~ que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sirt cuyo requi· 
lollo no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.·-Podrán parrícipar con la c:Jlidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuana.-En toJas las ~ubastas, desde el anuncio 
hasta su cclebraL:Íón, podrán hacerse posturas por 
es,rito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antericrmente. 

Quinta.--Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artícuio 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
St"cretaria cd Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador aeepla corno bastante la titulacíón existente, 
y que la~ cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor COA

tinuanin suhsistenles, entendiéndnse que el rema
t.ante los a .. ~epta y queda subrogado en id respon~ 
sa-bJlidarl de los misnh.)s. sin dc~tinarse a su extinción 
el Pledo del remate. 

P.lra e: su~,uesto de ~Iue "o hebiere postores en 
lu primera subasta, se ~'ef;ala pam la celebracion 
de una scgunu<I el tiia 1!J de ahril, a las diez horas. 
sirviend(J de tipo el 75 por tOO del ~t>i)alado para 
la primera subasta, siet~do de api;canón las dcmas 
prevenciones de la primera. 

Ig'1alrne-nte, y pam el CdS(> de 'lile hlmp0co hu.blere 
1ic¡taJmcs en la st~glmda subasta, St' seit~l~ p;-~ra 

ia ct'Jebración de una tCH>:I3 el 4l.a ¡t;: de mayo. 
a la~ dIez t:oras, cuya ~ubW'll-<l se cd{'¡"rará "Ín suje.
ciGI' a tipo. dcb¡~~nd() CO~ISl!!jim quien desee t'Omar 
¡:.un'! ccn ia mís:YI<l ·:i SO ¡A:~ : {JO del tipo que 
,,¡.r':¡Ú ue bast' para ;a ~e?UFJa 

Si p .. x f(icrzu nnyor 0 c[¡u:,¿¡s ajenas a-I JUzg6r.W 
8.0 pudiera celehri-lrse 1<l s¡;haf>ta ql d dia y hom 
sel1al<,dos. ~c entc!"',derá (~ue st" .:e'rm.furá el ~:i:gujente 
día ht¡bil, a la It'.isma hora, eJi\"e):'t'tiifma'-' !.;,<: sábad.os. 

El vresen1e edicto ser.rini de !1()Ül1cac¡ón a l(~s 

ceu¡Jores para d caso de ni; poder 11e'1&n;.e a c[(!Gto 
ep la fW.cl>_ !Ollb3"t¡1'.la. 
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Bien que se saca a subasta 

Tres. Local industrial de la planta primera. con 
entrada directa desde el camino mediante un solo 
hueco; de superficie de 1.100 metros cuadrados. 
Linda: Igual que el edificio todo, y además al este, 
sur y oeste, con el local industrial central de la 
misma planta; y se le asigna una cuota de 24 enteros 
por 100 en relación con el valor total del edificio. 

Local ubicado en el pabellón sito en San Miguel 
de Basauri, camino de lturrigorri. l. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Bilbao, libro 196 de Basauri. folio 63, finca 
13.747, inscripción quinta. 

Tipo de subasta; 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Carmen Gómez 
Juarros.-EI Secretario.-997-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García Garda, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dlcho Juzgado y con el núme
ro 683/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra doña Isabel Maqueda Sancho 
y don Angel y otro Correa AOlilibia, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, y termino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. senalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 17 de marzo de 1993. a las 
doce horas, con tas prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4707, una can
tidad igual, por lo ménos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta eomo bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de abril, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalamiento 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de mayo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 pOí 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hbra 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguíente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Viernes 5 febrero 1993 

Se hace constar que se ha alegado en autos la 
existencia de posible arrendamiento. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada, 

Bien objeto de subasta 

Lonja segunda, a la derecha entrando, que forma 
parte de la casa señalada con el número 10 de 
la calle ZabaUa, de Baracaldo. 

Tipo de subasta; 14.703,802 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de enero de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Garda Garda.-EI Secreta· 
rio.-994-D, 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Beneyto Menga. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 475/1991, a instancia 
del Procurador seiior Rivera Huidobro, en nombre 
y representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra «Faceramic, Sociedad Anó
nima», don Vicente Caballer Palomero y doña Maria 
Dolores Gallart Oliver, don José P. Gallart Guerola 
y doña Maria Josefa Peiialva Bañón y don Rubén 
David Bayarri Ballester y doña Maria Carmen Cla
ramonte Serra, en reclamación de 2.204.052 pesetas 
de principal, y 1.100.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, y en los que por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte dias y por el tipo de su valoración. los 
bienes embargados al referido demandado que luego 
se describirán, señalándose para el remate el próxi
mo día J de marzo de 1993, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
la plaza Borrul, sin número, Palacio de Justicia, 
primera planta, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 50 por 100, al menos, del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entemliénJo-;e que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edü:to has
ta la celebración de la subasta de que se trate, d~po-· 
sitándose en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebuja. del 25 por lOO 
del tipo de la primera, para el día 31 de marzo 
de 1993, a las doce horas, debiendo consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el dia 28 de abril de 
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1993, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. Estas dos últimas subastas se 
llevarán a efecto, en su caso, en el mismo Jugar 
que la primera señalada, 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda piso primera del edificio 
sito en Borriana, ronda Pedro IV, sin número, con 
una superficie de 65,95 metros cuadrados. Inscrita 
en cuanto a una dozava parte indivisa en pleno 
dominio y una dozava parte en nuda propiedad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nu
les 1, al tomo 552, libro 224, folio 27, finca 27.547, 
inscripción segunda, privativo de la esposa. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
2. Urbana.-Local en planta baja del edificio sito 

en Borriana, ronda Pedro IV, sin número, con una 
superficie de 37,38 metros cuadrados. Inscrita en 
cuanto a una dozava parte en pleno dominio y una 
dozava parte en nuda propiedad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nu
les 1, al tomo 552, libro 224, folio 25, finca 27.546, 
inscripción primera, privativo de la esposa. 

Valorada en 200.000 pesetas, 
3. Urbana.-Vivienda en piso segundo del edi

ficio sito en ronda Pedro IV, sin número, de Bania
na, de 65,95 metros cuadrados. Inscrita en cuanto 
a una dozava parte en pleno dominio y una dozava 
parte en nuda propiedad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nu
les 1, al tomo 552, libro 224, folio 29, flnca 27,548, 
inscripción segunda, privativo de la esposa, 

Valorada en 500.000 pe-setas. 
4. Urbana.-Vivienda en piso segundo del edi

ficio sito en Borriana, caBe Zorrilla, número 2, con 
una superficie de 77,35 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nu
les l, al tomo 722, libro 278, folio 238, fmca 28.624, 
inscripción sexta, privativo de la esposa. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
5. Rústica.-Huerto sito en Borriana, partida 

Tancades de Monsonis, con una superficie de 4.403 
metros cuadrados. Inscrita en cuanto a una dozava 
parte en pleno dominio y una dozava parte en nuda 
propiedad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nu
les 1, al tomo 242, libro 117, folio 213, fmca 16.008, 
inscripción undécima, privativo de la esposa. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
6. Rústica.-Huerto sito en Bomana,' partida 

Tancades, con una superficie de 1.246 metros cua
drados. Inscrita en cuanto a una dozava parte en 
pleno dominio y una dozava en nuda propiedad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules, 
al tomo 223, libro 110, folio 241, finca 15.967, 
inscripción segunda, privativo de la esposa. 

Valorada en J 00,000 pesetas. 
7. Urbana.-Casa sita en Borriana, calle Mal

varrosa, número 58, con una superficie de 55 metros 
cuadrados. Ganancial con don Vicente Caballer 
Palomero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nu
les 1, al tomo 1.067, libro 369, folio 153,' finca 
11.369, inscripción tercera. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
8. Vehiculo (,Seat», modelo Ronda CLX diesel, 

tipo turismo, matricula C'S-4l I1-L. 
Valorado en 50_000 pesetas. 

Los anteriores bienes son propiedad de don Vicen
te Caballer Palomero y dona Maria Dolores Gallart 
Oliver. 

l. Urbana.-Solar sito en Romana, partida de 
Juan Rodrigo, con una superficie de 546 metros 
cuadrados, bienes privativos de don José Pascual 
GaUart. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nu
les l, allomo 1.144. Ubro 399, folio 89, fmca 40.615, 
inscripción segunda. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
2. Rústica.-Tierra maleza, sita en Borriana, par

tida Juan Rodrigo, de 1.740 metros cuadrados, bie
nes privativos de don José Pascual Gallart. 



1680 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nu:ne· 
ro 1 de Nules, al tomo 1.143. libro 458. fotio 186. 
finca 21.267, inscripr:ión séptima. 

Valorada en j 8.000.000 de pesetil.s. 
J. Urhana_-VivicnJa en piso primero, sita en 

Borrúnil. calle Gener<l] Aranda. ~in número, eGO 

und superficie de 114 metros cuadrados, bienes 
gananciales. 

lnsclita en el Registro de la Propiedad de Ñu
!es 1, al tomo 1.243. libro 458. folio 188, fmea 
35.988, inscripción cuarta. 

Yaiorada en 7.500.000 pesetas. 

Los anteriores bienes son propiedad de don José 
Pascual Gallart y doña Maria Josefa Pcflalva Bufión. 

El presente edicto se fijará en el tablón de Ullun
CÍllS de este Juzgado y en el de igual clase de Nules. 
:; se pt¡hlicará en el ,<Boletín Oficial de la Provincia 
de C'aslellón'" y "Boletín Oficial de! Estado). sir
viendo de notific8dón en forola 1:1 los demandados, 
caso de no poderse practicar persona[rnente. 

Dado en Caste!lón a 21 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-JueJ: Juan Bene}to Mengo.-La Secre
t,\';a.--373-.1. 

CORDOBA 

tiJi('to 

[n virtud de lo d;-;puesto por la ilustrísima sefiora 
?vLgi:.trada·Juez del Juzgado de Pdmera Instancia 
numero 2 JI: Cardaba, en e! expediente promovido 
por el Procurador ~,,;i'lor Escribano Luna, en rcpre
"en',aciún Je ,,}1lcchj Grau, Sociedad Anonima)!, 
dedicado al comercio de elaboración y venta de 
prodt;ctos y 3limemos congelados, domiciliado en 
el po!igonn (Las QuernaJas), parcela 90, de esta 
¡,:apital. por medio del presente euicto se hace públi
co que p(Fr auto dictauu el Jia de hoy se ha do¡;darado 
a KPícchi Grau, Sociedad Anónima'·. en estad(, legal 
de susp'~nsión de pagos, conceptuando~e como de 
m'iolvencia provisionul por ser su activo superior 
en 92.377.985 pe~e1as al pasivo. y asimismo, se 
ha acordado convocar y citar a ].)$ acreedores dd 
mencillado "Picchl ('I<tu. Sociedad Anónima», a 
Juma generaL que lendrú lugar en la Sala de Audí<:n· 
ciOJ de este JuzgaJo el día 26 de febrero de 1993, 
:1 la" d:ez horas. cúi1 la prevención a los mismos 
de que nmlran conc!~r;ir personalmente o por medio 
de representante con poder suficícnte para ello y 
con el título justifi.:ativo de su ..-:réditu. sin cuyo 
reqlli ... ito no séfán adm:tidos. hallándose hasta dicha 
fecha a su disposklón en la Secret:.tria de e'ite JUl' 

~;IUO el dictamen de [os Interventores v demás docu
mentación eswbJeciJa er. la Ley de SuspensiorH::S 
de Pügos, para que puedan obtener h • .-; cOf'iits y 
nolas que esti.rrten oportunas. 

Dildo en ('órdoba a !4 de enero de 1993.-La 
Magi!>trada-Juez, ante mí.-J72-3. 

CORDOBA 

Sentencia 

EH la i,:JUdad de Cnrdoba, a 9 de d¡dembr~ de 
!'i92. E:.1 ilu,,{nsimo señor don Jo::.e Alfredo Caba· 
tlew Ged. Magistn!<1ü-Juez de Primera lno,tancia 
ilI:'mero J de lo:'> de esta capital y su partido, ha 
.. í'Zto y examinado los presentes Hutos de divorcio 
C1Illsa numero 4671 1992, ~;eguidos a instancia ue 
d,Hla \·bl1tJt!a R ... boJ!c Ramírez, con documentu 
rl;Jcin1lal de identldad,lC.I.F. 29.34 1.:t51. domicilia· 
da en calle Gitano. número 12, Córdoba, mayor 
tle edad. representada por la Procurador;] doña 
~1a!')a Mn;iAl Caii.¡y,¡te (de dício). bajn 1<J dirección 
c!~, la Let!"dda dúñn Encarnación Jiménez r-.. !e!lado 
¡dt: ofie1¡-,), coJ1lc[ su e,;p050, don Rafael Alfar\) 
Rcdd[\Jt~L> '-'un documentu naclGflal d-" kleflti
d:!t!:{- l}' {W_· ;-'!'H~t::ll. domicilio ~l! c.-Jlk M00tew. 
nnmt:'F) ". Cón:!ob" mayor de edad, que por ~u 
('ebeldJ,a ha m.tado representado por lo:. estrado~ 

,h,:l J'Ji'gW.kl. 

Viernes 5 febrero 1993 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada por la Pro
curauora de los Tribunales doña María Mulina 
Caúavate (de oficio), en nombre y representación 
de don,¡ Manuela Rebollo Ramírez, frente a "u C'on
.vugc. don Rafael Alfaro Rodríguez, en rebeldia, debo 
decrctdr y decrcw el divorcio de ambos cónyuges; 
dedarando disuelto, si ya no 10 estuviere, el regimen 
eClmór:lico matrimonial, cuya liquidacion, si pro
cede. '>f efectuará en ejecución de sentencin. 

Se 1 iltific.1Il y se tienen aquí por reproducidas 
jas medidas acoldadas en la sentencia de' separación 
matrimonial de Jos litigantes. 

Todo ello <¡in e>-prf'sa condena en costas. 
y una vez firme esta sentencia. comuníquese de 

oficio, y a lo,. efectos legalcs currcspondicntes, al 
Registro Civil t!(lr~(.k nbre la inscripción de matri
monio de los ahúm divorciados. 

Notiflquese est;-\ resolución al dt:n:andaJo r<!belde 
en la. forma prevenh1a p'x ia L(;;)'. si la parte act(lra 
no solicitase la nolifjc~lc¡ón personal en el término 
de cinco dias. 

En la notificación de e~ta sentencia a ambas par
le.." se les i"struirá en los prop:<.Js terminos pre
ver:idos por el artículu :H3,-t, LOrJ. 

Asi. por esla mi ':jcntencia, lo pronuncio. mando 
yfimJo. 

Lo anteri011l1ClHe relacionado concuerda lielmen
te y a la letra con SiJ úriginal, a que me rcmlto, 
y en cumplímiento de lo acordado, tAtlido y fiono 
la presente en CórJoha a 22 de enero de J 993.-EI 
Magj'itrudo-Juez, José- Alfredo Caballero 
Gea.-943-E. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Francisco Javier Sánchez COlinet, Juez titular 
del Juzgado de Primera lnstancia e Inslruccion 
numero 2 de Dos Iknnanas. 

Hago ~aber: QU\! t'n este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 180/1991, seguidos a 
instaocias de "Balle() de Santander, Sociedad Anó
nima!> contra don .losé Ramos Martinez y dona 
Maria Garcia Gomez, sobre reclamación de 
12.53 L773 pesetas de principal, más 4.000.000 de 
pesetas de costas e ÍlltcreSC'i, en los que se ha dictado 
re..,olución, que contiene entre- otros particulares el 
.,.iguiente: Pruvidenóa scnor Juez Sánchez Coli'nel. 
En Dos Hermamls ,1 5 de enero Je 1990. 

Dada cuenta; por reCibido el anterior esento, úna
se a k~ 3uto~ oe su razón. 

Por j¡j~tipreciado el bien. sáquese éste a publica 
:.t~ba"t.a p0f (-!nnino de veinte días, puhl¡quese eJk
¡"S j' diríjanse ofici,) al exce1entisi11l0 Gobernador 
c[ql de la providem:ia para su inserción en el ,·Bo
letín Ofidah dt~ la nwvincia y «Boletín Oiicial del 
Estado'" ' 

S<.: sc-:1ala para la primera subasta el dia 27 de 
abril, a la.;; diez boras, y con arreglo a la:-> siguientes 
condiciones: 

El tipo inicial será el fijado en el avaluo' 
I 1.000.000 de pe~etas. 

No se admitirán posturas que no cuoran las dos 
terceras partes del avaluo. 

Par;¡ tomar parte en la subasta, los hcítadores 
deberan consignar prcviamel1lc en la cuenta corriell
te de esk Juzgado en el Banco Bilbao Vizcay::l de 
esta Ciudad, numen) 3965 0000 17 130 1991, una 
canh-bd por lo m~n(lS, igual al 10 por 100 dd 
valor fijado en el tipo. pudiendo presentarse posturas 
por 1:'5<.:rilo y deposilarJas en la Mesa de e~;te Juzgado. 

Quedan rt'kvados oc la anterior condición tanto 
d demandante. como dem.¡ndado. 

Los autos y la certifkaciÓrl del Regi:mador de 
h PH~piedad a la que :>;,: refiere en el titulo XIV, 
d~ la Ley Hipoiec:lria, se l'OCtlentran de m,mi¡ksl(l 
en la Secretaria de este Juzgado. entendiénJos,,; qUe 

lodo !icilador acepta como bastante la li~'itad,')1l 

y que las cargas o gTav:"¡¡nenes anterion.>" y !p., prt'· 
ferenks, al cn~dito del "-dor, continuarán '-.ubsi~;· 

lentt'.s, cnkndiénd(,se que el r~mar: __ :.¡¡I!': los ::!CEpt ... 
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y queda subrogado ,en la responsahilidad de los 
mismos. 

Para el caso de ser necesario, se señala para la 
segunda subasta, e! día 27 de mayo, a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones mencionadas, salvo 
con una rebaja del tipo inicial del 25 por 100. 

En el caso de no t:oncurrir postores a esta segunda 
subasta, 'Se senala una tercera subasta para el día 
28 de junio. a las diez horas. no establc¡,;iéndose 
"ujeción a tipo. 

Bien objelo de subasta 

Suerte de tierra, t!n el ténnino de Dos Hennanas, 
prncedente de los que es parte de la primera y segun
da división de Id nombrada El Plantinar, al sitio 
de la Portada del Hospicio, que m.idc una superficie 
de 56 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Pwpied<:.d de Dos 
Hermanas, al tomo 684, faiio 29, finc-a 43.758. Valo
rada ell 11.000,000 de pesetLis. 

y en cumplimiento de lo acordado, y par" que 
sirva de lil1uncio de la presente ,>uhasta, se expide 
el presente e-n Do::. HermanéiS a 5 de erlero de 
1993.-1:-.1 Juez, Fr.lllcisco Javier $;'lI1chez Coli, 
ne1.- El Secrctario.-I.030-D. 

EL BURGO DE OSMA 

Edicru 

Doii,:¡ Ana \Aercedes Mermo Melara, Juez del Juz
gado de Pritnt:ra lmtanda de El Burgo dI;: Osma 
(Soria), 

llago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del <irtículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
1") 237/1992, a Íllslallcia {le Caja Rural Provincial 
de Soria, representada {lor don FeJicísimo Almazán 
Rodrigo, contra don Francisco Cahrejas Romero 
y dOlla Natividad Ol1iz Redolldo, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veiute días, los bienes que luego se, dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera suba!>ta, el p,ó.\imn dia 16 de 
marzo, a las diez treinta horas, en la Sala de Audicn
da de este Juzgado, por el tipo de ta<:.¡r-io!l que 
para cada f'i1H.:a objeto de suba<,ta se "ici"lal<l en la 
relación qu .... aparece <11 final de este edicto. 

SegunJa_-Para el supuesto de qLC re~uttare desicr
ta la primera, se ha senaladn p"ra la scg¡.:nda suhasta 
el próximo dia 16 de abril .• 1 las die~', treinta horas, 
('n ia Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaj;t dd 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la mif1:era. 

·rercera.-Si resuitare desierta la segunda, se ha 
señLl!ado para la tercera <;ubaHo d próximo dia 6 
ue mayo, a las diez ueinta hDras. en la Sala de 
Audiencia de c:>te Juzgado, sin sujedún a tipo. 

C'uarta.-En las subasta,.; primera y segunda no se 
aúmitirán posturas que no cubran e! tipo de subasta 
correspondienle. 
Qu~nta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 

~ubasta>;, los licitadore~ deberán consignar pre"ia
mente el 20 por liJO del tipo de tasación para ser 
adlI1i{idu~ a licitacjül1, ci:liculimdm:e esta cantidad 
en la tercera ,>ubasta ll~specto al tipo de la segunda, 
suma que podrá con!>ignofse en la sucursai del Banco 
Espartol de CrMito de esta villa. cuenta de con· 
signacioocs y dcpositos del Juzgado, prc<;emando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta_-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
.,uhastl.ldos se encuentran suplidos por las corres
pondiente,", certificaciones registraies. obran tes en 
aute:s. j~: n13nifieslo ca la Se~retaria del Juzgado, 
p<ira que PUCd:lIl examinarlos los que ucs..:en tomar 
p;¡..-te t'n la sub<lsÍl.\, cntendiéndose q¡¡e todo licitador 
los aCl:pla CO;\10 ba~;tarücs, sin que pueda exigir nin
gÚll otro, y (¡ue lils cargas)' gravámenes anteriores 
~' los prderen1o::s al cr¿:dito úel actor, ~i los puhierc. 
~qntÍ1Hlarún subs\s!ente<; y sin cancelar, cr.1cndien
di":: .. ," que el ;J<..ljudkatario los acepta y queda sub ro-
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gada en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Décima.-Las fmcas sacadas a subasta forman 
cada una un lote distinto por tener fijada por sepa
rado la cantidad en que está afectada a la respon
sabilidad del respectivo crédito, sirviendo de tipo 
para cada una de etlas el que a continuación se 
indica. 

Bienes objeto de subasta 

La hipoteca se constítuyó sobre las siguientes 
fincas: 

1. Finca número 107 del plano general de la 
zona concentrada de Rejas de San Esteban, de cereal 
secano, al sitio de El Horcajo, Ayuntamiento de 
San Esteban de Gormaz. Linda: Norte, cirato y finca 
17, de Cristina Romero Cervero; sur. con término 
municipal de San Esteban de Gormaz y camino 
sin nombre; este, con fmca 106. de hennanos Frias 
Lázaro, y oeste, con camino de Carralburo. Mide 
1 hectárea 70 áreas 20 centiáreas. Indivisible. 

Inscrita al tomo 971, folio 226, finca 2.855. 
2. Finca número 216-A del plano general de 

la zona concentrada de Rejas de San Esteban, de 
secano, al sitio de Venegril, Ayuntamiento de San 
Esteban de Gonnaz. Linda: Norte, con barranco; 
sur, con fincas excluidas; este, finca 217 del Ayun
tamiento de Rejas de San Esteban, y oeste. con 
camino sin nombre. Mide 3 hectáreas 60 áreas 20 
centiáreas. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.121. folio 126, finca 2.990. 
3. Finca número 216-B del plano general de 

la zona concentrada de Rejas de San Esteban, de 
cereal secano, al sitio de Venegril, Ayuntamiento 
de San Esteban de Gormaz. Linda: Norte, con 
barranco y camino; sur, con barranco y finca 217 
del Ayuntamiento de Rejas de San Esteban, y oeste, 
con barranco. Mide 1 hectárea 93 áreas 40 cen
tiáreas. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.121, folio 127. finca 2.991. 
4. Finca número 2 del plano general de la zona 

concentrada de Alcazar, al sitio de Corral del 
Mojón, de secano. Linda: Norte, fincas excluidas; 
sur, fincas excluidas: este, fincas excluidas, y oeste, 
fincas excluidas. Mide 1 hectárea 41 áreas 60 cen
tiáreas. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.248, folio 222, finca 3.160. 
5. Finca número 334 del mismo plano, zona 

y Ayuntamiento, al sitio de Camino de Bocigas, 
de secano. Linda: Norte, camino; sur, acequia; este, 
colada, y oeste, finca 333, de Eulalia Romero. Mide 
I hectárea 66 áreas 20 centiáreas. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.248, folio 221. finca 3.159. 
6. Finca número 260 del plano general de la 

zona concentrada de Zayas de Torre, de secano, 
al sitio de La Tabla, Ayuntamiento de Langa de 
Duero. Linda: Norte, finca 259, de Francisco García 
Herrero; sur, finca 267, de Santas Romero González; 
este, camino del Barral, y oeste, arroyo del Barra!. 
Mide 79 áreas 80 centiáreas. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.080, folio 61, fmca 3.204. 
7. Finca número 390 del mismo plano, zona 

y Ayuntamiento, de secano, al sitio de Prados Años. 
Linda: Norte, camino de Báscones; sur, camino de 
Los Llanos, fmcas excluidas y 388, de Juan Medel 
Monge Ayuso; este, fmca 389, de Zacarias Heras 
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Ortega, y oeste, fmcas excluidas y 391, de Santas 
Romero González, y 392, de Frisigiano Romero 
de Marco. Mide 11 hectáreas 46 áreas 60 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.080, folio 62, fmca 3.205. 
8. Finca número 191 del mismo plano, zona 

y -Ayuntamiento, de secano, al sitio de Camino del 
Burgo. Linda: Norte. fincas excluidas; sur, con cami
no Carra Lagunas; este, fmcas excluidas y camino 
de Los Llanos, y oeste, fmcas excluidas. Mide 1 
hectárea 45 áreas 20 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.080, folio 63, fmca 3.206. 
9. Finca número 391 del mismo plano. zona 

y Ayuntamiento, de secano, al sitio de Prados Años. 
Linda: Norte, camino de Báscones; sur, fmca 392. 
de Frisigiano Romero de Marco; este, finca 390, 
de Alberto Cabrejas Cuesta, y oeste, fmca 392 ya 
citada. Mide 3 hectáreas 28 áreas 40 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.293, folio 188, finca 3.569. 
10. Finca número 316 del mismo plano, zona 

y Ayuntamiento. de secano, al sitio de Carra Langa. 
Linda: Norte y sur, fincas excluidas; este, fincas 
excluidas y camino sin nombre. y oeste, camino 
sin nombre. Midé 2 hectáreas 74 áreas. 

Esta finca se halla cruzada por un camino sin 
nombre que la divide en dos partes. 

Inscrita al tomo 1.293. folio 189, fmca 3.570. 
11. Finca número 188 del mismo plano, zona 

y Ayuntamiento, de secano, al sitio de· Camino de 
El Burgo. Linda: Norte, fincas excluidas; sur, finca 
190, de Maria González Redondo; este, camino de 
los Llanos, y oeste, fincas excluidas. Mide 2 hec
táreas 58 áreas 80 centiáreas. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.293, folio 190. finca 3.571. 
12. Finca número 267 del mismo plano, zona 

y Ayuntamiento, de secano, al sitio de La Tabla. 
Linda: Norte. finca 260, de Alberto Cabrejas Cuesta; 
sur, finca 269, de María González Redondo: este, 
camino sin nombre, y oeste, arroyo del Barral. Mide 
89 áreas 60 centiáreas. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.293, folio 187, finca 3.568. 

Cargas: Las fincas descritas se encuentran hipo
tecadas, con rango de primera hipoteca, en favor 
de la Caja Rural provincial de Soria, en virtud de 
escritura autorizada por el Notario que fue de ésta 
don Antonio Femández Sánchez, de fecha 26 de 
febrero de 1983, respondiendo de las siguientes 
cantidades: 

La finca número 1: De 135.000 pesetas de prin
cipal, de 40.500 pesetas de dos años de intereses, 
de 54.000 pesetas para costas; tasándose a 'efectos 
de subasta en 229.500 pesetas. 

La finca número 2: De 260.000 pesetas de prin
cipal, de 78.000 pesetas de dos años de intereses, 
de 104.000 pesetas para costas; tasándose a efectos 
de subasta en 442.000 pesetas. 

La finca número 3: De 140.000 pesetas de prin
cipal, de 42.000 pesetas de dos años de intereses, 
de 56.000 pesetas para costas; tasándose a efectos 
de subasta en 238.000 pesetas. 

La finca número 4: De 75.000 pesetas de prin
cipal. de 22.500 pesetas de dos años de intereses, 
de 30.000 pesetas para costas; tasándose a efectos 
de subasta en 127.500 pesetas. 

La finca número 5: De 150.000 pesetas de capital, 
de 45.000 pesetas de dos años de intereses, de 
60.000 pesetas para costas; ta~ndose a efectos de 
subasta en 255.000 pesetas. 

La fmca número 6: De 50.000 pesetas de capital. 
de 15.000 pesetas de dos años de intereses, de 
20.000 pesetas para costas; tasándose a efectos de 
subasta en 85.000 pesetas. 

La finca número 7: De 1.030.000 pesetas de capi
tal. de 309.000 pesetas de dos años de intereses, 
de 412.000 pesetas para costas; tasándose a efectos 
de subasta en 1.751.000 pesetas. 

La finca número 8: De 90.000 pesetas de capital, 
de 27.000 pesetas de dos años de intereses, de 
36.000 pesetas para costas; tasándose a efectos de 
subasta en 153.000 pesetas. 

La finca número 9: De 200.000 pesetas de prin
cipal. de 60.000 pesetas de dos años de intereses, 
de 80.000 pesetas para costas; tasándose a efectos 
de subasta en 340.000 pesetas. 

La fmca número 10: De 160.000 pesetas de prin
cipal. de 48.000 pesetas de dos años de intereses. 
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de 64.000 pesetas para costas; tasándose a efectos 
de subasta en 272.000 pesetas. 

La fmca número 11: De 150.000 pesetas de prin
cipal, de 45.000 pesetas de dos años de intereses. 
de 60.000 pesetas para costas; tasándose a efectos 
de subasta en 255.000 pesetas. 

La fmca número 12: De 60.000 pesetas de prin
cipal, de 18.000 pesetas de dos años de intereses, 
de 24.000 pesetas para costas; tasándose a efectos 
de subasta en 102.000 pesetas. 

Distribución de la responsabilidad hipotecaria 

Los deudores distribuyeron en la citada escritura 
de préstamo hipotecario la responsabilidad entre 
las 12 fmcas descritas, respondiendo, cada una de 
ellas, de las siguientes cantidades: 

Finca número 1: Principal, 402.000 pesetas; inte
reses de dos años. 88.440 pesetas; costas, 80.400 
pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 570.840 
pesetas. 

Finca número 2: Principal, 536.000 pesetas; inte
reses de dos años, 117.920 pesetas; costas, 107.200 
pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 761.1 20 
pesetas. 

Finca número 3: Principal. 241.000 pesetas; inte
reses de dos años, 53.020 pesetas; costas, 48.200 
pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 342.220 
pesetas. 

Finca número 4: Principal, 201.000 pesetas; inte
reses de dos años, 44.220 pesetas; costas, 40.200 
pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 285.420 
pesetas. 

Finca número 5: Principal, 268.000 pesetas; inte
reses de dos años, 58.960 pesetas; costas, 53.600 
pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 380.560 
pesetas. 

Fmca número 6: Principal. 321.000 pesetas; inte
reses de dos años, 70.620 pesetas; costas, 64.200 
pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 455.820 
pesetas. 

Finca número 7: Principal. 2.250.000 pesetas; 
intereses de dos años, 495.000 pesetas; costas, 
450.000 pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 
3.195.000 pesetas. 

Finca número 8: Principal. 214.000 pesetas; inte
reses de dos años, 47.080 pesetas; costas, 42.800 
pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 303.880 
pesetas. 

Finca número 9: Principal, 670.000 pesetas; inte
reses de dos años, 147.400 pesetas; costas, 134.000 
pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 951.400 
pesetas. 

Finca número 10: Principal, 428.000 pesetas; inte
reses de dos añoS, 94.160 pesetas; costas, 85.600 
pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 607.760 
pesetas. 

Finca número 11: Principal, 294.000 pesetas; inte
reses de dos años. 64.680 pesetas; costas, 58.800 
pesetas. Se tasa a erectos de subasta en 417.480 
pesetas. 

Finca número 12: Principal, 375.000 pesetas; inte
reses de dos años, 82.500 pesetas; costas, 75.000 
pesetas. Se tasa a efectos de subasta en 532.500 
pesetas. 

Dado en El Burgo de Osma a 15 de enero de 
1993.-La Juez, Ana Mercedes Merino Melara.-EI 
Secretario.-1.035-D. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número- 2 de El VendreU, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
268/1991-civil. promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona contra «Urbanizadora Dilar, 
Sociedad Limitada», he acordado en proveído de 
esta fecha. sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles Que a continuación se describirán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado. sito en calle Nou, 86. de El VendreU. el 
día ti de marzo de 1993; de no haber postores 
se señala para la segunda subasta, el día 13 de abril 
de 1993, y si tampoco hubiera en ésta. en tercera 
subasta, el día 12 de mayo de 1993, y hora de 
las doce de su mañana cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75· por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será Ubre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder' el remate ti. un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Lote número l.-IV. Entidad número 167.-Vi
vienda en la planta segunda, puerta segunda, del 
bloque «D-l », del conjunto urbanistico, sito en tér
mino de Calafell, urbanización «Mas Met», manzana 
A-14, delimitados por el paseo maritimo, calle «Q», 
calle «R», y calle «Z», denominado complejo «Ba
nus». Tiene una superficie útil de 75,89 metros cua
drados y una construida de 85.30 metros cuadrados. 
Se compone de varias dependencias y servicios. Lin
da: Al frente, tomando como tal calle «R», con la 
proyección vertical del jardín de uso privativo de 
la vivienda en la planta baja, puerta segunda, al 
fondo, con hueco de ascensor y vivienda puerta 
tercera; derecha entrando, con la proyección vertical 
del jardín de uso privativo de la vivienda en la planta 
baja, puerta segunda; e izquierda, con rellano de 
escalera y vivienda puerta primera. 

Lleva como anejo e inseparable una plaza de apar
camiento de las sitas en la planta semisótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 509, libro 335 de CalafelJ, folio 181, 
fmca 24.237, inscripción segunda. Tasada a efectos 
de la presente subasta en 12.037.500 pesetas. 

Lote número 2.-V-Entidad número I 68.-Vi
vienda en la planta segunda, puerta tercera, del blo
que «D-l », del conjunto urbanístico sito en término 
de Calafell, urbanización «Mas Met», manzana A-14, 
delimitados por el paseo maritimo, complejo «Ba
nus». Tiene una superficie útil de 73,38 metros cua
drados, y una construida de 82,53 metros cuadrados. 
Se compone de varias dependencias y servicios. Lin
da: Al frente, tomando como tal la calle «Z», con 
la proyección vertical del jardín de uso privativo 
de la vivienda en la planta baja, puerta tercera; e 
izquierda, con rellano de escalera y vivienda puerta 
segunda. 

Lleva como anejo e inseparable una plaza de apar
camiento de las sitas en la planta semisótano. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 509, libro 335, folio 184, fmca 24.239, 
inscripción segunda. Tasada a efectos de subasta 
en 12.037.500 pesetas. 

Lote número 3.-VlI.-Entidad número 61.-Vi
vienda en la planta tercera, puerta segunda, del blo
que «D-I». del conjunto urbanístico sito en término 
de Calafell, urbanización «Mas Me!», manzana A-14, 
delimitados por el paseo marítimo, calle «Q». calle 
«R» y calle «Z». denominado complejo «Banus». Tie
ne una superficie útil de 75,89 metros cuadrados, 
y una construida de 85,30 metros cuadrados. Se 
compone de varias dependencias y servicios. Linda: 
Al frente, tomando como tal la calle «R», con la 
proyección vertical del jardín .de uso privativo de 
la vivienda en la planta b~ja. puerta segunda: al 
fondo, con hueco de ascensor y vivienda puerta 
tercera; derecha, entrando, con la proyección ver
tical del jardín de uso privativo de la vivienda en 
la planta baja, puerta-segunda; e, izquierda, con rella
no de escalera y vivienda puerta primera. 

Lleva como anejo e inseparable una plaza de apar
camiento de las sitas en la planta semisótar:o. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell,.al tomo 509, libro 335. folio 193, fmca 24.245, 
inscripción segunda. Tasada a efectos de la presente 
subasta en 12.037.500 pesetas. 

Lote número 4.-VlII.-Entidad número 162.-Vi
vienda en la planta tercera, puerta tercera del bloque 
«D- h, del conjunto urbanístico, sito en término de 
CalafelJ, úrbanización «Mas Met», manzana A-14, 
delimitados por el paseo marítimo, calle «Q», calle 
«R» y calle «Z», denominado complejo «Banus». Tie
ne una superficie útil de 73,38 metros cuadrados 
y una construida de 82,53 metros cuadrados. Se 
compone de varias dependencias y servicios. Linda: 
Al frente, tomando como talla calle «Z», con vivien
da puerta tercera; al fondo y derecha, con la pro
yección vertical del jardín de uso privativo de la 
vivienda en la planta baja, puerta cuarta; e izquierda, 
con caja y rellano de escalera. 

Lleva como anejo e inseparable una plaza de apar
camiento de las sitas en planta semisótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 509, libro 335, folio 196, nnca 24.247, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
12.037.500 pesetas. 

Lote número 5.-IX.-Entidad número 173.-Vi
vienda en la planta tercera, puerta cuarta del bloque 
«(D-l », del conjunto urbanístico sito en término de 
Calafell, urbanización «Mas Me!», manzana A-14, 
delimitados por el paseo maritimo, calle «Q», calle 
«R», y calle «Z», denominado complejo «Banus». 
Tiene una superficie útil de 63,36 metros cuadrados 
y una construida de 71,38 metros cuadrados. Se 
compone de varias dependencias y servicios. 

Linda: Al frente, tercera; al fondo y derecha, con 
la proyección vertical del jardín de uso privativo 
de la vivienda en la planta baja, puerta cuarta; e 
izquierda, con caja y rellano de escalera. 

Lleva como anejo e inseparable una plaza de apar
camiento de las sitas en la planta semisótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. tomo 509, libro 335, folio 199, fmca 24.249: 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
11.325.500 pesetas. 

Lote número 6.-XI.-Entidad número I 75.-Vi
vienda en la planta cuarta o ático, puerta segunda. 
del bloque «D- h, del conjunto urbanístico sito en 
el término de Calafell, urbanización «Mas Me!», 
manzana A-14, delimitado por el paseo marítimo, 
calle «Q», calle «R», y la calle «Z», denominado 
complejo «Banus». Tiene una superficie útil de 75,89 
metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias y servicios. Linda: Al frente, tomando como 
talla calle «R», con la proyección vertical del jardín 
de uso privativo de la vivienda en la planta baja, 
puerta segunda; al fondo, con hueco del ascensor 
y vivienda puerta tercera; derecha, entrando, con 
la proyección vertical del jardín de uso privativo 
de la vivienda en la planta baja, puerta segunda, 
e izquierda, con rellano de escalera y vivienda puerta 
primera. 
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Lleva como anejo inseparable lo siguiente: Una 
plaza de aparcamiento de las sitas en la planta 
serrUsótano. 

La parte de azotea que la cubre. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell, al tomo 509, libro 335, folio 205, fmca 24.253, 
inscripción segunda. Tasada a efectos de la presente 
subasta en 11.235.500 pesetas. 

Lote número 7.-XI.-Número 1 76.-Vivienda en 
la planta cuarta o ático, puerta tercera, del bloque 
«D-I », del conjunto urbanístico sito en término de 
Calafell, urbanización «Mas Me!», manzana A-14, 
delimitados por el paseo marítimo, calle «Q», calle 
«R» y calle ((Z», denominado complejo «Banus>t. Tie
ne una superficie útil de 73,38 metros cuadrados, 
y una superficie construida de 82,53 metros cua
drados. Se compone de varias dependencias y ser
vicios. Linda: Al frente, tomando como tal la calle 
«Z», con vivienda puerta tercera; al fondo y derecha, 
con la proyección vertical del jardín, de uso privativo 
de la vivienda en la planta baja, puerta cuarta; 
e izquierda, con caja y rellano de escalera. 

Lleva como anejo e inseparable lo siguiente: Una 
plaza de aparcamiento de las sitas en la planta 
semi sótano. 

La parte de azotea que la cubre. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven

drell, al tomo 509, libro 335. folio 208, fmca 24.255, 
inscripción segunda. 

Tasada a efecto de la presente, subasta en 
12.037.500 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a l1 de noviembre de 
1992.-La Juez, Laura Bejarano Gordejuela.-EI 
Secretario.-992-D. 

FERROL 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
. tramita procedimiento ejecutivo seguido bajo el 

número 285/1990, a instancias de Banco Hispano 
Americano, representado por la señora García Gale
rias, contra don Antonio Martínez Labajo y doña 
María Angeles Larrea Domínguez, declarados en 
rebeldia y en ignorado paradero, en reclamación 
de cantidad, en los que a petición de la actora. 
y por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta la vivienda embargada a dichos 
demandados, que se dirá con las siguientes con
diciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
por primera vez el día 12 de marzo de 1993 a 
las once horas, en este Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el tasado 
pericialmente y que asciende a 9.000.000 de pesetas 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
depositarán en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del üpo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de lo que se 
exime al actor si interviniere. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero en tiempo 
y forma legaL 

Quinta.-Hasta el día señalado, podrán hacerse 
posturas por escrito o en pliego ,cerrado, cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-Que el inmueble sale a subasta sin haberse 
suplido los titulas de propiedad y los autos y la 
certificación de cargas, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los efectos de 
titulación de la fmca, y que las cargas o gravámenes 

• anteriores o preferentes (si los hubiere) al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que todo rematante los acepta y queda subrrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En prevención de que no haya postores 
o postura admisible en la primera subasta se señala 
para la segunda el día 26 de abril de 1993, a las 
once horas en este Juzgado, sirviendo de tipo el 
de la primera rebajado el 25 por 100, y con las 
demás condiciones dichas. 

Octava.-lgualmente y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere postores o postura 
admisible se señala para la tercera subasta, el .día 
3 1 de mayo de 1993. a las once horas, igualmente 
en este Juzgado, sin sujeción a tipo pero con la. 
limitación establecida en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y con las demás condiciones 
dichas. 

Novena.-Se tendrá en cuenta las demás dispo
siciones que establece la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en sus artículos 1.481 a 1.435. 

Finca que se subasta 

Piso tercero izquierda, sito en la calle Magdalena, 
número 199, de Ferrol, inscrito al tomo 1.491, folio 
182, fmca 33.307. 

Dado en Ferrol a 27 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro López Jiménez.-El Secre
tario.-355-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Oonzález Sánchez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que, en los autos de juicio de faltas, 
número 614/1992-L, que se siguen en este Juzgado. 
se ha dictado una resolución en la que, entre otros 
particulares, se leen: 

«Sentencia: En Fuenlabrada, a II de diciembre 
de 1992. El ilustrísimo señor don Eusebio Palacios 
Orijalvo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de esta villa, 
habiendo visto los presentes autos de juicio de faltas, 
número 614/1992-L, sobre ofensas a Agentes de 
la autoridad, en el que son parte el Ministerio Fiscal. 
los Policias municipales números 106 y 150, Y Driss 
El Khottouli ... Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Driss El Khottouli, y declarar las costas de oficio.) 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a Driss El Khottouli, expido el presente en Fuen
labrada a 19 de enero de 1993.-El Secretario, José 
Mariano González Sánchez.-923-E. 

GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en juicio de faltas número 
1.660/1987, se ha dictado auto de fecha 4 de 
noviembre de 1992, cuya parte dispositiva dice: 

«Que declaro insolvente total, por ahora. a don 
Jesús Jiménez Valdés. sin peTjuicio de que si viniere 
a mejor fortuna satisfaga las responsabilidades eco
nómicas a que hubo lugar, de 16.000 pesetas. y 
según está fallado en sentencia firme de fecha 22 
de septiembre de 1989. 

Así lo acuerda la señora doña Maria Luisa Llaneza 
Garda, Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 4 de los de Gijón.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a don Fernando Blanco Chacón, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 4 de noviem
bre de 1992.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cía.-14.649-E. 
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GlRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Oirona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Pilar 
Rivero López y don Luis Fuertes Puente, número 
237/1991, y por medio del presente edicto. se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera púplicas 
subastas, térrnir;lo de veinte días, la finca que se 
dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 26.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 19.500.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previamente a la celebra
ción de la subasta, en la cuenta de este Juzgado, 
número 1.666, clave 18, del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona. sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, sin número. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 17 de 
marzo de 1993, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 16 de abril de 1993. a 
las diez horas. 

Para la tercera, el día 18 de mayo de 1993, a 
las diez horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo t 31 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
Quinta.~Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, al crédito de la aetora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unidad registral 42.~Local comercial en planta 
baja (local 15), del edificio «Arnérica», del conjunto 
residencial «Las Américas», situado en el ténnmo 
municipal de L10ret de Mar, paraje «Fanals», con 
frente a la calle Pere Codina i Mont, sin número 
todavía. Y hace esquina con la calle Río de la Plata, 
teniendo puertas de acceso en ambas fachadas. Se 
compone de una nave o local con su correspondiente 
aseo. Ocupa una superficie de 80,06 metros cua
drados. Linda: Frente, este, mediante acera común 
y rampa de acceso al sótano, con calle Pere Codina 
i Mont; detrás, norte, unidad registral 42 bis; izquier
da, entrando, oeste, local o unidad registral 42 bis: 
derecha, entrando, este, mediante acera común caBe 
Río de la Plata; debajo unidad registral dos de la 
planta sótano del edificio «AmériCa» y su rampa 
de acceso; y, por encima, apartamento 48-F, planta 
primera. 

Este local tiene como anejo, el uso exclusivo y 
privativo de una zona acera situada al frente sur, 
y a la derecha. el'ltrando, C1;te, que tiene las medidas 
y características que se detallaron en el plano pro
tocolizado en la escritura de división. 
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Cuota de participación: 0,873 por 100 de la comu
nidad general del conjunto residencial y 10,146 
por 100 en la comunidad particular o restringida 
letra D. 

Inscripción al tomo 2.199. libro 429 de Lloret. 
folio 28, fmca número 14.162, inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI. 
Secretario.-392-3. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 322/1990 de registro, se sigue1)rocedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, que tiene con
cedido el beneficio de justicia gratuita, representada 
por don Francesc de Bolos Pi, contra don Jaume 
Coll Renart y don Antonio Martos Ontiveiros, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por témúno de veinte días, por 
el tipo pactado en la escritura, las fincas especial
mente hipotecadas que se dirán: 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch, sin número Gunto a Correos), el próximo 
día 30 de marzo de 1993, a sus once horas, para 
la celebración de la primera. y caso de resultar desier
ta esta primera subasta, se senala para la segunda 
el siguiente día 3 de mayo, a sus nueve horas y 
con la rebaja del 25 por 100 de la primera, y caso 
de resultar desierta esta segunda subasta, se señala 
para la tercera el siguiente día 3 de junio, a sus 
diez horas y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es la suma de 
10.200.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destjnado al efecto 
una cantidad igual, por lo meno. al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los 'acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
á su extinción el precio del remate, y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

Finca objeto de !lubasta es la siguiente: 

Entidad número 4. Local comercial número L 
sito en la planta baja del edificio denominado «Sant 
Maurici IV», en parcela procedente de la senalada 
de letra D, ·en sector Sant Maurici, urbanización 
«Ampuriabrava», del término municipal de Castel1ó 
d'Empúries. Tiene una superficie de 126 metros 65 
decimetros cuadrados, más 18,75 metros cuadrados 
de porche y 22,35 metros cuadrados de terraza. 
Cuota de participación, 6,81 por 100. 

Dado en Girona a 28 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Olalla Camarero.-El 
Secretario.-505~A. 
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GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajor, Magistrada-Juez 
del Ju~ado de Primera Instancia número 5 de 
GiTona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 129/1992, a instancia 
de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona 
La Caixa, representada por el Procuradór señor 
Bolós, contra ((Cala Montgo, Sociedad Anónima», 

. y por medio del presente edicto, se sacan a la venta 
en pública subasta, en primera, segunda y tercera, 
por término de veinte días de las fmeas que se 
dirán y que fueron embargadas en el presente 
procedimiento. 

Los bienes objeto de subasta son 

Parcela de terreno sita en el término municipal 
de Port de la Selva, paraje Carbonera, señalada con 
el número 2, de la urbanización «La Tamariua». 
Tiene una superficie de 863 metros 90 decimetros . 
cuadrados. Inscripción al tomo 2.713, libro 81 de 
Port de la Selva, folio 182, finca número 4.761, 
inscripción primera. 

Parcela de terreno sita en el término municipal 
de Port de la Selva, paraje Carbonera, señalada de 
número 6, de la urbanización «La Tamariua». Tiene 
una superficie de 1.245,90 metros cuadrados. Ins
cripción al tomo 2.713, libro 81 de Port de la Selva, 
folio 186, fmca número 4.763, inscripción primera. 

Parcela de terreno sita en el ténnino municipal 
de Port de la Selva, paraje Carbonera, señalada con 
el número 7 de la urbanización «La Tamariua». Tie
ne una superficie de 1.211,80 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.713, libro 81 de Port de la Selva, 
folio 188, finca número 4.764, inscripción primera. 

Parcela de terreno sita en el término municipal 
de Port de la Selva. paraje Carbonera, señalada con 
el número 8, de la urbanización «La Tamariua». 
Tiene una superficie de 784,60 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.713, libro 81 de Port de la Selva, 
folio 190, fmca número 4.765. inscripción primera. 

Parcela de terreno sita en el ténnino municipal 
de Port de la Selva, paraje Carbonera. señalada con 
el número 16 de la urbanización «La Tamariua». 
Tiene una superficie de 613,20 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 27.134, libro 81 de Port de la 
Selva, folio 192. fmca número 4.766. inscripción 
primera. 

Parcela de terreno sita en el ténnino municipal 
de Port de la Selva, paraje Carbonera. señalada con 
el número 17 de la urbanización «La Tamariua». 
Tiene una superucie de 635,90 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.713, libro 81 de Port de la Selva. 
folio 194, fmca número 4.767, inscripción primera. 

Parcela de terreno sita en Port de la Selva. paraje 
Carbonera. señalada con el número 18 de la urba
nización "La Tamariua¡). Tiene una superilcie de 
1.308,30 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.713, 
libro 81 de Port de la Selva, folio 196, fmca número 
4.768, inscripción primera. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Que servirán de tipo para la primera subasta, las 
cantidades dadas pericialmente a los bienes. y que 
son: Respecto a la primera finca descrita la suma 
de 9.500.000 pesetas, para la segunda fmca la de 
13.700..000 pesetas, para la tercera la de 13.300.000 
pesetas. para la cuarta la de 8.600.000 pesetas, para 
la quinta la de 6.700.000 pesetas, para la sexta la 
de 7.000.000 de pesetas. y para la séptima la de 
14.400.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por J OO. 
La tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso 
que los licitadores consignen previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, número 1.673, clave 2.770, 
añadiendo el número de los autos, en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del 
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indicado importe, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

No se admitirán posturas que sean inferiores a 
los tipos indicados en cada subasta. y el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros, 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Girona, sito en esta ciudad, calle Ramón Folch, 
4-6. segunda planta. 

Por' lo que se refiere a la primera, el dia 2 de 
abril. a las doce horas. 

Para la segunda, el día 3 de mayo, a las doce 
horas. 

Para la tercera, el dia 31 de mayo, a las doce 
horas. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Girona a 12 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Bastit Vallmajor.-EI 
Secretario.-S02-A. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajor, Magistrada-Juez 
del Juzgado número 5 de Primera Instancia de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue, pro
cedimiento judicial sumario artículo 131 Ley Hipo
tecaria, número 33211991, a instancia de La Caixa 
(que litiga amparada con el beneficio de pobreza 
legal), contra «Francisco Morillo Vega, Sociedad 
Anónima), y por medio del presente edicto, se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas, término de veinte dias la finca que se dirá, 
y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 24.600.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 18.450.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo, 

Se previene a los posibles licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean infe

riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1.673. clave 2.770. añadiendo el número de los 
autos, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad, calle 
Ramón Fo1ch. 46. segunda planta. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 30 de 
marzo, a las once horas. 

Para la segunda, el día 28 de abril, a las once 
horas. 

Para la tercera, el día 27 de mayo, a las once 
horas. 

Cuarto.---Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
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subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de subasta es 

Parcela de terreno. destinada a la edificación, sita 
en ténnino de Avinyonet de Puig Ventós, urbani
zación residencial la Torre Mas Pau, número 139. 
Tiene una superficie de 700 metros cuadrados. Sobre 
la parcela hay construida una casa. La planta baja 
mide 108.85 metros cuadrados, más 10.23 metros 
cuadrados de porche, y primer piso de 57,87 metros 
cuadrados; sur. vial; este, parcela 137; y. oeste, par
cela número 141. Inscrita al tomo 2,655, libro 31 
de Avinyonet de Puig Ventós. folio 130, finca núme
ro 1.585 del Registro de la Propiedad de Figueres. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 12 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Bastit Vallmajor.-EI 
Secretario.-508-A. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajor, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria número 147/1992, a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), 
que litiga amparada con el beneficio de pobreza 
legal. contra don Bernard Delhommei y doña Gillet
te Delhome, y por medio del presente edicto se 
saca a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, la fmca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 16.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sin'ió de tipo para la primera, o sea, 
la cantidad de 12.375.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de Juzgado número 1.673, 
clave 2.770, añadiendo el número de los autos, en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
númera 5 de Girana, sito en esta ciudad, calle 
Ramón Folch, 46. segunda planta. 

Por lo que se refiere a la primera. el día I de 
abril de 1993, a las once horas. 

Para la segunda, el dia 30 de abril de 1993, a 
las once horas. 

Para la tercera, el día 1 de junio de 1993, a las 
once horas, 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4," del articulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. ERtidad número ). Casa compuesta de 
planta baja y piso. con terreno adjunto, señalada 
con el número 1 del conjunto inmobiliario deno
minado «Mallorca», en urbanización «Canyelles 
Petites», término de Roses, de 399 metros cuadrados 
de supenicie en junto. de los que la casa ocupa, 
según el Registro de la Propiedad, en planta baja. 
83 metros cuadrados, más 23.85 metros cuadrados 
de terrazas. y en planta piso. 37,50 metros cua
dr'ddos, cuando en realidad mide. en planta baja. 
67,50 metros cuadrados. más 18,85 metros cua
drados, mas 18.40 metros cuadrados de terraza, Lin
da: Norte,' calle y piso común; sur, pastl común: 
este, patvO común, y oeste, solar vecin{). Inscrita 
al tomo 2.650. libro 345 de RDses, fol-1o I Y4, finca 
nÚmf'TO 23.967. 

El presente edicto ~íve de notific8Ci6n en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 12 de enew de 1 99J.-La Magis
trada-Jue.l, Montserrat Bastit Vallmajor.-El Secre
tano.-504-A. 

GIRONA 

Edicto 

Doña MOAtserrat SIi,,1it Vallmajor, Magistrada-Juez 
del JU7..gado de Primera lnstascia núm~ro 5 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este JuzgaJo se sigue pro
cedimientu judicial sumario artículo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria, número 354/1991, a instancia de La 
Caixa (que litiga amparada con el beneficio de 
pobreza legal), contra don Dionisio Vegas Serran 
y doña Isabel Rodríguez Cortés, y por medio del 
presente edicto. se saca a la venta en primera, segun· 
da y tercera puhlicas subastas, término de veinte 
dias, la tinca que se dirá, y que garantiz:I en el 
procedimiento indicado al crédito de la actora. 

Servirá de tipo para !a primera subasta. el p¡¡ct3do 
en la escritura de constitm:ión de hipoteca y que 
asclCnde a 11.305.336 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvib de tipo para la primera suhasta, 
o sea, la cantidad de 8.479.002 pesetas 

y la tercera. también en su caso. se celebrará. 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a !os posibles licitadores: 

Primero.-No se· admitirán rostwras que sean infe· 
riores a los tiP0S indicados para cada suh'.!s"', y 
el rem.ate podrá hacerse en cólotitiad' de cederlo a 
tercci'Os. 
S~mlo.-Los p¡:;ei\Jtles postores, si dese-citt'l inte·r

ve!tir df:hcrfifl. C'(..'l1sign:.lir pre"ia ia cdebradóR de 
jo sub<:sta, en 1'-1 cuenta QC este JUI.gado námero 
Lf,73, chwe 2.770. af~adi';lIdo el muuew de los 
mrios. er', et H:.¡rKO Bdbao Vizcuya, de e'ita l:iudad, 
el 20 F"0r ~OÜ (1,,1 ¡ndil'udü importe. sin cl:l.yc' rcqu¡
silo no se,r.1n ad;¡jtidoii. 

Terce>ro,-L;l St,¡i:'oao;t" ~c c ... ~tehrará el-l la Sala de 
AüJit:'nci~, d<:: este Jm:gado de Primera I:tst<i:1cia 
número:' ó! (--;imn:l. sitG es esta ('Í1.Id,tU, c<111e FoldJ. 
¡¡). ¡.;.:,g':1i1da p!;ww .. 

Por ~c cl.'.Ie se refiere a k! JKimCíD, el día 31 de 
''l;:rzo, . Lb diel' b--.r:;s. 

Par,,\ h' V;,;uIl,b (' ~ dia 2<;1 de al~riL " t~lS dIez 
l'.r¡ra'i-

l'.Jl,t U tc~\.'·",r:l, " d~.'! ?8 d.e ma)'l" " l::t~· dit'z 
"n.", 
('tia; H -Q~!(' !'l<; :'H!tm; y la ('e!tif1t;J.cl-.~1" ,k: Rei.l;'" 

¡re ~ q!<i,~ ~e !'e~le,l; la Fe¡;:1,~ ·1.'" de! a.rtic,'1q 1 ~ 1 
Je la ;.1' ~1,,1;';..!G("};-;~1. ec;t.arár, eL '.Iianitiec,tn en l<t 
~,;('¡e'L:.r'" d~: h .. :!',,>:;!--. .., qUe" ,,(. c1¡te¡I;,1:e-r~'i q~'::' loilf'· 
::~'}C;.~kr _:ce~:", ce'!;c¡ b::.sta-:H'.' :" tiU!;:( ji); 

Q,\~ ,'~~t.'.-' <J'_'.c- ;,,: ~ {·@I¡:'ú y t,L:'H\int'rl'?S 3filó-:riO!~" 

;: .. ;", rrdi~t\ó;.; ... : :.~ ~r~~ ..... } de l:t ;.l.~i(lr'l, \~nl',L,ll:!~<'·' 
",w.:,,'J: "C""i. ,-"lé , • .!.;o,:;;::;:Y¡C q\!f' el ."':::'''''<1:<ilh j.,:,. 

o). {" ... ,t;,¡ ,*¡..~,J. '¡".).~":J;:""']" ;'l. l~i ho,·,p, .. ;j'-:,""" d¡,,~ ~;,-

'~',.' ;.'.:);J.. ~;',", (~-4¡:;::l'se ,:\ M e;.ajn.:~¡·r.J. ,,:.¡ ~~[<;'; .. +., 
\)0' .', ¡ ~<~ , ". 
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El bien objeto de subasta es 

Entidad número 6, vivienda ubicada en planta 
tercera o ático del inrnueble. Consta de recibidor. 
paso. comedor-estar, cocina, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño, lavadero y terrazas, con una super
ficie útil de 114,95 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols, 
al tomo 2.653, libro 305 de Sant Feliu de Guíxols, 
folio 16. finca número 145135. inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a i2 de enero de 1993.-La 
Ma¡tistmda-Juez, Mnntserrat Sasút Vallmajor.-El 
Secretario.-507-A 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit VaHmajor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jos de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento jlldicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotec'aria número 177/1992. a instancia de 
Caixa ;j'Estalvis j Pensions de 'Barcelona (La Caixa), 
que litig~ amparada con el beneficio de pobreza 
legal, contra don José Jimenez Fernández y doña 
Josefa Plaja Vega, y por medio del pr-escnte edicto 
se saca a la venta en primera, segunda y tercera 
pública subasta, por termino de veinte dias. la finca 
que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primcm subasta el pactado 
en la escritura de comotitución de hipoteca y que 
asciende a 11.950.000 pesetas. 

Para la segunda, en su ca~o, el 75 por 100 del 
importe que "irvio de tipo para la plimera, o sea. 
la cantidad de 8.962,50n peseta~,. 

y la tercer3., también en su caso, se celebrará 
"in SUjeción a tipú. 

Se previene él los posihles licitauüres: 

Primero.-No se admiErán p()~turas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de Jllzgado numero 1.673. 
clave 2.770, añadienoo el Humero de los autos. en 
el Banco Jil-¡lb .. o Vizcay<.t de esta ciudad, el 20 por 
100 del tndicado importe, si" CuyQ requisito nQ 
sera1'! atlmitioos. 
Tercero.~la subasta ~e celebrarn en la St!fa de 

Audieflci<l de este Juzgackl de Primera Instancia 
nymero 5 de Gifllna, sito en e!'ita ciudad.. cal1e 
ll~món h14ch, 46, segunda panta. 

F"or 10 q\¡e se re~le;e a l..l primera. el dia 31 de 
r.larzo de 1991. a l(!s ('tlce ho.as, 

Pala la sc):nnda, el día 29 de abrií de 1993, a 
las. once her.:s. 

Para la tl-rcera, el di:..! 28 de mayo de 1993. a 
las once hora~. 

Cu:tr10.-Que le·" <lUt03 y ;,' celi~fiCación dei Regis
tro a que se re,¡lere b ¡C:~:~il 4.~ ce! articuh) D!. 
g{' la Ley H:pdecaria '2';tM,'!:n de ffitltá-fie-st0 en la 
Se~retan,¡ del ]uzgadv; Se" ,:r;tr--f);:!i:rá q!!C toco lici.· 
tador acepta Cl'm<.' r.ast:.!,\1tl' In t:tcd",cit'm 

Quinlo.--<'¿ue J,r¡s cr.r~~~:" y .":·~l~ám::nes ;}~lh::ri,'re,:; 
:.- k.s preferentes al c,¿-ditn <.k la ¡j¡(·to:a ccr.ti""'.lr¡'u¡ 
i>uh<;:ist<.:r:!c5. enten;lie,,·:!m.-',; ,.tue el reij1Ht;)."t~: [r;.', 
il.Ce:ptcj y queda s .... ;.,rz'g;LG,) ,1 1:1 re<:1:'oflsabllidau do, 
:m; mi5:'rIO~ ~;in dp,,~mdr<:e a S1I extl:'i~:;m"l et rrt.~ci(· 

del !em<:!te. 

f'i-,q:-,¡::~Jói¿ ¡"i(':-rWW H· R 1 '3~,,1: '::,jf':li,!'( ;¡;.tí ~,\'ica,lc 
('f' ¡,.¡ pklJ.'lt" (Xl;,¡. (",1(; ~1';',:~'", rl" L: elik Atm("rJ;~, 
.j,-o\ .... ;Jjfu.t·) ~.i~C,i.(i< (",1 S;.¡r:t ~:e:~;j d~ nU;'(i)~S. ;.:;\;l ... · 

¡ ,'"da. ~,,';l-J.,jo¡,.:;. ¡j ,\:>m":i;¡" {',.,.¡-;,,(;-¡ <k.: ;C":3! '~r::" 
;-fj·.i'<1~~;;11~ Gi~~''':'l, HIl, tr':lüt';'u lIólJ 'I:~,::..., ¡.~ f~;r~.i;;. 
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Inscrita al tomo 2.612, Hbro 288 de Sant Feltu de 
Guixols, folio 157, finca 14.138. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Gil'Ona a 12 de enero de 1993.-LaMagis
trada-Juez. Montserrat Rastit VaUmajor.-EI Secre
tario.-506-A. 

GIRUNA 

Edicto 

D6ña Montserrat Bastit Val1major, Magistrada-Juez 
del Juzgado número 5 de Primera Instancia de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario articulo 13 1 de la Ley 
Hipote.:;aria. número t 92/1991, a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. La Caixa (que 
litiga amparada con el beneficio de pobreza lega!), 
contra «Residencial La T crre Mas Puu, Sociedad 
An6nima» y don Francisco CIotas.Clotas, y por 
medio del presente edicto, se saca a la vent,;¡ en 
primera, segunda y tercera públicas subastas, tér> 
mino de veinte días. la finca que se dinl. y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 

Servirá. de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitvción de hipoteca, y que 
asciende a 18.304.000 pcs~tas, 

Para la segunda. en su ca<.>o, el 75 por 100 del 
importe qüc sirvIÓ de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantübd de 13.728.000 pesetus. 

y la tercera, también en su ca~o, se celebrara. 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Prirnero,-No se admitirún pOslUl'aS 4ue sean infe
riores a los tipos il1di.:ados para "':,-1da suba"t¡!, y 
el remate podrá hacerse en calidad cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibies licitoldores, sí desean lllter 
venir, deberán c(lnsignar previa ia celebración (k 
ia suba!-.ta, en la cuer!ta de c,te Ju}'gadll número 
1.673, clave 2.770, dnádl~nd(l el nÚnloo-l'O de !c's 
autos, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
el 20 por 100 de! indicado impOlte. si!l cuy\> n~qu¡· 
sito 110 serán admitidos. 

Tercero. ·La subasta <;e celebran) en la S,lIa de 
Audiencia de este Juzg~ldo de Primera lnstmcit! 
número 5 de Girana. sito en esta ciudad, ca!1e 
Ramón Folch. 46. segunda pbnt..'l. 

Por lo que se refiere a la primera, ci wa JO de 
m3fZO, a las f.fteZ Roras. 

Para la segunda, el día 28 de abriL a hts diez 
horas. 

!'ara la tercera, el dMli 21 l!le maY!', a :a~ dte7 
horas 

(,y:.>rto.·-Que los <M!!-tO'i y la ce'tificaóó¡--: det R.eri~ 
tro <l' 'iUe se rerl~íe la n',gl.~ ¡t" ¿el arix:i!it- 1:; ¡ 
de la Le'} HipOlcL'uda, estarán de :'n:H'if'Jo:to '.011 ;:.1 
Seneti!r.a dci Juzgado: qu,," ... e efi.ter'd;;~J';( Ljue t('·,-k, 
lidtad'-.~r acepta (fimo bastante la tit'.::a,,;;::'r 

Quim:o,-Q1.'·: las C,:\fg~,: y ~r<l .. arm:[!.:,; •• n.~t r-:n. ~'~ 
y 10:-; in'eferentes ,d cr..!ctllo tie ¡a actof.." C')I;¡:;'('-'." ,~(> 

¡'ub::istoltes, ente1!di<:í'dQ;;,e que e1 I e,r·,lt;,.nte jr,,> 

a-ccpta 'j quedJ. suhrnzado a ~a rc-~,pc-n$·.;l,;:~tiaJ ..:-: 
¡o.~ mi::;m()'~, ~ín desünMse a !;~, o:tir..c;ó::: el l)reC 
del remate 

Entidad '10!11f.'!"o 2, ca:~,l rJ,",~ltnad<i t "iv¡ell.-b. uf· 
['cm,,i.!iá . c{-,mp¡.,,:"~¡¡ dIO': p-Lllit,,- t-'.lj;:¡" :,' .::-: t'!'>'''' :..>.:;':~. 

].:a]c1: ('~,n ':~ r,' "Y¡eJ';; 2':l&·{i. (1;," ~;;\ r,'t:<));¡r',J'" :-.:1:'· 
t'tl A'iil:"yr;-!l"~1 :> ; Li,." 'V::t~¡;'~\, litb:wL::,,;,,'g· :-<:""1' 

(;~:-;:(".-j: To;'r.t-" 1\';.,'" :?,'~'" ;,';' . .z.:!~':; !\.. ;,,1 8::,'cL, 

~T:t.r;,¿j,-" y l':¡{:¿¡'~"!) :ce, n:·::,;,:· el: ;.,.;, 

tie,o L<.l:j,t,"1;:c;~1. i:'L (~"j.;1J w· 
¡;i:'¡0 c(.!r!:!~;', .;-!'(:'. :J;' 1", ;;-'.:', y ¿.:' 
"':;¡'cri'}cie {>.,;~.; ;-,.¡j,;', \::, -:'~" : .• " 

d;)" E: '(('ITe':'i,', ;',1'::' y j,;' l',~J 

~.: .;:~;. " j, 

ha: (:;.\~". ,c,;:; 
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norte, con Entidad uno; sur, parcela 258; este, con 
la 257: y. oeste, vial de la urbanización. Inscrita 
en el Rogistro de la Propiedad de Figueres, al tomo 
2.167, lNO 27, folio ti]. fim.::n 1.329, inscrifJciéln 
primera. 

El preselltlft edicto ~¡rve de dut¡tícaciQn -en fumaa 
a las personas. intems.h.L1S 

Dado en Gitana a 11 de ;.'nero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, rvh'nlserr,1t Bastit Vallrnajor.-El 
Secretario.-50\':-A 

GIRONA 

EüicIu 

Doña Montserrat Bastit Vallmajor, Magistrada-Juez 
del Juzgado número 5 de Primera Instancia de 
GiTona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 215/1992, a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, La Caixa (que 
litiga amparada con el beneficio de pobreza legal), 
contra ((Empuries, Sociedad Anónima» y por medio 
del presente edicto, se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera públicas subastas, término de vein
te días, la finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 5.906.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 4.429.500 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado núme
ro 1.673. clave 2.770, aiiadiendo el número de los 
autos, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

T ercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad, calle 
Ramón FoJch 46. segunda planta. 

Por Jo que se refiere a la primera, el día I de 
abril, a las diez: horas. 

Para la segunda, el día 30 de abril, a las diez 
horas. 

Para la tercera, el día I de junio, a las diez horas. 

Cuano.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de subasta es 

Entidad número 22, apartamento de la segunda 
planta alta, número 5 con acceso por escalera C, 
de una superftcie de 43.98 metros cuadrados, más 
5,85 metros cuadrados de terraza, se compone de 
entrada, cocina·comedor-estar, un dormitorio y un 
baño. Linda: Frente por escalera e, apartamento 
número 8, y patio interior; izquierda, entrando, apar
tamento 6 derecha, apartamento 10, de la escale
ra D, y fondo vuelo del terreno comlln. Le corres
ponde como an~jo en la planta cubierta, una buhar
dilla de 22,90 metros cuadrados, y una terraza sola
rium de 16.15 metros cuadrados. a los que se accede 
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desde el propio apartamento por una escalera mte
rior. Inscrita al tomo 2.458, libro 21 i, fQlio 168, 
fmea número 14.534, inscripción primera. 

El jtfelientll: edicto Wve de ootiücacin ea fi.Nma 
a lato personas interesadas. 

Dadu en Girona a '2 se enero de 19I}J.-La 
Magistrada-Juez, MORtserrat Bait1t Vallmajor.-El 
Secretario.-51O·A 

GIRONA 

Edicto 

Doiia Isabel Soler Navarro, Magistrada-Jue.l del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, La Caixa, que litiga ampa
rada con el beneficio de pobreza legal, contra «Pont
devall, Sociedad Anónima» y «Tamarindos Park, 
Sociedad Anónima», número 574/1991, y por medio 
del presente edicto, se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta, término de veinte 
días, en lotes separados, las fincas que se dirán, 
y que garantizan en el procedimiento indicado el 
crédito de la ,'lctora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 11.820.000 pesetas, para cada una de 
las fincas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 8.865.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 'a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consigtlar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado, número 
1.664 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebraran en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 31 de 
marzo, y hora de las once. 

Para la segunda, el dia 28 de abril y hora de 
las once. 

Para la tercera, el día 26 de mayo, y hora de 
las once. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subl'Ogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de subasta son 

Número siete.-Vivienda planta primera, puerta 
primera, con una superftcie útil de 64 metros 43 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, descanso de 
la escalera y porción de terreno sin edificar; derecha, 
entrando, porción de terreno sin edificar y rampa 
de acceso al garaje; izquierda, descanso, caja de 
escalera y vivienda planta primera puerta segunda; 
fondo, porcion de terreno sin edificar. 

Cuota de participación: 2,95 por 100. 
Inscrita al tomo 2.414, f~)lio 43 del libro 305, 

finca 15.561 del Registro de la Propiedad de 
Palafrugell 
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Número ocho.-Vivienda planta primera, puerta 
segunda, oon una superficie úwl de 64 metros 43 
decímetros cuadrados. LÍ1¡da: Frente, descanso de 
escalera y ]tOfCioo de tert"eno sin edjfi~ar; derecha 
entrando, Qes~so y caja de escal~ra y v4vimda 
.. tanta prinilera, puerta rtimera; iítquiert1a, pore;ó.. 
de terreno sil'!. eGi[¡car y esoalera número uno, fooM. 
porción de terreno sin editkar. 

Cuota de participtteión: 2,95 por 100. 
Inscrita al tomo 2.414, folio 46 del libro 305, 

finca 15.562 del Registro de la Propiedad de 
Palafrugell. 

El presente edicto sirve de nolificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de enero de 1993.-La 
Magistrada·Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secre
tario.-503-A. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas, para la venta de la fmca que al 
final se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.004/1991, a instancias de "Banco 
de Granada. Sociedad Anónima», haciendo saber 
a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el dia 13 
de julio de 1993, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el dia 17 de 
septiembre de 1993, a las once horas, para la que 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 18 de octu
bre de 1993, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar pre ... iamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Suite seiialada con el número 99 l. en planta nove
na del hotel ((Las Palmeras". sito en Fuengirola, 
con fachada principal a la avenida de Las Palmeras 
y otra al paseo mari timo Príncipe de Espafia, de 
100 metros cuadrados, finca número 15.414-N, 
valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 3 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-991-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Granada, 

Hace saher: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de primera y, en 
su caso, segunda y tercera subastas, de los bienes 
que se dirán, confonne a lo acordado en los autos 
de juicio de cognición número 25/1990, seguidos 
a instancia de Caj.l General de Ahorros de Granada, 
contra don Manuel Santana Lechado y doiia ('ar-
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men Quesada González, que habitan en calle Vera, 
número 2. 

Primera subasta: Día 22 de marzo de 1993. a 
las doce horas. Sef\irá de tipo el de valoración que 
se expresara al final de la descripción de los bienes, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda subasta: (En su caso). Se celebrará el 
día 22 de abril de 1993, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores al 50 por 100 de dicha 
valoración. 

Tercera subasta: (En su caso). Se celebrará el 
día 21 de mayo de 1993. a las doce horas. sin 
sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente. 
lina cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subastas, y el 20 por 100 
del tipo de segUnda, en la tercera subasta, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero, 
sólo por la parte actora. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulas de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ~l crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el pn::cio del remate. 

Bienes que se --subastan 

Urbana. Vivienda unifamiliar número 2 de la 
calle Vera, parroquia de San Gabriel de Laja, com
puesta de planta baja destinada a local sin uso espe
cifico, portal de entrada y caja de escaleras y dos 
plantas destinadas a viviendas, sobre una superficie 
de 94 metros, ocupando lo construido en planta 
baja una superficie y cabida de 58 metros 5 I deci
metros cuadrados, estando el resto de la superficie 
dedicada a patio y 12 I metros 97 decímetros cua
drados construidos en la vivienda entre ambas plan
tas. Finca registral número 16.575. Tasada en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 29 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-993-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera, y en su caso segunda 
y tercera subastas. para la venta de la finca que 
al final se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 175/1992, a instancias de Coja 
General de Ahorros de Granada, que litiga con bene
ficio de justicia gratoJita, haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta. tendrá lugar el día 23 
de septiembre de 1993, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendra lugar el día 22 de 
octubre de 1993, a las once horas, para la que servm'l 
de lipa el 75 por 100 de la tasadon, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el dia 22 de 
noviembre de 199 J, a las unce horas, ~in sujeción 
a tipo. 

Viernes 5 febrero 1993 

Los licitadores ,deberán consignar previamente 
una cantidad, no ¡Rferior, al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificacion del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, <:ontinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa unifamiliar, demarcado con el número 6 del 
plano de parcelación de la calle Arenal de la Zubia, 
con una superficie de RO,OI metros cuadrados, fmca 
número 6.195, valorada en 6.900.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-479-A 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Maria José Díaz Llanos-Clavija, Jueza de Pri· 
mera lnslancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio cognición, bajo el número 
150! 1990, a instancias de Comunidad de Propie
tarios Centro Comercial Centro Américas Shop
ping, representados por el Procurador señor Leo
poldo Pastor Llarena, contra doña Juana Olive Ven
tura, en los cuales ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dipositiva dice asi: 

Sentencia: Doña Josefa Nieto Romero, Jueza de 
Primera Instancia número 2 de esta villa y su partido; 
habiendo visto los presentes autos de juicio de cog
nición promovidos por Comunidad de Propietarios 
del Centro Comercial Centro América Shopping. 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Leopoldo Pastor Llarena y defendida por el 
Letrado don E<;teban Bandillo Martinez, contra 
dona Juana Oliva Ventura: en rebeldia y versando 
el juicio sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando totalmente la demanda pre
sentada por la Comunidad de Propietarios del Cen
tro Comercial Centro América Shopping, debo con
denar y condeno a la demandada doña Juana Oliva 
Ventura, a que abone al actor la cantidad de 132.666 
pesetas, más los intereses legales, con expresa con
dena en costas. 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
al demandado, expido la presente en Granadilla de 
Abona a 6 de julio de 1992.-La Jueza, María José 
Diaz L1anos-Clavijo.-406-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Nieves Rodríguez Femández, Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de GranadiUa de Abona 
y su partido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
31! 1991, promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Leopoldo Pastor Llarena, contra «Aridos Rodri
guez y Rodriguez, Sociedad Anónirna~, y don José 
Gregario Rodriguez Cabeza, dona Maria Dolores 
Martin Oliva, don Wenceslao Rodríguez Santos y 
dona Maria Jesús Moreno Padilla, en trámite de 
procedimiento de apremio. en los cuales, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado anunciar. por 
medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y el precio 

168, 

de tasación que se indicará. las tincas Que al final 
se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 6 de abril de 1993. a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas senaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, de 4.750.000 pesetas, para la descrita 
en primer lugar; de 5.500.000 pesetas, para la segun
da, y de 6.500.000 pesetas, para la tercera, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Pam. tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, 
al número de procedimiento 374000017003191. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido preViamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5:' del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan susbsis
ten tes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el dia 4 de mayo de 1993, 
a las doce horas, en la Sab Audiencia de este Juz· 
godo, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
I de junio de 1993, a las doce horas, en la referida 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 6.749.-Es una finca urbana, siendo 
su uso del de apartamento, con una superficie cons
truida escriturada de 59.10 metros cuadrados, de 
los que 4,10 metros cuadrados corre~ponden a la 
terraza. Está compuesto de estar-cernedor-cocina, 
un baño, un dormitorio y terraza y situado en la 
planta primera del edificio de Playa San Juan. 

Finca número 6.760.-Es una finca urbana, siendo 
su uso el de departamento, con una superficie cons
truida escriturada de 68,60 metros cuadrados. Está 
compuesto de estar-comedor-cocina, un baño }-" dos 
dormitorios y situado en la planta segunda del edi
ficio de Playa de San Juan. 

Finca número 4. 1 68-N.-Es una fmca rústica, un 
trozo de terreno erial, teniendo una superficie escri
turada de 5.057 metros cuadrados y situada en el 
lugar denominado El Natero del Muchacho, en el 
término municipal de Guia de Isora. 

Dado en Granadilla de Abona a 21 de diciembre 
de 1992.-La Jueza, Nieves Rodríguez Fernán
dez .. -EI Secretano.-403-12. 

HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prímera Instancia e Instrucción número 
7 de Huel .. a y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario dd articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria al numero 605! 199 L a instancia 
del «Banco Meridional. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Joaquin Domin!:,'11ez 
Pérez, contra don José Martínez Marver y doña 
Rocío Espina Bizcocho, en cuyos autos he acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte día!'>. 
la finca que ai final se dini. las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de ese Juzgado. sito en 
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la a:;¡meda Suad1-:("lm, ~in nú?nt;ro, en la., :,;¡guicnt:::
fecb.:s, w;[;:¡s.j¡; ] 99 3. 

Primf'r.\ ~uha:'.1a, e! dn lb de marz""'. a la" diez 
!'ryas de su mañan'L pGr el tiro de 14~ació,,; en 
';~~lJ elo: ll'_.e..-lar desierLJ .la mÍ<ima. se ceJet'·mrú 

S('gU:~~,l :,uc'.l"ta, el dúl ! (, u:;,: ¡cbril, a ía J1l;:.l!l:l 

h',¡ra_ c\"In f<!t<Úl (1..:1 _S [)U~ iOO Jel tipo; de qW:,Li' 

desierta se celehwrú, 
Tcn.:cr:l <,uhóta . .;) dm 14 lh~ muyo, a ia n;i~_;na 

]-:,-'f3, :;in ':'uj',::chJn ~J tipo. 

C'c:ldicvmes 

PIin,era_-P.tr;l '.dm¡;r pc,'1e en bs subastas cada 
liclladnr d~be con<¡,ignar rrevi:.mente en la cuenta 
:6_00iJ de[ ~Ba;il',) Dilb;u, VilC¡¡ya, Suciedad ar:ú· 
l1lil;a». calíe V,1Zl'¡üez L()pt'z, n~llllero 1, de J-LlClv<l. 
Cü('llta ;1rnce¡Jimienlo 1':l23UOOO!806059J, el 2U 
flor J 00 del tipo. 

Segund<l.-Las postuTClo,; poomn !1ac<;,rse en pliego 
(errado hasta la ct"iebra('Íol1 de la subasta o hacerse 
verbalmc:ltt;'. en dicho a.:1o. 

T acera.-Podrún l~acer'ie en calidad de ceder el 
remate a un l,¡:rcero. 

(u3.l1.a.-Nü se admitiran posturas que no cubran 
ei lipu. 

Quinta.-Los hcítadores se cORformarán c\Jn la 
titulación. efl Su caso oportuna, que pueden e:\<¡' 

rml1ar en la Secretaría del Juzgado, doade se encuen
tran los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preterentes aJ clé
Qito del actur quedarán ,>uhsistentes, subrogimdose 
el rcmatar:te en la~ IT,jsll1as. 

Scptima.-Para el cuso de que alguno de los dw.s 
indic,tdcs fuera iBflábil, se entendera que la subasta 
ha de celebrarse al sigu!cnte día hábil, a la misma 
hora. 

Finca que se s<lca a ;,ubasla 

Número uno --Moculo :uqul1ec:tónico de una &ola 
plant.:t de altura del edilicio sobre parcela número 
:-'J Jel sectur B. seg.und3 fase, primera etapa, Je 
la uroanizacion Playa de Matalascaflas, témun"o 
municipal de Almonte. inscrila en el Regi3tro de 
la Propiedad de La Palma del Condado. a favor 
de don Antonio Márquez Martin y doña Femanda 
Audén Báñe7, tomo 1.285. íibrll 303, folio 6,1 vuelto. 
finca 22.220. Tasada p:lHl sub:lsta en 22.200.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 1-+ de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EJ Secrdarlo.-384-3. 

IBiZA 

E'diclO 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de pf(1cedimiento de jvido ejecutivo bajo el número 
estadí' .. ti...o 217/1992, pro!l1!)vidos por La Caixa, 
rcpresent.ada por la Pro<..:uradora doi'ta Vicenta Jimc
dez Rlliz. cont:-a don Manuel Ruiz Pérez y doi'ta 
COllcepcion Sánchez Navarro, en los Que se ha aCOf
datlo por proviaeO(.Ía do.!! día de la fecha sacar y 
¡mundar la venta en pública subasta, por tres veces 
}. eH hl.S fcch~s que se s.::ñalarán y por el termino 
de veinte días, entre cada una de ellas, los bienes 
inmuebles embargados. c¡ue al fmal de este edicto 
se dirán, con el precio de tasación según informe 
perici:li practk:ldo que tamhién se dirá al final de 
cada bien embargado. 

Se ha scfialado para que tenga lugar el remate 
de los J:.ienes, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sihl en el edificio de los Juzgados, avenida 
de Isidoro \1:¡cabich, número 4. las fechas siguien~ 
te:>: 

En pnmera subasta, el próx.imo dí;1 jueves 75 de 
marzo de 1993, y hord de las trece de la mañana, 
por el tipo de tasaL"ión de! bien. 

fn .,,:'"g:¡;lda "l,';i1~U, ;3;![a ei "ú¡.we~t(l de r.::,:<)l·,,¡ 
Je:~¡<:rt,j la ;)J"in:<:r:¡ o no rern~'ta, :-'i~ los bienes. 
<) :1-:' h,¡h-:f'>C pL~i;,Jí,!a ii,-~j'..,J¡c.J.c:,>n ,:n j, .. b;d:.J. r"1)n,l 

p:Jf Ll r'.:rh" '.'jt"'('{¡'¡'lt·:. el f' 'ú:\irn0 di" ju>:'Vf''' ) 2 
~k .lb,\! ce j9~I.l,) J¡CI!a JI.' ;,i,. t\:n' de j~l :]Uf!.:~·l¡j, 

"'lIl rer-;.jJ. '.1d 25 ;K'i' lO\> J'_'i 1¡1'0 ll~ :.,'1'<K·;ún 
'le 1<1 p¡;!n.;;ra. 

y ':~I ~~'I':<"la •. ·.Jf';l ... U, í-;. :¡-¡"lbi':':"! e.",~ ::L¡f¡; d",~j,;~:ta 
la ... eg.G¡~,¡a n ;)() L(.;t'ilT;\ rnl~.IlC, q ,h) se pi.dl<:~I;l 

\1 ,djl~,-·:í..:;.H;ü\n l.dn <1lr,.'f..:.in ;¡ 'k~eLl,o. d I'[','xuno 
~h,1 i'.l\:'vc" )"1 Je (cayo dr: 199 J. Y hUI .. J ... las ¡'-t:u:: 
(k l . ..:. ln;\r"\~il'a .. "in ~uj,~c;,-'n...i {,pu. 

Se o,;eio.:'br3ran hajo !d"; ~lg:uot!"t~jl'~ (uJlJicic)/';.cs: 

P;iTIJ<:ra -·F:lf;J éi!j!""1,)r flJl1:: Ci; nl"I'quicr sLlu~l.a, 
lo¡j·) pi."'~dI. \~\(n>p((' d .,cre<!Jo~ eje¡;U(,¡l1k, .k·bf>fd 

('lJfblJ:;;i;ir ¡ma ~'alH;<l;¡d ig;JaJ. por b '-'IU10.~. al 20 
¡.ür j()(l del tipo :,dúl!:td0 pa~a la primr:rd y ~;egllilJ(l 
:- .... b.,stas y, c!e neg:lfse el la tc¡UoHl, una camidad 
igual .t! 2U pur 100 jiel '¡po ~t'ilalado p3r;1 la ~cgund¡). 

L"s cep'lsit,y; se HC\aL.n a rabo er. ('Jdq:.Ilt'r üfi
cilla p ~;¡cursal ,¡h~l Banl"() Bilbao Vizcaya, .a la que 
Se L.L..iilt<lrá por el depositante los siguwntes d.lÍ()s: 
Juzgado de Primera ln~t"l1da e ln~!rUG.:iO[l número 
1 de Ih2a. Cue:ltJ Pi"O\,j~ior; .. ¡J de Con~¡¿m<lc¡ont"s 
del JULg:.ldo; número 414 del Bancl~ Ri;b,ll} Vjzc"~':l 
IpW,(;() Vala de Rey, nWllem 11, oficina i"\úme 
fa 2:S8). Numero de expediente. c\:j;)icndc· ¡)(;Orn

pailar el re~gt!arcl" d.: 1!lgrc:-iu l·orretop,-,ndknte. 
Segun¿a.~A par:ir Je la publicación del edicto 

podrán hacerse p,):-turas pOI escrito en pliego cerra
do, t'H la Seeret;¡ri3, con.¡;if'nando los p0ra:Fitaje:-. 
J eferidl.'s en l..l condu.:iún primera, ..:unteni-endo el 
escrito Ih'CeSáriamcnte la aceptach>n expreS3 de las 
c.h:igacion<:s eshl-hkcidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura 

Tercera.--Las posturi!S qut'" podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a h:rce,ros. sólo serán admi
~iblcs cuando las practique la parte ejecutaute. el 
cual oehera vel ¡ficar dicha cesion mediante COO1-

parec·en .... -ia ante el JUL'.g.l(!() que haya Cf'lebradn la 
:>uba~la, con asiMcncia dd ce~ionario. quien deberá 
aceptar la cesión y previa o simultáneamente al pago 
del resto del precIO del remate. 

Cuarta.-Las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que IIll cubran ¡as dos terceras 
partes de los tipos respe.ctivos de lícitación. 

Quinta.-Los tj!ulo~, ¡Jc propiedad de los inmuehles 
subastados, se encuenlran H:plidos por las COITCS
pondknte<; certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrc:.ote:;, en aulos. confonne al articulo 1.496 
de !a Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de 
manifiesto en :a Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que dest,;en tomar pane 
en la ~ubasta, entendiendose: 

a} Que todo licitador a,;cpta los títulos como bas
~antes y no pued.m exigil otro. 

b) Que I;JS cargas y graVámenes antenores y 11)$ 

preferentes a! crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistelltes y sin cancdar. 

c) Que el rematante adjudicat;Jrio acepLl. tales <::ar· 
gas y gr.1\"(1menes anteriores quedando subrogado 
e11 in necesidad de s,~ti"fa,,;erlos. sLI destinarse a 
su ex[incíon el pr~ciQ de! ¡emmc. 

Sexta.-Se de\"oiverán las con~¡gnacio'le~ efectua
das por lus p:lrticipdnte~ en las :;llca,>t..ls. salv.) la. 
que corresponda al mCJor postor, ql!e se re<;ervJ.ra 
en lÍeposiw coruo garantu del cumpHwiento de la 
obligación y, en su ca:-,o. corno parte del ¡m~do 
de la venta. 

Sép!ima.-Si s,~ huhicre pediúo por el acrecdor 
hasta el mjS!l~0 m,.)n1cnto de b ceJebrdci6n de ~a 

suhasla. también podran reser/arse en depósi!l) las 
consigfJ.ic!oncs de los parlicipant.es que asi lo at.ep
len y que hubie;en cuhicrto ,:on SIlS ofertas los 11re
dos dI! la :;lIb;1'~t(j por "i el primer adjudicatario 
no t.ump¡¡e~e con Sil obligacion y desl'"<tran aprr,
vechar el remate IllS otro,,: p0stor~s y siemrre por 
el orden de las mio,;mas. 
Octava.~En el caw de que hubiera dI! su~pemlers{', 

cuall.!Ulera de las trc5. .. ubas~as ¡ por ser día Ji'í,tiV() 
u otra causa sobrevenida, de i'uerza m~}or). se tras
lada su celehrt!ción a la mü.m;:¡ hom, para el siguiente 
"ientes hábil de la semana, dentro de la que s{' 
hubiere senalauo !a suha.;;ta ~uspendida. 
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Bienc'; ;;;r·,b;!íg'lr~c,5 ob]ct ... Jc <;un;l1'U! 

I'i:¡ca 2.~:.2. E"tdad ''''gl''t';J] 3. ;) :.;t"_.¡ j"cai ~',-'mer
(")¡~! d~ la planta }'o;a, 5¡,;ú"l.a3n (.f'1l el r'.Úr¡":rq J, 
ue un ("{¡¡¡kio dl~ phwta b".F1. ¡+~71b prirr¡Cr:l -:'!e 
a;,arcm,ient(¡"~ y ('ua~ro r:dnW'i r!ih uto! \i1vie-:1Cas. 
,it<J ero !bin, ~n Fs Puip: ,íl"" 1'.)"0];:-;$ ,:,n )a calle 
R~lP:~"rl !\kn!'l.'lcr, 65·('). lic:'e liJ:iJ '>Ui'C"ficic de 
114 ¡,'e(r:,s 4)<; t.!eLÍ.'l'etc."s ... ·U...l.j¡;.¡di'~·. Vat')r3da en 
~ :: : 7. ',(;0 p.::,ct~s. 

nr:';;\ 19.3.Q. EntiJad r,'g.i~:~;).: )6) ,) sl'n. ,ivlc-nJJ. 
,k! pi:->C' quinto. fmerta ~e:~I'!. JeJ ;,c':1".,l (1,) .... e'>1...3krn 
B de! hL){jUe e~tc y h::)(j(lt' (!c~lt' ccm f;1l'hltla ;~ 

J~" c<lJles V'ceom Sena. ()hi"po (j'.)'1;,~:.j:;:l Ab;,rril, 
t>.h.~maó:r:~ y Cananas de la ciL;dad de ¡r-;7a. Tiene 
una :-up0¡ilo,;ie to~ .. d <:tm"trui,la JI.: 114 metro':> CUóI

dmd.)s. \-:dorada en 9.92ú.0(\') flt'sctH' 
hnca 2.47&. Entidad n'gi~trnl 5. (; sca. k': .. 1 

.:-omerua! oe b 'pla:l!a baja. scrlabJ. ¡ con b letra 
D. "':U1 e'ltrclda por la ..:ulk Angón, j¿, que fornKi 

rn.-:.e de c:n edificio sito en la Gaile A.ragon, núme-w 
)1 y 54 de 1;, ciudad de l11iza. Tiene Ima sU;Jcr!kie 
de 9'1 me-!ros 50 JCll:'":!letms cu.!drado5. Vdorada 
en 20.895.000 pesetas. 

Finca 2.913. Entidad registral número 4. <) f:f'd. 

lo-:al cot11t!Ici::tl de la plar;ta baja, señaJ;H.lo r-:ún el 
numero CU:ltro. de un údificio tie 1'11anta haja, planta 
pn;11era J.e aparcamientr's y Clf;lt!'() plam'ls mas de 
yi"'i("ndds, "ilo en este h!rnüno municipal, ru.gar de 
Es Puig des Mdins, en la calle Ramon Muntaner. 
(.)5·t,9. On,pa una superft.cie de 64 melrGS 1)2 ded
rnet(O:::i cuadrados. Valorada en 1.821.427 jiJe'>etas. 

Dado en Ibiza.-EI Magistrado-Juez, Juan CarlQ6 
rorr~s Ailhaud.-·4'2-A. 

IBIZA 

f:dicro 

Por el ple~ente se hace público. p"ra dar cmo
plinliento a h' dispuesto por el serlor Magistra
do-Juez de Primera Instandn número 3 de Jbiza, 
que cumpliendo lo acurdado en providencia de esta 
fe..;ha, dictada en los autos oJe rrocedimierrto ju...!icial 
sumario .del articulo 131 de la' Ley Hipokcaria, 
número 186 del año 1992. promovido por el Pro· 
curador don José López Lópcz, en representacion 
de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. La 
Caixa. se saca a oública subasta por las w.;es que 
se dlr:'m y tém~jno de veinte días cada una d~ ellas, 
las fincas especialmente hipotecsd.ls por la Entidad 
mercantil ¡,Yan. Sociedad Anónima), que al final 
dC" este edlcto se identifican concisamente. 

La SUb:1Sta tendrá lugar en !a S~la de Audienda 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
llJ de mayo, a las doce horas, al 1!po dd precio 
la~ado en la escritura de cün:,titudón de la hipoteca, 
que es la canlidad de 210.000.000 de pesetas; no 
cnncur: ¡en do postore!', se señala, por segunda vez, 
el día 21 de junio ~¡gu¡ente, con el tipo dt;: tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postOles 
de la misma, <;e señala, pOf terce!'3 vez, ¡¡in sujeCión 
a tipo, el dia 21 de julio, cdebrándúse. en su caso, 
estas dos últ.imas a la mi~ma hora que la primera. 

C'ondicior;es 

Primcra.-NoJ ¡,e admitirá posturas aiguna que s~a 
inferior <i la ...:antídad de 210.nOO.OllO d'! pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en <.:uanto a la segunda suhasta, al 75 por lOO dl" 
eSla suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitiran sin sujecion a tipo. 

Segunda.-- Saho el derecho que tien~ 1..1 parte acto
r.:., en todos 10<; casos. de c.oneunir COt'lO pl..lstor 
a klS subaslils sin verificar taks deposito;>, todos 
los demá~ postores, sin cxcepci6~. deberán CO'lsig
fiar en la cu~nta de depósito~ y cor.si¡macio11(.<; de 
este Juzgado ... ¡tJi"rta en la sucursal del Aane.."J Hii"ao 
Vin:ay:.. de esta ciUJ:ld, calle Vara d~ Rey. cu~ntQ 
corriente número 418, una cantidad igual. p(lr lo 
mer,o,>. al 20 f'er 100 del lipo. tanto en la primera 
(·;lm'J en ia segunda suhasta, si hubiere lugnr a ello, 
para tO'ilitr parte en biS mismas. En la tercera siJbas
!.a. el dt:·.~ósi~o consist!"á eil el 20 por 100. por 
jú f'"Ieno~;, dd tipu Hja<!o par:l la set,'1.mda, y lo Jis-



puesto en el párrafe anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas poiMán hacersé a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicacion 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 1.11 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Número 1. Planta sótano, de unos 756 metros 
40 decimetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 182, finca número 20.461. Tipo de tasa
ción: 10.500.000 pesetas. 

Número 2. Apartamento de la planta baja, seña
lado con el número 1, de unos 34 metros 20 deci
metros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 184, finca número 20.462. Tipo de tasa
ción: 3.750.000 pesetas. 

Número 3, Apartamento de la planta baja, seña
lado con el número 2, de unos 46 metros 90 deci
metros cuadrados de supeficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 186, finca número 20.463. Tipo de tasa
ción: 5.400.QOO pesetas. 

Número 4. Apartamento de la planta baja, seña
lado con el número 3, de unos 46 metros 60 deci
metros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238. libro 254 de San 
José, folio 188, finca número 20.464. Tipo de tasa
ción: 5.400.000 pesetas. 

Número 5. Apartamento de la planta baja, seña* 
lado con el número 4, de unos 46 metros 60 deci· 
metros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.23S, libro 254 de San 
José, folio 190, finca número 20.465. Tipo de tasa
ción: 5.400.000 pesetas. 

Número 6. Apartamento de la planta baja. sena
lado con el número 5, de unos 46 metros 60 dcci
metros cuadmdos de superficie. 

Inscrita: Segunda. tomo 1.23S, libro 254 de San 
José, folio 192, flnca número 20.466. Tipo de tasa
ción: 5.400.000 pesetas. 

Número 7. Apartamento de la planta baja, seña
lado con el número 6, de unos 54 metros 65 decí· 
metros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda. tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 194, finca número 20.467. Tipo de tasa
ción: 6.300.000 pesetas. 

Número 8. Apartamento de la planta primera, 
señalado con el número 10 1, de unos 67 metros 
75 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda. tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 196, finca numero 20.468. Tipo de tasa
ción: 7.950.000 pesetas. 

Número 9. Apartamento de la planta primera, 
senalado con el número 1.02, de unos 56 metros 
45 decímetros cuadrados de superficie, 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 198, finca número 20.469. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 
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Número 10, Apartamento de la planta primera, 
~ña¡ado con el número iOJ, de unos 56 metros 
40 decímetros cuadrados de superficie, 

Inscrita: SegUNda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 200, fmca número 20.470. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas, 

Número I 1, Apartamento de la planta primera, 
señalado con el número 104, de unos 56 metros 
45 decímetros cuadrados de superficie, 

Inscrita: Segunda, tomo 1.23&, libro 254 de San 
José, folio 202, finca número 20.471. Tipo de tasa* 
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 12. Apartamento de la planta primera, 
señalado con el número 105. de unos 56 metros 
40 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 204, fmca número 20.472. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 13. Apartamento de la planta primera, 
señalado con el número 106, de unos 56 metros 
45 decimetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 206, fmca número 20.473. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 14. Apartamento de la planta primera, 
señalado con el número 107, de unos 56 metros 
40 decimetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 208, finca número 20.474. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 15. Apartamento de la planta primera, 
señalado con el número 108, de unos 53 metros 
cuadrados de superficie, 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 210, fmca número 20.475. Tipo de tasa
ción: 6.150.000 pesetas, 

Número 16. Apartamento de la planta primera, 
señalado con el número 109, de unos 44 metros 
65 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, ]jbro 254 de San 
José, folio 212, finca número 20.476. Tipo de tasa
ción: 5.250.000 pesetas. 

Número 17. Apartamento de la planta segunda, 
señalado con el númcro 201. de unos 67 metros 
75 decimetros cuadrados de supcrficie. 

Inscrita: Segunda. tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 214, finca número 20.4 77. Tipo de tasa
ción: 7.950.000 pesetas. 

Número I S.-Apartamento de la planta segunda, 
señalado con el número 202, de unos 56 metros 
45 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238. libro 254 de San 
José, folio 216, finca número 20.4n. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 19. Apartamento de la planta segunda, 
señalado con el número 203, de unos 56 metros 
40 dedmctros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238. libro 254 de San 
José, folio 218, finca número 20.479. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 20. Apartamento de la planta segunda, 
señalado con el número 204. de unos 56 metros 
45 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
Jose, folio 220, finca número 20.480. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 21. Apartamento de la planta segunda, 
señalado con el número 205, de unos 56 metros 
40 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 222, finca número 20.48 l. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 22. Apartamento de la planta segunda. 
señalado con el número 206, de unos 56 metros 
45 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.238, libro 254 de San 
José, folio 224, finca número 20.482. Tipo de tasa
diJn: 6.600.000 pesetas. 

Número 23. Apartamento de la planta segunda, 
señalado con el número 207, de unos 56 metros 
40 decimetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.240, libro 255 de San 
José, folio 1, finca número 20.483. Tipo de tasación: 
6.600.000 pesetas. 
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Número 24. Apartamento de la planta segunda, 
señalado con el número 208, de unos 53 metros 
cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo t .240, libro 255 de San 
José, folio 3, finca número 20.484. Tipo de tasación: 
6.150.000 pesetas. 

Número 25. Apartamento de la planta segunda, 
señalado con el número 209, de unos 44 metros 
65 decimetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.240, libro 255 de San 
José, folio 5, fmca número 20.485. Tipo de tasación: 
5.250.000 pesetas. 

Número 26. Apartamento de la planta tercera, 
señalado con el número 301, de unos 67 metros 
75 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.240, libro 255 de San 
José, folio 7, fmca número 20.486. Tipo de tasación: 
7.950.000 pesetas, 

Número 27. Apartamento de la planta tercera, 
señalado con el número 302, de unos 56 metros 
45 decímetros cuadrados de superficie, 

Inscrita: Segunda, tomo 1.240, libro 255 de San 
José, folio 9, finca número 20.487. Tipo de tasación: 
6.600.000 pesetas. 

Número 28. Apartamento de la planta tercera, 
señalado con el número 303, de unos 56 metros 
40 decímetros cuadrados de superficie, 

Inscrita: Segunda, tomo 1.240, libro 255 de San 
José, folio 11. finca número 20.488. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 29. Apartamento de la planta tercera, 
señalado con el número 304, de unos 56 metros 
45 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.240, libro 255 de San 
José, folio 13, finca número 20.489. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 30. Apartamento de la planta tercera, 
señalado con el número 305, de unos 56 metros 
45 decímetros cuadrados de superficie. 

In'>crita: Segunda, tomo 1.240, libro 255 de San 
José, folio 15, finca número 20.490. Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 31. Apartamento de la planta tercera, 
señalado con el número 306, de unos 56 metros 
45 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda, tomo 1.240, libro 255 de San 
José, folio 17, finca númeró 20.49 L Tipo de tasa
ción: 6.600.000 pesetas. 

Número 32. Apartamento de la planta tercera, 
señalado con el número 307, de unos 76 metros. 
75 decímetros cuadrados de superficie. 

Inscrita: Segunda. tomo 1.240, libro 255 de San 
José, folio 19, linea número 20.492. Tipo de tasa
ción: 9.000.000 de pesetas. 

Ibiza.-La Oficial habilitada.-Visto bueno, el 
Magistrado-Juez.-494-A. 

IBIZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos 529/1990. MJ, a instancia 
de Bimca March. representada por [a Procuf<:ldora 
doila Mariana Viñas Bastida, contra don Jesús Villas 
Mateo y doña Rosa Juan Mayans, y en ejecución 
de sentencía dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien. inmueble embargado a los demandados. que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
19.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendr~1 lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Alemania. numero 5_3.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de marzo próximo 
y hora de las once treinta: por el tipo tle tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja dei 25 por 100 
del tipo, el día 16 de marzo próximo, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de abril próximo, a la 
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mjsma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demhs 
condiciones de la segunda. 

Se advi\::rtc: Que no se admitirá po~tura, en pri
mera ni en segunda subastas, qiJe no cubran las 
dos tercer3 partes de Jos tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
!o<; licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantídad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licit<l.ción; que ¡as subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la lJana. si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate, podráB hacerse pos
iUras por escrito en sobre cerrado; que podrá iicitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podra hacerse previa o simultáneamente a la con
<;lgnación del precio; Que a instancia del actúr, 
podrán reservarse en depósito de aqueUos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
<1 efectos de que si el primer adjudicatario no cum
~~liese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de tos que le sigan, por el orden de su's 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
sufllidos por certificación registral, estarán de mani
fie:-.to en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manitiesto los autos; y que las cargas ante
nares y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuilrán subsistentes y sin cancelar, 
t~ntendiéndosc que el rematante las acepta y queda 
"ubrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
Jestina~sc a :>u extinción el precio del remate. 

La tinca objeto de licitación es la siguiente: 

Rústica; parcela de terreno de 3.000 metros cua
drados de cabida, procedente de la finca «Can Pere 
BldY», s.ita en Snn Francisco Javier. término de For
rnentera. linda: Norte, restante fmca; este, resto fin
ca; sur, herederos de don Pedro Juan; y. oeste, don 
Juan Tur den Carlus. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de tbiza, finca número 9.105, inscripción 
segunda. sobre dicha finca existe una casa de una 
supertide de 142 metros cuaJrados. 

Valorado en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 16 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez accidental.-Ei Secretario.-385·J. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Mane Alejandro Aranzamendi, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instanda número 
6 de Ibiza, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
jl:tdicial seguidos con el número 22111992, del ar
ticulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria por Caixa O'Es
talvis y PCllsions de Barcelona, contra lohan Georg 
Kehlet Petersen y Elfrid Petersen, se ha señalado 
en providencia de hoy para el remate de las primera. 
segunda y tercera subastas los días 15 de abril, a 
las doce horas, 18 de mayo, a las doce horas y 
22 tie junio, a las doce horas, en la Secretaria de 
este Juzgado, eH cuanto a la finca que consta al 
pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta 
es la Süm3 de 7.000.000 de pesetas. y el de la segun
da es el 75 por 100 de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones que deberán efectuar todos 

los postores, salvo el acreedor demandante, serán 
de importe, al menos, igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas primera y segunda, 
en sus respectivos casos, y en cuanto a la tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se efec
tuarán en la cuenta 423 del Banco Bilbao Vizcaya, 
o en el despacho del Secretario del Juzgado si no 
les fuem posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero y podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado acompañando el res
guardo de haber hecho la consignación correspon-

dIente en la cuenta expresada, guaHiándose por el 
Sccretario judicial, \.jue también podrá recibir, en 
su caso, el importe de !a úmsignación. 

Los autos y la cC11ificacion del Registro de la 
Propiedad a Que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manif1esto en 
ia Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo Ucitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes antenores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex1indón 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno de 624 metros cua
drados de superficie, procedente de la fmca titulada 
Can Juan den Guasch, en la parroquia y lénnino 
de Santa Eulalia. 

Linda por el norte con terrenos de José González; 
este, con camino de ocho metros; sur, con la misma 
calle o camino en proyecto de ocho metros pOI' 
donde tiene su acceso y derecho de paso y por 
el oeste, con restante finca de doña Antonia: Aoc
kermann Canet. Dentro de dicho terreno existe la 
siguiente edificación: Local destinado a industna 
de pastelería, de 59 metros cuadrados de supemcie. 
distribuidos en aseo personal. zona de horno y zona 
obrador. 

Inscrita: Al tomo 1.171 del libro 301 del Ayun
tamiento de Santa Eulalia. folio 163, finca 11.070-N. 
inscripción sexta. 

y para que sirva de anuncio en la forma p.ro
cedente, expido el presente edicto en Ibiza a 7 de 
enero de [993.-El Secretario judicial.-493-A. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Díaz Noriega, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Ibiza, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial seguidos con el número -175/1992, del artí
culo 1:\ 1 de la Ley Hipotecaria por falta de pago 
de 3.314.655 pesetas contra don Peter J. Holyomes 
y doña Marión Julia Sarah Holyome, se ha señalado 
en providencia de hoy para el remate de la primera, 
segunda y tercera subastas los días 2 de abril, 3 
de mayo y 7 de junio del presente a las doce horas, 
en l<l Secretmia de este Juzgado, en cuanto a la 
finca que consta al pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta 
es la suma de 6.695.000 pesetas, y el de la segunda 
es el 75 por J 00 del de la primera. 

La tercer<!. subasta se cell.!brani sin sujeción a 1iipo. 
Las consignaciones que deberán efectuar todos 

los postores, salvo el acreedor demandante, serán 
de importe al menos igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas primera y segunda, 
en sus respectivos casos, y en cuanto a la tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se efec
tuarán en la cuenta 423 del Banco Bilbao Vizcaya, 
o en el despacho del Secretario del Juzgado si no 
les fuera posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; y podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado acompañando resguar
do de haberse hecho la consignación correspon
diente en la cuenta expresada, guardándose por el 
Secretario judicial. que también podrá recibir, en 
su caso, el importe de la consignación. 

Los autos y la certifi.::aci6n del Regi-stro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo Hcitador acepta como bas
wnte la titulación. 

Las carga" o gravámenes :'¡'Heriore:' y 10-' pre
ferentes, si los hubiere, al credj[o del actor con
tinuarán suh .. ¡stcotes. entendi&ndor.e que el rema
tante los <lc::pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Inscrita al folio 72. folio 289, hbro 75 de For
mentera, finca 6.670. 

Local comercial señalado c()n el número 5 edificio 
Agave, Es Pujols. 

y INnl que sirva de anuncio en 1.1 fonna pro
ceden-M, expido el presente edict-o en Ibiza a 15 
de enero de 1993.-El Secr~tario, Francisco Her
néndez Díaz-Noriega.-491-A. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Inca con esta fecha en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 23/1992, seguido a instancia de la Entidad 
«Sanco de Santander. Sociedad Anónima de Cré
dito», representada por el Procurador don Anü.l'Iio 
Serra Llul. contra doña Dolores Ortega Ginard, en 
redamacjón de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente fmca: 

Planta baja destinada a vivienda de la calle Gene
ral Primo de Rivera del puerto de Alcudia señalada 
con el número 4. Mide 73 meti"08 79 decímetros 
cuadraQos. Inscnta en el Registro de Inca al tomo 
2.210, libro 109 del Ayuntamiento de Alcudia. folia 
19, fmea número 6.611. inscripción primero. 

Dicha sub<lsta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Pureza número 
44, de Inca. En primera subasta el día 17 de marzo 
de 1993, en segunda subasta, en su caso, el día 
7 de abril de 1993, y para el caso de la tercera 
en fecha 28 de abril de 1993, habiéndose señalado 
para todas ellas la hora de las diez de la mailana, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condkiones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la c8.t"1lidad de 20.913.984 pesetas. Para la 
segunda el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera 
será sin sujeción a t~o, no admitiéndose posturas 
en las dos primeras inferiore, al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores _deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
numero 42900018002392 una cantidad !'lO inferior 
201 26 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera que no serán inferiores al 20 por 1-00 
del tipo de la segunda, las postw-as podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositándose a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá postar en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artlculo 131 
de la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán . subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Daeo en inca a 1I de enero de 1 993.-El Juez.-La 
Secretaria.-1.024-D. 



BOE núm. 31 

INCA 

Edicto 

Doña Blanca Guergue Izquierdo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 280/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Las Baleares, representada por el Procurador 
don Antonio Serra Llull contra don Michael 
Schmitz y doña Brigitta Regina Schmitz. en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará acabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.3 del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: A las diez horas del día 31 de 
marzo de 1993. 

Segunda subasta: A la diez horas del dia 22 de 
abril de 1993. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 13 de 
mayo de 1993. 

Servirá de tipo para la primera subasta. el de 
11.000.000 de pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeci6n a tipo. no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepci6n del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya (BBY) en la cuenta 
número 042900018 028092. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda el mejor postor, las que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada tipo chalé 
de una sola plata, situada en la avenida Santa Mar
garita. sin numerar, de la urbanización «Serra-Nova», 
en el término de Santa Margarita. Tiene una super
ficie construida de 132 metros 3 decimetros cua
drados. Edificada sobre el solar 435 del plano de 
la urbanización «Serra-Nova», de cabida 360 metros 
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cuadrados. Inscrita al tomo 3.258 del archivo, libro 
246 de Santa Margarita, folio 158, finca 13.166, 
inscripción segunda. 

Dado en Inca a 13 de enero de 1993.-La Juez, 
Blanca Guergue Izquierdo.-La Secretaria. 
I.025-D. 

JAEN 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 98/1992, promovido por 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónimw), con
tra don Agustín Durán Martinez y doña Maria Dolo
res Cruz Pérez. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado. por primera vez, la venta 
en pública subasta del inmueble que al fmal se des
cribe, señalándose para el acto del remate el próximo 
día 29 de marzo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una segunda. con rebaja del 25 por 100. 
para lo que se señala el dia 29 de abril. a las once 
horas, en el sitio y ténnino indicado. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá Jugar el dia 28 de mayo, a las once 
horas, en el lugar indicado, previniéndose a los lici
tadores que concurran a cualquiera de las citadas 
subastas. lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir, 6.612.000 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2.048-18 del Banco Bilbao Vizcaya, O.P. 
de Jaén, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitaci6n. 
pudiéndose hacer el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilaci6n al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda, depositándose, entre tanto, en el estable
_cimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 7. Planta tercera, piso B, derecha. 
mirando desde la calle (izquierda, subiendo la esca
lera). de la casa situada en la ciudad de Jaén, calle/ 
de los Adarves Bajos, número 33, con la extensión 
superficial útil de 90 metros 40 decímetros cua
drados, destinado a una sola vivienda con diferentes 
departamentos. habitaciones y servicios. Inscripción: 
Tomo 1.271. libro 634, folio 7 vuelto, finca 33.713. 
inscripción tercera. 

Dado en Jaén a 8 de enero de 199J.-EI Magis
trado-Juez, Eduardo Sansano SáncheZ.-EI Secre
tario.-980-D. 

1691 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Maria Rosa Garcia Ordás, Juez de Primera 
Instancia número I de La Bañeza (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
198/1992, se tramitan autos del procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Mapfre Hipotecaria, Sociedad de 
Crédito, Sociedad Anónima»). con domicilio en 
Madrid, inscrita en el Registro Mercantil en el tomo 
7.806 general, 6.759 de la Sección 3.a del libro 
de Sociedades. hoja numero 75.423, inscripción l.a, 
CIF A-78/520145, contra don Hemando Pérez 
Lera. doña Leonor Pérez Pérez, c<fnyuges y vecinos 
de La Bañeza, documento nacional de identidad 
numero 11.987.824 y 12.105.626. respectivamente, 
y doña Carmen Pérez Pérez. vecina de Alija del 
Infantado, documento nacional de identidad nume
ro 10.102.582, sobre reclamación de 7.173.648 
pesetas, en los que en el dia de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por plazo 
de veinte días los bienes embargados a los referidos 
deudores que al fmal se expresa. y con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
24 de marzo de 1993. a las doce horas. en este 
Juzgado, sito en travesía Doctor Palanca. Tipo de 
subasta: 10.000.000 de pesetas; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-La segunda, el dia 20 de abril y hora 
de las doce. Y la tercera, el dia 14 de mayo, a 
las doce horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera, y para el caso de que fuera declarada desier
ta la precedente por falta de licitadon!s y no soli
citase por el acreedor la adjudicaci6n de los bienes, 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por J 00 del tipo de la primera. e igual por
centaje del tipo de la segunda. en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado núme
ro 2114-18-198/92, en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado. junto 
con aquél, que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones que se refiere la con
dición 7.a para ser admitida su proposición, res
guardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta en cada caso. en la cuenta 
anteriormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y la segunda, y sin esta limitación para 
la tercera. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro refe
rente a títulos de propiedad y cargas están de mani
fiesto en Secretaria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulacioón y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa. radicante en ténnino de Alija del Infan
tado, en esta provincia de León. a la carretera, de 
unos 228 metros cuadrados, que linda: A la derecha, 
entrando, con Pilar Macias; izquierda, con Pablo 
Casado, y fondo, con Josefa Martinez. 

Tasada dicha fmca en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en La Bañeza a 13 de enero de 1993.-La 
Juez, Maria Rosa Garda Ordás.-EI Secreta
rio.-983-D. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 
382/1985, promovido por efectos navales «El Palan
gre, Sociedad Limitada», representada por el Pro
curador señor Dorrego Vieitez, contra don Juan J. 
Revuelta Cuesta, se acordó proceder a la venta en 
públlca subasta por primera vez y término de veinte 
días de los bienes embargados al demandado indi
cado. para cuyo acto se ha señalado el día 17 de 
marzo de 1993, a las diez horas, en la. Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Monforte, 
sin número, previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual por Jo 
menos al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el eStablecimiento destinado al 
afecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que los titulas de propiedad, suplidos 
por certificación registra!, se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria, debiendo los licitadores 
confonnarse con los mismos, sin poder exigir nin
guna otra, 

Caso de que la' primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el dia 21 de abril de 1993, a las diez 
horas. 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 20 de mayo de 1993, a las diez horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
barse las subastas en los dias y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el día siguiente hábil, 
a la misma hora, 

Bien obj~to de subasta 

Nave industrial en Colindres, carretera general 
de Santander-Bilbao, paraje de La Calzada, deno
minada Marisma Sur, de 1.000 metros cuadrados 
de planta semisótano y de planta principal, y ocu
pando todo la superficie del solar sobre la que se 
levanta, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Laredo, al tomo 235, folio 34, finca 1.743, 

Valorada pericialmente en 114,800.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 21 de diciembre de 
1992,-El Secretario,-394-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Enriqueta RoeJ Penas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 2/1992, seguido ante este Juz
gado, y por auto de esta fecha, se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional de. la Entidad <\Cotexca, Sociedad Limita
da», representada por el Procurador señor Pardo 
Fabeiro, y se ha convocado a los acreedores a la 
Junta general, que tendrá lugar en la Sala de Audien-
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cia de este Juzgado, el próximo día 1 de marzo 
de 1993, y hora de las diez treinta, previniéndoles 
a los mismos que podrán concurrir personalmente 
o por medio de su representante con poder ~uficiente 
y se hace extensivo el presente a los acreedores 
que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados en la fonna prevenida en el articulo 10 de 
la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en La Coruna a 12 de enero de 1993.-El 
Secretario.-I.O 12-0. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don José Félix Mota Bello, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de la 
ciudad de La Laguna y su partido, 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha, en los autos de menor cuantía 136/1990, 
seguidos a instancia del Procurador don Juan Oliva 
Femández, en nombre de \,Banco Bilbao Vizcaya», 
contra doña María Teresa Rodríguez Rodriguez, se 
acordó sacar a pública subasta, por el ténnino de 
veinte dias, los bienes embargados que se dirá, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
del Adelantado, última planta, derecha, el día 20 
de abri!, a las once horas, sirviendo de tipo las 
cantidades en que han sido tasados pericialmente 
los bienes. 

Segunda.-Que para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el <,Banco Bilbao Vizcaya)), número 
92.000-8, el 20 por 100 por lo menos del valor 
de los bienes que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse postura~ por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto, 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero solamente el ejecutante. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera. se señala el día 20 de 
mayo, a las once horas, para la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, cuya cantidad resul
tante servirá de tipo, a efectos de la consignación 
prevenida para tomar parte en la misma y demás 
procedente. 

Sexta,-y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el dia 22 de junio, 
a la misma hora, para celebrar la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Y se previene también a los licitadores, 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los ac'epta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción del precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

I.a Urbana: Finca número 1 ,-Sita en el ténnino 
de La Laguna, pago de Tejina, al sitio de Casa 
de la Costa. En la planta de semisótano, que tiene 
su entrada por el portal principal del edificio, situado 
en la pared del norte, que da a la calle o camino 
de la Costa. Superficie: 146 metros 19 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte o fachada, con caja de 
escalera y calle o camino de la Costa: sur, resto 
de la finca matriz, propiedad de don Gregario Rodrí
guez Rodriguez; oeste o derecha, entrando, resto 
de la expresada finca matriz y caja de escalera, y 
este o izquierda, calle. Linderos que vienen dados 
mirando desde la calle o camino de la Costa. Está. 
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compuesto de un salón y una sota habitación. Ins
crita al folio 4 del libro 779, finca 3.084 del Registro 
de La Laguna. Valorada en 3,000.000 de pesetas. 

2.a Urbana: Número 2.-Local en planta baja, 
del término municipal de La Laguna, pago de Tejina, 
al sitio de Casa de la Costa, al que se accede direc
tamente desde la calle. Diáfano y con un servicio. 
Superficie: Aproximadamente 75 metros 19 deci
metros cuadrados. Linda: Norte, por donde tiene 
su frente, con calle o camino de la Costa y también 
caja de escalera; sur o fondo, finca número 3; izquier
da, mirando desde la calle o Camino de la Costa, 
que es al este, con calle, y a la derecha u oeste, 
propiedad de don Gregario Rodríguez y caja de 
escalera. Tiene derecho a entrar por puerta que da 
al zaguán o portal de entrada del edificio, a medio 
de puerta por construir. Inscrita como finca número 
3.086 en el Registro de La Laguna. Valorada en 
3.200.000 pesetas, 

3,a Urbana: Número 3.-Local en planta baja 
del edificio sito en el término municipal de La Lagu
na, .pago de Tejina, al sitio de Casa de la Costa, 
al que se accede directamente desde la calle, que 
no tiene nombre, y que desde luego no es la de 
la Costa y tiene su frente a esa calle sin nombre. 
Superficie: Aproximadamente 71 metros cuadrados, 
Linda, mirando desde la calJe sin nombre: Derecha 
o norte, finca número 2; frente o este, calle sin 
nombre; sur o izquierda, resto de la finca matriz 
de donde procede, propiedad de don Gregario 
Rodríguez Rodríguez; fondo u oeste, finca matriz 
restante dicha. Es diáfano. Inscrita en el Registro 
de La Laguna con el número 3.088. Valorada en 
2.900.000 pesetas. 

4.a Urbana: Número 6.-Vivienda en planta ter
cera del edificio sito en el ténnino muncicipal de 
La Laguna, pago de Tejina, al sitio de Casa de 
la Costa: tiene una superficie habitable de 132 
metros 41 decímetros cuadrados con y un volado 
de 8 metros 20 decímetros cuadrados. Se compone 
de terraza, baño, cocina, recibidor, estar-comedor, 
tres donnitorios, aseo, despensa, y linda: Frente o 
norte, con vuelo de la calle sin nombre, a donde 
tiene una terraza, y la otra sobre el Camino de 
la Costa; derecha u oeste, y fondo o sur, con vuelo 
de propiedad de don Gregorio Rodriguez Rodriguez; 
también a la derecha u oeste, linda con hueco de 
la escalera, y también al frente o norte, linda con 
dicho hueco, y tiene como anejo el lavadero núme~ 
ro 3 de los tres situados en la planta de cubierta 
y contando de norte a sur. Dicha finca se encuentra 
inscrita en el Registro de La Laguna, finca número 
3.090. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en La Laguna a 11 de enero de I 993,-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Mota Bello.-EI Secre
tario.-405~16, 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Concepción Malina Pérez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número I de La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía, número 92/1990, a instancia de 
«Finamersa, Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima», contra don Jase Miguel Gtitiérrez García 
y doña Trinidad Pérez García, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.601.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de abril próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 12 de mayo próximo y hora 
de las once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de junio próximo, a 
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las once horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos tercera;> 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en el establecimiento designado a tal efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que a sinstancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los bienes inmuebles 
subastados no se encuentran registrados en el Regis
tro de la Propiedad; que asimismo estarán de mani
fiesto los autos, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinaurán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, ~in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Trozo de terreno en el término municipal 
de Santa Ursula, en el lugar conocido como Lomo 
de la Mina o Lomo de la Fuente, que mide 8 áreas 
50 centiáreas (850 metros cuadrados), terreno cali
ficado como rustico, erial, y linda: Al norte, con 
doña Constanza Garda; al sur, con herederos de 
doña Catalina Pérez Garcia; al este, con don Julio 
AvUa y otros, y al oeste, con serventia Valorado 
en 722.000 pesetas. 

2. Trozo de terreno en el término municipal 
de Santa Ursula, donde dicen El Pinito del Este, 
que mide 4 áreas 60 centiáreas (460 metros cua
drados), terreno calificado como rústico, erial, y lin
da: Al norte, con herederos de don José Youmar; 
al sur, con don Felipe Ruiz; al este, con herederos 
de don Vicente Velázquez, y al oeste, con herederos 
de doña Catalina Pérez Garda. Valorado en 391.000 
pesetas, 

3. Trozo de terreno en el término municipal 
de Santa Ursula, en lugar conocido como Lamo 
Bias, que mide 9 áreas (900 metros cuadrados), 
y linda: Al norte, con doña María Pérez Garcia; 
al sur, con herederos de don Sehastián Garda; al 
este, con don Bernardo Rodríguez, y al oeste, Con 
barranco de Los Sauces. Valorado en 700.000 
pesetas. 

4. Terreno en el término municipal de Santa 
Ursula, en el lugar conocido como Lomo Bias, que 
mide 10 áreas (1.000 metros cuadrados), terreno 
rustico, erial, y que linda: Al norte, con herederos 
de doña Catalina Pérez Garda; al sur, con los mis
mos herederos; al este, con don Fulgencio Pérez, 
y al oeste, con barranco Los Sauces. Valorado en 
778.000 pesetas. 

5. Terreno en Santa Ursula, en lugar conocido 
como Las Tierras, que mide 3 áreas 50 centiáreas 
(350 metros cuadrados), terreno calificado como 
rustico, erial, y que linda: Al norte, con don José 
León Rodriguez; al sur. con serven tía; al este, con 
herederos de don Benito Pérez, y al oeste. con doña 
Maria Antonia Monje. Valorado en 300.000 pesetas. 

6. Terreno en Santa Ursula, en lugar conocido 
como Las Tierras, que. mide 2 áreas 45 centiáreas 
(245 metros cuadrados), terreno calificado, y linda: 
Al norte, con herederos de don Nicolás León; al 
sur, con serventia; al este, con don Joaquín García, 
y al oeste, con don Victorino Pérez Garcia. Valorado 
en 210.000 pesetas. 

7. Terreno en Santa Ursula, en lugar conocido 
como La Fuentecilla, que mide 22 áreas 72 cen
tiáreas (2.272 metros cuadrados), terreno rustico 
erial, y que linda: Al norte, con herederos de doña 
Catalina Pérez Garcia; al sur, con don Victorino 
Pérez Garcia; al este, con camino, y al oeste, con 
barranquillo. Valorado en 1.850.000 pesetas. 

8. Terreno en Santa Ursula, en lugar conocido 
como el Lomo del Medio, que mide 19 áreas (1.900 
metros cuadrados), terreno rustico, erial, y linda: 
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Al norte, con herederos de don Jerónimo Monje; 
al sur, con doña Juana Afonso y don Victorino 
Pérez Garcia; al este, con doña Catalina Pérez Gar
cia, y al oeste, con barranquillo. Valorado en 
1.650.000 pesetas. 

9. Terreno en Santa Ursula, en el lugar conocido 
como El Farrobillo, que mide 77 centiáreas (77 
metros cuadrados), rústico, erial, y linda: Al norte, 
con don Victorino Pérez Garcia; al sur, con don 
Santiago González; al este, con don Benito Pérez 
Garcia, y al oeste, con camino. Valorado en 125.000 
pesetas. 

10. Terreno en Santa Ursula, en lugar conocido 
como Las Casas, que mide 2 áreas 25 centiáreas 
(225 metros cuadrados), rústico, erial; linda: Al nor
te, con don José Pérez Garda, y al oeste, con here
deros de don Julián Morales. Valorado en 225.000 
pesetas. 

11. Terreno en el ténnino municipal de Santa 
Ursula, en lugar conocido como Las Casas, que 
mide 6 áreas 76 centiáreas (676 metros cuadrados), 
rustico, erial, y que linda: Al norte, con herederos 
de don Julián Morales; al sur, con don Jesús Rodrí
guez Gómez; al este, con don Victorino Pérez Gar
cía, y al oeste, con entrada y con don Julio González. 
Valorado en 650.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 13 de enero de 1993.-La 
Juez, Concepción Molina Pérez.-El Secreta
rio.-402-12. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Maria Robles Tárrago. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
60/1991, a instancia de "Banco Hipotecario de 
Espai'ia, Sociedad Anónimw), representado por el 
Procurador don Francisco Bethencourt Manrique 
de Lara, contra don Domingo Lorenzo Martin, en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 

. sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte dias y tipos 
que se indicarán, la fmca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de Constitución de hipoteca ascen
dente a 6.100.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2, (edificio de 
Juzgados), se ha señalado el día 16 de' marzo 
de 1993, en horas de las diez. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 15 de abril de 1993, en horas 
de las diez. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el dia 13 de mayo 
de 1993, en horas de las diez. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiorf,!s a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tOmar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.3 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Vivienda tipo B, situada en la planta 5.3 del edificio 
denominado Argura, situado en esta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria, haciendo esquina a las 
calles de León y Castillo, por donde tiene señalado 
el número 371 de gobierno y a la Presidente Alvear, 
por donde tiene señalado el número 8 de gobierno, 
tiene su acceso por el zaguán Argeira n, ocupa 
un superficie de 94 metros cuadrados. Linda: Al 
poniente, con la calle Presidente Alvear, por donde 
tiene su acceso a través de un zaguán y escalera 
común, y además con patio común y escalera; al 
naciente, pasillo y patio común y con el apartamento 
tipo C de esta misma planta; al sur, con el edificio 
Bahia y al norte, con hueco de escalera, patio común 
y con la vivienda tipo A de esta misma planta. 
Su cuota de participación es de 85 milésimas. Ins
cripción libro 657, folio 19. fmca 48.414, tomo 
1.414. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
diciembre de 1 992.-El Magistrado-Juez, José Maria 
Robles Tárrago.-El Secretario.-388-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José María Robles Tárrago, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, seguipos en este Juzgado, bajo el número 
1.611/1991, a instancia de «Banco Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Octavio Esteva Navarro, contra 
doña Carmen Rosa Reyes Suárez, don Tomás de 
la Fe de la Fe, dona Eufemia Josefa Hernández 
Garcia y don Esteban de la Fe de la Fe, en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, término de veinte días y tipos que 
se indicarán, la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 10.120.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la c,alle Granadera Canaria, 2 (edifiCio Juz
gados), se ha señalado el dia 16 de marzo de 1993, 
en horas de las doce. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 

'la primera, el dia 15 de abril de 1993, en horas 
de las doce. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 13 de mayo de 
1993, en horas de las doce. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admtirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el. establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
det Juzgado o establecimiento destinado a tal efeto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
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de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.-Que los autos.y la certificación del 

Registro a Que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se éntenderá que 

. todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 1 o local comerciaJ.-Constituido por la 
totalidad de la planta baja del edificio número 1 
de la calle José Batllan Lorenzo, esquina a la calle 
General Yagüe, 3, en el barrio de Barrial, término 
municipal de Galdar, dotado de servicio de aseo, 
agua corriente, luz y alcantarillado. Tiene entrada 
directa e independiente por ambas calles y ocupa, 
una vez deducida la superficie del zaguán y escalera 
que dan acceso a la planta alta o finca número 
2, 132 metros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Frente, calle General Yagüe; espalda e izquierda, 
entrando, resto de la finca de donde procede el 
solar en que está construido el edificio, propiedad 
de los cónyuges don Antonio Godoy Aguiar y dona 
Maria Mendoza Bolaños, y derecha, por donde tiene 
fachada, con el hueco de la escalera y portal de 
entrada a la planta alta o finca número 2 y con 
la calle José BatIlon Lorenzo. Inscripción: Inscrita 
a su favor en el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guía, folio 152, libro 186 del Ayunta
miento de Gáldar, finca número 110417, inscripción 
segunda, tomo 770. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
diciembre de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Jase Maria 
Robles Tárrago.-El Secretario.-387-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edic(O 

Doña Maria Jesús Domínguez Aldemunde, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
210/1992, instada por "Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, Sociedad Anónima~. contra don 
Domingo Betancor Femández y doña Josefa Cruz 
Delgado, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas la fmca especialmente hipotecada por don 
Domingo Betancor Femández y doña Josefa Cruz 
Delgado que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jugado por primera vez el próximo día 14 
de abril de 1993, a las nueve cuarenta y cinco horas 
y al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
26.000.000 de pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 14 de mayo de 
1993, a las nueve cuarenta y cinco horas con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez sin sujeción a tipo, el próximo día 14 de junio 
de 1993, a las nueve cuarenta y cinco horas, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 26.000.000 de pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma, y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos ·los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
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demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad, calle de la Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018021092 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la públicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamien
to, del lugar , dia y hora para el remate. 

Descripción de la finca 

B. Número 3. Local de negocio sito en la planta 
baja del edificio número 4 de la avenida de Castillete. 
en el término municipal de Moán. 

Ocupa una supertície de 80 metros cuadrados 
(60 metros cubiertos y 20 metros descubiertos). 

Linda: Frente, con la avenida de Castillete, por 
donde tiene su entrada; derecha, locales fincas 
números I y 2 del mismo edificio y escalera de 
acceso a la planta alta; fondo, don Celestino Alfonso 
e izquierda, don Manuel González. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 8 de 
enero de 1993.-La Secretaria, Maria Jesús Domin
guez Aldemunde.-473-A 

LEON 

Edicto 

Dofta Maria Pilar Robles García, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 3 de León y su 
partido, 

Hago saber: Que, en este Juzgado y con el número 
226 de 1988, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el "Banco de Comercio, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Alvarez Prida, contra Virinia Valle Bayón, Pedro 
Francisco Cele Condemarín y Josefa Bayón Ord&. 
ftez sobre reclamación de 893.119 pesetas de prin
cipal y la de 400.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y por los tipos que se indican, los 
bienes que se describen al final. 

para el acto del remate de la primera subasta 
se han señalado las doce horas del día 16 de marzo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, previ
niéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del valor efectivo que sirva 
de tipo para la subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
de la tasación, que no han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de car
gas y autos en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si exis
tiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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De no existir licitadores en la primera subasta., 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
el dia 16 de abril, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100, que no se admitirán posturas que 
no cubran, por 10 menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja indicada. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto de remate las doce horas del día 17 de 
mayo, admitiéndose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son 

l. Una tierra en término de Villasinta de Torio 
(León), al sitio de Lavaderos, de 7,60 áreas de cabi
da, que linda: Norte, Rafael Alvarez Diaz; sur, Teresa 
Ordóftez Boñar; este, Bernardo Blanco Garda y 
oeste, reguero. Poligono 6, parcela 34. 

El valor actual en el mercado, de la mencionada 
finca se estima en: 7,60 áreas a 800 pesetas área: 
6.080 pesetas. 

2. Una tierra en término de Villasinta de Torío 
(León), al sitio de Las Lastras, de 14,96 áreas de 
cabida, que linda: Norte, Lucas Ordóñez Bañar; 
sur, reguero; este, Encamación Ordóñez Ordóñez, 
y oeste, Teodoro Ordóñez Canseco. Polígono 2, par
cela 190. 

El valor actual en el mercado, de la mencionada 
finca, se estima en: 14,96 áreas a 700 pesetas área: 
10.472 pesetas. 

3. Una tierra en término de Villasinta de Torío 
(León), al sitio de Serrano, de 7,22 áreas de cabida, 
que ]jnda~ Norte, camino; sur, Teodora Ordóftez 
Canseco; este, Tomasa Robles Sotorrio y oeste, 
Vicente Ordófiez Valbuena. Polígono 9, parcela 3. 

El valor actual en el mercado, de la mencionada 
finca, se estima en: 7,22 áreas a 700 pesetas área: 
5.054 pesetas. 

4. Una tierra en término de Villasinta de Torío 
(León), al sitio de Yallina Honda, de 13,05 áreas 
de cabida, que linda: Norte, Ricardo Ordófiez Rodrí
guez; sur, Laureano Ordófiez Ordófiez; este, Deme
trio Gutiérrez Bayón y oeste, Manuel González. Polí
gono 9 bis, parcela 103. 

El valor actual en el mercado, de la mencionada 
finca, se estima en: 13,05 áreas a 300 pesetas área: 
3.915 pesetas, 

5. Una tierra en término de Villasinta de Torio 
(León), al sitio de Vallina Honda, de 20,19 áreas 
de cabida, que linda: Norte, comunal; sur, Ricardo 
Ordóñez Rodríguez; este, Jerónimo Ordóñez Rodri
guez y oeste, Agustín Ordóñez Ordóñez. Polígono 
9 bis, parcela 193. 

El valor actual en el mercado, de la mencionada 
fmca, se estima en: 20,19 áreas a 300 pesetas área: 
6.057 pesetas. 

6. Una tierra en término de Villasinta de Torio 
(León), al sitio de Valle Magre, de 17,24 áreas de 
cabida, que linda: Norte, monte parcelado; sur, 
Agustin Ordóñez Rodriguez; este, Melitón Pardo 
Garda y oeste, Alejandro Díez Alvarez. Polígono 
9 bis, parcela 677. 

El valor actual en el mercado de la mencionada 
finca, se estima en: 17,24 áreas a 200 pesetas área: 
3.448 pesetas. 

7. Un prado en término de Villasinta de Torío 
(León), al sitio de Los Castros, de 13,30 áreas de 
cabida, que linda: Norte, Agustin Ordóñez Rodrí
guez; sur, Manuela Bayón Ordóñez; este, Urbano 
Robles y oeste, reguero. Poligono 27, parcela 263. 

El valor actual en el mercado, de la mencionada 
finca, se estima en: 13,30 áreas, a ISO pesetas área: 
1.995 pesetas. 

8. Una tierra en ténnino de Villasinta de Torio 
(León), al sitio de Estepal, de 11,83 áreas de cabida, 
que linda: Norte, Manuela Bayón Ordóñez; sur, 
Manuel Gutiérrez Prieto; este, Manuel Bayón Ordó
ñez y oeste, herederos de Esperanza. Polígono 9 
bis, parcela 406, 

El valor actual en el mercado, de la mencionada 
finca, se estima en: 11,83 áreas a 300 peseta área: 
3.549 pesetas. 
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9. Una tierra en télminO de VilIasmla de Torio 
(León), al ... jho de Corrale$. de 20.23 área~ de cabida, 
lJUe linda: N~rte. Miguel de C",lis Perez; f>UT, Juao 
AntofllG de Celis; ef>1e, Malías Garcia Garcia y oe':>k. 
Manuela Rayón Ordóñez. Poligono ~, parcela 329. 

El valor actual en el mercado de la mencionada 
finca, se estH:n8 en: 20,23 areas a 200 pl;!seta~.: área: 
4.046 pesetas. 

10. Un prado, hoy solar. en té-rminll de Villasinta 
de TOJio (León). al ,,¡ti o de Lavaderos. L1e 8,74 
áreas de cabida, que linda: Norte, Migue! Bayón 
Ord6ñez; sur, Anton!o Domingo; ~stc, nmü'o y 
oeste, Dcmetrio Gl!!iérrez e Ignacio 19le~,ias. Poh
gano 6. parcela 10. 

Dentro dd perimelm de la mencionada finca. exis
te una vivienua de planta baja y primera planta, 
con una superficie de l04,5 metros en cada tina 
de ellas. con ¿gua ca:icnte, calefacción y piaza de 
garaje. Dicha vivienda fue construida en el afio 19&0. 

Tenh:nJo en C;.l::m..¡ el tipo de construcción de 
la citada viv!cuda, estado actual de la misma. asi 
como su silua..-:i6n. !iU valor actual en el mer.:ado, 
asciende a: 1U9 metros cuadrados a 50.000 pesetas 
el metro cuadrado: 1 U.450.000 pesetas. 

11. Una tierra en términu de Villasinta de Torio 
(León), al sitio de Suertes, de 5,43 árcas de cabida, 
que linda: Norte. Antonio Ordóii.el. Sotomo; sur. 
Miguel Bayón Ordóiiez; este. reguero y oeste, 
común. Polígono 4, parcela 320. 

El valor actual t"n el mercado, de la mem:ionada 
finca, se estima en: 5.43 áreas a 200 pesetas área: 
1.036 pesetas. 

12. Una vina en termino de ViIlasinta de Torio 
(León), al sitio de Llanos Valcavaos, de 11,10 áreas 
de cabida. que linda: Norte, Manuela Bayón Ordó
ii.ez; sur, Miguel Bayón Ordóftez; este, Elicia Diez 
Ordón('z y oeste, Francisco Fernandez Ordóilez. 
Poligono 9 bis, parcela 287. 

El valor actual en el mercado, de la mencionada 
finca. se estima en: 1 1,10 áreas a 400 pesetas área: 
4.440 pesetas. 

: 3. Una viña en término de Villasinta de Torio 
(León), al sitio de Pontón, de 15,72 áreas de cabida, 
que linda: Norte, Manuela Bayón Ordói1ez; sur, 
Miguel Rayón Ordóñez; este, Francisco Rodríguez 
y oeste, camino. Poligono 8. parcela 49. 

El valor actual en el mercado. de la mencionada 
finca, se estima en: 15.72 áreas a 200 pesetas área: 
3.144 pesetas. 

14. Una tierra monte-bajo en ténnino de Garra
fe de Torio (León), al sitio de Valdeciteros, de 15.12 
areas de cabida, que linda: Norte, herederos de San
tiago Cuesta; sur, Vicente Ordónez; este, Agustín 
Ord6ñez y oeste, Maximino Bayón Ordóf'i.ez. PlOin
divisa con sus hennanos Manuela y Miguel Bayón 
Ordói'lez. Pohgono 21, parcela 2.984. 

El valor actual en el mercado, de la mencionada 
linea, se estima en: 1 S, 11 áreas a 200 pesetas área: 
3.024 pesetas. 

15. Una suerte en la casa sita en Villasinta de 
Torio (León), que es parte de abajo, y -que linda: 
Norte. Migut"J Bayón Ordóñel.; sur, herederos de 
Felipe Bayón; este y oeste, calle. 

Teniendo en cuenta el tipo de construcción de 
la citada casa, estado actual de la misma, así como 
su situación, su valor actual en el mercado. asciende 
a: 1.500.0UO pesetas. 

Total valoración: 12.006.310 pesetas. 

Dado en León a 2 de diciembre de 1992.--La 
Magistrada·Juel., María Pilar Robles Garcia .. )9 t·). 

LEON 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles Garda, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de la ciudad de León y su partido, 

Hago saber:, Que' en este Juzgado de mi cargo 
y e_on el numero 497 íl990, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el «Banco Industrial 
del Mediterráneo, Sociefitad Anónima». representa
do p<Jr el Procurador Isidoro Muñiz Alique, contra 
don José Antonio Guerra Paramio y su esposa doña 
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Alma del Amparo Diaz Priegue sobre reclamación 
<k cantidad en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta. fecha he ~cordado sacar a pUblica subasta 
por prim-era vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de ""inle dia~ y por los tipos que se 
indkan. los bienes que se desctiben al fmal. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se señala el dm i8 dI:! marzo de 1993. a las doce 
hora", en la Secretaria de este Juzgado, baju las 
condiciones siguientes: 

Los bienes se sacan a pública subasta sin suplir 
previamente la falta de titulos d~ propiedad; no se 
admitirán posturas que no cubran ¡as dos terceras 
p'lrte!> del avalúo; para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
cualquier ofici.na del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
numero 2124·0000-1 7-0497-9Q una cantidad igual, 
por Iv menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes. que sirva de tipo a la subasta, o del tipo 
d~ la segunda subasta de tratarse de la tercera. sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que solo el eje
cutante podrá hacer postura a calidaJ de ceder el 
remate a tercero; las cargas y gravámene~ anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabitidad de los mismos. sin destinarse ~ su extinción 
el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se seúala para el acto del remate de la segunda, 
el dia 20 de abril de 1993. a las doce horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 20 de 
mayo de 1993, admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son 

Urbana. Finca número 14, Vivienda izquierda 
de la planta sexta de viviendas, segun se sube la 
escalera de la casa sita en León, calle San Carlos 
Borromeo, numero J. con vuelta a la caUe Batalla 
Clavijo. Tiene una superficie construida, incluyendo 
la carbonera asignada a esta vivienda, de 109 metros 
12 decímetros cuadrados y útil de 88 metros 25 
decímetros cuadrados, y linda. tomando corno frente 
la calle de su situación: Frente, calle San Carlos 
Borromeo, a la que tiene una terraza; derecha, casa 
número 1 de la ca\l~ Emperador Carlos; izquierda, 
vivienda derecha de la misma planta y rellano de 
escalera y patio de luces del edificio, al que tiene 
una terraza. Tiene dos puertas de entrada desde 
el rellano de la escalera. Le corresponde como an~jo 
inseparable la carbonera señalada con el numero 
12. que se encuentra situada en el espado delimitado 
en la planta baja a mano derecha al fondo de la 
ediflCación. Le corresponde en el régimen consti
tuido con su anejo inseparable una cuota de par
ticipación 5,88 por 100 del total valor del inmueble. 

Se valora en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en León a 16 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Jue¿, María del Pilar Robles Garcia.-EI 
Secretario.-998-D. 

LEON 

Correcdón de (:·rrores 

DOÜ<l Pilar Robles Garda, Magistrada-Juez del Juz
gad0 de Primera Instancia número 3 de León 
y su partido, por el presente. 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de menor cuantía número 610/ ¡ 990, promovido a 
instancia de Ricardo Aller Alonso. contra «Resi
denciales Castellano Leonc!>as. Sociedad An6nima~, 
sobre reclamación de cantidad. y dondc con fecha 
del presente, se ha dictado resolución. acordando 
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la moolficación de la fecha de la tercera subasta 
señalada para el dw 2! de febrero, debiendo ser 
esta la fecha de ! 6 de marzo, a las doce horas. 

y para que lo acordado tenga lugar, expido el 
presente en León a 7 de enero de 1 993.-La Magis
trada-Juez. Pilar Robles García.-Ante mi, el Secre
tariO.-I.022-D. 

LEON 

l:..(:ficfo 

Don Antonio Larca Siero. accidental Magistra .. 
do-Juez de Primera Instancia número 6 de los 
de León y su partido_ 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
780/1991, se tramitan nutos de procedimiento juci
t:ial sumario del artículo 131 de la Ley HiputecGria, 
seguidos a instancia de «Banco Bilhao Vizcaya. 
Sociedad .I\nónima», representada por el Procuradt)T 
don Mariano MUlliz Sánchez, contra don Octav¡o 
Velilla Espiniella y esposa, doña Maria Begona 
Lanalde Sampedro, en reclamación de 9.504.784 
pesetas: en cuyo:;, autos y por resolución de est:.~ 
fech;i he acordado ~car a pública subasta, por pri
mera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
témtino de veinte días y por el tipo de 23.670.000 
pesetas, que es el fijado en la c<;critura de cons
titución de hipoteca, de la fil1ca especialmente hipo
tecada que será objeto de subasta, y que luego se 
describiri; señalandose para dicho acto las doce 
horas del dia 17 de mayo de 199.1, el que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en esta capital (Ingeniew Sáenz de Miera, mime
ro 6). 

Se previene a los; licitadores que: Para tomar pane 
en el remate, debera consignar previamente. ('o la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destÍ11ado al efecto. una cantidad iguaL 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin l:uyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral, a que se refiere la regla cuarta 
de dicho artlculo 131, se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámanes antriores al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsahilidades de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y. por último. 
que las posturas podran hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
la .. doce horas del día 14 de junio de 1993, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera, sin que puedan admitir pus
turas inferiores a dicho tipo_ En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma, será el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma foona y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 19 de julio de 
1993, en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndo<;e toda clase de posturas. con las re<¡ervas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar pane en esta subasta, serú el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En toda~ las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán nacltfse poswras por escrito, 
en pliego cerrado, depositimdolo en la Secretaria 
de este Juzgado, junto ('on el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinaco al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Finca 2. Loc.ll comercial en la planta baja de 
la casa en Trobajo del Camino. Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo (León). en la 3vcnida 
Párroco Pablo Díez, 139 .. 141, ¡;en ac~cso directo 
desde dicha avenida. y de una superficie de :!51 
metros 9 decímetros cuadrado,>, que, tomando como 
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frente la citada avenida de su situación, linda: Frente, 
rampa de bajada al sótano, hueco de escalera y 
de ascensor del portal número J 39, dicha avenida 
de situación y hueco de escalera del portal número 
141 y cuarto de contadores de dicho portal; derecha, 
dicho portal número 141 y local de su misma planta 
o fmea 3; izquierda, portal número 131 y hueco 
de ascensor y de escalera del mismo, rampa de 
bajada al sótano y fInca de don Anastasia Alvarez 
y otros, y fondo, hennanos Alvarez de la Fuente. 

Se le asigna una cuota de participación en el régi
men constituido de 11,671 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de León al tomo 2.497, libro 163 de 
San Andrés, folio 98, fmea número 1 L 979. 

Dado en León a 12 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez accidental. Antonio Larca Siero.-EI 
Secretario.-l.062-D. 

LEON 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustnsimo senor 
Juez de Primera Instancia número 8 de León. en 
el expediente promovido por el Procurador senor 
Alvarez-Prida Carrillo, en representación de «Al
macenes Ridruejo-Martínez y Casas, Sociedad Anó
nima», dedicado a la compraventa, domiciliado en 
la avenida Ordoflo 11, número 9. bajo, de esta ciudad, 
por medio del presente edicto se hace público el 
contenido del auto dictado en el día de hoy, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

«Auto 

En León a 12 de enero de 1992. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que ante este Juzgado se fom1Uló soli
citud de supensión de pagos por la Entidad "Al
macenes Ridruejo Martínez y Casas. Sociedad Anó
nima", representada por el Procurador senor Alva
rez-Prida Carrillo. expresando que la Empresa se 
venía dedicando a la compraventa al mayor y al 
detall de materiales de construcción y saneamiento, 
materiales de ferretería, menaje y cocina. electro
domésticos y otros objetos, presentado escritura de 
elevación a públicos de acuerdos adoptados por la 
Sociedad según la nueva legislación, copia de noti· 
ficación del alta en el Impuesto de Actividades Eco
nómicas y Licencia Fiscal. Balance de Situación 
de la Compailia, relación nominal de acreedores, 
cuantía y procedencia de los citados créditos, memo
ria explicativa de las causas que han originado la 

. suspensión. proposición de convenio para el pago 
de sus débitos, libros de comercio y certificación 
de acuerdos del Consejo de Administración y de 
la Junta universal celebrada con carácter extraor
dinario. 

Segundo.-Previa ratificación del legal represen
tante de la Entidad solicitante, se inició expediente 
en el que se tuvo por solicitada la suspensión de 
pagos, nombrándose como Interventores judiciales 
a Ramiro Benito Rubia y Joaquín Femández del 
Río. y a Javier Renodo Prieto como Interventor 
en representación de los acreedores, adoptándose 
las demás medidas previstas en la Ley de 26 de 
julio de 1922, referentes a publicidad, presentación 
de Balance diímitivo por el deudor, dictamen de 
los Interventores y suspensión de los embargos y 
ejecuciones pendientes contra el mismo: aceptán
dose el cargo por los citados Interventores. 

Tercero.-Que los citados Interventores aportaron 
el dictamen prevenido, estimando ciertas las causas 
de la suspensión expresada por el deudor en la 
Memoria presentada, acompañando como anexos 
relación de los créditos según su calificadón juridica 
y Balance, así como informe pericial valorativo por 
haberlo estimado necesario la intervención, presen
tando un patrimonio positivo resultante de 
7.455.961 pesetas. 
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Cuarto.-Que conferido traslado al suspenso del 
dictamen y anexos redactados por los Interventores, 
evacuó el trámite de vista manifestando su con
formidad a los mismos. 

Razonamientos juridicos 

Unico: Que dado el carácter y funciones de los 
Interventores, según la regulación legal, es incues
tionable que debe atribuirse a dicha intervención 
la garantía necesaria para, con sus informes, esta
blecer la verdadera situación de la Entidad solici
tante. y en vista de cuantos antecedentes obran en 
este expediente y teniendo en cuenta de manera 
especial el dictamen emitido por los Interventores, 
de los que se desprende de modo evidente que el 
Activo es superior al Pasivo, procede de confor
midad con lo prevenido en la Ley de 26 de julio 
de 1992, declarar el estado se suspensión de pagos 
e insolvencia definitiva a la Entidad "Almacenes 
Ridruejo Martínez y Casas, Sociedad Anónima". 
y hacer los pronunciamientos propios de tal decla
ración. 

Parte dispositiva 

Que debo declarar y declaro el estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisional a la Enti
dad "Almacenes Ridruejo Martínez y Casas, Socie
dad Anónima", con una diferencia del activo en 
la suma de 7.455.961 pesetas: limitar la actuación 
gestora de la suspensa, en el sentido de que úni
camente podrá realizar las operaciones propias de 
su negocio, si bien cuando por su importancia pudie
ran hacer variar el normal desarrollo del mismo, 
deberá obtener la previa autorización del Juzgado, 
todo ello sin perjuicio de la intervención directa 
por parte de los Interventores judiciales nombrados; 
comuníquese este auto mediante oficio a los demás 
Juzgados de Primera Instancia y de lo Social de 
esta ciud<ld; anótese en el libro Registro Especial 
de Su:;pensiones de Pagos de este Juzgado; publi
quese en el «Boletin Oficial» de la provincia, "Diario 
de León". de esta ciudad, así como en el "Boletín 
Oficial del Estado", por medio de edictos, fijándose 
también un ejemplar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado; anótese en el Registro Mercantil de 
esta provincia. expidiéndose para eno mandamiento 
por duplicado al Registrador encargado del mismo; 
se cuerda la convocatoria de la Junta general de 
acreedores, que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 26 de febrero de 1993, a 
las diez horas. cítese a dicha Junta a la Entidad 
suspensa, mediante su Procurador en autos, al Minis
terio Fiscal, a los Interventores y a los acreedores. 
citándose a los que de estos residan en esta ciudad 
por medio de cédula. y por carta certificada con 
acuse de recibo, que se unirá al expediente, a los 
residentes fuera de eIJa, haciéndose además exten
sivos los edictos mandados a publicar a la con
vocatoria para lós acreedores que no puedan ser 
citados en la forma dispuesta, con la prevención 
a los mismos, de que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con poder sufi
ciente para ello y con el título justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos; 'que
den a disposición de los acreedores o de sus repre
sentantes, en la Secretaria de este Juzgado, el infor
me de los Interventores, las relaciones del Activo 
y el Pasivo, la Memoria, el Balance. la relación de 
los créditos y sus acreedores con derecho a abs
tención y la proposición de convenio presentada 
por la Entidad deudora. a tin de que puedan obtener 
copias o notas oportunas, a todos los efectos. y 
especialmente para los derechos que resulten reco
nocidos en el artículo 11 de la mencionada Ley, 
sobre impugnación, omisión y exceso o disminución 
de créditos según la lista presentada, a verificarse 
precisamente hasta los quince días antes del seña
lado para la Junta; hágase saber a los Interventores 
judiciales que ocho días antes de la celebración de 
la Junta deberán haber presentado la lista definitiva 
de acreedores con arreglo a los requisitos del artículo 
12 de la citada Ley; y confonne a lo solicitado, 
entréguense los despachos y edictos acordados expe
dir al Procurador de la Entidad solicitante. para 
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que cuide de su tramitación con anterioridad al día 
señalado para la Junta. 

Asi lo dispongo y fumo. Doy fe». 

y para que conste y sirva su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el presente en León 
a 12 de enero de 1993.-El Juez.-La Secreta
ria.-1.050-D. 

LEON 

Edicto 

Doña Pilar Sáez Gallego, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de León, 

Hago saber: Que en el procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo, seguido en este Juz
gado con el número 70/1992, a instancia del «Banco 
de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador senor Muñiz Sánchez contra 
Octavio Velilla Espiniella y Maria Begona Larralde 
Sampedro, en reclamación de 2.913.814 pesetas de 
principal más l.000.000 de pesetas presupuestadas 
para gastos, intereSes y costas, se acordó sacar a 
pública subasta. por primera vez, y por plazo de 
veinte dias, los bienes inmuebles que luego se dirán, 
para cuyo acto se ha señalado el próximo día 20 
de abril de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en León, paseo Sáenz de Miera, número 6, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a subasta por un tipo 
total de tasación de 56.913.005 pesetas, correspon* 
diente a: Finca número 9.170: 32.179.305 pesetas. 
Finca número 9.171: 362.400 pesetas. Finca núme
ro 9.172: 6.795.000 pesetas. Finca número 11.979: 
17.576.300 pesetas. previniéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del referido tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en metálico 
el 20 por 100 del tipo establecido. en la cuenta 
de consignación de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
211300017007092. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado deposit<mdo en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición segunda. en el esta
blecimiento indicado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidád de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones 
registrales que estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravá.menes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rem<ltante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que de no reservarse en depósito a ins
tancia del acreedor las demá.s consignaciones de 
los postores que así lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en ella les serán devueltas excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Octava.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala el dia 18 
de mayo de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
para la segunda, siendo el tipo de esta el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración, debiendo 
consignar el 20 por 100 del tipo, para tomar parte 
en la misma. 
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En el (~:>O de no haber licitadores en la segunda, 
::oe !>cñala el (\ia 15 de junio de 1993, a las dm't: 
treinta homs dI;": su mañana, para la tercera, sin 
sujel:ión a tipo, debiendo consignar 10<: licitadores 
el 20 por toO del tipo sei1dlado para la seguw1a 
subasta. Regiran para la segunda y tercera suba:-.ta 
las mí"ma~ condiciones que para la primera 
Los bienes objeto de subasta se describen así 

l. Rú..,üt:u: Huerta en término de Trobajo de! 
Camino. Ayuotamiemo de San Andrés del Rnba
ne-do. al sitio el Badillo. de 12 áreas f.8 centiárea:'>, 

Urbantl: V¡.riend,l Ilnif~n;iliar, er~ té;1T'.inc de 1 ro
bajo del Camino. Ayuntamiento de San Andrés df"l 
Rabanedo, al sitio el Baúillo, hoy avenida Párroco 
Pablo Diez. número 153-155. Compuesta de planta 
sótano, planta baja y planta alta primera. con una 
supe-rfkie, en planta de sótano de 117 metri)~ l,l 
decímetros <.:uadrados en planta baja. de 128 metros 
25 decímetros cuadr~dos; y en planta alti..l de 10:< 
metros 56 decímetros cuadrado", lo que hace un,t 
t..Jtat superficie en el integro edificio de' 348 metro~ 
9k decímetros cuadrados, de superficIe (;(Jils~ruida. 
El inmueble está dotado d~ agua, desagües, elec
tricidad y anteaa de televisiólI Linda: Norte () frente-, 
carretera vieja de León a Astorga; derecha, entrando 
u oeste. camino, huy calle Badillo; izquierda o este. 
Mana Velilla y por el ümdo o sur. camino de 
servidumbre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de León, al folio 112, del libro 107 del Ayun
tamiento de San Andrés de Rabanedo, tomo 7:053 
del archivo, registraJ número 9.170. 

2. Rústica: Tierra centenaL en término de Tro
bajo..> del Camino. Ayuntamjcnto de San Anoré" del 
R:-Ibaned0, al s!tio denominado el Jatón. de cabIda 
aproximada de 18 áreas 12 centiáreas, que linda: 
Al norte, hemlanus Velilla; sur, Isidro S~l.!1tos: e~te. 
herederos de Francisco García y oeste", Manuel 
Garda. 

Inscrita en el Registro de la Pn,piedad ¡¡úmero 
2 de León, ul folio 114 del libíO 10', det Avun
tamiento de San Andrés del Rahanedo, !0tnO 2~05J 
del archivo, registral número Y. 1 71. 

3. Urbana: Solar en térmiml de Trobajo del 
Camino, A}llOtamiento de San Andrés de! Raba
Iledo. al sitio de las Raposeras. de 2.7 18 metros 
cuadrados de superficie, que linda: Norte, Segis
mundo Ve!iHa: sur, Lucas VeliUu Oblanca; este. 
Eusebio Fidalgo y oeste, camino y Tomús Alvarez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núml:ro 
2 de León, al folio 116 del libro 107 del Ayul1-
tamiento de San Andrés del Rabanedo. tomo 2~05 J 
del orchivo. reglstral número 9.172. 

4. Urhana: Finca número 2. lo(;al comerciaL 
de la plant.t haja. de la c.a~a en constnH:eiún en 
Trobajo tlel Camino, Avuntamit'"nto de San Andrér, 
del RahJ.nedo a ia a.enillu PanOC(l Pablo rJlez. 
!lúmero'i 13t;. y 141. U1n acceso directo desde 8icha 
avenida, y e0Tl un<!. sl~perficie de 251 metros 9 den, 
metro!" cuadrado:», que tomando como frente la cim· 
da avenida de su situación linda: Frente, rampa de 
bajada al sótano, huec(l d(' escalera y de ascell~or 
dd rortal nlÍmero 139. d:t:ha avenida de su "itua¡;-ión 
y hueco de escalera oel p(,rtal númer(' 141, y cU[idro 
de contadores de dicho portal; derechn. dicho portal 
número 141 y local úe su misma planta o tinca 
:~; izquierda. p(lrtal numero 131 y hueco de dscensor 
y de escaleras del mismo. rampa de baj!ldR al sótanp 
y finca de Anastasia Alvare7 y otros y fondo. de 
hennanos Nvarez de la Fuente. Se le asigr:a cna 
cuota de participación en el r~gjmen com:tltuido 
de 11,671 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Prupiedad número 
2 de Lellfi. al folio 172 del libro 150 del Ayun
tarrüento de San Andrb:;, de! RLlhaueúo. tomo 2.443 
del archivo, nnca registral número 11.979. 

y para que sin'::!. de public<!ción y su inscrdon 
en los sitios publicos <.le cO;btumbre. er.:piJo el pre
sente que firmo en Lcon a 15 do: enero d:; 1993.-La 
Senetaria, Pilar Sáez: GaHego.-I.060-D. 

LEON 

Dena Mana Teresa (ronzalel. CU~lrtero. Magistra
da,Juez de Primera Ir.stt.ncia número 4 de los 
de León y su parildo. 

~~go saher: Que en e'ite Juzgado de mi cargo, 
'i oaJo el. número 364,' 1990. se tramitan autos de 
procedimiento judi':lal sumario dci articulo J J 1 de 
\a Ley Hipouc·carü., seguidos a instancia de «Caja 
Espaha de Inversjope",», representada por el Pro
curaJor :')cilor Muñiz Sánchez. contra «Construc
cioney, Sahagún, Sociedad Anonima», en !'eclama
cion de L476 JO] pe~,das; en GUy0S autos y por 
resolución de e"st:l fecha he dcnrdado ~acar a púbhca 
<;llb:'~lta. pOI primera vez y, en su caso por segunda 
y icn.:era ve/. término de veinte días, sin suplir pre
..... ¡amente la fa!1it de- títtdos. y por el tipo de ).1 37.500 
pesetas. que e,. el fijado en la escritura de cons
titución de hipüteca, la fiflCól especialmente hipo
tecada y que sera objetu de subasta, y que luego 
se descrihira~ señalándose para dicho acto las trece 
horas del dlU 24 de marzo de 1993. el que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en León (pase..; Saenz de Miera, número ()). 

Se previene a los licitadores que: Pam tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente. en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado o en el eSL"l
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serfm admitidos; que los autos y la 
certificación registral, a que se refiere la regla cuarta 
de dicho articulo 13 L se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titl'laci,jn V que las cargas 
o grdYÚmenes anteriores al crédito del actor, si los 
hubi~[e, contir.uiUán Sl!bs!slentes, entendiéndose 
que el rematúnte I{l<¡ acepta y queda subrogado en 
las responsat'illJadcs d~ los mismo!'. ~in destinarse 
a su extinción el precio del remate, y. pllr último. 
que las pO'itl1ra~ podrán ha(;('[se a calidad de ceder 
el remat\;". <1 ua tercero. 

De nl) eXistir h..:itadores en la primera subasta, 
se señala p,lfa cl actn del remate de la segunda 
las trece ho:-as del d¡a 21 de abril, en el mismo 
lugür y condiciones que la anterior, ..:on la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de subasta que sinrió para 
la primera. sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo. En cuanto al de-pó<;ito para tomar parte 
en la misma. será el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo de esta subasta. 

Asim!smo. y de no existir lidtadores en dkha 
~egunda ,>ubasta, se anuncia la tercera, sir sujeción 
a.tipo. en la misma forma y lugar. ~eñ.alándose para 
dlChu <leto las trece horas del dia 19 de mayo, en 
que ,>e llevará a efecto el remate, admitiéndose toda 
dilSC de ¡:>osUlras. con las reservas prevenidas en 
la ley. i~n cuani.O at d~pósit(l para temar parte en 
L'c-ta ':.uba',ta. será el 20 por i 00 del tipo fijad" para 
la ~.egunda. 

Ln loda::, las subi.lstas, desde el anuncio hasta ~u 
celebración. poJrán iJacersc postura:; por escrito. 
en pliego cerrado, depo,itatldn en la Se~retaria de 
e'>te Juzgado, Junto a aquél, el importe de la con
signacion o acompaflando el resgua,do de haberlo 
hecho en el c:c,tahlecimiento d~stinadü al efecto, 

Bien ohjeto tic subasta 

Finca número 7. Piso vivienda letra A, sito en 
ia segunda planta del editicio construido a la calle 
de b ~krreria. número 1, de Sah3gún (León). con 
\.!ntrada por el portal 1 de! edificio; ocupa una super
licie construida de 70 ,netros cuadrados v útil de 
60.15 metro::. cuadrado:>. Li.nda: Frente, rcil~no, caja 
de esca!cra del portal 1 del edificio y piso vivienda 
letra B de su mü,ma planta y portal: uerecha. entran
do. vuelo de la calk del Arco; izquierda. riso vivjen
d.-t letra e de su misma planta y portal y vuelo 
de la terraza; fündo, Eladio M",-rtínez y José Luis 
Luna. Cuenta como anej" il1st'parahle con el trastero 
() c&roonera letra D de los sitos en la planta de 
~ót.ano segundo y ;;eiialddo como la fmea número 
'2 de la l~iv¡,;ión horizonlal. 
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Cuota de participación en elemento':> con~urlt'S del 
edificio: 4,61 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la PropicJad 
de Sahagún (León) al tomo 1.4~8. libro 101, ("011(, 
170. tinca número 12.193. inscripcior. scgi.wcJa 

Dado en León a 15 de enero de 1 993.-·La Magis
trada-Juez, Maria Teresa Gonz.áJ.ez Cuartero. -El 
Secretario.-l.066-D. 

LOGRONO 

Edict¡, 

En cumplimiento de lo aeudado en provldt·nd.i 
de esta fecha por el Juez de Primera h~tam'ia e 
lnstrucción número 2 de Logroño, se haCe s<lber 
que en este Juzgado, y con el número 404 de.] aoo 
1992, se tramita expediente de jurisdicción '\fo!uo 
tana, promovido por doña Marí;f. Isabe! P~l()min(j 
Merino, sobre declaración de fallecimIento dt~ don 
Marcial Palomino Usin. nacido en Castro-Urdiuaies. 
en fecha 9 de enero de 1907. hijo d.: Eugenio y 
de Baldomera. casado con doña Rupelta loza 
Gómez, de cuyo matrimonio hubo un hijo, llarnado 
José Luis Palomino Loza, tamhién frtllec:do, el cual, 
a su vez, tuvo cuatro hijos, uno de los cuale~ e¡; 

la promovente Maria Isabel Palomino Merino. veci
no de Cenicero., donde tuvo el último domidlio, 
que murió en fecha 29 de septiembre de 1936, sin 
que con posterioridad se haya vuelto a saber del 
mismO y su paradero, pese a las múltirles gestiones 
realizadas al efecto. 

Lo que, a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente eJictG. 
el cual se publicará en el (Boletin Oficial dei E~ta
do'>y en el «Boletín Oficial» de esta provinci<l y en 
un periódicc> de Madrid y otro de la provincia (Nue
va Rioja ... así como en Radio Nacional de Espafla, 
por dos veces y con intervalo de quince días. a 
los efectos le,gales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado, para ser oida en el mencionado expedien~e. 

Dado en Logroño a 2 de diciembre de 1992.-La 
Secretana.-I.O 17-0. 

l." 5-2-1993 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Logroño. 

Corno se tiene tiene acordado. hace saber: Que 
en este JU1.gado se sigue procedlfiücnto del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, sei'ialado con el numero 
367/1992, a instancia dei «Banco de Vasconia. 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora señora Bujanda, contra don Antonio Moreno 
Lopez y doña Violeta Martínez Sanchez: en el cual 
<;e saca en venta y puhlica subasta el bien emhargado 
a los demandados que luego se dirá: habiéndose 
sef¡¡¡lado para la celebración. de la primera el proxi-
010 (tia 17 de marzo de 1993, a las die? horas. 

Con carácter de segunda. el día 13 de abril, a 
las diez horas, y para la tercera ei dia 7 de mayo. 
a las lIie? horas. 

Los autos y la certificacion de cargas se hallarán 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 4ue todo 
Iic!tador acepta como hastante la tituiación y que 
las. cargas o gravámenes antefÍ\)res al crédito deJ 
actor y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiendose que cl rematante los 
acepta y queda suhmgado en la responsubilidad dE" 
lo~ mismos, sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores. para poder tomar parte en la 
subasta, deberár. consignar previamente, en el naneo 
Bilbao Vizcaya, Socied3d Anónima, lugar deslinadü 
al efecto, el 20 por 100 del .... alor de tasación de 
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los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
En la primera subasta no se admitirán posturas 

inferiores a los dos tercios del valor de tasación. 
En la segunda tampoco se admitirán posturas infe
riores a dichos dos tercios del valor de tasación, 
rebajado éste en un 25 por J OO. En la tercera se 
podrán hacer posturas sin sujeción a tipo. En todas 
ellas podrá reservarse el derecho de ceder el remate 
a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse por escrito, en pliego cerra
do. posturas, depositando en la Secretaría del Juz
gado dicho pliego, acompañando el resguardo de 
haber efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto la cantidad consignada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso cuarto, tipo S, que forma parte 
del edificio sito en Logroño, en la calle Marqués 
de Murrieta, Gonzalo de Berceo, números 2, 4, 6, 

·8 Y 10, Y Trinidad, números 11, 13 Y 15. Tiene 
su acceso por el portal número 15 de la calle Tri
nidad. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Logroño al tomo 1.514, libro 602, folio 
68 vuelto, finca 6.791. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 

y para que tenga Jugar dicha publicación, expido 
el presente en Logroño a 12 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-I.031-D. 

LLANES 

¿(ficto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez, Juez 
de Primera Instancia de la villa de Llanes y su 
partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
con el número 338/1990, -se siguen autos de juicio 
ejecutivo, seguidos por el Procurador señor Buj 
Ampudia, en nombre y representación de Banco 
Español de Crédito, contra don Emilio RodriEuez 
Fontela y doña Virginia Pérez Campillo; en los que, 
por resolución del día de la fecha, se ha acordado 
anunciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por veinte días, las fmcas que se dirán, 
y en las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 29 de 
marzo de 1993; el 15 de abril de 1993, la segunda; 
el 5 de mayo de 1993, la tercera; a las once horas 
todas ellas. 

Segunda.-El tipo de la subasta, que se corres
ponde con la valoración de lo embargado, es de 
6.175.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta habrán de consignar en la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo señalado para la subasta 
de que se trate, pudiendo licitar en calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-En cuanto a los títulos de propiedad, no 
constan en autos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito que existan quedan subsistentes, sin que se des
tine a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas. 

Sexta.-La segunda y tercera subastas se celebra
rán solo en el caso de ser declaradas desiertas la 
primera y la segunda, respectivamente, con reduc
ción del tipo de licitación en un 25 por 100 y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Bienes que se sacan a subasta 

¡. Casa habitación, en términos de Arenas, con
cejo de Cabrales, barrio de El Sobaco; compuesta 
de planta baja y piso; de 45 metros cuadrados de 
superucie. Linda: Al este, o frcnte. por donde tiene 
~u entrada, tránsito público; norte, o derecha, entran
do, Juan Garda; sur, o izquierda. Angel Trespa
Indos; oeste, o fondo, Juan Ardines. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad de Llanes al tomo 788, 
libro 75 de Cabrales, folio 138, fmcanúmero 12.138. 

Valorada en 6.075.000 pesetas. 
2. Finca a labor, en términos de Arenas, Con

cejo de L1anes, al sitio de la Eria y de las Borianas; 
de l área 28 centiáreas. Linda: Al norte, herede
ros de Felicidad Trespalacios: sur, carretera del Esta
do; este, Aurora Gomez Ardines; oeste. herederos 
de José Nava. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de L1anes al tomo 888, libro 88 de Cabrales, folio 
117, fmca número 14.903. 

Valorada en 100.000 pesetas. 

Dado en Llanes a 21 de diciembre de 1992.-El 
Juez, Francisco Javier Menéndez Estébanez.-EI 
Secretario.-977-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaida en autos seguidos en este 
Juzgado número 7, bajo el número 403/1992 de 
registro, de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Caixa d'Estalvis i PCllsions de Barcelona)) (La 
Caixa), representada por el Procurador de los Tri
bunales señor Jene Egea, contra «Cía. Mercantil 
Canales Soler, Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta y por término de veinte días el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresará, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación, como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu· 
lación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la respons<lbilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a la deu
dora hipotecaria citada la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y, si hubie
ra lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
Lleida, sito en edificio «Canyeret», planta tercera, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 25 de mayo de 1993, y 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura dc cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar dcsierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta, el día 22 de junio de 1993, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, P.o 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipl,). 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta, el día 22 de julio, srn sujeción 
a tipo, y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 
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El bien hipotecado objeto de subasta es el 
siguiente: 

Nave industrial de una sola planta, en ténnino 
de L1eida, partida Ganut o, Quatre Lpilans, con 
frente a la caUe Palauet, sin número; con una super
ficie construida de 484 metros 50 decímetros cua
drados y con un resto sin edificar de 205 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 88, folio 
185, fmca 5.447, del Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de L1eida. 

Valorada a efectos de subasta en 42.108.000 
pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficiab de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, expido el 
presente en Lleida a 30 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario judicial.-4 77-A. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judieial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 343/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por la Procuradora doña Pilar Bermejillo Hevía, con
tra «Winarco, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptíma del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fer.:::has y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 26 de abril de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
1.050.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segúnda subasta: Fecha 31 de mayo de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: El 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de junio de. 1993, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datús: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000343/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.·-En toda~ la subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebración, podrán hacer~e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fomlas estableCIdas en 
el numeral anterior. El escrito deb~rá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo reqoisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate el un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forola y pb,zo previstos en la re
gla 14 del artícu!o 131 de la l.ey Hipotecaria. 

Quima.-Los uutos y la certificación de! Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo l31 de la Ley Hipotecaria están de 
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manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aclor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trastada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en deposito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Un solar en Madrid, sito en la carretera de Villa
verde a Vallecas. de 12.054,20 metros cuadrados. 
cuyos linderos son: Norte. carretera de Villaverde 
a Vallecas; sur, calle Sierra Vieja y fmca particular, 
este, fincas particulares. y oeste. dicha carretera y 
caBe. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
19 de Madrid, libro 327, folio 102, finca registral 
número 29.306. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1992,-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio,-1.068-D, 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.185/1992, 
a instancia de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra don Celestino Garda 
Malina y doña Angeles Varas Bautista. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de 
marzo de 1993, a las diez diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 53.710,000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de abril de 1993, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de mayo de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
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signaciones número 2460 del Banco Bilhao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda a! mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has~ 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el prim'er adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes eclic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, que consta de tres plantas. 
con una superficie de 255 metros cuadrados. Sobre 
una parcela de 285 metros cuadrados. en caUe Azor. 
número 30, chalé 16, La Navata. Galapagar (Ma
drid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.715. 
libro 252, folio 25, finca número 12.647. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de octu
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Sa1cedo.-La Secretaria.-987-D. 

MADRJD 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo. Magistrado-Juez de Ins
trucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número J.F. 1.137/1991, en virtud 
de denuncia de doña Rosa Fernández Gordon y 
don José Ovidio Ríal Calvo, contra don Francisco 
Benito Martínez, por amenazas, en el que, con fecha 
12 de enero de 1992, se ha dictado la siguiente 
sentencia, que contiene los siguientes particulares. 
que literalmente dice: 

«Hechos probados: No habiéndose acreditado la 
comisión de la infracción penal denunciada, por 
ausencia de prueba terminante al respecto, y habida 
cuenta de las declaraciones contradictorias de las 
partes, procede decretar la absolución del denull
ciado, en virtud del principio "in dubio pro reo", 
declarando de acuerdo con el artículo 109 del Códi-
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go Penal y 239, 240 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimina!, las costas de oficio. 
habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Francisco Benito Martinez, declarando las 
acciones civiles que pudieran corresponderle.» 

y para que sirva de notificación a doña Rosa 
Femández Gordon y don Francisco Benito Mar
tinez. quien se encuentra actualmente en descono
cido paradero, expido el presente edicto, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado)) y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en plazo de veinticuatro horas, a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-14.620-E. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo. Magistrado-Juez de Ins
trucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de fattas, bajo el númet;o 626/1991, en virtud de 
denuncia de don Francisco Félix González García, 
contra don Fernando González García, por estafa; 
en el que. con fecha 15 de enero de 1992, se ha 
dictado la siguiente sentencia, que contiene los 
siguientes particulares que literalmente dice: 

«Hechos probados: No habiéndose acreditado la 
comisión de la infracción penal denunciada. por 
ausencia de prueba terminante al respecto. y habida 
cuenta de las declaraciones contradictorias de las 
partes. procede decretar la absolución del denun
ciado en virtud del pincipio "in dubio pro reo", 
declarando, de acuerdo con el artículo 109 del Códi
go Penal. 239 y 240 y condordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, las costas de oficio. 

Habiéndose dictado el siguiente: 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 

a Fernando González Garcia, declarando las costas 
de oficio y reservando a las partes las acciones civiles 
que pudieran corresponderles.» 

y para que sirva de notificación a don Fernando 
González Garcia, quien se encuentra actualmente 
en desconocido paradero. expido el presente edicto, 
que se publicará en el ((Boletin Oficial del Estado»y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado, 
en el plazo de veinticuatro horas. a partir de la 
publicación del presente. 
. Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-El 

Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretario.-14.622-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.76311991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra dn
verfuerte, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día JO de 
marzo de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.400.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
la la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próxnno día 4 de mayo de 1993, a las once 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primem. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiialado para la tercera subasta el próximo día 8 
de junio de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
él tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
atlmitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculilndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obruntes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
co:Jtinuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece. el artícu
Jo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse c.ual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de ia semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
Jía de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subat.tas para el mismo día. 

Novena.-Se dcvolverún las consignaciones efee
h~adas por los participantes en la subasta. salvo la 
que ..:orresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dep6s.ito como garantía dei cumplimiento de la 
or.1igación y, en su caso, como parte del plccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
18 el mismo momento de la celebración de la subasta. 
"también podrán resen'an;e en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y ":¡lle hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de 1:1 subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pllese ceJn ~,U obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undecima.-La )ublicac-ión de los presenh!s edic
tos !"irve como notificaCión en la finca hipotecada 
dI! lc~ sei'lalamientos <le las subastas, a los efedos 
dd illt:mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bie'! objeto de subasta 

U:1xm~. 47. Apartamento jlPO A. sito en la planta 
baja ud edifi,.;io ú cuerpo de cOIlstmcción númere¡ 
1 del conju.nto urhanistico denominado ,\La For
l-<ifeza", en la urb"ni7.-\non denomimuJa "J'l.:iJ.evo 
H0r<izont.;:», ~n el tt.m,ioo municipal de Anttgua, 
uN:d:: di.cen E¡ (\ichJJ¡:te. ~ituado por debajo de 
la ('anctera del \1atn!Tul. que une Puerto del Rúsano 
\:;m Antigua. Cco UIl~! ';uperfide construid<t de SI) 
ll1c:t!'d:' 1;4 dcdmc1rus Ctlarlrados, y útil de 4:5 mc.{r')s 
31 det-imetros cuaéradcs, de los -:-uaJes 11 met1'f15 
J (, Jeormetros ct;.3cmd05 corresponden a termza. 
UüJ<!, ~;eg(m SI.! o-ntréld:J: Al frente y fondo, ("cn 
.'.0.',1<.1 Je .KC~W~ CU.'11ÚíJ: a la der~cha, con el apar
:JI'~_(,'r iD r,U!:fem ,¡ü, y a lil izqc.ierdrr, ('00 :¡O:fJna de 
c:...:-c,~'-,' c· n~t:l!. Se C.:IT·po.ne de nn dorrnitoril.~, hafi0. 
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salón-estar, cocina y terraza. Cuota: Le corresponde 
una cuota del 0,55 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propicdad 
de Puerto del Rosario al tomo 353, libro 48, folio 
liS, finca registral número 5.813. inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial d:: 
la Comunidad de Madrid», expido y firmo el pre
sente en Madrid a 3 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-1.044-D. 

MADRID 

tajero 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.584/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra «In
verfuerte, Sociedad Anónimal), en los cuales s~ ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-$e ha seiialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
marzo de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de mayo de 1993, a bs diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rehaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei'lalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de junio de 1993. a las doce horas de su maiiana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En lus subastas primera r segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de ~ubasta 
corr.-:spondiente. 

Quinta.-Para lOmar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan. consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55,) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el re~guardo dd ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manilie,>to en la Sécretaria del Juzgado 
para que puedan ex:uninarlos los que deseen tomar 
parte en la suba~ta. entendiendose que todo licitador 
ll1S acepta como bast<:lntes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que la" cargas y grav~ímenes anteriores 
}' los preferentes al crédito del actor, si los l,ubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
g:;¡do en la necesidad de ".Lltisfaccr!os, s:n de"tinar<;e 
a su c'<.tmción el precio ..le! ¡emate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pl~ego .::erra
do, y el remate podrá vcrüicarse en calidad de ceder 
a tercero, con las f~glas que estabiect.' el artícu 
10 13 i de la 1 ey I Hpoteca-ria. 

Oct3.":i . ...(~aso de que hubir're de suspenderse cu<ll
quierd de las k:e~ "ub¡;stas, se lnblada su cekbracian, 
a la misnl::! hora, para d siguiente viernes hábil 
de la setnana dentro d.:: in eua] se hubiere :;;ef¡:lIado 
la subas~a sttSpendida, en el ca.,,>o lile ser festiyo e.1 
d!a de la celebraci(~n, o lrL-+;iere un llúmero ex-.:esive 
de Sd"l3:staS para el m isPlo día. 

."'J('ll;ena.-Se d~vt.~jvcrán las c..Gpsip'<l.cicHeS rfee
t~'?da., pt}. los psnici;>l'I'i,tes e,R :a "ut;~:,;t,l, !;:Lf;¡¡O la 
que lcr-r,",!ipnnda al ¡~¡ejor pestor, la qHe!;e llo:!it~r"ocá 
1"1': l,l:epi):;;i'.(,) ~o'''no ?",r¿,,~t'a del ,.:a±C"'.pJ.iT¡j~~.('to de 1"" 
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obligacíón y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undédma.-La publicación de los presentes edic .. 
tos sirve como notificación en la fUlca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. 17. Apartamento tipo A, sito en la planta 
baja del edilicio o cnerpo de ccmstmcción número 
1 del conjunto urbanístico denominado «La For
talezall, en la urbanización denominada «Nuevo 
Horizontell, situado en el término municipal de Anti
gua, donde dicen el Cuchillete, situado por debajo 
de la carretera del Matorral, que une Puerto del 
Rosario c,on Antigua. Con una superficie construida 
de 50 metros 84 decímetros cuadrados, y útil de 
45 metros 31 decímetros cuadrados, de los cuales 
11 metros 16 decímetros cuadrados corresponden 
a la t.-:rraza. Linda, según Sil entrada: Al frente y 
fondo, con zona de acceso común; a la izquierda, 
con el apartamento número 16, y a la derecha, con 
el apartamento número 18. Se compone de un dor
mitorio, baño, salón-estar, cocina y terraza. Cuota: 
Le corresponde una cuota del 0,55 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosario al tomo 3:'3. libro 48, folio 
55, fmea registral número 5.783, inscripción pri
mera. 

y para su publicación en el "BoJetin Oficial del 
Estado»), expido el presente en Madrid a 3 de 
noviembre de 1992.-El Magbtrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-l.039~D. 

MADRID 

Edicro 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de jos 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial' sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.572/1992, 
a instancia de Caja de Ahorro<¡ y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Bartolomé Cánovas Guijarro, 
doña Emilia Hemández Monte, en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta. por térn-uno 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha sei'lalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de 
abril de 1993. a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo ue 22.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 12 de mayo de 1993, a los doce 
kinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaJ'a del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si result,!re desie;ia la segunda, se ha 
~:eñalado pJra la tercera subasta el próximo día (} 
de junio de 1993. a las doce treinta horas ae, su 
Jf\añ;JQa~ et'l la Sala de Audiencia de eSi'! Juzgad@. 
"irl sujeción a tipo. 

C',arul.-En las <;ubastas primera y segunda Jla se 
at!JmÜi;-án posturas qae 110 cubran ci ti.pt~ de ~ubasl..:; 
('-<)rresp/ailldiente. 

QuiAta.-Pam tomar parte en cuaJJ(uiera de ¡as tres 
Sllt.asÜs, Iús lidtariorcl'> deberán consignar pn .. yi;i
atente 01 20 pm: 100 dd tipo para "el "d,rnitid("1; 
a licitación, ca!culér::dose esta ~anti:dad en la tercMll 
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subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en calle Condado de Treviño, núme
ro 9, primero A, de Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 29 de Madrid al tomo 
1.136, libro 211, folio 147, finca 8.750, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-1.064-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago &aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artícul0 l J 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.196/1992, 
a instancia de (\Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra ((Alomán, Sociedad Anónima)), y don Agustin 
Ortega Navarro y otros, en los cuales se ha aCordado 
sacar a pública subasta, por térntino de veinte días, 
los bienes que luego se diran, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de abril 
de 1993, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 12.360.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 5 de mayo de 1993, a las diez diez 
horas de su mailana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de junio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles -
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que-todo licitador 
los acepta como bastantes, StO que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 

. continuarán subsistentes y sín cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus 'ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con ~u obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve ¡:omo notifkución en la linea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo parrafo de la regla Séptima del artícu· 
lo 131. 

Bien objeto de "iuhasta 

En Estepona, urbani¿ación ~ The Sun Gardens)), 
manzana C, edif. 21, primera planta; tipo B, de 
una superficie de 83,63 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Estepona, tomo 
677, libro 478, folio 158, fmca 35.196. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
EstadQ)), expido el presente en Madrid a 10 de 
noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-I.070-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 833/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz. contra don Santos Pérez Solis y 
doña Carmen Femández del Castillo, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por térnúno de veinte días, el bien que al fmal se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el señala· 
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 10 de mayo de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
14.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de junio de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 10,500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de julio de 1993, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000833/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósit9s 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.a del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fomla y plazo previstos en la re
gia 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. n del 
artJculo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastaTHe la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 
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Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración d.: 1,1 
suba<¡ta, t;lmbién podrán reservarse en depósito la~ 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con ~us ofertas Jos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores y <:iempre puf 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Viviend<l sita en Palma de Mallorca. calle Ale
jandro AJexio. número 36, piso segundo. letr:l E, 
Ocupa una superficie de 137 metros 65 decímetrOl> 
I:uadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca número 2 al folio 27. tomo 
1.499, Ebro 116, fmea regi"itral número 5.256, ins
cripción septima. 

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1992,-1.:.1 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-l.063~D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agl.stín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez .lel 
Juzg<ldo de PrImera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

HdgO ~aber: Que en este Juzgado se siguen aut(}~ 
ue procedimiento jtldicial sumario del artículo 131 
de b Ley Hipotecaria, bajo el número 1.7641199 J. 
a instonda de Caja Postal de Ahorros, contra dn
\'elfuerte, Sociedad Anónima)), en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dldS, Jos bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha seftalado para qlle tenga lugar el 
remate en primera subasta el Pfóximo día 29 de 
marzo de 1993, a las diez diez horas de su lT!añana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Paro el supuesto de t.¡ue resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda sUQa~ta, 
el. próximo día 17 de mayo de 1993, a las die<'. 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de e"te Juzgado. con la rebaja del 25 por IDO 
del tipo que lo fue para !a primera, 

T ercera.-Si resultare desierta la "egUl~da. se ha 
seña!ad0 p::l.ra la tercera subasta, el fJr0ximo día 
14 de junio de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las suba:o:ta,> primera y segunJa no se 
admitir,'m posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrc"pondiente. 

Quinta.- Para tornar parte en cualquiera de las tres 
subastas, Ids licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidas 
a hcitacion. calcuLindose est.1. cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la ser,unda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Biihao Vizcaya 
(C<lpitán Haya, 55. oficina 4.(70) de este Juzgado, 
preSerIt311do en dicho caso el resguardo del ingrefOo 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuehles 
wbastad0S se encuentran suplido,> por las corres
pondientes certit1caciones registra les, obr:mtes en 
autus. de manifiesto en la Secretaría del Juzgada 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subast."l. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como hastantes. ~in que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y lo,> preferente,> al crédito de! actor. SI los hubiere. 
con1Ím"anin subsistentes y sin cancdar. entendién· 
dose qu~ el adjudicatario ¡os :H:epla y queda subro· 
gada l'11 !a necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extincIón el precio Jel remate 

S~ptiln;cl.- Podrán hace,'se postUrdS en piiego ceíra
do. y el remat.e podrá verificarse cn calidad de ceri",r 
a tercero, con las reglas que establece el articu
]u ! J 1 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de Que hubiere de su~;p"::;1df'r~e cual. 
quiera de las trt>s ... ubaslas. ~t: tr,islaua ~u c,,:khradón. 
a ia misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere seii::li.ldo 
la ~ubasta suspendjda, en el caso de ~er fesfivo e! 
día de la celcbmción. o hubiese un número excesivo 
de subastas para ei mi.,lllo dia. 

N¡:ycll<:l.-Se devol\Cí;tll iLlS C():1~ig~l"ci('¡n{''. ~hx· 

tuaJas por los pa¡ticipantes a la subasta. ".3:"0 la 
que corresponda al mejor postor. la que se res(:rvarú 
en depósito como g;,¡rantía del cumplinllo.:nto de la 
obligación y, en su caSll. como parte del precio 
de la \'ent<:l. 

De..::ima.-Si se bubiere pedido por el acreedor has-
la el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en deposito las cllflsig
naCIones de los ¡xHticipantes que 3~í lo acepten 
y r..¡ue hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por "i el primer adjudicatario no cum- .. 
pliese con su ol:1iga(Íón y desearan aprovechar el 
remate los otros postür('s y siempre por el orden 
de las mismas. 

U;H.lecima.-La puhlicaci6n de los prest'ntes edic
tos sirve como notificacion en la finca hipotecada 
de los <o'eñalar.tientos de las subastas, a los efedos 
del último párrati) de la regla 7.'" del articu
lo i31. 

Ricn objeto de ... ubasta 

lJrband. 45. Apdrtamenl(l !.lpO B. SIlo en la pl;wta 
baja del edJficio número 2 dd conjuilto urhanistico 
,(La Fortaleza», en la urhanización «N¡;.:;:vo Hori~ 

zontc», con una superficie construida de 49 metros 
96 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
de PUerto del Rosario al tomo 353. libro 48. folio 
II 1, fmca registral número 5.811. inscripcion 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm, libro el presente en !\1<ldrid a 23 de novielll
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustín GómeL 
Salcedo.-EI Secretado.-I,041-D, 

MADRID 

Edicfo 

Don Juan Uceda Ojed¡¡, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autL's 
de procedimiento j~jdicial sum<!,rio del artículo 131 
de 13 Ley Hipotecaria. bajo el numt'fl.l 1.767/1992, 
a instancia de ·,Banco UrquijC\. Sociedad Anoninta" 
y otrns, represcr~¡ados por el Procurador don Carlos 
!báñez de 13 l'adiniere. contra "Prima Inmobi!iaria. 
Sociedad Anónima». eH 10s cuales se ha acm'Jado 
~acar a la venta en públit:a suha~ta pOi t~rmino 
d¿ veinte días, el bien que ai final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate ~e Uevarú a cubo en una o 
varias <;ubastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simnlt."ineo de las tres primeras que autúnza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a ias siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 16 de marzo de 1993, 
a las Jl)ce treinta horas. Tipo de licilación: 
7.965.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda 5ubast.l: Fecha 4 de mayo de 1993. a 
la" lince treinta horas. Tipo de licitución: 
5.~7 3. 7 50.000 pesei,Js. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera ,>ubasta: Fecha 8 de junio de 1993, ti 

la,; diez die,;: horas, sin sujeci6n a üpo. 

Segullda.-Para lomar p<lrte en la subasta todo" 
1m; post .. 1H'-'>. a excepdon dd acreedor dem,;r!dank 
Cleber;in con::;igr-ar una ('amidad 11,'U:1L por lo meno ... , 
¡;I 20 por lOO dd tipo <;eñ¡'1ado paro la primera 
y scg,unda subasta", y en la tercera, una cantidad 
igual, P<-'f lo menos, ai 20 po., 100 del tipo señalado 
paf'-l 1;1 SC!iUnda. 
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Los depósitos deherán Ikvarse a cabo en cualquier 
uficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la <.Jue el depo~ 
;;itante debera tllcilitar los siguientes dalOs: Juzgado 
de Primera Instancia w:mwro 11 de Madrid. Cuenta 
deí Juzgado número 41.000. en 13 plaza de Castilla. 
Sin número, edificio de Juzgados de llliltrucdón 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001767/1992. En tal supuesto debera 
acompaitarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. j)l)drán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. \'erificúndose Jos depósitos 
en cualquiera de las ronnas cst,¡blecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las ohligaciones con
signadas en la condición sexta de! pre~ente edicto, 
"m cLlyo requisito no será admilida la p()~tura. 

C'uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonlla y plazo prcvistt,s en la re
gia 14 del articulo lJ I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Lo~ autos y la certiflcacion del Registro 
de la Propiedad a que se rdlere la reg!a 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria t'"tán de mani
fiesto en Secretaria. entenditndose que todo lici
tador <lcerta como bastante la títu!aclón. 

Sexta.-l.as cargas o gravdJlh'ncs anter,ores y las 
preferer.te);, si los hubit're, ;~i cledito del actor cnn· 
t¡Huarán subsistentes, entf'r,Jiendose que el rema
tante los acepta y queda ~ubrogado en la res por.
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin...:ión 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que huhi''::le de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas:, se tras.lada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
habil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas pOI los parltcip¡J!ltes a la subasta, salyo la 
que corresponda al nlt'jor postor. las que se reser
varán en depó<;ito <.:'~:no garantía del cumplimiento 
de b obligación. yen su caso como parte del precio 
de la venta. 

Noven3,-Si se hubiere pedido por el acreedol 
hast:) el mismo momento dI! la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en d.,.pó~,ito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con <i;JS \lfert,l<; Jos pre
cios de la subasta, por si el J'1 imef ~ldju.JII,;atario 
no cumpliese con su obligacÍón y d¡;Scaran aplO
ve'char el r,::,mate los otrGS p0stOl'eS y siemple por 
el orden de las mismas. 

Bien ohjeto de schast;:t 

Casa con ¡arJin, sita en c¡::~!~ Ak;¡ld, 44 (antes 
42). úe Mad·rict. lnscrila en el Rt:g¡~{ro de ~a Pro· 
piedad número 2 de Madrid, al tomo 1.668-1.583. 
fnlicJ 208. finca íegistnt! 2.{;34. 

Dado cn l\1él.drid a 15 de dickmr.re de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Se<.:reta
rio.-383-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agust1l1 GÓme7. Salcedo. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgadv se ~ígl:en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J I 
de la Ley Hipotecaria. bajo ¡;,! número L:'i '5511991, 
ti instancia de Caja Po"tal de Ahorros, cümra don 
ksüs Silnchez. Navcira y doi'ia Malia Concepción 
López iglesias, en lns cuales se ha acordado ¡;acar 
a pública <'ubasta, por término de veinte dias, el 
bien t.¡tIt.' ¡'lego se atrú, con las :dgt:¡e¡lte~ COli

diciones.: 

PriJilera -Se h'1 seilalado para que tCr.gd hlg'U· el 
remate en prillll'ra slüms:-a el próximo día 25 de 
marzo de I 'iY.J. a la.s nueve treinta horas d.~ su 
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mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.059.340 pesetas. 

Segunda.-Pará el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de mayo de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de junio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títu10s de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo l3L 

Bien objeto de subasta 

Finca en término municipal de Oza de los Ríos. 
parroquia de Santa Cruz de Mondoy. solar y en 
parte terreno en el lugar del Castro. de 546 metros 
cuadrados, Betanzos (La Coruña). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Betanzos, tomo 1.143, 
libro 134 de Oza de los IDos, folio 218. fmca 15.134. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-1.021-D. 

Viernes 5 febrero 1993 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.473/1983, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Deleito 
Garda, en representación de «Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad Anónima» contra don Alejandro Urgoitia 
Soriano. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado, don Alejandro Urgoiti Soriano: 

Vivienda letra B situada en la planta 3 del edificio 
sito en Madrid. calle Potosí. esquina Bolivia, hoy 
calle Potosí. número 10. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 123 metros 99 decímetros 
cuadrados. distribuida en vestíbulo. salón-comedor, 
estar con terraza, dos dormitorios con terraza en 
uno de ellos, dos cuartos de bano y cocina. Linda: 
A la derecha, entrando, con vivienda A; a la izquier
da. con la calle Potosí; al fondo, con la calle Bolivia, 
y al frente u oeste, por donde tiene su puerta de 
acceso, con la vivienda C y elementos comunes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Madrid, al tomo 714, libro 5l3-2. folio 228, 
finca 37.360. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito ·en Madrid. calle Capitán Haya, 
66. el próximo día 23 de marzo, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 32.688.227 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o establecimiento que se des
tine al efecto. el 20 pór 100 del tipo del remate. 

Tercerd.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta. y qw!da subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 20 de abril, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 25 de mayo. también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Sirviendo la publi
cación del presente edicto para la notificación de 
las subastas al demandado y notificándose a la actual 
titular registral de la fmca, asimismo. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1993.-EI 
Magistrado·J uez.-El Secretario.-1.023-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.380/199 I. 
a instancia de «Citibank España. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Antonio 
Barreiro-Meiro Barbero, contra don Domingo San
tos González y doña Escolástica Gómez Garda, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de. veinte días, el bien 
que al final se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 26 de marzo de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 10.800.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de abril de 1993, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.100.000 
pesetas. sin que sea admisibl4i postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de junio de 1993. a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la q~e el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 4 t .000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001380/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todaS las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
ft!ualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente dia hábil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a fa subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en avenida de La Coruña, número 22, 
1.0, D, de Las Rozas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 2 de Majadahonda, al tomo 
1.119 del libro 9, de Las Rozas, folio 152 vuelto, 
fmea número 6.371, inscripción cuarta. 

Madrid. 12 de enero de 1993.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda,-El Secretario.-I.027-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 32 de Madrid, con el número 1.300/1992, instado 
por «Cargo Charter, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Luis Piñeira de la Sierra, 
contra "Servitrans, Sociedad Cooperativa Limitada», 
se ha acordado notificar a «Cacesa y Autoquer, 
Sociedad Anónima», de conforntidad con lo esta
blecido en la regla quinta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Madrid, 
calle San Toribio, número 6. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 72.000.000 de pesetas de principal, 
9.961.630 pesetas de intereses y 6.000.000 de pese
tas de costas. 

y para que sirva de notificación a «Cacesa y Auto
quer, Sociedad Anónima», y su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», libro el presente en 
Madrid a 12 de enero de 1993.-EI Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-EI Secretario.-1.043-D. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos numero 538/1988, 
que a continuación se dirán. obra dictada la sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente: 

«Sentencia 

En la ciudad de Madrid a 7 de mayo de 1992. 
El ilustrísimo señor don Alberto Arribas Hernán

dez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 26 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantia, promovidos a instancias de don Jaime del 
Amo Mullen, don Tomás Miguel del Amo Mullen 
y dona María Cristina Victoria del Amo Rohemer. 
representados por el Procurador de los Tribunales 
don Antonio Rafael Rodríguez Muñoz, y dirigido 
por el Letrado don José María Alonso Puis, contra 
don Gregorio André del Amo. don Antonio Redon
do Pérez-Garzón, don Fernando Higueras Díaz. 
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"Promociones Suances, Sociedad Anónima", doña 
Maria Dolores del Amo Sutherlan. declarados en 
rebeldía; y 

Fallo 

Que estimando como estimo parcialmente la 
demanda fonnulada por el Procurador señor Rodri
guez Muñoz. en nombre y representación de don 
Jaime Carlos del Amo Mullen, don Tomas de Miguel 
del Amo Mullen y doña Cristina Victoria del Amo 
Rohemer, contra don Gregario André del Amo. 
don Antonio Redondo Pérez-Garzón, don Fernando 
Higueras Diaz, "Promociones Suances. Sociedad 
Anónima", y doña Dolores del Amo Sutherlan. debo 
declarar y declaro: 

l. Nula e ineficaz la compraventa de los terrenos 
propiedad de los hermanos del Amo a favor de 
"Promociones Suances, Sociedad Anónima", foOlla
lizada mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario de Madrid don José Valverde Madrid. el 
14 de septiembre de 1981, y bajo el número 1.824 
de su protocolo, entre don Gregario Andre del Amo, 
en su propio nombre y derecho, y en representación 
de sus hermanos, como vendedor, y don Antonio 
Redondo Perez-Garzón, en representación de "Pro
mociones Suances, Sociedad Anónima", como 
compradora. 

2. Nula e ineficaz, cualquier inscripción de titu
laridad de las fmcas descritas en el hecho primero 
de la demanda, que a favor de "Promociones Suan
ces, Sociedad Anónima", pudiera haberse practicado 
o practicarse en el Registro de la Propiedad de T orre
lavega. y que traiga su causa de la escritura pública 
de compraventa de 14 de septiembre de 1981. 

3. Resuelto de pleno derecho el contrato privado 
de 14 de septiembre de 1981, suscrito entre don 
Gregario André, del Amo, en su propio nombre 
y derecho. y en representación de sus hermanos 
don Tomás Miguel, dona Dolores, don Jaime Carlos 
y dona Cristina Victoria, don Fernando Higueras 
Díaz y don Antonio Redondo Pérez-Garzón, en su 
propio nombre y en representación de "Promocio
nes Suances, Sociedad Anónima". 

4. Por lo anterior que los terrenos objeto de 
la escritura pública y del contrato en cuestión deben 
revertir en pleno dominio a sus primitivos propie
tarios doña Dolores, don Tomas Miguel. don Jaime 
Carlos, doña Cristina Victoria y don Gregario Andre 
del Amo, por quintas partes e iguales partes indi
visas, sin perjuicio, respecto a este ultimo. de la 
adquisición por el Banco de Santander de la quinta 
parte indivisa que le correspondia en detenninadas 
fincas comprendidas en el hecho primero de la 
demanda. 

y debo condenar y condeno a los demandados 
a estar y pasar por las anteriores declaraciones. 
debiendo cancelarse cualquier inscripción de titu
laridad de los terrenos litigiosos que, al tiempo de 
dictarse esta resolución, pueda haberse practicado 
a favor de "Promociones Suances, Sociedad Anó
nima", en el Registro de la Propiedad de Torrelavega, 
y que traiga causa en la escritura pública de 14 
de septiembre de 1981, desestimando en lo demas 
las pretensiones de la parte actora, sin establecer 
especial pronunciamiento respecto de las costas. 

Notifiquese y hagase saber a las partes los recursos 
que les asisten. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
y fIrmo.~ 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal foOlla a los demandados don Antonio 
Redondo Pérez-Garzón, don Gregario André del 
Amo, dona Dolores del Amo Sutherlan y «Promo
ciones Suances, Sociedad Anónima». que se encuen
tran en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1993.-El 
Secre~0.-919-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.579/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra «In
verfuerte. Sociedad Anónima». en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta. por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
marzo de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgad.o, por el 
tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de abril de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de mayo de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que des'een tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gú.n otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguümte viernes hábil. 
en el caso de ser festivo el día de la celebración. 
o hubiere un numero excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta., 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
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de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 40. Apartamento tipo A, sito en la planta 
baja del edificio o cuerpo de construcción núme
ro 2. del conjunto urbanístico denominado «La For
taleza», en la urbanización denominada «Nuevo 
Horizonte», situado en el ténnino municipal de Anti
gua, donde dicen el Cuchillete. situado por debajo 
de la carretera del Matorral, que une Puerto del 
Rosario con Antigua. Con una superficie construida 
de 50 metros 84 decímetros cuadrados. y útil de 
45 metros 31 decímetros cuadrados, de los cuales 
ti metros 16 decímetros cuadrados corresponden 
a la terraza. Linda, según su entrada: Al frente y 
fondo. con zona de acceso común; a la derecha. 
con el apartamento número 39. y a la izquierda, 
con zona de acceso común que le separa del apar
tamento número 41. Se compone de un dormitorio. 
baño, salón-estar, cocina y terraza. Cuota: Le corres-
ponde una cuota del 0.55 por 100. .. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puerto~del Rosario al tomo 353. libro 48. folio 
101, fmca registral número 5.806, inscripcibn pri
mera, segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 13 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-l.038-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del -
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.099/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Edificios Costa Alegre, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que luego se dir~. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de 
abril de 1993, a las nueve treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 12.680.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de mayo de 1993. a las nueve 
treinta horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de junio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración. 
o hubiere un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la sybasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Avenida Juan Miró, 284. tercero, en Palma de 
Mallorca (Baleares). Número 10. Número 4. 10 de 
orden: Vivienda única del piso tercero. Tiene una 
superficie útil cerrada de 54 metros 1 decímetro 
cuadrados y 71 metros 81 decimetros de terraza 
descubierta. Le corresponde una cuota de copro
piedad en el valor del total edificio del 7,65 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Palma de Mallorca número 6 al tomo 2.357, 
libro 344. folio 51. finca número 19.457, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 13 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-1.055-D. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el i1ustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 33 
de Madrid, en el expediente de extravio de pagarés, 
con el número 813/1992, que se sigue en este Juz
gado a instancia de «Huarte, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Eduardo Mora
les Price. contra Comercial Pastoriza, se ha dis
puesto lo siguiente): 

Publicar la denuncia formulada por el Procurador 
señor Morales Price, en nombre y representación 
de «Huarte, Sociedad Anónima», para que a partir 
de un mes a contar desde la publicación, el tenedor 
del título pueda comparecer y formular oposición. 
Haciéndose saber a «Huarte. Sociedad Anónima». 
que se presentasen el cobro por el pagaré. retenga 
el pago y ponga en conocimiento del Juzgado las 
circunstancias de su presentación. 

Dado en Madrid a 14 de enero de l 993.-EI 
Magistrado-Juez.-l.051-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Insta,ncia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.695/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Felicidad Lázaro Burillo 
y don Manuel Rico Macias, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. con las 
siguien~es condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de 
mayo de 1993. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 9.475.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 17 de junio de 1993, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
15 de julio de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la- misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obtigación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depOsito las consig
naciones de los participantes que _ asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los predos 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecaw,. de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo pánafo de la regla 7. a del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Valle Inclán. numero 28. piso sexto C. en 
Madrid. 

Niunero 1. Vivienda letra C. de la planta sexta, 
de la casa niunero 28 del complejo urbano adyacente 
a la calle Valle Inclán., del poblado C. de Cara
banchel Alto. de Madrid. Está situada en la parte 
derecha Tiene una superficie aproximada de 100 
metros 59 decimetros cuadrados. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Se le asignó una cuota de 
copropiedad en el solar y demás elementos comunes 
del complejo del 0.263084 por 100. Contribuirá 
a Jos gastos de su comunidad en la proporción del 
4.59 por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 15 de Madrid al tomo 637, folio 218. finca 
23.950. inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 15 de enero 
de' 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-1.071-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este J~ de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
671/1991 CJ. a instancia del Procurador don Cesá
reo Hidalgo SenCtl. en nombre y representación de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima». contra 
don Tomás Rodríguez Diaz Y doña Angela Ramos 
Vázquez. sobre reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera pUblica subasta. por temtino de veinte días. 
los bienes inmuebles embargados a los demandados. 
don Tomas Rodriguez Díaz Y doña Angela Ramos 
Vázquez. los cuales han sido tasados en la cantidad 
de 7.300.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. ninnero 
66. 5.a planta, el próximo dia 15 de marzo. a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. -El tipo del remate será de 7.300.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este J~do de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya con el numero 
2536000017067191 el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por' escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-5e reservarim en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la tasación. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con eUos,. sin que puedan 
exigir otros. 
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Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a l?U 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 5 de abril. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de tasación Que será del 75 por 
100 del de la primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 26 de abril. a las diez Quince 
horas. rigiendo para la mísma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Descripción de la finca 

Urbana. piso cuarto. derecha. actualmente seña
lado con la letra A, situado en la cuarta planta 
del edificio situado en el número 12 de la calle 
Ricardo Sepúlveda. de Madrid. linda: Norte. con 
caUe Ricardo Sepúlveda; sur. con patio interior y 
finca del senor Navarro Garrote; oeste. con patio. 
escalera y piso cuarto izquierda, y al este. con lote 
4-D. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Madrid numero 30. tomo 1.063, libro 582. folio 
148. fmca 43.853. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo Delgado Hernández.-La 
Secretaria.-398-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Martín Bernal. Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 
34 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de procedlmiento 
sobre denuncia en solicitud de pago de pagaré por 
vencimiento del mismo, registrado con 'el numero 
729/1990. seguidos en este Juzgado a instancia de 
don Isidro Sola Muñoz y doña Cannen Sola Muñoz. 
representados por el Procurador de los Tribunales 
don Eduardo Morales Price. contra la Entidad libra
dora «Empresa Nacional de Electricidad. Sociedad 
Anónima. (ENDESA). con domicilio en la caUe 
Príncipe de Vergara, número 187. 28002 Madrid. 
se ha dictado con fecha 15 de enero de 1993 pro
videncia. acordando. a tenor del artículo 85. en rela
ción con el 96 de la Ley Cambiaria y del Cheque. 
por medio del presente. fijar el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de publicación, para que 
el posible tenedor de los resguardos pueda com
parecer y fonnular oposición. 

El pagaré número 355 l 12/1 13, emitido al por
tador con fecha 12 de enero de 1989. por un nomi· 
nal de 2.000.000 de pesetas. con vencimiento el 
11 de enero de 1990. fue adquirido por «Iverbroker 
Sociedad de Valores y Bolsa, Sociedad Anónima •• 
cumpliendo instrucciones de la parte actora. a través 
de «BNP España, Sociedad Anónima •• con domi
cilio en calle Génova, número 27. 28004 Madrid. 

Una vez emitido el pagaré. este pasó a poder 
de dvernroker Sociedad de Valores y Bolsa, Socie
dad Anónima». y por problemas burocráticos o de 
extravio. interponiendo la correspondiente denun
cia. indicando que. aun estando dichos pagarés ven
cidos. para poder ser amortizados deberá procederse 
conforme a lo establecido en el articulo 84 de la 
Ley Cambiarla y del Cheque. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 18 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. José Manuel Martin 
Bernal.-La Secretaria.-I.049-D. 

BOE núm. 31 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos, Magisirado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 424/1991 a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Luis Benavides Sánchez de Molina. 
contra don Víctor Kortcheff Pardo. se saca a la 
venta en pública" subasta por primera vez y previa 
publicación por ténnino de quince días de antelación 
a la fecha de la celebración. los bienes que luego 
se dirán. habiéndose señalado para Que tenga lugar 
la misma el próximo día 17 de marzo de 1993. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
edificio Nobel. calle Córdoba. número 6. segunda 
planta. a las doce horas. y bajo las siguientes 
condiciones: 

·Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 4.637.500 pesetas. Para el supuesto 
de que resultara desierta la primera. servirá de tipo 
para la segunda el 75 por 100 de la cantidad fijada 
para la: primera. y si la segunda resultare desierta. 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no sean inferiores a las 
dos terceras partes del tipo. de confonnidad con 
lo previsto en el artículo 1.499 de la Ley de Pro
cedimiento Civil. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Quinta-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado o ta certificación registral Que los supla. 
se encontran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. sin que pueda 
exigir otro. segUn lo dispuesto en los artículos 1.496 
y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Las"cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el adjudicatario los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. con arreglo 
a 10 dispuesto en los artícuJos 13 l. regla octava. 
y 133. párrafo segundo. de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del precio de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrá reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes Que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas., por si el primer adjudicatario no 
cumpliese su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de sus respectivas posturas (articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuciamiento Civil). 

Novena.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la apertura del 
remate (artículo 35 de la Ley de 1872). 

Al propio tiempo y para el caso de no haber 
postores en la primera subasta. se señala para que 
tenga lugar la segunda subasta. la que se celebrará . 
bajo las condiciones antes expresadas el próximo 
día 20 de abril de 1993. a las doce horas. en el 
mismo lugar que la primera. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en la segunda subasta, se acuerda señalar para la 
tercera. la que se celebrará sin sujeción a tipo. en 
el mismo lugar que la primera, el próximo día 18 
de mayo de 1993, a las doce horas. 
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Décima.-Se hace extensivo el presente edk'to para 
q'\.Ie sirva de notificación al demandado CdSO de 
no ser hallado en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

23. Vivienda numero 24, en la plant3 primera 
en alto, correspondiente al aJificio A o de la izquier
da. entrando, del conjunto rc:-;idencial lILas Terrazas 
de las Lomas del Marbella C'lub». en término J(~ 

Marbelb (Malaga). Su superucie construida, inclui
da su parte proporcional en zonas comunes, es de 
120.61 metros cuadrad,)s, de los que 29,05 metros 
cuadrados son d-: terraza. Consta de diversos ser
vicios y dependencias y linda: Por su frente o (':lltra· 

da, rellan(J de acceso y patio interior: derecha. 
entrando. vivienda 23 de e~ta planta; izquierda, 
vivienda 25 de esta planta. y tondo. zona ajardinack"1.. 

Inscrita en el tomo 1.039 del archivo general. 
libm 69 del Ayuntamiento de Marbella. folio 1.13, 
finca número 5.958. 

Dado en Málaga a 11 de diciembre de 1992.- El 
Magistrado-Juez, José García \.1artos.-EI Secre
tario.-395·3. 

MALAGA 

t.dkto 

Don Jaime Nogués Garcia. Magistrado-JueL del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Málaga 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi c<lrgo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el numero 
282/1990, seguidos a instancia de «Central de Lea
sing. Sociedad Anónima» (UCO). representada pnr 
la Procuradora doña Alicia Rivas Salvdgo, cotllra 
don Juan Antonio Jiménez Martine/. y doña Maria 
del Carmen Gonzálel Gdrda, en redamación de 
cantidad, :"n los que acuerdo sacar a gub!ica sllbasta 
por primera ... cz, termino de veinte días y precio 
de tasacion pericial. los bienes embarg<ldos a la pDrte 
dernamJadd que después se dirán, para cuyo acto 
se seii.illa en la Sala de Audiencias de este J\17gauo 
el dia 10 de maf711 de 1993 próximo y a bs doce 
horas. bajo los requisitos y condicione<¡ i...[ue igual
me/Jle se dirán. y en pre'v~ndón de que no hubiese 
postn[('s en dicha subasta, desde este momento 4ue
dan ,munciaJds una segunua y ferceí.l. para lo que 
se señala el próximo dó 13 de abril de 1993 para 
la segunda y t'"l día 11 de mayo de 1993 para la 
terce~a, a la mi'il11a hora y lugar. 

Reqt!i~¡tos y condiciones de la suba~tJ. 

Primcra.-Que para tomar parte en las subastas 
deb:rán los licit<:ldores consignar previamente en 
el c~tablecimtentn destinado al efecto el 20 por 100 
del valor de 10s hienes que sirve de tipu para I:ada 
subasta, que es el v<tlor pericial para la primera, 
reBaja dd .2 5 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tIpO pMa'a teicerd, debiendo presentar re'tgt!ardl) 
de ingreso del Banco Bilbao Vizcaya. número de 
cuenta 29bl. expresafldo claye y numero de pro
cedimiento, sin euyo requisito no se.rán admitidos. 

Segunda.-Que I.'n el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
tilla de ellas. }' en la· tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

T ercem.·-Que desde la publicación dt:: este anun· 
do hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escn~o, en pliego cerrado, depositándolo f!n la 
Mesa del Juzgado. y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número I de este 
edido. acomp'1l1ando el res¿''llardo correspondiente. 

C'uarta.-Se hace constar que han siJo apofu~do:; 
a los amus los tí!ulos de propiedad de la finc:':!. que 
se subasta. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anleriorc,> 
existe,¡ sobre la finca y los preferentes, si tos Ílubier<~_ 
al créd;w de! acHlr contiJ1l.~arán ~.uhsistcnLes, enr~n· 
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diendose que ei rematante tos acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda procedente del bloque B, radica 
en el portal 1, bajo segundO, con superflcie cons
tlü.ida de 86,"/4 metros cuadrados. sita en el conjunto 
Urbil.llJLado I.Los Oli .... os··. parte de la urbanización 
"U Cott))). termino muni;:,ip3l de Mijas. Estaba ins· 
Cflta en el Registro de la Propiedad de Fuengirola. 
hoy de MUas. al tomo 671, libro 171 del Ayun
tamiento de Mijas, folio 100 vuelto, fmca número 
14.633. 

Está valorada en 5.600.000 peseta,>. 

y para que :mrta los efeclos oportunos y su publi
cación en el (Boletín Oficial del b,¡tado,). expido 
el presente en Málaga a 31 de diciembre de 
1992.~El Magistrado-Juez, Jaime Nogués Gar
cia.-El Secretario.-I.004-[}. 

MALAUA 

Edicto 

En .... irtud de lo acordauo en Providencia del día 
de la fecha por el ilustrísimo señor M'1gistrado-Juez 
ue Primera Instancia número 9 de esta ciudad, en 
autos de proceJimiento judicial sumario del artículo 
! 31 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
300/1992; a instancia del Procurador señor Del 
\!Ioml Aranda. en repre<;entación de (,sociedad de 
Crédito Hipotecario Bansander. Sociedad Anóni
ma,) (Hipotebama). contra don Horst Engelhardt 
y doña Elfriede Engelhardt, se saca a publica subasta 
la siguicnt.e finca: 

Apartamento tipo B-6. situado en el fr..mdo izquier
da, entrando en el edi1ir..:iu conocido C,ln el nombre 
dt, Todos los Su~tos. 1, ''::ll su planta baja. sito en 
la urnanizadón Laguna, Beach de Torwx-Costa, con 
ulla superficie construida de 53 metros 41 decí
metros cuadrados. Se compone de un pcqueno ves
tibulo, estar-comedor con lerraza, cocina-bar, un 
uormitorio y cuarto de 'b<U10 complew. Tiene S}J. 

acceso por las escaleras situ,1das a la izquierda. 
entrando en d edificio, y linda: Izquierda. entrando, 
apartamento tipo 8-9, de estl dhisión; derecha. zona 
verde y calle particulur de la urbani¿Jción; ftmdo, 
apartamentu tipo A-l. de esta divjsion. y frente, 
¡:~'t;:~ljcras de <.lCCesO que le St'paran del apartamento 
tipo 15-5. Cuota: 3,48'5 ¡JO!' 100. 

Jnscríta en el Registro de la Propiedad de Torrox 
.al folio ·~2, del libro 136. tome) 483 del archivo, 
rinca número !6.061. in<;cripción tercera. 

P<lr:! la celehmcióll de la primera ,>ubasta se ha 
sl;'"i,;¡:liado el día 5 de mayo Je 1993 y hora o.c las 
doce de la mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con UITt'glo a las siguiente:. cun
diciones: 

Primera.-EI tipo do! ia primera subasta es el pac
tado en la escritura de hiP01cea, de 6.200.000 peliC
ta~, no adtnit:iéndose posturas que no cubran el 
expre~<ld() tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en segunda la subasta 
deberá cOllSignarse previamente en la cuenta 
corriente del Juzgado numero 2960. de! «Hanco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima)). el 20 por J 00 
del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certifica<;Íones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo I J I de la Ley 
Hipotecaria están de n¡anjfj{'st0 en la Secretaría de 
e!>tt:: Juzgado. entendIéndose que toJo licitador los 
acepta como bastantes a los efecto~ de la titulación 
de la finca. 

CUflrta.-Las carg<ts y gravamenes anteriores )- Jos 
prcterentes al crédito Jc! ¡tctor COrHl!luJ.r<in subsls, 
tente::;. entend.iemlose que el remat,mte los acept:l 
J' Queda subrogado en las resJJ(,flSabiiidadcs de los 
mjsrnos. sin de$,tinar~c [l su extifldoll d precio del 
remate 

()uínta.--Se adrnitih.n P()~t:.ln.s P()f e::.crito, ili.:re-
011.2<'¡00 el formJ b prC\',:l (>n',¡!;JldCIGil, y toda:, 
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las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un terccro, sólo el ejecutante. 

Sext<:\.-A prevención de que no haya postore1'. 
en la primera subasta, se señala paía la segunda, 
a la misma hora y lugar, el pró.\..Ínlt) dia l de junio 
de 1993. sirviendo de tipo de esta suba5ta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
pre .... iamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujecion 
a tipo. en el lnismo lugar y hora, el proximo día 
29 de junio de 1993, debiendo cons¡gnarse para 
tomar parte en la mi<;ma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

y para que sirva de general y pública notificación 
en pal1icular a 1m demandados don Hor"t Engel, 
h:±nH y dona Elfriede Engelhardt, por si <¡(' hallarán 
en ignorado paradero, expide el presente en Málaga 
a J I de diciembre de 1992.-El Magistrado-luez.-El 
Se(:retario.-99U·D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Padilla Marquez, Magistlada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hag~) saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número .14,' 1992·H, autos de proccdilllil:ntu del ar
tit'ulu 1 J I de la Ley Hipotecana, a inst<lncia de 
1< Domí.ngucl. y Ravassa. Sociedad Anónilll~l.>!, contra 
"Rafael García Maldonado, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantidad. en cuyos autos se 
a<.:uerda sacar a pública subasta, por primera vez, 
términO de veinte dias y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca. los bienes que luego 
se dirán, para cuyo acto se ha senalaJo en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 15 
de abril y hord de las diez treinta. bajo los requiSitos 
y ('ondiciollcS <.J.ue se dirán, y en prevención de 
que no hubiese postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas lIn<l segunda y 
tcrcera subastas, para las que se seúab. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 12 
de mayo y hora de las diez treinta, para la segund<l, 
y cl próximo dia 9 de junio y hora de las dic.l 
trcin(a, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Pnmero.-··~erYirá de tipo de !a suba~ta el fijado 
(;I! la escrituia de hipoteca, 110 ad:nitiér.do..,e postura 
;nferior a dicho tipo en la pnrncra de las subastas; 
e-n 1.1 Segunda. servirá de tipo el 75 por IDO de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
Inferiores a dicho "Lipa, y 'a tercera, :.e anuncia sin 
:;u.jección a tipo, pudienrJo hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero, exc!usi\'amente por la 
·.Idora ejecutante. 

Segundo.-Pam tomar parte en las subastas todos 
los pmtores. a t.!xcepcion del acreedor demandante. 
deheri¡n ct'nsignar una cantidad igun!. por lo menos, 
el 20 por IOC del tipo señalado para b pri.mera 
y segunda suhastas y, en la tercera, una cantidad: 
igua1. por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado 
para la se!-,unua. 

I.os depósilo:~ deberán efectuar::.e en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya. sita en C::l.l1e Larios, núme
ro 8, de esta capital. debiendo los depositar:te<; faci
¡,tal' los siguientes datos: ,auzgado de Primera Ins-. 
tancia nún,erl) 11 de M':¡laga. Concepto: Subasta. 
Número de Procedimiento, cuenta r.úm~'ro 290lJ>, 
'r ·W{)r!dr antes del inicio de ja subasta el resguardo 
de ingreso .:orrespondiente. 

No ~c admitirá el depósito de di!l;;!w en metú!i(.'o 
en la \1é"sa del Juzgado 

T cn.·eJ"0.·-QUI~ de<;Jc la publicaciün. de est~ anun
__ IU oc sll.ba~tas basta su cdebradóo p,)dn:il1 bacerse 
p('~tt)ras por e,,'~! ita, ~n pliego ce! rau<.l, ,m la Mesa 
del JllLgado y ~unt{j a el, el resguardo ~ie haberse 
,~'re~llJa,Jo !::'l depn·.ito de 1<1 con:.igr:acion menclO
l!{'!dJ en el n(¡m~ro 2 de este edicfo 

C\)'J¡tú' (.)ue lo:> autos y la CCfbií'-';!~'¡0" del Regi:,· 
,ro a q(W $<:' rdien~ ia f(·gia CU:Ht:J. (1('1 M(jC\¡~') 131 
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de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Predio urbano sito en calle Martinez Mal
donado. en Málga, distinguido con el número 44. 
constituida por un pasillo de entrada, de unos 4 
metros de anchura que le da acceso desde dicha 
calle y que corre entre las casas número 44_ 1 y 
44_2 de la misma, por un amplio espacio de terreno 
destinado a patio situado a la espalda de dichas 
casas y por un edificio de dos plantas, destinada 
la baja a la industria y oficinas y la alta a vivienda 
y azotea; a la izquierda, derecha y fondo, circun
dándola. Mide una extensión superficial de 544 
metros 18 decímetros cuadrados, comnprendida en 
ella la superficie descubierta. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad nume
ro 6 de Málaga, al tomo numero 215, folio 227, 
fmca número 4.962. décima. 

'Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca a los efectos de subasta, en la suma de 
51.000.000 de pesetas. 

2. Trozo de terreno, no solar, sito en el partido 
de Santa Catalina, de Málaga, procedente de la 
Hacienda del Campillo o de la Trinidad. comprende 
una extensión superficial de 581 metros 5 decíme
tros 30 centímetros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de)a Propiedad núme
ro 6 de Málaga, al tomo 145, folio 158, finca numero 
1. 777, oytava. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca a los efectos de subasta en la suma de 
54.600.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de enero de I 993.-La Magis
trada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secre
taria.-988-D. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.145/1989, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador ·senor Del Moral 
Palma, en representación de UNICAJA. contra «An
daluza de Grupo de Empresas, Sociedad Anónima», 
don Andrés Bmras Cervera, doña Josefa Mengíbar 
Pastor, don Francisco Rafael Tejeda López, doña 
Isabel Mendoza Mulina, don José Antonio Barba 
Ceres y doña Antonia Viso Ayala, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
témlino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados, 

Vivienda letra B, situada en la planta cuarta, seña
lada con el número 7, construida dentro de la par
cela, en término de esta ciudad, al sitio denominado 
«Polígono Carretera de Cártama)), sector V, hoy calle 
Corregidor José Viciana, 14, cuarto B, la cual consta 
de vestibulo, salón-comedor, terraza, cocina., lava
dero, baño y tres dormitorios, con una superficie 
de 104,90 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.871, 
folio 16, fmca 12.772, A. inscripción cuarta. 

Vivienda tipo A, número 2, en planta duodécima 
alta del bloque Sargo, del conjunto urbanístico deno--
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minado «El COPO», situado en terrenos procedentes 
del Cortijo de Torre o Chinchorro, en el partido 
primero de la Vega, de esta ciudad, hoy avenida 
Nehemías, 24, duodécima, 2. la cual consta de ves· 
tíbulo, salón-comedor. terraza, cocina, lavadero, cua
tro dormitorios y baño, con tina superficie cons
truida aproximada de 97,82 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, cuarto, 
el próximo día 18 de mayo, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas para la primera y 6.500.000 pesetas para 
la segunda, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del t,ipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las.consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificadón del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de junio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera y, caso de resultar desierta dicha segun

'da subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 19 de julio, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 11 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-989-D. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella. 

Hace saber: Que en los autos 207/1992 de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Banco Saudí Español. 
representado por el Procurador don Pedro Garrido 
Moya, contra los bienes hipotecados por la mercantil 
«Capricho Center, Sociedad Anónima», se ha acor
dado en resolución de esta fecha sacar a públicas 
subastas por las veces que dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, las fincas especialmente hipo
tecadas que al fmal se identifican concisamente. Las 
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 14 
de abril de 1993. a las doce horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, para el día 
12 de mayo de 1993 ya la misma hora y lugar, 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera, el 
día 16 de junio de 1993. a las doce horas y en 
el mismo lugar. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada fInca. con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos todos 10~ demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.020792, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas· 
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiese, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar. día, 
hora y tipo de las subastas. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

1.° Local comercial, señalado con el número 
s. Inscrito al folio 102 del libro 137 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella, inscripción 
primera de la finca número 11.681. Tipo de tasación: 
7.239.000 pesetas. 

2.° Local comercial, señalado con el numero 
6. Inscrito al folio 104 del libro 137 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella, finca número 
11.682. Tipo de tasación: 7.781.925 pesetas. 

3.° Local comercial, tipo dúplex, cancelada 
hipoteca. 

4.° Local comercial, tipo dúplex, señ.alado con 
el número 8. Inscrito al folio 108 del libro 137 
del Registro de la Propiedad número 3 de Marbella, 
tinca número 1 \.684. Tipo de tasación: 9.410.000 
pesetas. 

5.° Local comercial. señalado con el número 
11. Inscrito al folio 114 del libro 137 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella, finca número 
11.687. Tipo de tasación: 7.239.000 pesetas. 

6.° Local comercial. señalado con el número 
12. Inscrito al folio 116 del libro 1J7 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella. finca número 
11.688. Tipo de tasación: 6.696.075 pesetas. 

7." Local comercial. señalado con el número 
13, situado en la planta baja del edificio denominado 
«Capricho Center», enclavado en parcela de terreno, 
en el término municipal de Marbella, al sitio deno· 
minado «Hacienda el Capricho». Inscrito al folio 
118 del libro 137 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, finca número 11.689. Tipo de 
tasación: 6.153.150 pesetas. 

R." Local comercial, señalado con el número 
14, situado en la planta baja, del edificio denomi· 
nado «Capricho Centen), enclavado en parcela de 
terreno, en el término municipal de Marbella, al 
sitio denominado «Hacienda el Capricho». Inscrito 
al folio 120 del ljbro 137 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Marbella, finca número 11.690. 
Tipo de tasación: 6.153.150 pesetas. 

9.° Local comercial. señalado con el número 
15, situado en la planta baja del edificio denominado 
«Capricho Center», enclavado en parcela de terreno. 
en el término municipal de Marbella, al sitio deno
minado «Hacienda el Capricho». Inscrito al folio 
122 del libro 137 del Registro de la Propiedad nÚlne-
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ro 3 de MarbcU ... , finca número 11.691. Tipo de 
tasación: 6.153.150 pesetas. 

10. Local comercial, señalado con el número 
16, situado en la planta baja del edificio denominado 
~Capricho Ccnter,), enclavado en Qarcela de terreno, 
en el termino municipal de MarheUa, al sitio deno
minado (Hacienda el Capricho,), Inscrito al folio 
124 del libro 137 del Registw de la Propiedad r.ume
ro 3 de MarheUa. finca número 11.692. Tipo de 
tasación: 6. t 53.150 pesetas. 

11. Local comercial, señalado con el numero 
17, situado en la planta baja del edificio denominado 
«Capricho Centef», enclavado en parcela de terreno, 
en el ténnino municipal de Marbella. al sido deno
minado «Hacienda el Capricho». Inscrito al folio 
I 26"del libro 137 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, finca número 11.69,1. Tipo de 
tasación: 5.345.950 pesetas. 

12. Local comercial, señalado con el número 
18, situado en la planta haja del edificio denominado 
«Capricho Centep). enclavado en parcela de terft:no, 
en el término municipal de Marbella, al ~itjo deno
minado «Hacienda el Capricho». Inscrito al foHo 
128 del libro 137 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, finca número 11.694. Tipo de 
tasación: 5.725.700 pesetas. 

13. Local comercial, seiialado con el número 
19, situado en la planta baja del edificio denominado 
(,Capricho Center». enclavado en parcela de terreno, 
en el termino municipal de Marbella, al sitio deno
minado "Hacienda el Capricho». Inscrito al folio 
130 del libro 137 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, finca número 11.695. Tipo de 
tasación: 5.725.700 pesetas. 

14. Local comercial. seiialado con el número 
20, situado en la planta baja del edificio denominado 
«Capricho Centcr», enclavado en parcela de terreno, 
en el término municipal de Marbella. al sitio deno
minado «Hacienda el Capricho». Inscrito al folio 
132 del libro 137 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, finca número 11.696. Tipo de 
tasación: 5.345.950 pesetas. 

15. Local destinado a oficina, seilalado con el 
número 4, situado en la planta primera del edificio 
denominado "Capricho Centen). enclavado en par
cela de terreno. en el término municipal de MaroeHa, 
al sitio denominado ,(Hacienda el Capricho,). Ins
crilO al folio 140 del libro 137 del Registro de la 
Propitdad número 3 de Marbella. finca número 
11. 700. Tipo de tasación: 5.127.200 pesetas. 

16. Local destinado a oficina, seiialado con el 
numero 7, situado en la planta primera del edificio 
denominado «Capricho Center», enclavado en par
cela de terreno, en el término municipal de Marbella. 
al sitio denominado ¡,Hacienda el CaprichOl>. Ins
crito al folio 146 del libro 137 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbella. finca número 
I 1.703. Tipo de tasación: 6.315.300 pesetas. 

17. Local destinado a oficina, señalado con el 
número 20, situado en la planta primera del edificio 
denominado "Capricho ('enter», enclavado en par
cela de terreno, en el télmino mUIlicipal de MarbeHa, 
al sitio denominado {(Hacienda el Capricho». Ins
crito al folio 150 del libro 137 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Marhella, fmca número 
11.705. Tipa de tasación: 5.328.125 pesetas. 

18. Local destinado a oficina, señalado con el 
número 11, situado en la planta primera del edificio 
denominado (,Capricho ('enter». enclavado en par
cela de terreno, en el téonino municipal de Marbella, 
al si-tio denOlmnado ~Hacienda el Capricho\>. Ins
crito al folio 154 del libro 137 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbella, fin\~a numero 
11.707. Tip,) dr: tasacitm: 6.540.625 pt::set2.s. 

I Q Local -destinado d. of;cina, scnalado con el 
número D. ~1tl.lad" cr :n plan1::t primera del edificio 
denomiJJ.ado ({('apricho Centen, encluvado en par
cda de terreno, en el termino munkipal d.:- MarbeUa, 
al sitio denomi.nado ,(Hacienda el Capricho». m!)
erito al folio l58 del libro 137 del Registro de la 
Pwpieclaol M;rjlero 3 de MarbeUa, finca número 
14 JO..,. Tipo de tasació!1: 7.549.625 pesetas. 

~'O. Locm de~1ffiarl,J a c·ficim.1., ::.eiial:aWo COl~ ... ¡ 
númem 14, lltituad., en la r1anUI primera del ~diflCio 
den"JIllinado "Capricho Center». en\..invajrj 00 par
cela de lCf-re¡';"~ e.n el tt":-n:mno mookipaJ :1~ Marbella, 
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al sitio denominado ',Hacienda el Capricho». Ins
crito al folio 160 del libro 137 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbella. finca número 
11. 710. Tipo de tasación: 6.540.625 pesetas. 

21. L(lcal destinado a oficina. señalado con el 
número 15, situado en la planta primera del edifido 
denominado (\Capricho Center», enclavado en par
cela de terreno, en el ténnll10 municipal de Marbella, 
al sitio denominado «Hacienda el Capricho». Ins
crito al folio 162 del· libro 137 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbclla, finca número 
11.71 l. Tipo de tasación: J. 712.800 pesetas. 

22. Local destinado a oficina, señalado con el 
número 16. situado en la planta primera del edificio 
denominado "Caprich0 Center», enclavado en par-o 
cela de terreno, en el término municipal de Marbella, 
al sitio denominado «Hacienda el Capricho». Ins
crito al folio 164 del libro' 13 7 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbella, fmea púmero 
11.7 J 2. Tipo de tasación: 5.328.125 pesetas. 

23. Local destinado a oficina, seiialado con el 
uúmero 18, situado en la phmta primera del edificio 
denominado «Capricho Center», enclavado en par
~:ela de terreno, en el término municipal de Marbella, 
al sitio denominado "Hacienda el Capricho». Ins
crito al folio 168 del libro 137 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbella, finca número 
J l. 714. Tipo de tasación: 6.315.300 pesetas. 

Dado en Marbella a 16 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Mariano Zabala Alonso.-EI Secre
tario.-1.059-D. 

MARBELLA 

Edicto 

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Marbel1a y su partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dldada en los autos de juicio de mayor cuantía 
número 453/1990, seguidos en este Juzgado a ins
tanda de Banque de Paris el des Pays-Bas, repre
sentado por el Procurador señor Leal Aragoncillo, 
contra don Yousuf Abdul Azzez Al-Wazzan. se ha 
acordado sacar a la venta ell pública subasw y por 
télmino de veinte dias los bienes que se dirán y 
en las condiciont!s que seguidamente se especifican, 
suba~ta que tendrá lugar por primera vez, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, ei día 1 ó de 
marzo de 1993, a las once horas. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para tomar palte en ella. los licitadores 
deberán consignar previamente en el establednüen
to públi.:o destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de !a subasta, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndúse posturas 
Que no cubran las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado con 
antelacion a dicho día, depositando en la Mesa del 
Juzgado, jilnto a aquél, el importe de dicho 20 por 
100. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un, tercero. 

Cuarta.-Que 10s bienes inmuebles se sacan a 
subasta a instancia del acreedor, sin suplir la falta 
de titulos, y que las cargas y gravamenes anteriores 
o preferef1tes al crédito del actor quedarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l<l responsabilidad de lo~ mis
mos, sin destinarse a l'>U I:!xtinción el precio del 
remate. 

Ai propi0 "dem¡¡;ü y ~ar<.l el caso de .:¡u¡,: no hubíese 
poslores en .esta primera ~uh:ista. se :;eñata par", 
que tenga lugtli' ~s ti\!glmda., con Lis IJIi~fi1as Clm
dici.ones, el próximo día t 3 de abril de j 993. a 
las rnace horas. y cen ld rebaja. del 25 por iOO 
del tipo de la priluera. 

Asim,;.:mlo, y ?<.¡ra f;':! C<1S~' de no haber pr.Jstor~s 
en esta scgunc",-. se wt~l.l ,:ercerd. subasta. la 4:ue 
"e ¡;:elebrat"'ri. "i.a Óoujecit'm ¡ .. 6.00, debioodo h:'s lici-
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tadores consignar. en este caso. el 20 por 100 del 
tipo que SÍlvia de base para la segunda subasta, 
y ésta tendra lugar el día 10 de mayo de 1993. 
a las once horas. y con las uerná!. condiciones de 
la primera. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
al deudor de los señdlamientos de las subastas 
acordadas. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. 5. Plaza de aparcamiento con cuarto tras
tero, número 6. en el sótano primera del complejo 
«Marbella 2000», sito en el paseo 'Duque de Ahu
mada, de MarbeUa. Mide aproximadamente 16 
metros JO decimetros cuadrados, y linda: Norte. 
Antonio Belón; sur, su acceso; este, la número 7, 
y oeste, la número 5. Cuota: O,H4763 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
al libro 387. folio 244 vuelto. finca número 6.521-8. 
Valorada en 1. J 00.000 pesetas. 

Rústica. Suerte de tierra situada en este término 
municipal. al partido de Las Albarizas, que formó 
parte del llamado Cortijo de la Pavona, puesta de 
vifta con árboles frutalt's de diferentes clases. con 
casa de obra y tejas, distribuida en cuatro habi
tadones en planta baja y una camarilla en alto y 
pozo de agua potable inmediato al edificio. Ocupa 
una superfici~ de una fanega o 60 áreas 37 cen
tiáreas. Inmatriculado exceso de cabida de 5.526 
metros 60 decimetrcs cuadrados, como inscripción 
tercera de esta finca registra!. Linda: Al norte, con 
la carretera de Cádiz a Málaga; al sur, la vereda 
llamada de Algorroles, hoy desaparecida, que la 
separaba de la zona maritim0-ten-estre; al este, 
tierras de hereJeros de don Rafael Otal Palomares, 
y al oeste, con linca (IEl Recreo), de don Juan Garfia 
Cervantes. lnscnta en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al librb 84, folio 233, finca número 
3.394, inscripción cuarta. Valorada en 18.240.840 
pesetas. 

Urbana. 185. Vivienda 804, en la octava planta 
del edificio «Oriente»), complejo "Marbella 2000», 
sito en el paseo Duque de AhuRlada, de Marbella. 
Mide aproximadamente I 51 metros 7 J decímetros 
cuadrados, y linda: Norte, la 703 y, en parte. pasillo 
comun, por donde tiene su entrada; sur, avenida 
Duque de Ahumada; este, la 805, y oeste, patio 
abierto comuml. Cuota: 0,798830 por 100. Inscrita 
en el Regigro de 1<:1 Propiedad de Marbella al libro 
394, fo!.i-o 29, fmca número 6.881-8, inscripción 
tercera. Valorada en 18.240.840 pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Gonzalo Trujillo Crehuet.-EI 
Secretario.-3St-J. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de juicio ejecutivo-otros titulas seguidos en este Juz
gado de Primera lnstarlcia e Instrucción mime
ro 3 de Mataro, bajo el número 84/1991-N, a ins
tancia de «Banco de Santander, Socíedad Anónima», 
contra don Fratlcisco Valen zuela Valenzuela y dona 
Nuria VaUs Andiñach, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primt:!rá vez y término 
de veinte dias. de la finca embargada a los deman
ddUOS que luego se d.irá, señal;indose para dicho 
acio el día 15 de marzo y hora de las nueve treinta 
de :,u nlaüana. en e<¡te Juzgado. bajo las siguientes 
... ·ondidones: 

Scrv.ir;,. ce tipo fMre. la 1I-uba,,1a el de 5-400.000 
pes,'tas. :1.0 3&.nitiéndo~c posturas que no cubraJI 
las do~ terceras partes del mismo. pudiendo tambiém 
hacerse en la fonna indicada en el articulo J .499 
de ia LEC, ni postores que no haYlIn depositado 
previ.amente en la cuenta provisional de consigna
ciones eje estt, Juzgado. "'l"'. el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedae Anónima», oficma priadpal de Mataré. 
número 7Rb, d 20 por 100 dct 8ffUcl, pudioodo 
haoerse el remate eH calidad oe ceder a teroero~ 
que las Cllrg¡~s antCr10fCS y preferentes ql.."e' existieren 
:ti crédito det a-ctor ..:-oniinuar.:m. Rubsistl!I1tes, sin 
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destinarse a su extinción el precio del remate: que 
la certificación de cargas que sustituyen a los títulos 
de propiedad. que no han sido suplidos, se encuen
tran unidos a los autos para poder ser examinada 
por cualquier interesado, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con aquéUos. no 
teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 13 de abril y hora de las nueve 
treinta de su mañana. con rebaja de un 25 por 
100 de la tasación, debiendo depositar los lidtadores 
el 20 por 100 de dicho tipo por el que salen los 
bienes a licitación en segunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, se seiiala para que tenga lugar una tercera 
el próximo día 10 de mayo y hora de las nueve 
treinta de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
igualmente los licitadores depositar en el acto del 
remate el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento 80 o piso segundo, puerta 
segunda, escalera G, del inmueble sito en Teiá, con 
frente a una calle sin nombre a avenida del Gene
ralísimo y al chaflán fonnado por ambas calles sin 
número, ahora paseo de la Riera, número 105, 
segundo piso, puerta segunda; de superficie 77 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Mataró, al tomo 2.943, libro 
65 de Teiá, folios 73,74 y] 11, fmca número 1.556. 

Dado en Mataró a 7 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-I.OO 1-0. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma García de Ceca Benito, Magistra
da-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento, bajo el número 257 de 1992, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora doña Maria Pilar 
Lantero González, contra "«Construcciones Reyal, 
Sociedad Anónima)), en Jos que, por providencia 
de esta fecha. se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y el tipo de tasación que 
se indicará, la fmca siguiente: 

Vivienda primero, letra B, sita en la calle Simón 
Hernández. número 63. de Móstoles (Madrid). 
Consta de varias habitaciones y servicios. y ocupa 
una superficie construida aproximada de 107 metros 
27 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente. 
entrando, con rellano de escalera, hueco de ascensor 
y vivienda letra A de su misma planta: derecha, 
entrando, con rellano de escalera, hueco del ascen
sor y vivienda letra C de su misma planta, y fondo. 
entrando, con zona sin edificar y portal número 
4. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Móstoles, al tomo 1.077, libro 967, folio 214, 
fmca 80.3 10. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Portugal, número 
49, de Móstoles, el próximo día 12 de abril de 
1993. a las doce treinta horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a la venta en 
pública subasta por el precio de 5.052.753 pesetas, 
tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igua!, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Móstoles. cuenta 
del Juzgado número 2673, de la avenida Dos de 
Mayo, numero 4, de Móstoles; número de proce
dimiento 257 de 1992; en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
martifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis· 
tentes, sin qe se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta,-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
tjl con la cantidad consignada, la cual le será deVHelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 10 de mayo, 
a las doce treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del que sirvió para la primera, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
dia 14 de junio, a las doce treinta horas de su maña· 
na. en la referida Sala de Audiencias. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Mostoles a 1I de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Paloma Garcia de Ceea Beni
tO,-La Secretaria.-l.067-D. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 168/1990, que se siguen 
a instancia de «Banco de Murcia. Sociedad Anó
nima»), representado por el Procurador don Alfonso 
Vicente Pérez Cerdán, contra don José Antonio 
Martinez Huertas y cónyuge (artículo 144 de Regla
mento Hipotecario), don Alfredo Martínez Huertas 
y cónyuge (artículo 144 del Reglamento Hipote
cario), doña Angeles Martínez Esquiva y cónyuge 
(artículo 144 del Reglament.o Hipotecario) y don 
Fernando Martínez Huertas y cónyuge (articulo 144 
Reglamento Hipotecario), he acordado sacar a públi
ca subasta por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y ténnino de veinte días hábiles, 
los bienes embargados y que a continuación se rela
cionaran, sefialándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el día 16 de marzo de 1993, a las 
doce en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurriera postores, se señala para la segun
da ~uba~ta, que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 15 de 
abril de 1993, a las doce. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
suhasta, que será sin sujeción a tipo, el día 18 de 
mayo de 1993, a las doce, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado bajo las siguientes 

BOE núm. 31 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores, consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, igualmente 
consignar el 20 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, Y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere. 
quedaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta,-Que el rematante, aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto· en Secre
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que s6lo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brará en siguiente día hábil, a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes, 
Décima,-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. consistente en un trozo de tierra de 
2 áreas, 10 centiáreas 90 decímetros cuadrados, 
situada en ténnino de Orihuela, partido de San Bar
tolomé, linda: Al sur, camino de entrada; este, cami
no de Benejúzar,- parcela de tierra en término de 
Orihuela, partido de Rebate y paraje de Alcachofeta, 
sitio Cañada del Tío Antón, tiene una superficie 
de 57 áreas 42 centiáreas. Linda: Al norte, parcela 
90; sur, camino; este, camino y oeste, parcela 70 
del plano parcelario de la finca matriz. Tomo 1.329, 
libro 1.024, finca 79.843. Tasada en 2,500.000 
pesetas. 

Segundo lote. consistente en una casa vivienda 
en la ciudad de Orihuela. calle Alfonso XIII, núme
ro 22, consta d~ planta baja, dos pisos de alzada, 
sobre una superficie de 108 metros cuadrados, orien
tada su tachada principal al norte, derecha, entran
do, casa Maria Peñalva Balaguer; a la izquierda, 
Juana Solano Paredes y fondo. calle Salitre, inscrita 
un mitad indivisa al tomo 690, libro 1. 130, folio 
174, finca 8.275. Tasada en cuanto a la mitad indi
visa en 3.000.000 de pesetas. 

Tercer lote, consistente en un piso 5.° derecha 
en la calle Alfonso XIII de la ciudad de Orihuela, 
ocupa una superficie de 74 metros 24 decímetros 
cuadrados útiles y consta de vestíbulo, comedor-es
tar. tres dormitorios. baño, cocina y solana, linda: 
A la derecha, con casa de doña Emilia Garcia 
Murphy; izquierda, piso 5.° izquierda de esta misma 
planta y al fondo, piso que da a la plaza del Poeta 
Sansano, patio de luces por medio, inscrita al tomo 
1.130, folio 45, finca 36.521. Tasada en 3.800.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Dolores Escoto Romani.-EI 
Secretario.-380-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Inmaculada AbeUán Llamas, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 392/1992, a instancia 
de Banco Español de Crédito. representado por el 
Procurador señor Jiménez Martinez, contra don 
Alberto Nicolas Gómez, don Francisco Martmez 
Sánchez y cónyuges a los efectos del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes embar
gados que después se expresarán por término de 
ocho días, si el valor de los mismos no excediera 
las 200.000 pesetas y, por término de veinte días, 
si dicho valor superase la cantidad referida; habién
dose seI1alado para la celebración de la primera 
subasta el día 26 de marzo de 1993; para la cele· 
bración de la segunda subasta el día 26 de tlbril 
de 1993 y para la tercera subasta el dia 26 de mayo 
de 1993, todas a las doce treinta horas. 

Dichas subastas se celebraran en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, a! menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, a! 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas sera: Para la 
primera el valor de los bienes; para la segunda el 
valor de los bienes con una rebaja del 25 por 100 
y la tercera suhasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 

.Y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 

o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. En la planta tercera de viviendas, 
una vivienda de tipo A, a la izquierda según se 
sube por la escalera, en ténnino de Murcia, partido 
de Beniajan, carretera que desde el poblado de 
Bentajan conduce a Algezares, sin número de poli
cia, con salida directa a dicha carretera, a través 
del pasillo de distribución, escalera. zaguán y portal 
general del inmueble, ocupa una superficie útil de 
8 I metros 94 decímetros cuadrados, estando dis
tribuida en varias habitaciones, comedor, cocina, 
cuarto de baño y terraza, y linda: Frente, consi· 
derando éste su puerta de entrada a la vivienda. 
pasillo de distribución; derecha, entrando, con la 
vivienda tipo A derecha. de esta misma planta; 
izquierda, Antonio Hemández López y fondo, 
Miguel Ruiz Hemández. 

Inscripción. Finca número 6.752, libro 82, sección 
6, folio 155, inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad de Murcia número 7. 

Valorada a efectos de subast.a en la cantidad de 
5.500.000 pesetas. 

2. Furgoueia «Mercedes Benz», modelo 140, 
Laja cerrada. matricula MU·9624·AP. Valorada en 
795.000 pesetas. 
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3. Furgoneta «Mercedes Benz», modelo 120, 
caja cerrada, matricula MU-9625·AP. Valorada en 
700.000 pesetas, 

Dado en Murcia a 18 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez, lnma€:ulada Abellán Llamas,-EI 
Secretario.-l.002·D. 

MURClA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.103/1992, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de «Sudisa, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Murcia. Aljucer, Carril de los Almarchas, y dedicada 
a la compraventa de maquinaria industrial, o de 
cualquier otro tipo, así como la reparación y mano 
tenimiento de la misma, habiéndose designada para 
el cargo de Interventores Judiciales a «Auditores 
del Este, Sociedad Anónima», con domicilio en Mur· 
cia, calle Apóstoles. número 18, entresuelo; don 
José Francisco Bermejo Tomás, con domicilio en 
Murcia, Beniaján, plaza de la Iglesia, sin número, 
ya la acreedora Delegación de Hacienda de Murcia, 
con un activo de 84.248.653 pesetas, y un pasivo 
de 62.175.153 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los Hnes pre· 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Mur· 
cia a 24 de diciembre de I 992.-El Secreta· 
rio.-996-D. 

N.AVALCARNERO 

Edicto 

Dona Maria Esther Martínez Saiz, Juez de Primera 
Instancia número I de Navalcamero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
271/1992 se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Navarro Blan· 
co, contra don Francisco Mufloz Espinosa, doña 
Matilde Vicente Martin. don Próspero González 
Calvo y doña Eugenia Vicente Martín, en los que 
por resolución de este dia se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, si fuere necesario, y por el término 
de veinte días hábiles y precio fijado para ello en 
las escritura de hipoteca para la primera, con la 
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera, las fmcas que al final se 
describirán. y para cuyo acto se han señalado los 
siguientes días: 

Primera subasta, el dia 15 de marzo de 1993, 
a las once horas dI;,!: su mañana. 

Segunda subasta, el día 20 de abril de 1993. a 
las once horas de su manana, . 

Tercera subasta, el día 21 de mayo de 1993, a 
las once horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 35.890.000 pesetas para cada una de 
las tincas objeto de subasta, fijadas en la escritura 
de hipoteca, y para la segunda subasta, el tipo de 
la primera, con la rebaja del 25 por 100, y para 
la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es neceo 
sano consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta, y por cada finca, en la cuenta 
general de este Juzgado. número 2.689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
esta villa. 
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Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, con· 
signandO previamente el 50 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta general de este Juzgado 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estaran de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose además que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex.tinción 
el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Propiedad de los demandados don Francisco 
Muñoz Espinosa y doña Matilde Vicente Martin: 

Urbana. Parcela de terreno en término de Rozas 
de Puerto Real, Urbanización Entrepinos o Parque 
Residencial Entrepinos, señalada con los números 
232-131 de parcelación. Sobre esta parcela se ha 
construido una vivienda unifamiliar, que consta de 
planta sótano, destinada a garaje y planta baja, que 
consta de salón·comedor, cocina, donnitorio prin· 
cipal, tres donnitorios, armarios empotrados; baño, 
aseo. pasillo y vestíbulo, al exterior porche cubierto 
de entrada y terraza volada. La superficie construida 
de la planta sótano es de 27,94 metros cuadrados 
y la útil es de 23.40 metros cuadrados. El porche 
tiene una superficie construida de 5,10 metros cua· 
drados. Y la terraza volada 8,37 metros cuadrados. 
El total de la superficie construida es de 161.58 
metros cuadrados. El terreno que resta se destina 
a jardin. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martin de Valdeiglesias al tomo 432, libro 
20, folio 81, fmca número 2,313, inscripción pri· 
mera. Se encuentra libre de toda carga o gravamen. 

Propiedad de los demandados don Próspero Gon· 
zález Calvo y doña Eugenia Vicente Martín: 

Urbana. Parcela de terreno en Parque Residencia! 
Entrepinos o Urbanización Entrepinos, en término 
de Rozas de Puerto Real, sefialada con el número 
435 de plano parcelación y con acceso por la calle 
Gerona. Tiene una superficie de 1,110 metros 
cuadrados. 

Sobre parte de la parcela se encuentra construida 
una \ivienda unifamiliar de dos plantas denomi· 
nadas sótano y atta. La planta sótano se destinada 
a garaje, con una superficie útil aproximada de 26,14 
metros cuadrados y construida de 30,48 metros cua· 
dnl.dos. La planta alta se destina a vivienda pro· 
piamente dk:l1a, distribuida en vestíbulo, pasiUo dis· 
tribuidor. s.'l.lón·comedor, tres dormitorios, baño, 
aseo, cocina, despensa y terraza. Ocupa una super· 
licie úti! aproximada de 93 metros cuadrados, cons· 
truida aproximada de 115,56 metros cuadnulos. El 
resto de la superficie se destina a jardín y acceso. 
Inscrita en el Regjstro de la Propiedad de San Martín 
de Valdeiglesias al tomo 432, Ubro 20, folio 9. fmea 
número 2.282, inscripción primera. Los demanda~ 
dos manifiestan que la finca descrita se encuentra 
gravada con una condición resolutoria explicita paco 
tada en la escritura de titulo anterior en garantía 
de 484.848 pesetas, yen la actualidad se encuentra 
totalmente pagada, estando pendiente únicamente 
de fornlalizarse la escritura de carta de pago y can· 
celación de la condición resolutoria. 

Dado en Nava1carnero a 29 de diciembre de 
I 992.-La Magistrada·Juez. Maria Esther Martinez 
Saiz.-EI Secretario.-366·3. 
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OVJLOG 

Elticfn 

El Magi'Strado-Juez del Juzgado de Prim~r.l ln"tan
cía número 5 de Ovi,,:·do, 

Hact': sab~r: Que en este Juzgad. de- mI carg:l 
bajo el número 25ón991. se sigt\en auim d,; ej{~

cutivo-otros HUllos, a instanda dI! la Proclirad"n 
doña El{"na Santiago Cuesta. en represent:lcH'n (l,e 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», c:ontn dl)lla 
Adelaida Reyero Tascón y doro. Alejandro Fem;HldcI 
Martinez. en reclamación de- ..:antidau, en luyas 
ul1:uacloncs se ha ac:·-)rd¡\dc li"car a la ver:ta en pri
mera y pública \llba<:ta, por t¿"nníno d.' wintc día'; 
y precio de su avaL las :.iglliente<; fincas embargadas 
a los demandados don Alejandro Fcrnández Mar 
tínez y dona Adelaida Reyew Tasl'llfi: 

l. Fmca rustica Cl~n de::;tino a escombrera en 
ténnino de M,;l.al1 ma de: '{oriu, lJ. Vedl:.'i. Lel .... n. 
que o.:-upa una supedíde de iS.4 76 metro': cuadra
dos. In~crita .11 tomo 399. folio tS2. fil1ul. numero 
2.972. 

2. Finca rustica con de!'.tino a cereal-regadío. 
en teonino de MataHana de Tono. La VedHa, que 
ocupa una 5urertide de :;26 met!()s cuadrad()~_ Ins
crita al lomo 399. folio 163, fmea número 2.9S J. 

3. Finca rustica con destino a cereal de secano. 
en términos de Matallana de Torio. La Ve¡,;il1a, León. 
que ocupa una superfici¡! de 4.173 metros cm,ara
dos. Inscrita al tomo 362, folio 141 vuelto, fmcil 
número 2.983. 

.4. Fim.:a rustica con destino a caca! <.le secano, 
en término de Matallana de Torio. La Vecitla, Lepll, 
que ocupa una superficie de 836 metros cuadradf}s. 
Inscrita al tomo 362, folio 146 vuelto. fim.:a nüme· 
ro 2.988. 

5. Finca rustica con destino a pasto. en ténrmws 
de Mataliana de Torio, La VeciIJa. Leon, que ocupa 
una superficie de 3.1 ',19 metlOs cuadrados l;)~crita 

al tomo 362, folio 151 \-uelto. finca numero 2_993. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicn.;io 
de este Juzgado, el próximo dia 1 (, dI'; tn<lrzo. a 
las doce horas. con :'.rreglo a las sigL:;en!e:-, con 
dlciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 7.284.100 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las do,," terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la !ü.'itacitm d~;be· 
ran Jos lidtadores consif',tar previamente C~i la M,;sa 
del Juzgado o estahlecimiento que se destine al cfc{" 
to, el 20 por 100 del tipo del rell1:'te. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la ~uba;,ta h<t,>la 
su ce1ehnlclón. depositandu en la M<.:'sa del J\Jf.g3liJ, 
junto con aquél, el 20 pl1r 100 de: tipo (iei rernat!!, 

Cuarta_-Podrá hacerse el remate li u;Jidad dC'" 
ceder;,-¡ un tercero. 

Quinta.·-Se reservarán en dcpú!>i1u a im~"nd<l ud 
acreedor 1a<; consIgn3ciones de los pOShire$ qne no 
resultaren rematantes y que le adJll!l,1l1 y ~.dyan 
cubierto el tipo de la suha~ta, a ei~c(0s de {;u,;. 
SI el primer adjudicatario 110 cmr:plie~e hfobiígaclen, 
pueda aprobarse el rema1e a favor de ins qu.: le 
sigan por t'l orden de sus respecl ¡":as po.<,,¡uC\s. 
Sexta.~Los títulos de propiedad. suplidos por ce¡

tificación del Registro, se ellCUe¡ltran de mar::i!1esto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo 10::' l1l'ibdores 
conformarse cnn ellos. sin que pued;m exig.ir otros. 

SépÜt1lU.--L1S cargas y gra"\·amer:es anterir'res y 
los preferentes, si los hubiere. al créJito de! a.;:to!'". 
quedarán ~ubsistentes y sin cancdar, erHendiéndo5e 
que el rematant.: los acepta y queda 5ubrog;.¡du (:1 

ia responsabilidad de los mismos, sin destin.trsc a 
su extinción el precio del remate. 

Octav<J.-Pam el supuesto de que resultare desicfta 
la primera s\Jbasta. se seilahl para t;ue tenga lugar 
la segunda, el próximo 20 de abril. a bs doce horas, 
en la~ mbrnas condiciones que la primera, exceprl: 
el tipo del remate, que ~erá dei 75 por 100 del 
de la primera, Y. caso de resultar dcskrta dicha 
segunda subasta, se celebmrá una tercera, sin sHje-
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t:Íúf!. a tipu. ei .:kl. ¡ 3 de mayo. tamblcn a la<; doce 
lloras. rigi~ndo p.l.r¡i. !a mhma las {estantes con
u,d)ne-s fi,la(i,.ts para la segunda. 

Dado en (hiedo a 1 de diciemhre de 19n.-Fi 
~lagistmdcducz.-E: 5t'crelurilJ.--.j 8 6-3. 

QV!EDG 

Don José Manuel Can:túlt>z Rodríguez, Magistra· 
do-JueZ" del Juzgark.:jI' Prim<!Ia In:.t!lflt'll:\ numero 
:l de QvieJo y su panido. 

Hago saber: Que en esk Juzgado y bajo el número 
669/1990, se sigue pwcedhnicntu sumario del arti~ 
culo 131 íje la Ley Hipo!cc.:ulia. a instanc!a de Astur
gar SC;R, representada p"r el Procurador señor Vlgil 
Garcia, contra don Cd.:stino rernández lópez y 
dofla Marla del RLlsariu Jose MUfUza, en cuyo pro
cedimiento se ac<.)rdÓ sa~~aT ;l publica subasta por 
píimera, segunda y tercera vez, y termino de veinte 
días, las fincas hip..")tecadas que ~e describirán. bajo 
las siguientes condiciones siguientes: 

Primera.-EI act(' de la pri-rDt'ra subasta, se cde
brara en la Sala de Alldiencla de este Juzgado, el 
próximo día 17 de fll:!rzo, a las dia horas. 

Segunda.--Los acto~ de la segunda y tercera subas
tas, en su caso, se celehrarán asimir.mo en la Sala 
de Audiencia oe este Juzgado, los próximos dias 
11 de abril y 10 de mayo. a las diez horas. 

Tcreera.--Seryirá de tipo para la primera subasta, 
la cantjd<ld de 21.125.000 pesetas, pactada en la 
escritura de constitución de la hipoteca. Servirá de 
(ipo par.:l la segund!l !-oubasta, el 75 por 100 de la 
primera. y ta tercera sub;',st.J ~e celebrará sin sujeción 
a tip". 

Cliarta.--No se udt11:tirán posturas ¡nferiOle~ a los 
t.:pos fij,tdos. y los 11l.:itadOil.'S Gc;wran con<.,ignilr I're
vl;¡menk en h.\ Mt"sa del JUJ:gado o estarlecimiento 
destinado al efecto. una Cl.u,tidad igunL por lo menos. 
ai 20 por 1 Ci(1 del tipo r~f~! ido, sin cuyo requisit<> 
n0 ~erái1 adlr:itiJo-;. . 

Quinta.-Pl'Jrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos estahlecidos 
en la regla 14 del alticulo 1 J 1 de ta Ley Hipotecaria; 
), a t'alidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones dei Regtstro 
de la Propiedad estún de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptuna.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y quC'" las cargas o gra
vámenes anteriores y IflS preferentes, si los hubiere. 
,!1 crédito del actor. continuarán subsistentes. y el 
remaiante los acept?rá y qucdará suhrogado a la 
r.::sponsabilidad d..: los nüsmo!-o. sin dest!nar~e a su 
ext.;nción l~l precio del n:mate 

Las fincas obieto de subasta se describen así 

Fir!":~l número uPo.-·Sótano con altillo o entre
planta l-omplemcn{ar~ot-, de,tinddos a !;araje y car
botler'-'-~., ",ituaclc en b cut a 2,40 Con"ta en la planta 
f;'rimera inferior de 36 pLl7as dI? g;~mj!!< numeradas 
úd 1 al i 9. amb:i~ iOlclu$!vc_ tn<Ll;: el1a~ dohies lIlcno~ 
la 1? Y la 4. r..,1!d,~ C:Jdil ¡:Jazi.l ~encil1¡} de garaj\; 
linos 10 metros cuadrado", y h" d.-,bles, linos :-;{J 
ll1\:-t[OS CU:ldrddo.~. Miell! la ttltalid:ld del ",ófano en 
un::t sola planta uno" 726 metros <--uadra'dos, siendo 
ambas pbntas de h¡s t'.lisma~ dimensiones y cae 
unico acceso a tr'-l\'és Jt,; la rk;:r.ta baja medbnte 
ramp~ de doble dirección par;\ automóviles. Linda 
~;,)d,): Al fr~nte_ fondo e i:.:quierda. CnlraJai0, sub
-';\lelo de las ca!le~; derecha, enrrando, subsl'clo de 
l.1 finca de don César Ancares Frullcos }' otn.>s. 
S"le a un tipo de sub:\sta de (132.050 pesetas. 
!r.s'-.'rita al lon¡o 679, libro 21 del Ayuntamiento 
de O..:gana, folio 7 .... uelto. fUlca número J .959. 

Finca numem coso-Local comereiai industrial, 
sito en ia p13nta ba:u;:;, nivel de las calles colil1ddl'!tes, 
clm entrada independiente por el norte y susceptible 
de tener puertó-l. de entTiltkl UlLXitiW, por el portal 
de acceso a las yi"iendus, Está sin distribuir in!.e
nomlCnte. Mide 181 mt"tros con 81 centímetros 
cu.tdlado~, y linda: Al fret;te -o entr;lda, JX.rtal, caja 
de escalera y caile; derecha, ~nti'ando. portal caja 
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de c5cakra y nnl..-á numere 3. iLtlUlerda, ..::allc. y 
fOl1do, iocal o finca númerü 4. [nscrita al tqr¡-:o 
640 del m('h¡vo, libl'<' 26 dt, Degaila. f,¡!io 75, finca 
1.%0. Sa:e a subasta por 8.496A75 pesetas 

Fm(;<1 número tfe~.~LOl·a! comcn:l¿l o indL:stdal, 
sito en la planta baja del edilicio. -a nivel de l.1s 
cal1e~ colindantt's, en terminos de Cerrero. Ayun
'.wüento de Dcgana. I:n el luga: conocido como 
',Linar de la Torre),. Esta sin lÍi~tribu¡!' ínteric'rmente 
y tielle Sb entmda independLente por el norte. siendo 
susceptible de tener otra entrada o puer-..a auxiliar 
p0r ,,1 pOft:-t! de acct'so a las viviendas. 

Mlde ! 73 metHls 22 decímetro ... cuad:-::tdos, y lin
da: Frente (1 entrada, calle; derechJ., entrando, rampa 
de acceso al sotano garaje; izqujt~rda, portal y ct·ja 
dt:" escalera de! edifici0; y fondo, finca número 4. 
Por la izquierda eNrando, UnJa ademá5 con !a tinca 
nllmero 2, Inscrita al tomo 640 del archivo, lIbro 
26 del Ayunhmientn de Degafw, folio. 73. finca 
numero 1.961. Sale a un tipo de subast:i de 
8A96.475 pesetas. 

Dado en (hiedo a 30 de diciembre de 1992.-El 
Magbtrado·Juez, José Manuel Gonz<11e:¡o. Rodri
g'..lez.-I'.I Secretario.-39J-3. 

OVIEOO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia núml!ro 1 de Oviedo, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baj0 el número 8 ¡ 8/199 i. se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia de d..a Minero, Socieded Anó
nima;), repre~entad() por la Procuradora doúa Cris· 
tina Uarcia-Pumamo Ramos, contra «Vaza'l, Sode
dad Limitada), en situación procesal de n::beldi<:t, 
t"n recla.mación de cantidad" en cuyos autos se hh 
acordado. sacar a la wnta eH primera y publica 
subasta, por término de Yeinte dias y pr~cio de su 
avalúo, el sigu¡ente bien inmueble embargado en 
el procedimIento: 

Planificador marca "Komatsu>i, modelo D 85-18, 
m'lmero de bastidor 28675. Tasadu en 5.900.000 
pe~,etas. 

La subasta se ceiebrará e! próximo dia 18 de 
marzo de 1993, a las doce horas, de !>u mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de L1am<tquiquc. sin número, planta primera, 
en esta capital. bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-El tipo del remate será de 5.900.000 
pesetas, sin que se adrnit:m postums que 110 cuhran 
las dos terceras parte!> de dich3 Sllma. 

Segunda ·-Para tomar pare en la suba<;ta de
hcrán cnnsignar previamenk los JicíladJres el 20 
por 100 dd tipo del rcmat::: e'l la Mesa dd ,Iu¡g<=ldo 
o t:Il la cuema de depí'sitos y consignacio!leS del 
J~¡¡gado lBaflco Bilbao Vizc~ya, calle LIria. 14 d~ 
()Viedo, cuenta nunJero O 1.210.000-0. clave 
3344000170818/9 J). 

Tercera.-·Podrá el ejecutante hacer el remate a 
calid<!.d de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse po!'turas pO! escrito. en 
¡)liego cerrado. de~de el anuncio de la subu!>ta hasla 
Sll celebración, depositando en la Mesa de! Juzgadü, 
jumo con aquel, el 20 por 100 del tipo de remate, 

Qtünta -·Para el supueste de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que teng,i lugar 
la segundd el prüxímo ciJa l3 de abril de 1993, 
ti las d(,ce horas, en las mismas condidolH!S que 
la primeIa, excevto el tipo del remate que sera del 
75 por 100 del de la prim(~ra; y, caso de resultar 
desierta dicha se.gunda subasta, se celebrará una ter· 
t"er,,', !'.m sujeción a tipo. el día 11 de mayo de 
19Y 3. tHmbicn a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes t:ondkiúne~ fjadas- pala la 
segunda. 

Diido en Qviedo a 18 de enero de 1993.·-El Magis
tradu-JueZ.-El Secretario.-9~2-D. 
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OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodríguez. Magistra
do-Jüez de primera Instancia número 3 de Oviedo 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
175/1992, se sigue procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Banco Exterior de España, representado por la Pro
curadora doña Consuelo Garda Femández. contra 
«El Aguila Negra, Sociedad Anónima», en cuyo pro
cedimiento se acordó sacar a pública subasta por 
tercera vez, y término de veinte días. la fmea hipo
tecada que se describirá. bajo las condiciones 
siguientes: . 

Primera.-El acto de la tercera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este J~ado el próximo 
día 8 de marzo, a las diez treinta horas. 

Segunda.-Se celebrará la tercera subasta sin suje
ción a tipo y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento que se señala al efecto, Banco Bilbao Viz
caya, de la calle Uría. número 14. cuenta número 
3350. por lo menos. la suma de 76.387.500 pesetas. 
cantidad equivalente al 20 por 100 del tipo fJjado 
para la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Quinta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bas.tante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, y el 
rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta se describe así: 

1. Finca. Sita en Colloto. ('oncejo de Siero, de 
superficie 37.430 metros con 94 decímetros cua
drados, siendo hoy la superficie, después de reciente 
medición, de unos 47.460 metros cuadrados. Linda: 
Norte, rio Nora; sur, Ferrocarriles Económicos de 
Asturias y propiedades particulares; este, carretera 
de Oviedo a Santander y Puente de Colloto, y oeste. 
propiedades particulares. Sobre esta fmca se encuen
tran enclavadas las siguientes edificaciones: Fábrica 
de cervezas, la cual está constituida por una serie 
de edificaciones, consistentes en las siguientes: Nave 
de conocimiento y molienda; nave de fermentación 
y bodegas; naves de envasado; almacén de productos 
terminados; edificaciones destinadas a oficinas gene
rales y comerciales; tres naves destinadas a servicios 
generales; nave de generadores de vapor; dos casetas 
donde están ubicados los transformadores eléctricos. 
Todo lo edificado ocupa una superficie de 16.500 
metros cuadrados, que están incluidos en la super
ficie total de la fmca. Además están enclavadas en 
dicha fmca unas instalaciones de bodegas al aire 
libre. Dicha descripción fue realizada conforme al 
título, aceptando los contratantes las modificaciones 
de cualquier clase que resultasen del Registro de 
la Propiedad. Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pola de Siero, en el tomo 689 
del archivo, libro 589, folio 62, finca número 72.745, 
inscripción primera. 

Dado en Oviedoa 19 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Jo:se Manuel González Rodriguez.-El 
Secretario.-I.OI5-D. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 240/1989-2 M, se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros titulos, instados por el Pro
curador don Miguel Ferragut Rosselló, en repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra doña Francisca Elena Bennasar 
Malondra y don Armando Piovano Fiol, en reela· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. las siguientes fmcas, embargadas a los 
dem,¡mdados don Armando Pio\tano Fiot y doña 
Francisca Elena Bennasar Malondra: 

l. Urbana.-Finca que constituye una unidad 
orgánica de explotación, destinada a la industria. 
denominada bar «Can Bennasan .. , integrada por las 
tres partes detenrunadas independientes que des
pués se describen que forman parte de un edificio 
sito en el ténnino de esta ciudad, con fachada a 
las calles Obispo Maura y Joaquín María Bover: 
Número l-A: Local comercial. situado en planta 
baja. con fachada a la calle de Joaquín Maria Bover, 
de esta ciudad. Mide 46 metros cuadrados, y linda: 
Frente, dicha calle; derecha, local l-B, yen parte, 
con hueco de escalera de subida a los pisos; izquier
da, finca de don José Vidal, y por el fondo, local 
número 1. Su cuota es del 3,87 por 100. Número 
l-B, local comercial, situado en la planta baja, con 
fachadas a las calles Obispo Maura, y a la de Joaquín 
Maria Bober, de esta ciudad. Mide 24 metros cua
drados, y linda: Frente, mirando desde la calle Obis
po Maura, con dicha calle; derecha, hueco de la 
escalera de subida a las plantas altas, y en una peque
ña parte, con el local número I-A; izquierda, calle 
Joaquín Maria Bover, y por el fondo, local I-A, 
izquierda, calle Joaquín Maria Bover, y por el fondo, 
local una-A. Su cuota es del 2,10 por 100, número 
l-C. Local comercial, situado en la planta baja, con 
fachada a la calle Obispo Maura. Mide 19 metros. 
y linda: Frente, dicha calle; derecha. local l-D; 
izquierda, zaguán y hueco de la escalera de subida 
a las plantas altas, y, en parte, con el local l-A, 
y por el fondo. fmca de don José VIda!. Su cuota 
es del. 1.60 por 100. Inscripción al folio 201, tomo 
2.137, libro 1.035, Palma 1Il, fmca 60.370. 

2. Urbana.-Consistente en el piso 4.°, puerta 
única, que tiene su acceso por el zaguán número 
23 de la plaza de Alexander Fleming, de esta ciudad. 
Ocupa una superficie de 155 metros cuadrados, y 
linda, por su frente, tomando por éste el de fachada, 
con dicha plaza; por la derecha. mirando desde la 
calle, con fmca de don Sebastián Salva, y con otra 
de don Antonio Mesquida; por la izquierda, con 
el otro cuerpo de edificación números 19. 20 y 
21 de la misma señora Dols; por fondo, con espacio 
de patio del inmueble; por la parte superior, con 
terrado y tejado del inmueble, y por la parte inferior, 
con el piso 3.°, puerta única. Es inherente a esta 
vivienda una participación de una quinta parte en 
la copropiedad de los elementos comunes del cuerpo 
de edificación señalado con los números 22 y 23 
de la plaza Alexander Fleming. y en los derechos 
de cargas de la comunidad. Inscripción al tomo 
t .370, libro 848, folio 99. inscripción primera. fmea 
número 49.876. 

3. Urbana. Número 9 de orden.-Vivienda única 
de la planta 5.", con su terraza, que tiene su acceso 
por el número 12 de la calle Teniente Garau Salva, 
en esta ciudad, que mide unos 83 metros cuadrados, 
y linda: Por frente, dicha calle; por la derecha, con 
la casa de don Bernardo Frau; por la izquierda, 
con la de don Miguel Garau; por el fondo, con 
la avenida Naciona, y por la parte inferior, con 
la planta 4.a, y por la superior. con la sexta. Ins
cripción al tomo 3.508, libro 201, folio 223. fmca 
12.395. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 

1713 

113, 1.0, el próximo día 22 de abril de 1993, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será para la fmca 
60.370. 13.500.000 pesetas; finca 49.876, 
10.200.000 pesetas: finca 12.395, 11.500.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 45100017024089, que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de 
la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia. 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los lidtadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad ·de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de mayo de 1993, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 24 de junio de 1993, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de diciembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-1.065-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez, accidental, del JuzgadO de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.267/1990. O. se siguen autos de 
ejecutivo, letras de cambio, a instancia del Procu
rador don Miguel Ferragut Rosselló, en represen
tación de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», contra don Eusebio Pérez Martinez y doña 
Ana Martinez Navarro, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. las siguientes fmcas, 
embargadas a los demandados. 

Vrbana.-Porción de terreno o solar, en el término 
de Palma, de procedenCia del predio de Son Ari.gla
da, es el lote número 13 del correspondiente plano 
de urbanización de la íntegra. Inscríta al libro 36, 
del tomo 1.255, de Palma; sección IV. Registro 2, 
folio 173, fmca 1.686. 

Vrbana.--Casa de planta baja, señalada con el 
número 3 de la calle Comandante Gibert de ta Cues
ta, de esta ciudad, edificada sobre el resto de un 
solar de la finca de Son Pardo. Inscrita al libro 
1.084, del tomo 2.278, de Palma, sección 111, Regis
tro 2, folio 152, finca 63.333. 
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La subasta te_ndrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. sHe efi calle Genera: Riera. nul3'tc:\) 
113 (Llar de In infaru:ia), el pr0ximo d,;1 4 de marw 
de 1993, a ¡as doce treinta hOr:Js, CUIl arregl;l ¡; 

las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será tk 27.000,000 
de pesetas, sin que se admit<m posturaG que PO 
cubran las do,; terceras parles de dicha sum;L 

Segunda.--Para poder tomar parte en la licit3clón 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar. 
sin numero. de Palma, el 20 por lOO del pre¡,;io 
de la va 10mción, verificándose al numero de cuenta 
0454000 I 7126790. 

Tercera.-Poddm hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebra":¡on, depmntando en la mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el reguardo acreditativo de haber 
iTigresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta,-En referencia a la posible ce;;ión del 
remate se e,;tará a la nueva redacción de! artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párraf(~ 

tercero. 
Quinta,-Sl~ reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo ndrnitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumphese la oblig.Jción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del R{'gistro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debit"ndn los licitadores 
confomutse con ellos, sin que puedan exigir otr03. 

Séptima_-L<ls cargas y gravamene~~ anteriores y 
los preferenr(;s, si lo,> hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsbtentes y sin cance-iar, ente-ndiendose 
que el remaTante los acepta y queda subrogado en 
la respon,;abilidad de los mismos, sin destinarse a 
:>u extincióll el preci~) del remate. 

Octava,-Para el supu..e.sto de que resuhare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga luga¡ 
la segunda ei pr6ximo 7 de abril, a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del reroate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje· 
ción a tipo. el diH 4 de mayo, también 11 la misma 
hora. rigiendo para la misma las restantes condi~ 
ctones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma ele MaHorca a 14 de diciembre 
de 1992.-Ei Magistrado-lua.-El Secreta
rio.-1.013~D. 

PALMA DE MALLORCA 

Rdicl0 

Don Miguel A Artola Fernández, Magistrado·Juez 
del Juzgudo de Primera Instancia número 10 de 
Palma de M<illúrca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se Stgue, con 
d número 126il992. juicio ejecutivo. a instancias 
de Banco Exterior de España, represenfddo por el 
Proc~rador de los Tribunales don Miguel Fenagut 
Rossclló. contra dol'l Rafael d(' Luna Rojas, doña 
Maria Jacomina Td-tsmay doña Maria Teresa Rú:ias_ 
cn reclamación de 3.030.575 pesetas de principaL 
tJWs I.nou.ooo de pesetag presupuestadas para iote·· 
reses y costas, en ~s que J"{)r re"o-ludón dt' esta 
fecha se ha acordado sacar a pública suba.:;ta, por 
las vece .. que se dirán y término de vell'lte días 
c:::ida un,", de, ella5, el bien embargado a los deudores 
que al tlodl de este edicto se identifica conCisamente 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e"3te JU1,gado por primera vez el próxirr.::> día 
12 de abnl de 1993. a la~ d~z horas, per el tipo 
de tasación, que es de 12.500.000 ptsela~. En ¡~rt,'· 

vencÍón Je lJHe no haya postor en la primera subastJ. 
se sei1ala por segunda vez, con rebaja dd 25 
por lüO del üpo de la primera. la auJiencia del 
dia 6 de mayo de 1993, a las diez horas, y ~i tamrxx~iJ 
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hubiera postQr en la segunda !:>ubam:a, se se1iala para 
la tnccra '<ubasta el "rú.ximo día I d~ junio de 
199_1, a las diez treintl horas, sin SUjeción a tipe 

Condiclones 

Primen .. -No se admitirán posturas que no CUbntfl 
1.1<¡ dos ten:eras pan~:-; del tipo dt~ la subasta, 

Segunda.-Para tomar pa.'1.e en las ~ubastas los 
Ucitadores deberán comignJT previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la Entidad Ban,:,o 
llilbao Vizcaya, oficina de- ¡~ plaza Virgen de la 
Salud, sin número, número de c1a .... e 
0479000170126-92. el 20 por 100, POT 10 menos, 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisitu no serár. 
admitidos a licitadón. Para tomar part~ en la tercera 
subasta de-bera conslgnarse Id 20 por 100 del tipo 
d~ la segunda li>ubasW 

Tercera_-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacet~e posturas por escrito, en la 
forma y con los requisitos previstos en el artkuJo 
1.499.2 de la Ley de EnjuiciamIento Civil. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en caiüb.d 
de ceder el remate a U!l tercero. Sólo por la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
f'Jiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, en!endiéndose que el rema
tante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabiEdad de los mismos, sin destinars.e a su euinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
1m el domicilio dc"ignado en autos, conforme a los 
artículos 266 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente de llotifica~,:ion al deudor del triple sena
lamiento del lugar, día y hora para el ren.ate. 

Bien objeto de sunasta 

l. Urbana.-Pon:ión de terreno que constituye 
el solar número 3 del plano parcial del polígono 
uc "Escuelas», de la urbanización (ISon Ved de Mari
na\" del témlino de L1uchmayor, sobre el que hay 
comtruida una estructura de madera para su destino 
a la explotación de industria de snack bar. MIde 
436 metros cuadrados. Lind.l: Al frente. en línea 
de 15 metros, con la calle Dos de Mayo, mediante 
zona de protección vial; izqukrda, en linea de 28 
metros, con calle Marqués de la Romal1a; derecha, 
en la misma longitud, con solar 4, y fondo, en linea 
de 15 metros, con calle Sitios, ce Gerona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma rv, Sección 
Lluchmayor, tomo 4.858. libro 70 l. folio 53, finca 
23.580 N. -

Dado en Palma de Mallorca a 18 de diciembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Miguel A. Artola Fer
nandez.-La Secretaria.-l.O(i9-D. 

PALMA DE MALLORCA 

E.dicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos sobre juicio ejecutivo 
número 23911991, de este Juzgado de Primera Ins
tancia ¡¡ÚlI1ero 7 de: Palma de Mallorca, seguido 
a instaRCia del Procuraeor señor Socias Rossell0-, 
en nombre y representación de «·Banco de Santan
der, Sociedad Anónima de Credito», con domicilio 
en avenida Alejandro Rossel1ó, número 11 de Palma, 
{"ontra Arsenio Gómez Leal, con domicilio en ave
nJda Gabriel Alomar y Vilíalonga número 9 (Vídeo 
Diagonal) y contra Francisca Cerda Pou, domid· 
üada en calle Gumersindo, número 11, 2.", de esta 
ciudad, y habiendo notificaciones al último t¡¡ular 
registral del dominio o posesión, y acrcedorr.:s pos· 
tenores, Caja Postal de Ahorros, embargo letra D; 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima». embargo letra 
C; y dliancQ Central Hispanoamericano, Sociedad 

Anónima», embargo letra D, por haberlo mteresado 
la parte ejccut:Ulte, se procederá a celebrar suba!<t:-l 
q¡le tcncr:i. lugar en la Sala de AndiCTlcia de este 
}U}::~a(h), sito en la c:nlje· General Riera. 113. 1.", 
(on an1elaci6n 110 inferior a vein1e d¡3¡;: h:~lJi!es de 
su a.'lundo en el ,,13oletir. Oficial del Estado» y "Ro
ktín Oficia) de la Comunidad Autilnoma de las 
Jslas. Balearesll. cdebrandnsc conforme a las con
Ó{;!{'f:C~ le¡?:alcs ge-nelales lld pr(l('edimiento y 
h:.:ciéndose constar que nú se admitirán po'\tllras 
que no cubran las do<. terceras parte~ de! tipo inidaJ 
coig('jdente con ;a .... aloración pericial de la fmca, 
e;¡ !a cantidad 'lije se exrresara tms s"u des(;r!pcion; 
qu:,: ];:;s p0s11lras podrán h:Jcersc cr; calidad de ceder 
el rematt' a un tercero: que- "'- titul;¡dón de propiedad, 
suplida por certificación dC'l Registro. se encuentra 
de mar¡i!i':$to en la S<:{:ret:l!ia de e~tc Juzgado, 
debiendo los licitadores conf{Jrmarse con ella. sin 
que puedan exigir otra: que las cargas y gravámenes 
a';teriores, y los preferentes al crédito del actor, 
~i lo!; hubi~[e, quedarán sut>sisteales y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la resp\)T}sabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extmción el precie del remate. Se 
señala para. la vema en pública y primera !>ubasta, 
el próxímo dia 30 de marzo a las diez quince horas, 
y para el supm:sto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada. ~·c seilala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo dia 27 de abril a las 
diez quince horas, en las mismas condidones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será el 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha ~"egunda subasta, se celebrará una 
subasta tercera, sin "ujeción a tipo, el próximo dla 
25 de mayo a las diez quince hOlas, rigiendo las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Debe
rá consignarse en la Secretaria del Juzgado, antes 
del inicio de la licitack1O' el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
en su caso, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera o ultenores que en su caso puedan cele
brarse, el depósito comi"tirá en el 20 por 100. por 
10 mellos. del tipo fIjado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la ceJebrací60, 
podran hacerse posturas por escrito, en p!iego cerra
do. Se reservaran en depó<,ito a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes. siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus teSJ'lectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudiera satisfacerse 
el cap:tal e intereses del credíto del ejecutante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor !íberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la ,mblicación edíctal. 
de ia presente resolución. 

La finca objeto de la subasta. asi como su valo
ración pericial. siguen a continuación: 

Llrbana.-Número 4 de orden. Vivienda de la pla-.n
ta alta segunda, con acceso por el zaguán senalddo 
con el número 1), antes 45 de la cane Gumersi.-,oo-. 
ocupa utla superficie ccnstruida de unos 11 5 ruelws 
cuadratios. Linda, mirando desde la calle Gumer
"indo: Frente, 8icha calle y reUano de la escalera: 
derecha, calle Teniente rerrá. Fíol; izquierda, caja 
de la escalera y rellano, propiedad de don Tomás 
Cortés Cortés y vuelo sobre la terraza de la planta 
alta primera, y fondo, vuelo sobre terraza de la planta 
alta primera y propiedad de don Tomás Corté,; Cor
tes. Su cuota es del 17,59 por lOO 

Inscrita al tomo 905 de Palma 111, folio 106, frrKa: 
52.791. 

Se valora en la cantidad de 1 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de MaUofca a 18 de diciembre 
de 1992.-EI Secretario, Eugenio Tojo Vaz~ 
Quez.-978-D. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1-de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
319/1992-2-Y de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Miguel Ferragut RosseUó, contra doña Apolonia 
Vives Nehot y «Tegol, Sociedad Anónima», en recla
mación de 9.886.000 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas, que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y tipo de tasación, las siguientes fmeas. 
contra las que se procede: 

A) Urbana. Número 3 de orden.-Apartamento 
de la planta baja, derecha. de un edificio denomi
nado «Cap de Mar», sito en una calle sin nombre, 
en el lugar de Cala Millar, término municipal de 
Son Servera. Mide: Tiene una superficie construida 
de 75 metros cuadradQS, más un jardín anterior 
de 16 metros cuadrados, o sea, en total. una super
ficie de 112 metros cuadrados. Linda, por frente, 
con la calle de su situación, sin nombre; por la 
derecha, entrando, con jardin del apartamento 
numero 6; por la izquierda, con el número 2; por 
fondo, con zona verde, y por la parte superior, con 
el apartamento número 6. Inscrita en el Registro 
de la propiedad de Manacor, en el tomo 3.446 del 
archivo, libro 101 del Ayuntamiento de Son Servera, 
folio 177. finca 7.401, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 8.750.000 pesetas. 
B) Urbana. Número 6 de orden.-Apartamento 

de la planta piso, derecha, de un edificio denomi
nado «Cap de Mar», sito en una calle sin nombre, 
en el lugar de Cala Millor, término municipal de 
Son Servera. Tiene una superficie construida de 75 
metros cuadrados, más unas terrazas o balcones 
anterior y posterior, que miden 13 metros cuadrados, 
y una porción del jardín, situada a la derecha del 
total inmueble, y mide 68 metros cuadrados. Linda 
el apartamento, por frente, con calle de su situación, 
sin nombre, y vuelo sobre el apartamento núme
ro 3; por la derecha, con finca de don Pedro Servera; 
por la izquierda, con el apartamento número 5; por 
fondo, con vuelo sobre el apartamento número 3, 
y por la parte inferior. con dicho apartamento núme
ro 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manacor, en el tomo 3.446 del archivo, libro 101 
del Ayuntamiento de Son Servera, folio 179, fmca 
número 7.402, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 8.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
1.0. de esta ciudad, el próximo dia 7 de abril de 
1993, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 7 de mayo de 1993, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 7 de junio 
de 1993, a la misma hora. sin sujeción a tipo; todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 8.750.000 
pesetas, cada uno de los lotes, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación, 
en la cuenta comente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451000 180319/1992-2-Y, que 
este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima)), plaza del Olivar. de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
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pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación a.que 
se refiere el apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir .otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crMito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Septima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados doña Apolonia 
Vives Nebot y «Tegol, Socíedad Anónima», en el 
domicilio que aparece en la escritura hipotecaria 
o en el que sea designado por la parte actora, se 
les tendrá por notificados, mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 7 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.061-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 149/1992, O, se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador 
don Juan Garcia Ontoria, en representación de 
«Banca March, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro PoI RosseUó. en reclamación de cantidad; 
en cuyas actuaciones Se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmea, embar
gada al demandado don Pedro PoI RosseUó: 

Urbana. Local de planta baja, señalado con los 
números 2, 6, 8 y 10 de la calle Escuela Graduada, 
y 48 de la calle Enrique Mateo L1adó. de esta ciudad. 
Le corresponde el número 1 de orden del total 
del inmueble que fonna parte. Tiene una superficie 
de 427 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palma 5. tomo 4.897, libro 368, 
sección 1, folio 7, finca 7.84Q..N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo día 22 de 
marzo. a las doce treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 50.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente. en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar. 
sin número, de Palma, el 20 pór 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017014992. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa dt;:l Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del artículo 
1.499 de la L.E.c., párrafo 3.°. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

üctava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de abril. a la misma hora. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la Primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje+ 
ción a tipo: el día 25 de mayo, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de enero de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-l.033-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público. para dar 
cumplimiento a lo díspuesto por el ilus'trisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca en resolución de esta fecha 
dictada en los autos 973/1992. procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona -La Caixa-. se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
los demandados doña Maria, don Bernardo, doña 
Catalina y don Jose Rosselló Riera que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 4 de mayo 
de 1993, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 42.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 4 de junio de 1993, a las once horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma. y 
no habiendo postores en la segunda subasta, se seña
la por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 6 de 
julio de 1993, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 42.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósítos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado. abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018097392, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiera lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo f¡jado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
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y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor ~on
fumarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número 3·1 de orden. Local de la planta baja, 
a nivel de la calle Reverendo Padre Antonio Tauler, 
de esta ciudad, con acceso por dos portales sin 
numerar, directamente desde dicha calle, por una 
puerta a través del zaguán sin numerar también, 
de subida al bloque de viviendas, con entrada por 
la misma calle, y por una escalera interior de bajada 
y ascensor a través del zaguán número 11 de la 
calle General Riera. Mide después de ciertas segre· 
gaciones 644 metros cuadrados aproximadamente. 
Fonna parte de un edificio sito en esta ciudad, con 
acceso por las calles General Riera y San Juan Bau· 
tista de la Salle, y por la calle número 285, hoy 
Padre Antonio Tauler. Inscripción: Registro de la 
Propiedad de Palma 2, tomo 2.128 del archivo, 
libro 369 del Ayuntamiento de Palma VI, folio 218, 
fmca 21.018. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de 'enero de 
1993.-EI Magistrado·Juez.-La Secretaria.-472·A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitallé Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el mime
ro 345-A/1992, promovido por Banco Bilbao Viz· 
caya, contra don Jesús Maria Saldise de Esteban 
y esposa doña Milagros Leoz Martínez, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta ~I dia 26 de marzo y a las 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pac· 
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 12.203.413 pesetas. 

En segunda subasta, casó de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de abril y a 
las diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 19 de mayo y a las 
diez horas de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeéión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta de este Juz· 
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gado, clave número 3162, en el Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subrÚ" 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra C del piso tercero. acceso por la 
escalera izquierda de la casa número 2 de la plaza 
de Los Olmos, dentro del bloque 3 de la urba· 
nización A vanco, de Barañain. 

Inscrita al tomo 3.199. folio 141, fmca número 
8.059, del Registro de la Propiedad número 4 de 
Pamplona .. 

Dado en Pamplona a 13 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé Vidal.-l.014-D. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins· 
tancia del Juzgado número 2 de los de Pontevedra 
en el juicio ejecutivo seguido con el número 
366/1990, a instancia del Procurador señor Cid Gar
cia. en nombre y representación de «Alufranc, Sacie· 
dad Anónima», contra Becalo y don Benito Castro 
Lorenzo, sobre reclamación de cantidad; en los que 
en providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a públicas subastas por primera. segunda y tercera 
vez, ténnino de veinte días cada una, por precio 
de tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de 
dicha tasación la segunda, y sin sujeción a tipo aigu
no la tercera, los bienes embargados a la parte 
demandada que se reseñarán; habiéndose señalado 
para los actos de los remates sucesivamente. los 
días 31 de marzo, 30 de abril y 3 I de mayo de 
1993, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des· 
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes; y 
para la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, 
con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito 
no serán adinitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél, el importe de la 
consignación anterionnente dicha o acompañando 
el resguardo de haberlo efectuado en el estableci· 
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las p'referen
tes, si las hubiere, al crédito que el actor reclama, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extín
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secretaria del Juz· 
gado, para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, además, 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Los deudores podrán liberar los bienes 
embargados antes del remate abonando el principal 
y costas reclamados. 
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Bienes objeto de subasta 

Primero. Piso 7.°, letra E, del edificio sito en 
la calle Loureiro Crespo, esquina a trayesía de la 
Eirifta. Con una superficie de 95 metros cuadmdos. 
Inscrito al tomo 835, libro 361 de Pontevedra, folio 
103, fmca 25.446. 

Siendo el tipo de la tasación el de 10.500.000 
pesetas. 

Segundo. Piso 7.°, letra A del edificio sito en 
la calle Loureiro Crespo, esquina a travesía de la 
Eirilla, con una superficie de 144 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 848. libro 368 de Pontevedra, folio 
201, finca número 25.044. 

Siendo el tipo de la tasación el de 20.000.000 
de pesetas. 

Tercero. Una tercera parte indivisa (plaza de 
garaje) del sótano del edificio sito en la calle Lou· 
reiro Crespo, esquina a travesía de la Eiriña, de 
una superficie de 768 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 848, libro 368 de Pontevedra, folio 205. 
fmca numero 25.442. 

Siendo el tipo de la tasación el de 1.700.000 
pesetas. 

y para que conste expido el presente ep Pon· 
tevedra a 11 de enero de 1993.-EI Magistra
do·Juez.-EI Secretano.-975-D. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que el en el procedimiento del ar· 
lículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado al número 375fl992, ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencias, a la hora de 
las doce, por primera vez, el día 15 de abril de 
1993; en su caso, por segunda el dia 17 de mayo 
de 1993, y por tercera vez el día 17 de junio de 
1993, las fmcas que al fmal se describen propiedad 
de «Iturba, Sociedad Anónima», bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberái'l consignar pre· 
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim, de Reus, 11Banco Bilbao Vizcaya» al número 
4194/000/18/0375/92, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera, en que no serán inferiores al 26 por 
100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regís· 
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Finca registral número 31.757, al tomo 708, libro 
440, sección Cambrils, folio 114, inscripción segun
da. Valorada en 16.800.000 pesetas. 

Fínca registra! número 31.759, al tomo 708, libro 
440, sección Cambrils. folio 116, inscripción segun
da. Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 31. 761, al tomo 708, libro 
440, sección Cambrils, folio 118, inscripción segun
da Valorada en 13.000.000 de pesetas. 
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Finca registrar número 31.763. al tomo 708, libro 
440. sección Cambrils, folio 120, inscripción segun
da. Valorada en 14.400.000 pesetas. 

Finca registral número 31.765, al tomo 708, libro 
440, sección Cambrils, folio 122, inscripción segun
da. Valorada en 18.800,000 pesetas. 

Finca registral número 31.767, al tomo 708, libro 
440, sección Camhrils, folio 124, inscripción segun
da. Valorada en 16.200.000 pesetas. 

Finca registral número 31. 777, al tomo 708, libro 
440, sección Cambrils, folio 134, inscripción segun
da. Valorada en 16.200.000 pesetas. 

Finca registral número 31.7.79. al tomo 708, libro 
440, sección Cambri!¡¡;, folio 136, inscripción segun
da. Valorada en 13.DaO.OaO-de pesetas. 

Finca registra! número 31.781, al tomo 708, libro 
440, sección Cambrils, folio 138, inscripción segun
da. Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 31.783, al tomo 708, libro 
440, sección Cambrils, folio 140, inscripción segun
da. Valorada en 13.200.000 pesetas. 

Finca registral número 31. 785, al tomo 708, libro 
440, sección Cambrils, folio 142, inscripción segun
da. Valorada en 17.400.000 pesetas, 

Finca registral número 31.787, al tomo 708, libro 
440, sección Cambrils, folio 144, inscripción segun
da. Valorada en 16.600.000 pesetas. 

Finca registral número 31.789. a los mismos 
tomos y libros que las anteriores, folio 146. Valorada 
en 13.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 31.791, ídem tomos y 
libros, folio 148, Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 31.793. ídem tomos y 
libros, folio 150, Vilorada en 14.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 31.795, ,Ídem tomos y 
libros, folio 152, Valorada en 18.400.000 pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus. 

Dado en Reus a 9 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-495-A. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Serrano Cordón, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
113/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Entidad ((Banco de Madrid, Socie
dad Anónima», contra los bienes especialmente 
hipotecados por don Francisco Jensen Lázaro y 
doña Carmen Mesas Guil, para hacer efectivo un 
crédito hipotecario del que se adeuda la suma de 
7.147.821 pesetas de principal, más cuotas diferidas, 
intereses pactados y costas, en cuyo procedimiento, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
las fincas especialmente hipotecadas, que luego se 
dirán, y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Manuel 
Machado, sin número, de Roquetas de Mar. el día 
23 de marzo de 1993, a sus once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitio, el día 21 
de abril de 1993. a sus once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 20 de mayo de 1993, 
a sus once horas, en el mismo sitio, bajo las siguien
tes condiciones: 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados. 
la subasta se celebrará a la misma hora del día 
hábil siguiente, a excepción de los sábados. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado para poder tomar parte en 
la subasta una cantidad igual, al menos, al 20 por 
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100 de los respectivos tipos, yen la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas· 
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta podrá el actor ......que no 
hubiese sido rematante- el dueno de la finca o 
un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el ténnino de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Vivienda dúplex, señalada con el número 3 del 
plano, situada en la Venta de Vitorino, conocida 
como Campillo del Moro, en el paraje de Aguadulce. 
del término municipal de Roquetas de Mar (Al
mería), formando parte del bloque segundo. Ocupa 
una superficie construida eh planta baja, con inclu
sión de la cochera, de 83 metros 90 decimetros, 
correspondiendo de ella útiles a la vivienda 38 
metros 58 decimetros, y a la cochera, 15 metros 
54 decímetros, y en planta alta la superficie cons
truida es de 59 metros 70 decímetros, y la útil, 
de 51 metros 37 decímetros, todos ellos cuadrados; 
las totales superficies en las dos plantas son: Cons
truidas, de 121 metros 84 decimetros, y útiles, de 
105 metros 49 decímetros, todos cuadrados. La 
superficie que ocupa el solar es de 83 metros 90 
decimetros cuadrados, y linda: Norte, la vivienda 
señalada con el número 2 del plano; levante. con 
la zona de acceso al garaje; sur. [a vivienda señalada 
con el número 4 del plano, y poniente, con zonas 
verdes. 

Finca número 14.083 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, inscrita al tomo 1.377, 
libro 141, folio 93. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
14.262.500 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 2 de diciembre de 
I 992.-La Juez, Maria del Pilar Serrano Cordón.-El 
SecretariO.-l.008-D. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martínez Toral. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad 
de Salamanca, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
tramitados en este Juzgado con el número 
164/1992, a instancia 'de don Martin González 
Mateas, representado por la Procuradora doña Rosa 
María Sagardía Redondo, contra don José A. Núñez 
San Francisco y doña Amelia Juy Garda, mayores 
de edad, de esta vecindad. avenida Federico Anaya, 
28, 9.°, y en los que, a instancia de la parte actora. 
se ha acordado sacar en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes embargados a la parte 
demandada que luego se dirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, señalándose para la pri-
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mera el día 12 de marzo de t 993; de no comparecer 
a esta primera ningún postor, se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 7 de abril de 1993, y 
para el caso de que tampoco compareciese postor 
alguno a esta segunda, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 6 de mayo de 1993; todas 
ellas a las doce treinta horas de su mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero sólo el 
ejecutante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistiendo, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, por no destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qumta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el ímporte de la con
signación antes indicada, o acompañando el recibo 
o resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Que la segunda y tercera subastas, en su 
caso, se celebrarán en la fonna establecida en el 
artÍCulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Salamanca, avenida de Federico 
Anaua', 28, 9.°, letra B, compuesta de tres habi
taciones, estar, cocina con despensa, cuarto de baño, 
pasillo y vestíbulo con ropero. Tiene una superficie 
útil aproximada de 82 metros cuadrados. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 14 de diciembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Carlos Martínez 
Toral.-350-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Francisca Cruz Cruz, Oficial habilitada de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de San Bartolomé de Tira
jana con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do a instancia del «Banco Español de Crédito, Sacie· 
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Beltrán Sierra, contra los. demandados don 
Antonio Wenceslao Ramirez Sánchez y doña Maria 
Delia González Vega, en reclamación de un prés
tamo como garantía hipotecaria se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Finca urbana.-Edificio de dos plantas, señalado 
con el número 76 de gobierno. de la calle Fernando 
Guanarteme, en el pago de Vecindario, del término 
municipal de Santa Lucia. Cada una de las plantas 
está constituida por un local o almacén y ocupa 
una superficie cada una de ellas de 609 metros 
cuadrados, se accede a la planta por una escalera 
interior. Linda: Al norte o frontis. con calle de su 
situación; al sur o espalda, con don Fernando Fui· 
gencio Annas, don Juan Quintana González y doña 
Amparo Garcia Guillén; al naciente o izquierda, 
entrando, con don Fernando Guerra Ramos, y al 
poniente, o derecha, entrando, con don José Artilez. 
Título: El solar, el de compra, constante su matri
monio, a doña María de los Dolores Castro Ruano, 
mediante escritura otorgada en esta' localidad, ante 
el Notario don Joaquín María Crespo Cahdela, el 
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día 13 de enero de 1989, bajo el número 15 de 
protocolo. 

y la obra nueva declarada mediante otra escritura 
otorgada asimismo en esta localidad, ante el señor 
Crespo Candela, el 28 de febrero de 1990, bajo 
el número 483 de protocolo. 

Inscripción: Ambas escrituras están pendientes de 
tal requisito. de lo cual les advierto expresamente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el edificio «JovimaT», sin 
número, en San Fernando de Maspalomas, del tér
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana, el 
2 de marzo, a las doce horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 87.750.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se renere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seflala para la segunda el día 26 de marzo, a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta. 
en su caso, el día 30 de abril. a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 13 de enero 
de 1993.-La Oficial habilitada de Secretaria, Fran
cisca Cruz Cruz.-976-D. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

Doña Francisca Cruz Cruz, Oficial habilitada en 
funciones de Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de San. Bar
tolomé de Trrajana, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de San Bartolomé 
de Tirajana, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Bethencourt Manrique de Lara, 
contra la Entidad «Taurito Beach Explotaciones, 
Sociedad Limitada», en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria; que ha existido error del 
seflalamiento de la segunda subasta. la cual tendrá 
lugar el día 26 de marzo. a las once horas, y no 
el día 20 de marzo, como se acordaba en el anterior 
edicto. 

Para que quede a los efectos oportunos acreditado, 
la fecha de las subastas son las siguientes: 

La primera, el día 2 de marzo, a las once horas. 
La segunda. el día 26 de marzo, a las once horas. 
La tercera. el día 22 de abril. a las once horas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 26 de enero 
de 1993.-La Secretaria.-1.443-D. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Nuria Perchín Benito, Jueza sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San 
Lorenzo de El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo en los que aparece la siguiente providencia: 

En San Lorenzo de El Escorial a 19 de noviembre 
de 1992, 

Dada cuenta: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 345/1988. a instancia de la Com
pañía Espaflola de Seguros de Crédito y Caución, 
contra «Licalo, Sociedad Anónima», y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos. cumpliendo provi
dencia de este día, se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 15.997.500 
pesetas y 14.681.250 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
la fOnTIa siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de abril de 1993 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 19 de mayo de 1993 y hora 
de las diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de junio de 1993 y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el ,<Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid)~ y fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar además que los licitadores deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, que desde el ammcio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder a terceros; que 
los autos y la certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en Secretaria; que los licitadores debe
rán aceptar como bastantes los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, así como que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
seguirán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado «Licalo. 
Sociedad Anónima». declarada en rebeldía y en para
dero desconocido, por medio de los edictos man
dados librar para la publicación de las subastas. 

Entréguese al Procurador actor los despachos 
librados para que cuide de su diligenciado. 

Los bienes embargados y que se subastan son, 
por lotel;> separados. los siguientes: 

J. Finca número 1. Atico letra D. bloque 9, 
plaza de Los Residenciales esquina a Molino de 
Viento y esquina a la calle de Pilar Zaragoza. Col
menar Viejo. Superficie aproximada 79 metros cua
drados. Finca registral número 10.390. 

Valorada en 15.997.500 pesetas. 
2. Finca número 2. Atico letra A, bloque 9, 

plaza de Los ResidenCiales esquina a Molino de 
Viento y esquina a la calle de Pilar Zaragoza. Col
menar Viejo. Superficie aproximada 72,50 metros 
cuadrados. Finca registral número 10.388. 

Valorada en la cantidad de 14.681.250 pesetas. 

Así lo manda y finna su señoría, doy fe.-La Jueza, 
Nuria Perchin Benito.-EI Secretario. 

y para que sirva de notificación al demandado 
«Licalo, Sociedad Anónima», expido la presente a 
19 de novíembre de 1992.-Ante mi.-1.058-D. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Pilar Ledesma Ibáñez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Lorenzo de 
El Escorial y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b;:lio el número 25/1991, 
a instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria del Milagro Llorens Casani, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, en los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y valor que se indicará. la siguiente 
finca: «Hotel en término de Las Rozas, provincia 
de Madrid, a los sitios de Berlín o Barrueco. Maja
lacabra y Los Peñascales. El edificio se destina a 
vivienda unifamiliar y se desarrolla en dos plantas 
y una parte en la tercera para servicios secundarios. 
Ocupa una superficie de 2.319 metros 50 decímetros 
cuadrados y consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Majadahonda número 2, libro 252, 
tomo 2.232, folio 73. finca número 8.590, tri
plicado». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución 
de esta localidad, a las diez horas del día 24 de 
marzo de 1993. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por la cantidad de 41.562.500 pesetas, fijada en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones del J uz,gado el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 21 de abril, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración y, en su caso. se celebrará 
tercera subasta el dia 19 de mayo, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 12 de 
enero de I 993.-La Juez. Pilar Ledesma Ibáñez.-El 
Secretario judicial.-l.006-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Santa Cruz de Tenerife, y su partido. 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
seguido en este Juzgado con el número 638 de 1991. 
autos a instancia de la Procuradora doña Cannen 
Guadalupe Garda, en nombre y presentación del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra «Urbanizadora Cora\, Sociedad Anó
nima», ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta por ténnino de quince dias los bienes hipotecados 
que mas adelante se describen, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en Ruiz de Padrón núme
ro 3, segunda. en los días y fonnas siguientes: 

Para la primera subasta el día 16 de marzo próxi
mo, a las diez horas, con sujeción al tipo de el 



BOE núm. 31 ------------------------
valorado para cada fil1ca, establecido en la e,>critura. 

Para la scgu;::da subus!a, en el caso de que resulte 
Jesit'rta la primera el (]ia 19 de abril. próximo y 
hora de las diez. con sujeción al tipo de reb:lja 
del 25 pur 100. 

Para la tercera suhasla, \~n el ca¡,o de que resulte 
desierta la segunda, se seúu!u el día 20 de mayo 
próximo, a Jus diez horas, sin sujeción a tiJ)O. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deherán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo tanto para la primera como en la segunda 
suba~tas. si hubiere lugar a ello, mientras que para 
la tercera y posteriores que, en su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá CO~() mínimo en el 
2Q P@[ 100 del tipo fijado para la segunda. en la 
cuenta que al efecto tiene este JU7,gado en la oficina 
princill.ll del ,(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AfilÓ
nima», en la caBe La Marina de esbi capital, número 
3.786, acreditando dicho depósito ante esta Secre
taria. 

Segunda.-·El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tereems partes del tipo fijado 
P'lra la primera y segunda subastas (articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-La consignación del frecio se hara den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (artículo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresarán en los edictos, que estaran 
de manifiesto en la Secretaria los títulos de pro
piedad de los bienes o la certificación del Reg~tro 
de la Propiedad que lo supla, previniéndose además 
que los licitudores deberán confoffilarse con ellos 
y que no 1endrán derecho a exigir ningunos otros 
(~gun lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Fnjuicie.miento Civil). 

Quinta.-Igualmente Ee expreaará en los edictos 
que sunsir,¡tín"¡r:. las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga CH 11)8 nusmos, sin destinarse a su exündón 
el precio ud rematce. con arreglo a lo dispaestü 
en los artict;llos 1J l. regla octava. y 133, párrafo 
segundo, de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La ,.;,ubasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores, ~i los mismos no fuesen habidos 
eJt su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 11.611. Tipo 7.074.380 
pesetas. 

Finca registral munero 31.623. Tipo 6,988.466 
pesetas. 

Finca registral numero 11.625. Tipo 6.988.466 
pesetas. 

Finca registral número 31.627. Tipo 7.074.380 
pesetas. 

Finca regist.ra-l. número 31.641. Tipo 4.488.015 
pesetas, 

Finca registral numero 31.647. Tipo 4.488.015 
pesetas. 

Finca regilttral número 31.649. Tipo 4.48B.O 15 
pesetas. 

Finca registra! número 31,655. Tipo 15.098.937 
pesetas. 

Finca registral número 31.657. Tipo 15,293.845 
pesetus. 

Finca registral númere 31.659. Tipo 7.619.357 
pesetas. 

Finca registral número 31.665. Tipo 20.346,075 
pesetas, 

Finca registral numero 31.667. Tipo 4,520.072 
pesetas. 

Finca registral número 31.669, Tipo 4.611.115 
peseta.~ 

Finca registral número 31.671. Tipo 15.738.827 
pesetas. 

Finca registral número 31.675. Tipo 6.347.325 
pesetas, 

Finca registral númew 31.677. Tipo 30.155.449 
pesetas. 
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r:inca registra! número 31.681. Tipo 1 S.041.820 
Desdas 
• Fine~ registral número 31.683. Tipo 7.352.133 
p.:setas. 

Finca registral número 31.687. Tipo 11.432.376 
pesetas. 

Finca registral numero 31.693. Tipo 4.577.775 
pesetas. 

Finca registral número 31.695. Tipo 6)~42.299 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de noviem. 
bre de I 992.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-404~ 16. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número 2 de Santa Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo. 
g;:¡jo el numero 31l9X7, se siguen autos de Divorcio. 
a instancia del Procurador señor Beautcll López, 
en representación de doña Ulrika Lilia Plelffer Her
nández, contra don Luis Renart Escaler, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avaluo, la siguiente finca embargada 
al demandado cuya descripción es la siguiente: 
Mitad indivisa de la urbana 17. 

Vivienda en la plant.1. de ático del edificio «Co
munidad Rambla» en esta capital, que mide 172.28 
metros cuadrados. de los que 128.50 metros cua
drados, corresponden a vivienda cubierta y el resto 
a terraza descubierta; i..nscrita en este Reg.istro, al 
torno 1.471, libro 134, fülio 106, fmea 7.786. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Ruiz de Padrón, nÚme
ro 3_1.". el próximo dia 19 de abril a las diez horas. 
CIm arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del rem.ate SMá de 7.5DO.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras purtes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacer..,c posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.:.....Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a Uf! tercero. sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreetior las consignacíones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatulio no cumpliese la obligaciÓfl, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, sUpKaos por cer
tificacián. del Registro, se encuentran lile manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sél'tima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la respüflsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supue·sto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 18 de mayo. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una .tercera. sin suje
ción a tipo, el día l!"( de jupJo, también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las 'restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 10 de diciwnbre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4Q7-16. 
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Si\NTA CIUJZ DE TENFRiFE 

Edicto 

El scnor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
/luma,) 2 de los de Santa Cruz de Tenent~. en 
el píOcedimiento de venta en subasta pública, :iegui
do en e~te Juzgado con el numero de autos 
475/1991. d instancia dd Procurador seflor Duque. 
en nombre y representación del "Banco Hipotecario 
de Espaflil, Sociedad Anónima)), contra don Manuel 
Ezequiel Gonzalez Pérez, ha acordado sacar a la 
venta en publica sllbasta por ténnino de quince días, 
el bien hipotecado que más adelante ,;e describe. 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se <.IlIunda se indica a continuación. 

El remute teodra lugar en la Sala de Audiencia 
de est~ Juzgado, en los días y furmas siguientes: 

Pilra la primem subasta. el día 14 de abril próximo, 
a las diez horas. con su,jeción a tipo de 5.740.000 
pesetas. establecido en la escrih¡ra. 

Para la segunda subasta. en el caso de que resulte 
desierta la primeru. el día 14 de mayo próximo. 
a las diez horas. con sujeción al tipo de la primera 
con rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en'el caso de que resulte 
desierta la segunda, se sefiala el dí3. 14 de junio 
próximo, a las diez horas, sin suj.eción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para 1.1 primen <¡ubasta, 
la cantidad fjjaJa a tal efecto en la escritura de 
préstamo con constitución de hipoteca. sin que deba 
admitirse pm.i.lira alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo ni en primera n¡ en segunda 
subasta, 'de conformidad con 10 previsto en el arti
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado a disposición del mismo o en el esta
blecimiento que se designe, al menos, el 20 por 
100 del tipo establecido para la subasta, tanto en 
la primera como en la seguitda. si hubiese lugar 
a ello, mientras que para la tercera y posteriores 
que, en su caso, puedan oelebrarse. el depósito con
sistirá como mínimo en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

T(~rcera.-En previsión de que no hubiere 'po<¡lor 
en la primera subasta, interesa, igualmente, que se 
señale lugar. mía y hora, para la celebración de la 
segunda, por ténnino de quince días que establece 
la Ley Especial de 1872. sirviendo de tipo el de 
la primera, con rebaja del 25 por 100, sin que tam
poco puedan admitirse postula inferior a las dos 
terceras partes de ese tipo de conformidad con lo 
estableCIdo en el artículo 1.504 ae la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

También se solicita el señalamiento de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, con iguales especifi
caciones de p¡aze, lugar, día y hora, para su cele
bl"ación. en el 5Upueste de que tampoco hubiese 
postores en la segunda, todo lo cual debe hacerse 
oonstar en el edicto que se pubAque. juntamente 
oon la obligatoriedad de aceptar las especiflCaciones 
que establece la regla s.a del articulo 131 de la 
Le)' Hipotecaria, que deberán aceptar todos 106 lici
tadores. por el sim~e hecho de tomar parte en 
la subasta. 

Cuarta.-EI edicto se fijará en los sitios públicos 
de costumbre, con expresión del lugar, dia y hora, 
en que han de celebrarse cada una de las subastas. 
y se ptiblic.ará en los estrados de ese Juzgado, así 
como en los Diarios y Boletines que previene la 
Ley. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretana del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere. a la hipoteca 
y consiguiente crédito del Baflco, los acepta el rema
tante y se su,broga en los mismos, sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI citado I'recio del remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a 1111 tercero, sólo por el 
ejecutante. 
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Séptima.-La subasta se celebrará en el J~zgado 
al que me dirijo, por ser el cl"lmpetentC' flor razón 
del fuero aceptado, una vez transcurrido el plal:o 
de quince días desde la publicación de lOS' edictos 
(an iculo 34 de la Ley de 2 de diciembre de J 872). 

Octava.-La consignación del precio se efectuará, 
como máximo, dentro del plazo de ocho días, 
siguientes a la aprobación del remate (artículo 35 
de la citada Ley de 1872). 

Novena.-El mismo edicto en el que se publique 
el señalamienlo de las subastas servirá de notifi
cación a los deudores y acreedores posteriores. por 
si los mismos no fuescn habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el edificio III Fase, al sur del conjunto 
residencial Salud Alto,,(Cohasa», sito en el término 
municipal de La Laguna, en calles en proyecto que 
le flanquean por el poniente, sur y naciente: Número 
59. Vivienda tipo «B» derecha. según su acceso desde 
la escalera, en la planta segunda sobre la baja del 
portal 21, núcleo 10, del cuerpo de edificaci6n orien
tado al naciente, con superficie útil de 66.22 metros 
cuadrados, que corresponde a la construida de 89,0 I 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.465, libro 65 de La Laguna, 
folio 158. finca 5.017, inscripci6n primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de diciembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-La Secreta-
ria.-401-12. -

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edic."to 

Don Angel Pantín Reigada, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera J nstancia número 5 de Santiago 
de Compostela, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en esta 
fecha en autos de venta en subasta pública regulado 
en los articulo 33 a 35 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, seguidos con el número 573/1990, a ins
tancias del Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador señor Garda Boado, con
tra «Durán Pollán. Sociedad Anónima» (DUPOLL), 
con domicilio en Villalba (Lugo) para hacer efectivo 
un crédito de 10.000.000 de pesetas. intereses lega
les y costas, en garantía de cuya responsabilidad 
se constituyó hipoteca sobre la siguiente finca: 

Terreno industrial en la parroquia de Mourence. 
municipio de Villalba (Lugo), de 1.725 metros cua
drados de extensión. Linda: Norte, finca matriz de 
la que se segregó: este, de Remedios Castro Loz~no: 
sur, de Paulina f"emandez Rivas y otros, y oeste, 
finca matriz de la que procede y carretera. Existen 
sobre esta finca las siguientes edificaciones: Zona 
de almacén gen.eral, oficinas y servicios. con una 
superficie de 290 metros cuadrados, yen su extremo 
este se sitúa una entreplanta de 1 15 metro~ cua
drados que es el techo de las oficinas y servicios, 
dependencias éstas que se comunican a medio de 
puertas interiores y zomi de almacén. exposición 
inmediatamente contigua a la anterior y con ella 
comunica interiormente. Tiene una superlicie de 
1.435 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villalba 
(Lugo). a los folios 135 y 136 del tomo 221. libro 
100. finca número 8.520. inscripción segunda. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública. término de quince días, la finca 
anteriormente descrita y por el precio de 20.000.000 
de pesetas, que es el fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

La subasta tcndra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la callc Basquinos. sin núme· 
ro (antiguo Sanatorio de Señarís), planta primera, 
de Santiago. el día 1I de marzo de 1993. a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 20 por 100 del efectivo 
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del valor que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto conümw del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor que se L'Onservarn 
en depósito como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte del precio 
de la subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la !>ubasta el pac
tado en la escritura de hipoteca. no admitiéndose 
postura inferior a los dos tercios del mismo. 

Ten:era.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiéndose verificar éste 
en calidad de cederlo a tercero. 

Para el caso de que no concurrieren postores a 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda. en la que servirá de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera, el 15 de abril de 1993. 
a la misma hora y bajo las mismas condiciones 
en lo demás. 

y para el caso de no concurrir postores a la segun
da se señala terCera subastas. sin sujeción a tipo. 
el dia I1 de mayo de 1993. a la misma hora y 
con las mismas condiciones. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley se hace saber 
a los oportunos efectos. 

Dado en Santiago de Compostela a 15 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Angel Pantin Reiga
da.-EI Secretario.-375-3. 

SEVILLA 

l:.(ficto 

Doña Maria José Pereira Maestre. Magistrada-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de los de Sevilla, 

Hago saher: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
952/1991, a instancias de "Banco Atlántico. Socie
dad Anónima)'. representada por el Procurador don 
Juan López de Lemus. contra Luis Jiménez Orta. 
representado por el Procurador don Manuel 
Gutiérrez de Rueda y Garcia, y contra dona Rosario 
Oíaz Alonso, en igno1"<ldo paradero, sobre recla
mación de cantidad de principal 16.552.587 pesetas. 
mas otros 6.000.000 de pesetas. y sumadas ambas 
cantidades, por el tolal que se ha despachado en 
su día ejecución. 

y se ha acordado en dichos autos, dado el igno
rado paradero de la demandada, el embargo sin 
previo requerimiento de los siguientes bienes: 

Piso tercero B, en avenida de la Bmbona, nú
mero 45, edificio (Borbolla», en Sevilla. con una 
superficie de 336 metros 61 decimetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 8 
de Sevilla al tomo 683, libro 361. folio 17. finca 
numero 19.716. 

Piso tercero B. en avenida de la Borbolla. nú
mero 67, en Sevilla. -Tiene una superficie de 58 
metros 32 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, tomo 
1.122, libro 669, folio 65, finca número 32.375. 

Garaje número 27, de la avenida de la Borbolla, 
número 45, edificio «Borbolla», en Sevilla. Tiene 
una supet11cie de I 1 metros 51 decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Sevilla, tomo 681, libro 360, folio 202. 
finca número 19.700. 

Plaza de aparcamiento. número 28, de la avenida 
de la Borbolla, edificio <\BorboIla». Tiene una super
ficie de 13 metros 16 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, 
tomo 681. libro 360. folio 206. finca número 19.701. 

Plaza de aparcamiento número 30. avenida de 
la Borbolla. Edificio «Borbolla». Tiene una superficie 
de 10 metros 96 decímetros cuadrados. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad número 8 d~ Sevilla. 
al tomo 681, libro 360. fotio 214. finca núme
ro 19.70:f. 

Rú!>tica: Suerte de tierra procedente de la finca 
conocida por «El Seguero¡, o «Pozo Morisco», en 
término de Dos Hermanas. Su superficie es de 6 
hectáreas 64 áreas 40 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Dos Hermanas. al libro 505. 
folio 94, finca número 36.256. inscripción primera. 

Rústica: Suerte de tierra al sitio Las Mesas, cono
cido por Lote Gaceta, término de Gibraleón. figura 
inscrita al [olio 97, tomo 1.544, llbro 154 de Gibra
león, finca número 4.020. 

Cuentas corrientes. cartillas de ahorros, valores. 
imposiciones, dep6sitos, acciones. pagarés, activos .. 
financiaciones. etcétera, que tenga en Banco Espa
ñol de Crédito, oficina principal. Banco de San
tander. oficina principal, Caja Rural Provincial. ofi
cina principal. 

Acciones que posea la demandada en la Entidad 
«Sahí Andalucía, Sociedad Anónima», con domicilio 
dicha Entidad en la calle Medina y Galnares, núme
ro 117. de Sevilla. 

y para que sirva de citación de remate a la deman
dada doña Rosario Diaz Alonso, en ignorado para
dero, libro el presente, y se concede por dicha cita
ción de remate nueve días a dicha demanda, a fin 
de que puede comparecer en autos y oponerse a 
la ejecución despachada. haciéndosele saber que en 
la Secretaría de este Juzgado se encuentran a su 
disposición las copias de la demanda y documentos 
acampanados a la misma. El presente edicto se 
publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla». 
así como en el periódico de mayor tirada de la 
ciudad de Sevilla. 

Dado en Sevilla a 18 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Pereira Maestre.-La 
Secretaria.-1.029-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
222/90-1 se siguen aulas de juicio ejecutivo pro
movidos por "Representaciones Pineda Zambrano. 
Sociedad Limitada», representada por la Procura
dora señora Panella Rivas, contra la Entidad 
«Buy-SelL Sociedad Anónima», en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
final se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendran lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas de 
la m¡¡fj¡lIla. 

Ll primera, por el tipo de tasación, el día 15 
de marzo de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 2S por 100. el 
dia 14 de abril de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 7 de mayo 
de 1993, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 50 por 100 del tipo que sirve de base 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del senalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Se hace constar que podran hacerse postUn.1S por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dm respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien-
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do nmat:trse en c,J!id¡¡d de -.:eder a \.1rt ter.: CF) en 
todas dlas. 

Si por caU!>d d\! "'ún2'a mr'YOl tii','¡'~ra que "!J.;' 

pe;¡t:::rse J.lí!clllCl ce ;¿'. s._,b.t"~;h. St:' entc'¡¡kn ';(ri:;
l.:d .. j <;t1 ·:(;Lbrac ,';n ¡:XH:l d d:,.J hll,i! Ü~_(1-,t'i.k.lU. (l 

\'),'~ el i-·n.:q:~1k ~l? 'j, ll¡:;~:-t;-t la FI;(iJaJ ,k';r,',t,ldJfh 
.·Hu~· g'.iÍ, Sc.~¡(·,hH.l An.)¡-t<i~-o.l;. ia ~-d<':¡~(:l\..l.)I! ~k 

bs :suba~¡/~s ;,l <,~tJr !<l fI::'.:rkla ,-nodJ.J <!I\ ig::lOr",d'.l 
lX!.f,oJcro por r-: le mte~.:~a, :.¡r¡tc~ de '.erit!cL:f .-:; ;CjH2-
le, l¡"(ff,r -;u~; bk'f,e~ pag¡;:-¡dq t': prin..:-ira: y,'v,bs 

El t:po ~ic: la ,.;ub:ista e~. de 5._~¡';5,JoJO p';se~~;.:) 

llie-r.es que :-.&kn a 1>u1::n"IJ 

Dos l,()cak:. en planta haja, núr:-wros 2 y J .. erl 
el ed¡t'do sito en la urbmu.a...-i¿'n "El JUf;.:}u:Jlo,) 
terminl1 de Ctrera C~I.':\-j!1a 1, de 30 y 24,85 metro" 
cuaónlGUS, resp':!cllvamenic, f:nC3S nU:lleí{)~ 21.:14:; 
y 21.351 dd Rl~gistw de Id Pmpied¡¡d d~ l:trer:l, 
fobo 53_ 

Ddd,l C-r1 SeviUa a 2(, ue noviembre de 1992_-·E1 
Magistr3do-JOJcz, Raf .... d Sarazá Jimena.--La Sec:rc· 
taria.-3fj t _1. 

S.~T rELIU IlE GUIXOLS 

EdiCto 

~r el presente se hace público, para d,H ':':UnI
pJ'l.!niento a 10 dispue::.13 por el sei'lar Juez de Primera 
Instancia del JULgado número 3 de Sant F~iiu de 
GUlxols, que cumpliendo lo al'ordado en Jl'fovi-clenda 
de esta fecha. áictada en las <lutos de ftro~edimientrJ 
jU3icial liu.nano del :::rtíCülo 131 de la Ley Hipo
tecaria, númer0 238/1492, pmmoviJos por el Pro
curador Jon Pere Ferrer rerrcr, en representación 
de la C:.¡ixa d'Estalvis i Pef\sinns de Barcelona, r.e 
r.~~ca :1 pública ~uba"ta. por las veces que se dirá 
y término ue VC!'lte día~, la fmea especialmente hipo
tccild..t pOI don José García Vllt:he~ y uOÍla Maria 
de Í3s Angustia., Contreras Moreno. {lue al tilla! 
de este edicto se identifica conCisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de e:ste Juzgado, por primera vez el próximo día 
29 de murzo. a l<ls doce horas, al tipo del precio 
tasado eH la eSL:ritura Je cOllstituc:ión de la hipoteca, 
que es b cantidad de 7.599.000 pesetas; no con
curriendo postores. se send!a por segunda vez el 
dia 26 de abril. por el tipo de tasación de! 75 por 
100 de est;, suma; no habicndú postor..:s de la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujedón a tipo, el 
día 24 de m~lyo, celehrándose, en su caso, estas 
dos últin12.s a la misma hora que la prL-nCld. 

Condiciones 

Pdme:"a.·-No se admitirá postl1fa alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.599.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mer.cion:tda escritura, en cuan· 
to a la sl!genda subasta. al 75 puf 100 de e~ta suma, 
y, e-n su caso, en cuanto a la tercera, subasta se 
admitirán sin sujr:·;;ion a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que ti,;!ne la pal1e ado· 
r:l. ::!ll todo,> ios casos, de concumr como postor 
a hs suhastas ~,i.n verificar tales depósitos, todos 
los demás pestares, Sto excepcitm, ueberún consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guixob. del Banco Bilbao Vizcajtl, 
una cantIdad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
"ub<-lst¡-¡.~, si hubiere lug.1f a ello, para tomar parte 
e ro las r:11~mas. En ta tercera ~ubasla. el depésito 
cWlsisürá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y lo dhpuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella, 

Tercer;,¡..-SÓlo el t:je ..... utaJ~te VOdrá h.lcer postura 
& calidad (i<,! (;eder el remate a un ten.;ero. 

('uaI1,¡.-I. ns autos y la ('cl1ificación del Registro 
a q~le se refiere la rt'gla 4:' del artículo 13 t de 
1,\ L~y Hipolccana estar¡ de manifie<;;.o en la Secl·e
talÍa: "e en!.enderJ. que tod0 licitddor acepta como 
bastante la tltulación; y que las cargas o gClvámenes 
anteriores y ¡os preferentes, si 1m. hubit;re, al crédito 
dt"l ado1" continllarán subr,istCl,tCK entendiéndose 

'i';e <'1 rc',~at;¡t:tc 'os. 'h-:.·¡~t;, )' que,ia 'iLbrog.l,J(' O:~, 

ld ~;;;PO:l<;,\h¡:·d,ld de 1o ... mi,.rnp>.. ,,~n ~k"tln..:¡·:>e .1 

s . .; c)<,t¡r:cü··n el pr¿,-j,) :;"'1 ;-(,,:'I~I~e. 
')iJL:'a,~,::';<:: ;)r·:\:,~-(,-: .".~" el :lr.la dI! id "ut"la ... rd 

:;¡; ~·.:',r~\ \.-on~.t,t'" ~1I",C ,!] n::;I .. ¡t;.,·1íC ,\("ep~a !;-I~ ,1~'::< 

g:wiG_W" a;~,es ~-"r'rt;<l,las y. si \0 'ao; -IC·,~;'t,i, Ji" 
k. ~e.r,t v~nü' id,-, 'a pr:'p. v:¡I',:l;'lY, t. ;~lcl'"J' "'" ,)Jn-,¡~Ir<l 
1'1 p'h~l¡r", r'ur ~",,-;'f(; J';,; .,-) '-_t~:: l'I,i-!-'( \.~ ;"_·ep!,K·¡A!. 

:;! .. pre .... ~\da -.iP. ,.~- .. ~ ~ ::'¡:~:i~ . ;,~e~· 

3n.ta.-~;n ;:'e:j·\¡(l'~ h: ):1 qt~'-' é;,! :L~"e '.1 C.Ú">C' 

ca .,1 t:¡~,~·,; i·,;!",¡·[t ... ·<-l,~,t,~· ::1'- '-;nf: a]·Js ,t~t'l,~:"S 262 
:;) 279 Je 1.1 Ley ,~,: ; .-.:,~¡(i:ÜL'-·:';.-, Civd. de "0 
ser h,i~L,':::n ('11 el);" f:,'~' e,~),-"l ·,t:¡"V,:-:t jg-'..;;jl:~H.Jl1'.!" 

rnr¡¡ ,_"¡(,!ífiGl<:i'\!l ;.i '.1c,:·-j,_'r ,d t¡',)k "erÜ1dH.lÍeEtn 
,k-1l14'_J.f. JJd Y lh))"J. P¡;!:J. ,;! ~(:c.:,l\.('. 

P¡(~;.,kd'jd "lú.n~·[":) ¡~. \·!·,-le;i";'t der.o. '-J¡l:'ada 

¡-.0mero 2, $itu~Hb el ¡~ ~'<aHta ter.:em de b lo":':} 
vi .... l\::rd,-l, (t.'le rad¡ca (";1 Lt du.ldad de SJ.n' reli~¡ de 
(;~m;,;ls, cillJc Cami'hl, :,jl1 nUJ:1~rO. parcelas 3 y 4; 
f"-;t.i integrada por <;.Jla d.: esmr-CUllK'Jor, trt>s clor
ffilUri,)S, '~(}cj<¡a, <.:uarto df'· baño 'j krraza, con Hna 
-.;upeí:-lcic di! \!(' 68 met.n"; tll ':'ecimetws cuadrados 
lit;!;:,,; y !¡nd .. L al !j;J".c, r:n -'u rro}ecdóa 'Il:rti,-·"l. 
CJih:: C';,mH;ó, al sur, el¡t[uda caja d~ >;":'ic<llera y en 
!>u pwyecci,jn /ert¡~a-l ;::"tlo comun; este, t"!l Sil rro
yecd:m vertical. vt.do del terCl'n" de la propia finc1., 
y oeste. el1lnlJJ. y vivit·;:.J<. número I de 1.'1 l~tihRm 
pkmta. 

h,sc:lp(:!ón en el R.'gi<,tl"o..le la P:-opicdaJ de $.ant 
Feiiu ue Guix;:)I.;, ::1 tomo 1.917. libro 202, f,Ak, 
49, finca nUmefl) R ::1]7, ¡o:-.c6pcion k-rcera. 

Dado en Sant hhu de G·ut.x.oh a 19 de enero 
de 1993.-La SeC'retarla_-501·A. 

TARRAG·ONA 

EtI,'cto 

Don Ama.:!co Soriano Ab·if.iz, Magistrado-Juez ce 
Primera Instancia ¡:urr,o;!h") 4 de Tarragona y su 
partido, 

Hagl..~ saber: Que el! !f)~ autm de juici·:J ejecutivo 
sumario b¡poü~c::!.ri() del articule, 131 de !n Ley Hipo· 
iecaria que se tramitan en este JUJ:/:!ado bajo el núme· 
ro 1 ! 7/392, a instanci~! dc Caía Je Ahorro~ y Peno 
siones d~ Barcelona. L~ Caíx,,-. y el, :.U nomhre 
} represí:ntdcion de! Proclll.ld0r don Angel Flbregat 
Omaque, centra «Tt>rf"nh. Sociedad Limitada», 
"o"ore reclamación de 6.1\:91.433 pesetas, se ha acor· 
dado sacar a la venta en públic,l subast,J., por primera 
VI:Z, serlal,lOdos<! a~imismo 5{>gunda y.terccra con
Yocat("\ria. para ~I caso ce resultar respectivament';! 
desiertas las <interiores. l~ ttllC:l que luego se dirá. 

La subasta se celebrará el! la Sala AudIencia de 
I!ste Juzgado de Primem Instancia el 13 de abril, 
y de re!.ultar desierta se ~~elebr'ará segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 dd preci(J sefiaiado pafd 
la primera, sc-oahndose á tal efecto el 12 de mayo, 
l' igualmente una tercera subasta en el mismo 
supuesto, esta sin i;uJec:;oJ'. a tlp,), que tenJrá lugar 
I!l 9 de junio. entenJiénJ('<~e í..J.¡'C todm los Se!'¡a
lamientos serán a las once horas. 

Las condicione.;; con que ~e cekbrafaIL las subastas 
serán ras <;lg...,ien:-cs: 

Primera.-Sen'ir,~ de tipo para la subasta la can· 
tidad de 10.800.000 pesetas. segun ja~ación obrante 
en escritura de cODstiluci:m de hipot>!ca. 

Segunda.-No se admitiran pm:tums que no 
cuhran el tot¡¡! del tipo de cada subasta, las cuale" 
poJrall haccr~e a calidad dI: ceder el remate a un 
tercero. Pudiendo ha::erse pllsturas pqr escntü en 
pliego cerrado. IJesde el anulldo de la subasta y 
cunforme estable-ce el artículo 1.499 de la ley do;', 
Enjwci<tndento Civil 

Tcrcera.-Pam tomar p.-:rte en la subasta ¡o~ lid· 
tadores deberán pr¡;>:senwr justitícante de ~;.¡her 
ingresado, en el estahledmiealo Je~t¡_llCido al ef~ctn, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso ~irva p-'J.: a 
la respectiva <;ubasla, y a este efecto el .. eiíalado 
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r,ll<! la l.;rce:a ~-:rú d mism·) '-iu~ e! _e;;~(ajo p:.;r:· 
~::I. ai,:t r:('r 

e .. 1:-1:1_- La c:r1ifiGaC:0t1 li~ carg.;'> y :t)S J.ut!)S s;: 
e:l'·u..-:ntr;.¡i1 ;!,\ ~{t Secretar,;) --::el J'J.:,W!0 ;¡ J¡c~r)(\'· 

'·¡':;<:11 d~' ,.~G:ent.:s ¿.~"ee~ t!xarni1)(-¡~]n:-; 
()u:;,! l.--l--i:; C!'g:!S (} gra\;"\'¡;''':t"'; '<.'l'.(."c'·:"l;S y : .. )~ 

;>~:~f¡;«.,--tt·~ a! .t\:'d;j:) .Id adc;, "¡ L·.~ ·,H,f;i;:,;t. V:'1"¡

t~I",dfJ;, <;üt·~¡~,T;>¡¡' .• "; if '11"1 c .. ,;.:,l,.- ;':lh'::Ji-..nJ· .. ;'e 
'.,1.;e ",1 ~'-~''':,:;;,~!('. ;'_''': :ic··pla i~,;~·,·J3. <.:, h.-1;p.lt!(' {!" 

'.1 ¡':~~)'J¡; . .;,c,~")"~\\h.! l:L' leo;; s.!¡¡ j":'[I.--'ar"e ,1 

',(: <: '·.:.,(>,;i,,~-¡ ..:' ~'!"'_;c·,) .':d r~',n \(r~. 
l_ re t,'U11 '~a~O .,e \,bs.~r"ar.l:! I;¡~, d'e"! ";L<; ,,:' ·wi ~.~ if)nC"~, 

e-st:ÓleC:JilS t"11 h Le~ P,(;,ce. Ji ( i\:.i. y (;'2m:i~ kgis
':t-.;iór¡ ~l¡):~~'úl,'::- al l.'".,' ra;-q .,,} :'clel,r;;c¡r"m G(' 
~l.lb,)',t3.<:. 

2)7. ("jjo ¡J, (~,"'lt'.l nt;,nerd n-:.:'.t"R cei Rt"'r,:istI0 
dt: :" PrcJli~d¡I(! d,;;; RnJs número 3. 

P~nl d caso de q<.>! h part-: derm.ln<ltldJ./rf(lpie
taria de !a lill·ca a "tlba~;t¡}f no sea eilc>r¡tr .. HJa en 
el ¡JomL::i;'io -~l.1e ~'¡Jrl$ta r:n aLlW<:_, <)¡rva el pre<'.tnte 
d~ nOlifk:aclúll dI! las !'.t-,basta<; aCf)r •. iad<t<¡. 

Se b::KC (:ur1s:":tr que la re¡,o!;.¡c;úA en que se ;;¡corcó 
libi"ar el pi"cscnt'E e¡; ¡:¡nne ~ que el purtaoor dd 
¡rre:-:'lcnte e~t;\ faclrltado al efccw. 

DMl.o el! Tan[~go:.1a a 29 j-e <lidernbr~ ue 
JiJ9l.-EI \'i:t.t!istrado·-ÍueL. Amad!!") 'soriano Aka
ni;;:.-fJ i)~cn:tariG,-47S-A. 

TERR4.SSA 

Cédula de citucián 

f¡1 V!rtud. de re~o!ucjún del "el':tGr Magistrado-Juez 
~!e Jnsfrw:;c!Óll pumero 2, -j~ctaJ.a en ~<;te ilia en 
Juicio de falt-ts 41/1990. por deliTO de le"iones en 
ac,;idente de drculactón oCllr~ld(l en fecha 3 de 
febrero de i Q90 y siendo el dcnundar:te don Jose 
Soler Vil13b y el del~unc¡ado don Ar.tonio de la 
Torre Sánche-l, por la presente !oc cita a ,jon Antonio 
de la T Jrre Sárlchez, cuyo 3ctual domk iiio s~ ignora. 
a nn de que el día 29 de abril del presente afio, 
a las diez horas, se presente en este Juzgado, sito 
tm Rbl. d'b-gara, nilmerú 3..¡.2, planta sCJo,'UIlda, 
ferra-:sa (Barcelona), para la celebración del juicio 
(¡ral de faHas an~..:s ind.icad,.). 

Dado en Terrassa a 1 S de eller~l de 1993.-El 
Secr-:tano judicial.~Y41, E. 

TORROX 

Edicto 

Daúa Concepción Isabel Núñez Martíne¿, Juez de 
Primera Tnstan..::ia e Instrucci0fl numero I de 
Torrox y su punido, 

Hace saber: Q¡¡e en virtud do:: lo acordado en 
los autos de juIcio ejecutivo que se :,-iguen en este 
Juzgado con el nu'nero 43 de 1991, a in:,tanda 
de d(>n Ismal~l Ram'rcz Guerrero, como Al-!mjr.is
trador único de ··~ .. 1oravillas. Sociedad Anonima'>. 
representado por Ji! Procuradora dúña Purificación 
López MUlet. c0ntra doña Araeeli AcC'sta de Haro 
y don Jose Í'/fanLel Pal,)ma Góm~z, St' :-.aca a la 
venta en públlcól $ub<lsta por primera. s~gunüa y 
tercera vez c,-mse¡;uti"vas. de los bienes que se rese
ñii.rán. habiéndo5e "eúalado para la ..-:e!ebración del 
remate !')S dl::'S 4 de marzo de 199~, 21.) de marzo 
de 1"9.1, y 2? de ahnl de 19(,13, respectivamcnte, 
toda~ el.!;\:, 'l. bs do,:e tr\!!nta húr:l.s, cuyo" :KtoS 
¡eHurán :uf.lr' .::n 1.1 "ilea de \udiencia de este Juz
gi!do, bajn ~J.~ ::>'fl,ie~.t.:s clmd,ci(,ncs: 

Príml:!r.· •. --S-.:.n·irá de tipos en primera ,ubaSt<.! los 
. k \ :1J,gación úadrJS :.t cada hie:¡. :-1 p.}I" sep-unda. 
los ml~rw)~. (;l)!1 n:baja del 25 por lar" no arlmi
ti(~nd::)se '!Il P\IJ/,--;una de arnhao;;; ~~on'incatcJlias pos
íuras ü¡f"cr¡o~es a lus dos !e-rct!ras pm_le" d.;~ dicho;; 
tip{)s. La tercem suba!.ta ¡:e ce:et-raia, ;~n ... u caso, 
::;in l':Hj",cioíl :I (ipo. 
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Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto. pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcent.'1je legal establecido. o acompafiando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 1.00 de los tipos que la 
fijan, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la actora de concurrir a la subasta 
sin hacer este depositu. 

Cuarta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
de la acTt:edora. las demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ellas les seran devueltas. excepto la que corre$ponda 
al mejor postor. que quedará. en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Quinta.-Las p08turas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. don
de podrán ser examinados; entendiéndose que touo 
licitador acepta como bastante la titulaci.ón, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentt;s y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Sirviendo el presente para, en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere, antes del remate su bien. pagando 
principal y costas. 

'Octava.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiere cualquiera de las' subastas. se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora, y en el mismo 
lugar, y en los dias sucesivos. si se repitiere o sub
sistiese tal impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Edificio sito en la localidad de Nerja. 
calle Gloria. número 3. compuesto de sótano. planta 
baja y alta. El sótano es una amplia nave destinada 
a almacén y servicios. la planta baja es un local 
comercial destinado a bar y patio al fondo. y la 
planta alta es una vivienda distribuida en vestibulo. 
salón-comedor, düs dornlitorios. baño y aseos. 

Con una superficJe construida de 154 metros 34 
decimetros cuadrados, la planta 50tano; 133 metros 
34 decimetros cuadrados, la planta baja. y 110 
mltros 69 decimetros cuadrados la planta alta. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al libro 142. folio 102. finca 4.487. inscripción 
quinta. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 
La nuda propiedad de urbana, vivienda número 

39, planta cuarta de la casa número 28 de la avenida 
Castilla Pérez. edificio denominado «l.a Marina de 
NeIja». sita en la localidad de NeJja. Consta de 
comedor, estar. vestíhulo. cocina con terraza, cuarto 
de baño y tres dormitorios. Tiene una superficie 
construida de 88 metros 34 decímetros cuadrados. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrox al folio 19. del libro 122 de Nerja, finca 
9.841 duplicado, inscripción quinta. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrox a 25 de enero de I 993.-La Juez. 
Concepción Isabel Núñez Martmez.-La Secretaria 
judicia1.-1.470-o. 

TORTOSA 

Edícto 

Don Rafael Lasala Albasini. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de los de T artosa. 

Hago saber: En cumplimiento de lo acord .. do en 
autos obrantes en este JuzgadO judicial sumario 
número J ó 1/1992, instados por el PrOl.;urador don 
José Luis Audi Angela, en nombre y represent::.ción 
de Caja de: Ahorw<., Provincial de Tarragona. CO!ltra 
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don Máxímo Antonio Reguero Fernández. con 
domicilio en calle 18 de' julio, de Deltebre. doña 
Concepción Fernández Fernández, con el mismo 
domicilio y «Badén Nois. Sociedad Anónima», con 
domicilio en vía Augusta, número 13 de Barcelona, 
en los que. por providencia de esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta la finca hipotecada 
que al final se re-Iaciúnará; para cuya celebración 
se han sei1alado los días y condiciones que a con
tinuación se relacionan: 

Primera.-Por primera vez y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, el día 25 
de marzo de 1993. 

Segunda.-De no haber postor en la primera subas
ta. se sefiala para segunda subasta, y con rebaja 
del 25 por 100 del precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 27 de abril de 
1993. 

Tercera.-Y de no haber tampoco licitadores en 
la segunda, se señala por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo. el día 26 de mayo de 1993. 

Todas dichas subastas por término de veinte días 
y a las doce horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar part~ en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4228 del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100. por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y la certificación de 
cargas, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al credito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

La finca está tasada. a efectos de subasta. en 
9.275.000 pesetas. 

DescripCión: 

Porción de terreno para edificar situado en el 
ténnino de Deltebre. partida o paraje de La Cava, 
con frente a la calle San Roque, de superficie 264 
metros 45 decímetros cuadrados, o lo que es lo 
mismo, 2 áreas 64 centiáreas 45 miliáreas. Lindante: 
Al frente, con dicha calle San Roque; derecha 
entrando, con Cinta Tomás Soler; izquierda, con 
José Ribes L1ambrich, y derecha, con Teresa Ribes. 
Inscrita en el RegistTú de la Propiedad de Tortosa 
número 1, tomo 3.185, folio 107. finca número 
33.351. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y fijación en los tablones de anuncios de los Juzgados 
correspondientes, expido el presente, en Tortosa a 
13 de enero de 1 993.-El Juez, Rafael Lasala Alba
sini.-La Secretana.-1.047-D. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
98/1992-A, seguido a instancia de Caja de España 
de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
Procurador señor Gallego. en reclamación de 
5. 194.457 pe~etas de principal más 1.350.000 pese
tas de costas, se saca a púlü:a stft.asta por término 
de veinte días la finca hipútecada que se describird 
al final. por don Eve\io Tejero Cid y doña Araceli 
Viguera Pallarés, en tercera su"basta. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. ~ito en calle San José, número 
8. el dia 16 de marzo de 1993, a las diez treint:1 
horas. sin sujeción a tipo. 

(~cndiciones 

Primera.-Las posturas se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a la subasta sin verificar depó
sitos, todos los demás postores, sin excepción. debe" 
nln consignar en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado, abierta en la OP del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, haciendo constar 
el número de expediente 4645000018009892, una 
cantidad igual, por 10 menos al 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda subasta (75 por 100 
de la tasación). 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán realizarse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y hacerse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. depositando en la Mesa del Juz.gado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los auto y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en [a Secretaria de este Juzgado; se enten
dera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferente, si los hubiese, al crédito de la actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjUicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del sefialamiento 
del lugar, día y hora. para el remate. 

Séptima.-Si el seflalamiento se tuviera que sus
pender por fuerza mayor o por cualquier otra causa, 
se celebrará la subasta al siguiente dia hábi1. 

Finca objeto de subasta 

Piso destinado a vivienda en planta primera 
izquierda en Cuéllar (Segovia) del edificio situado 
en la calle La Paz, número 4. con entrada por esca
lera desde la calle de su situación, que es común 
para el resto de las viviendas del mismo edificio. 
Esta señalado con el número 3 de orden y tiene 
una superficie de 94,12 metros cuadrados. Se 
encuentra compartimentada de cocina. salón, tre'i 
dormitorios. dos baños y «hall» o pasillo distribuidor, 
con balcón-terraza al exterior. Linda. tomando como 
referencia la entrada a los pisos: Derecha. piso 
número 2; izquierda. el vuelo de la franja de terreno 
de 2 metros de anchura que separa esta pT0piedad 
de la de doña María Pilar Lozano Sainz, y fondo, 
el vuelo de la carretera de Peñafiel. 

Tiene asignada una cuota de participación en el 
valor total del inmueble, elementos comunes y gastos 
de 15 enteros por 100 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ('lléllm 
(Segovia). al tomo 1.504. libro 164. fnJjo 171. linea 
número 22.646: 

Tasada a efectos de subastas en 7.942.500 peseta~. 

Dado en Valladolid a 23 de diciembre de 1 992.-La 
Magistrad .. -Juez. Lourdes del Sol Rodriguez.-la 
Secretariu.-3 90· 3. 
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VALLADOLID 

Edicto 

El Magilltni<'lo-Jwez del Jureado Be Primera Insta. 
da nUmero 2 de Vatladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, fItIjo el número 
934/1989 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». represemado por el Procurador don Miguel 
C'oslales Górnez Olea, contra doña Cristina Vázquez 
Placer y Jon Juliim Redondo Vallejo, en reclamación 
de crédito hipotc!:aJio, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y precio de su avalúo, la 
finca que al final se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en !a Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Rosarillo. 1, 2.°, 
en esta capital, el próximo día 5 de marzo de 1993. 
a las once horas. bajo las síguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.205.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 461900018093489, en el Banco Bilbao Viz
caya, calle Duque de la Victoria, 12, de esta ciudad. 
una cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 
del tipo del remate, salvo el derecho que tiene la 
parte actora de concumr a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación, 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
Cllnstar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y, si no las acepta. no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga ia aceptación expre
sa de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta se 
celebrará la segunda el 31 de marzo de 1993 y 
hora de las once, rebajándose el tipo, Y. por con
siguiente, la cantidad a consignar en un 25 por 
100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 28 de abril de 1993 y hora de las once. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado. conforme a los articulas 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa número 4. hoy ó, de la calle del Agua, en 
Fuensaldaña (Valladolid). 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Vailadolid a 18 de enero de 1993.-·El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.- 374-.1. 
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ZARAGOZA 

Edit'to 

La Magi.trada-Juez o@1 Juzgado de Primera Ins
tancia AÚmeco 7 de Zaragoza, 

Vivienda unifamiliar. adosarle., constituida por 
sótano, superficie 48.80 metros cuadrados. Planta 
baja, superficie 69,41 metros cuadrados. Planta pri-
1TUH"8, superfwie 7 l, 79 met.Tas cuadrados. y ~anta 
falsa.. con espacio d.iáfatllo de aprDximadamente 56 
mekos cuadrados. Jnsl.'f!ta al t-omo 4.2Ub. libro 90. 
folio 1'15, emea n(¡m.cra 4.990 del Registro de la 
P~ledad l ft los ae Zamgltzft. 

Hate saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
núme~o 134/1992, seguido a instancia de ,<Estruc
turas Aragón, Sociedad Anónima», contra «Tres
cientos Tres_ Sociedad Anónima» (303, S. A), y 
en ejecución de sentencia, dictada en etlos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 119.200.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del Pilar, número 2. en la forma siguiente: 

En primera subasta: El 1 5 de marzo próximo y 
hora de las diez de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 
por 100 de dichos precios de tasación; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de dichos evalúas. 

Se admitirán posturas por escrito. en sobre cerra
do, depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 15 de abril, a las diez horas. en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 de la primera, 
y caso de resultar desierta cticha segunda subasta, 
se celebrará una tercera sin sujeCión a tipo, el día 
14 de mayo, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Vivienda unifamiliar, adosada, constituida por 
sótano. superficie 48,80 metros cuadrados. Planta 
baja, superficie 69,41 metros cuadrados. Planta pri
mera, supericie 71,79 metros cuadrados. Y planta 
falsa. con espacio diMano de aproximadamente 56 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 4.206, libro 90, 
folio 186, finca número 4.984 del Registro de la 
Propiedad I de los de Zaragoza. 

Valoración: 29.800.000 pesetas. 
Vivienda unifamiliar, adosada, constituida por 

sótano, superficie 48.80 metros cuadrados. Planta 
baja. superficie 69,41 metros cuadrados. Planta pri
mera, supericie 71,79 metros cuadrados. Y planta 
falsa, con espacio diáfano de aproximadamente 56 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 4.206, libro 90, 
folio 189, finca número 4.986 del Registro de la 
Propiedad 1 de los de Zaragoza. 

Valoración: 29.800.000 pesetas. 
Vivienda unifamiliar, adosada, constituida por 

sótano, superficie 48,80 metros cuadrados. Planta 
baja, superficie 69,41 metros cuadrados. Planta pri
mera. supericie 71.79 metros cuadrados. Y planta 
falsa, con espacio diMano de aproximadamente 56 
metros CUadrados. Insllila al tomo 4.206, libro 90, 
folio 192, finca número 4.988 del Registro de la 
Propiedad 1 de los de Zar;,¡goza. 

Valoraci(ln: 29.300.000 pesetas. 

Valoraci0n: 9."800.000 pesetas. 
Las cuatro fincas descritas fDmlan parte de urba

nización compuesta por 22 viviendas. Térmmo de 
La Romareda. 

Al propio tiempo y por medio de presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 12 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-362-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta 
González, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, con el número 765/1992, 
promovidd por Banco Exterior de España, repre
sentado por el Procurador don Luis del Campo 
Ardid, contra «Bond & Tyre Sistem, Sociedad Anó
nima», en el que se han acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, la 
finca que se dirá por primera vez. el dia 12 de 
mayo de 1993 a las diez horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura no admitiéndose pos
turas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera. 
se senala para segunda subasta, el día 8 de junio 
de 1993 a las diez horas de su manana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo y en su caso se 
senala para la tercera subasta, el día 6 de julio de 
1993 a las diez horas de su mañana. sin sujeción 
a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual al menos al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad a ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certific.::tciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se admitiran posturas 
por escrito, en sobre cerrado depositado en la Mesa 
del Juzgado por escrito. con anterioridad a iniciarse 
la licitación. 

Bien que se subasta 

Porción de terreno en ténnino de Fuentes de Ebro. 
sito en el polígono «La Corona». parcelas de 4 a 
8, ambas inclusive, 19 a 23 ambas inclusive del 
plan parcial de dicho polígono de «La Corona». 
de I hectárea 68 áreas, o sea, 16.800 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pina de Ebro, tomo 326, libro 59, folio 2, finca 
9.826, inscripción segunda. Valor para la subasta 
162.975.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de diciembre de 1992.-El 
Magi'itmdo-Jucz. Covadonga de la Cuesta Gom',á
!e!:.-El Secrelario.-1.046-D. 
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ZARAGOZA 

Ei:/icfo 

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2, 

Hace saber: Que .en este Juzgado se sigue pro
cedimieuto especial sumario del artículo 13 J de la 
Ley Hipotecaria, con el número 848/1992-R. pro
movidos por «Banco Atlántico. Sociedad Anónima», 
contra t<.Autoloto. Sociedad Anónima.... en los que 
por res(')lución de esta fecha, se Iia acOfda.do sacar 
a la venta en publica :i\lbasta los inmuebles que 
al final se «<;criben, cuyo remate que tendrá tugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en fanna 
siauiente: 

En primera sur.asta, el día 24 de marzo próxim(l 
y diez horas. sirviendo de tipo, el pactado eA la 
escrimra de hipoteca. 

En segunda suhasta. caso de no quedar remut;}(hIS 
los bienes en la primera, cJ día 26 de abril proxí-mo 
y diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de! tipü 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el dla 24 de mayo ptóx:imú 
y diez horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postwras que no t'ubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. rudién
cose hacer el remate en calidad de ceder a len:eros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la <;ubas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado ~, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de est~ Juz· 
gado. abIerta con el número 4901 en l~ ;;gen· 
cia ~ del Banco Bilhao Vizcaya, en Zaragoza, el 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requ¡~lto 
no serán admitidos a licitación. 

T ercera.-()ue la subasta se celebrará en la li-mna 
de pujas a l;:¡ llana, si bieu. ademü~ h:lst;¡ et elia 
seii.alado para rcmntc podrán haccrs(' rO ... h_lr<l~ nr-!" 
e,>crito en pliego cerrado . 

Cuarta.-Los autos y la certificución del Re~istr~~ 
a que se refiere la regla cuarta del articulo I J 1 
de la Ley Hipotccaria, están de maniliesto en Secn!· 
tiHia, enH~nd¡(:nd .. Jse que todo liCitador ilceptu <:~mJO 
bastante la titulaciún, y que 13s cargas o gravamene!; 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al creofkT 
del actor continuaran sub5isteRteií, cntendicnd(lse 
que el retRatant~ los ace"ta '! queda snbro{!;aoo en 
la re~on~abi]jdad de los ll\ism<'>5-, sin dt"5tinet">re a 
Sil extinciün el precio del remate. 

C,lWnt<l.-Por rnerno del pn~se1'lfto se lMK'~ ~r 
a los deudor\'s cl Jugar, dia y htMa scñul!ldv.,> ¡'3.ra 
el remate_. a ios fine-s previstos en d ar!kuic 131 
<k!<-t l.e:,. lli.f.'f'tecaria, pam el "Ufll~to de n~) poder
se flHKtlC,u la notifi(:aeión en !a f'nrnHi¡ aU'¡!'d¡:d:l 
en !o~ al) tos 

Bienes oL:ietú ue ~\lba:3tlt 

l. 1 irhíma. P<lrCela de terreno ~í(a en ternlillo 
(:c VlilamJt!';';! de Gállegc. en la partirla •• k l,a Sard<l; 
(cm ¡¡{"¡He a );1 carretera de Cl'j\t:j~ de Val¿~~.i:n;a. 

..;eúai:hhl con {"] número 26, sot"re l::i que ~e ha 
cnn<,,!n¡ido In sigl.iJentt! {'rl¡ficaci~'n: ~a""t' mdu<.:lri::,j 
de Shit.l p1anw haja y fom1a rect;Jf\g'l)Y. (¡tic;: O:::.tpél 
la to!A~~1¡¡d ,jo.: h ,'nrcrfíde I.K, 1:'1 finca. bscrJ!-; t'l~ 

'.:; ltmw 4.147, libr'o RO, f(,¡~;,) ~:, fin\.:a "1_ l i-t,;. 
Vc)ln~d:l el'. 2L1W4,564 p(><;et¡¡". 

t Ur0tHW Parcela de 1erre"c, ck [('nna red:m· 
""dOlf. SI!;l en tenni,-¡(I Qe \'illam:eH~ de (j;~::~go. 
en la P;1(tHL:!. Qe L:::. SalJ.,: con lh',¡"l~~ a 1.1 !,:~r;-:'kh' 

,_~e C,~:>te¡ó¡¡ r't: \"a!dc.¡;.'s.a_ .ll,--¡:;,v';, de vu. 0<;. s-_~r; :l,'k 
, " ... fw.1.:Hia con el "",,ifl:er0 17. ~ijl~ un:; ~;"kil";,,~ 

~~:~fi,:ifl.¡ d'e' ¡:;'-:i !f'!i'trüs t'1.!:lIdran·)'>_ S<~t'rp. i.~5tl p,~. 
lela s:- h: I.'.t~;l_mj"k •. ,' "';¡;ou.i(-.W'¿l ed-tf1c.tl(l~,"l;~ :-'~:,.,"¡: 

1t¡!',1~j1"';:il ~k :,(.¡" ¡;;.L;-¡'I'" h",~ ~., .j<;: ir.(O;';\ ~k'.,t~':"rl:,H 

';;1;'; oCIJ)a k. t;o:-JL~¡j(:::t-,1 <k b ::;~!P;;:'-('~" j¡-:~ .~ry., .. 

::~¡<,;tI~~, el,.¡ ~. i.:,'l'~·; 4_14;, f(!:],~· <:,_\ I'h'1L' ·~"l'':tJ. 

V,J!r"a,-Ll ,:¡, 22 Í'<I\,hl ::,(,-+ !~,,;sejal' 
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3. Urbana. Parcela de terreno de forma rectan
gular sita en término de Villanueva de GáHego, en 
ia partida de La Sarda; con frente a la carretera 
de Castejón de Valdejnsa a tra\'~~s de vía de servidos 
y señalada con el número 28. COII una extensión 
superficial de 628 metHls cuadrados. Sobre t:sta par
cela se ha construido la siguiente edificación: Nave 
industrial de sólo planta baja y fonna rectangular, 
que ocupa la totalidad de superficie del t·:rreno. 
~Jl'icrita al tomo 4.147, folio SS, finca 4.945. 

Valorada en 22.804.564 pesetas. 
4'. 1.248 diezmilésimas partes indivisas (416 

diezmilésimas partes por cada una de las tres fincas 
antes descritas), de la siguiente finca: 

1 JrhaDe, parcela de tcrrcllO de forma rectangular, 
sita en tennino d(! Villa nueva de GáHego, en la 
p;~rtida de La Sarda, con treme a la calle B. y seña
Inda (:on el número 3), COI1 lKla extensión superficial 
de 50 metros cuadrados, Sobre estil parcelO! se ha 
cons1ruido l~ ~iguiente ediíicaciún: Navl' de sólo 
pbnta baja y fomla rectangular, que se destina a 
estaCiófl de impulsión y alji:be, que ocupa la willlidad 
de las saperfkie de! terreno. Se·halla ubicada entre 
las naves números :3 y 4, 

Inscrita en el Regi~tro de la Propied"d número 
13, al tomo 4.147, libro 80, folio 63, finca núme
ro 4.949. 

Valorada en 86.308 pesetas. 

y al objeto de su pu.blicación con veinte días 
de antelación, cualldo menos al señalado para la 
primera subasta. se expide el presente en Zaragoza 
a 31 de diciembre de 1992.-El Magistrooo-Juez, 
Juan llnado Medrano Sánchez.-EI Secretu
rio.-I.048-D. 

ZARAGOZA 

El Secretario del Juzgado de Primera fnstancw 
número 3 de Zaragoza 

Hace saber: Que en ~UlOs número 921/1990·b, 
:1 instanci:1 de la uctOfU "JI\'1nd<:ls Rios, Sl)Cicdad Ann
njma", representad;; I'CT el Procurador senor Bibián 
fierro y siendu demandada dofla Maria del Pil<lr 
Sanfont S:1mper, 1ie ha acordado liben el presente 
y su publicación por támil10 de veinte dias, anun
c¡.Jndose la .... eola pública de los bienes enlbargado:;, 
c')mo de la propiedad de éste, que con MtI valer 
de tasación se cA~)fesmán en las siguientes con· 
diciones: 

PfÍIFlera..-Pa,ra tornar par:e deberá cnnsi.¡;\'HM't<e 
prcviarhentc el 20 ltor ¡O¡~ de dicho.., precios de 
t:lifl'udól'l. 

Scgunda.--Se :1.-J.i1~j¡ir:!n flc ... lura~ p~r escrito en 
sobre CCITadn, dcrn-;ihd0 tm la Mesa dW JC?4l;;1eO 

C011 anterioridad a ir.'..:;ur<;c la liciwcion 
Ten:f'm_-;l, Que "0;0' anUr'lL'J(i. b suhasta a in"fanc1~s 

¡jI..'! actor, sin haber sid,) sttpHdd previamente la falta 
dI.' ln"los de SIj prcpted.;:¡d. b) Que 105 autos y cer
!:!'h:adón del i'cgi"lw a Ul.IC <;c refiere la regla cmrrtn 
del a!"t!culo 11 J de b Ley Hip0tec",ria es\itn de 
manifje'lto ere. Secret:tri:l, e) Que se entenderá que 
:(,dl) Iicit;:ldüf aC~pt;l Ct"lfl\O bc.Sl¡i:lte la tin.bdón, 
y las largas o JFa',',I!,lCne" ar.tt~riClres y hJ" pre~ercnt("', 
;¡1 cre(!Jt,j dd actor C¡-';l!¡r;li<~¡-;in P\Ib::.hkntes, .enten
diéndose qll~ el rema!:tnt'-" lo.,; acepta y qc{"da :'.l:bfl)· 
gildon en b re'>r(m";'~1¡h:la.~1 de klS ll1¡smo~_ sin ¡J",,,. 
U"n¡f:;t' :l ~ü. extinchn e: pn:di} IXl remate :1i dedu· 
(:r<;(' de! mi;;,m,l 

C,.a.r1iL, .. Tt:<,ndr.í lL!;';~f '.';' ~..,tc Jlag;'td.\'. a 1::-" d:?'/ 
b~L:< 0-:' ¡",,,,, ~.itHif:l~C;" -l~;d-, 

l'r:C:n:!i'J ::Ub:lst;¡' El ~{ de m~'.r:{(, pt0:\imo: el dJ-s 
"'~ dJraitir,u; W_if,'_l;r,,, n",:i¡;r{'.~ d ~,\S J~,~ tV;':;¡;[l1/, 

),. ':1-;:, Jo:; G:,.-;Lo~ ¡n-~\',:(-· D", HU C,,;~-.l""'e j( ¡·t~(';¡¡

·.ó·!;) y 1'é_:t:"ti;Jl' ~~··'.i,:'-{.!, '::-. K"ii·, (" e:, <-~ :;-;~. 

~'1*"¡,1 H_;':.¡:;(;; L: ¡ _~ "": ..i'-'~l. ·.~,::L .. , ;,;~'; ,;; t:: 

e,tl'-,': ,) . 
"' ',~J'.~ <;<~;:,.¡. 
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Es dícho bien: 

Vivienda del tipo O situada en la segunda planta 
de la cane Luis VIves del e,dificio en CastelJón de 
la Plana, calle Asensi. 19, esquina a Luis Vives, 
10. por donde tiene su entrada. Es la fmca registral 
15.843, libro 916, folio 155 del1tegis-tro número 
2 de Castcllón. Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a U de enero de 19q3.-EI 
Secretario -258·]. 

ZARAGOZA 

El ]1\('1" de Primera instancia número j_ de Zu::agQza. 

Hace saber; Que en autos nÚ-Hlcro 798/1992. a 
instancia del a;;:tor: «Servid, Sociedad Limitad,p,. 
representado por el Procurador don Jost." Maria 
Angulo Saioz de Votr<tnda y siendo demand",Jd ~(Pro
mociones Beramar, Sociedad Limitad:l>l. ccn domi· 
cilio en San Miguel. 45, 4."·A, Zaragoza. Se ha 
acordado librar el presente y su püblicadón por 
tennino de veinte dias, anunciámjme la venta públi~ 
.:a <.k los bienes embergados como de la prO'f!l'iedad 
de éste. qUt: Clln su valor de tasación se expresará. 
en las sigll¡ente~ condkioJ\es: 

Primem.-PaI'3 tomar parte, riebera con<;jgnarse 
previamente el 20 pOI' lOO de dichos preci¡.>s de 
tasación, eH el Banco BiJbaü Vizt:aya, agencia urban:a 
número 2 de esta ciudau y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, 
.:on anteriOr/dad a iniciarse la IicítaClf:m. 

Terccra.-Dícho remate sólo podrá cederse a tl~r· 

"eros po; la pa\1e ejecutante. 
CU<lrto.-·Los aulo,> y certificaciones de cargas 

están de f/l;mifi::sto en Secretaría; se el1tcndera que 
lodo licita..-lor acepta como ba:;'Í<l11te la titulm:ió¡;; 
la:; carga,;, o gravamenc.., antcni)r('~ y lus preferentes, 
~i jos 1mbicrc, al crédIto del ach.'(", (;OnÜnU¡lfÚn "ub· 
:>istenes. entendiéndo!.c que el rcmata,,(e Jos <\Ccpta 
y queda :mbrogado eH la rcsporn-l.bilidad de los mis
mo.;;, sin dcstinar~e a su extinclüo el peccio d.;i 
remate. 

Q~I¡Ji!;:¡.--Tcndrá lugar en eslc J'.lLI!:1do, a ]:;u dic~ 
horas. de LiS siguientc:-, fechas: 

Primer,1 -;ubasla: El t5 de abrii proxim(l~ en ;;!Ll 
nü se admitirá" post\M'~b int'i!Ii;.\feS a iH~ e!n" tet{;er~l~ 
rartt'S de dichl'S ~'-Ya¡ú()s. De tll' cubrirse lp reda· 
i;ldJO y u~i~~dar desierta eF. todo Q en part\:o 

Sf'gunda ~~~_. El ! J fH: rn:;yo ~¡gLt:ent'!; eR 
estíl lds pe;;.tura:. nn ~Cl·.íHi itlferiN~ d la mit.:.:<'! de 
los avatÚns. d.: docse las l1'1is~i'l~ circurts-fartcj,'is 

Tercera suhas.ta: Ei 10. de jwlio Pf(o:".i;<rlO i-mlH~
dia-t,~. y s~rá 'i~ <;tJ-jedt:,)O a t;-r'p 

Locilj en p:al1t .... i'l:t.i't, sltu"dú ~ la i./..~!l;i{'·d<l 
del záf1;mlf! de .cfltr:1f~']. Ti-ene !)~,! <;l;rcrfi.~~i(· ¡'¡tI! ,j~, 

unns X, n'lt'lrm' 70 dt"cimetms C¡<¡.¡df8dl'·~ :lW,IX.;. 
r)lddam..:~~j,.', fN1'\'1a~,Lb pane di; un edirk;[l dI.'" ("',t:l 
(¡r.ldll{l_ siluat"k en !:1. c;;_n~ E"I··.lV:l .. 1-'; y .'"'0 Tw:-'~~ 

~¡:,a CJota de pnrí.:c1Phd(\l; en ¡ti" ;~\cn-v.'nk'_ ('(!!",¡:

'les tIe 1~ t'r.terQs 3:'; ~(::j~ti;~inl:1'-' por ¡r-~-· ¡1";:..[:1u 
;'Ji !,)!Il[) ~.484. rC·~K, 209, fl¡'\.::'a J46:-0 1,1':.M,h en 
:.!<59 5(;0 pe'ie~;l'; 

1_1J"!! p~;1idp:H:~ht<j ¡fldl";q de ')5 (";'_,,-J'G' P(H 
j ,)(1. de t'n ;)(T:::l;¡' ~<,hkr!'· ~,(Lm::h e,-' t, -P~'_: " 
I,,,j~ :c'!~~: \;'A' ":e ~¡~iC1L f; p~:-u;j ';J', !;:I;'iJ.1C re, :"-.i"' 
r"t~¡l:-' cid ; ",1 <0, ;!r·hnt-. 1:31!'~li.¡..··,;, ,:0;' l''-, (",¡;(.\..~.' 

2' ;r~,. f.._;~J:::' ~'i;·""-l1 ;')]1':::" C¡l_;)(lé. fi::.i!·-c' t,\:i"[l'- _~ ,··',L 
'::c;"j ,-' L. ';;ni",(¡fjf't ,"":'1<1-,' 

.-.. ,,11:, ,¡!"" },"lTt \ J'_ 

; ':..'!:~ 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 206/1991-Ejec., 
seguidos a instancia del actor Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y La Rioja. representada por la 
Procuradora doña Natividad Isabel Bonilla Parido 
y siendo demandados don Fermin Vicuña lsasa, 
dona María Luisa Losas VillamarzQ, don Mariano 
Vicuoa Zaldivar y doña Anunciación Isasa Lum
breras, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunCiándose 
la venta públlca de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que. con 
su valor de tasación se expresarán. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.879. 

Segunda . ..:..Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en .Secretaria: se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las once horas. 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 24 de mayo próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierto en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 21 de junio próximo; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 26 de julio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local sótano, letra A, en planta sótano 
de la casa número 5, de plaza de España, de GaIlur, 
que ostenta el número 1, en el régimen de propiedad 
horizontal, que ocupa este local una superficie de 
unos 320 metros cuadrados; tiene su acceso por 
el fmal del paraje existente en la planta baja. o 
planta primera, mediante dos escaleras que bajan 
por la parte posterior de la casa yendo a pasar 
a una especie de descansillo o antepuertas a donde 
dan las puertas de entrada a este locaL Linda: Dere
cha: entrando, local sótano, letra B; izquierda. 
entrando, subsuelo de la fmca de Julio Navarro 
Cimorra; espalda, subsuelo de la plaza de España, 
y frente, mediante el descansillo y escaleras o acce
sos dichos, barranco. Tiene una participación de 
14 enteros 285 milésimas por 100 en el total valor 
del inmueble de que forma parte, gastos y elementos 
comunes del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borja, 
en el tomo 1.187 del Archivo, libro 76 de Gallur, 
folio 2, finca registral 5.948, inscripción tercera. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Número 8, vivienda o piso tercero B, 

en planta tercera o superior, del edificio sito en 
Gallur, en la de las Morenas, señalada con el número 
1, angular a la calle del General Franco, donde 
le corresponden los números 27, 29 y 31, de 121.99 
metros cuadrados de s!lperficie, con un cuarto tras
tero en la planta sótano. y una cuota de participación 
en el total valor del inmueble de 11 enteros 35 
centésimas por 100. Linda: Por la derecha, entrando, 
con finca de José María Casanova; por la izquierda. 
con calle de Joaquín Costa, hoy de las Morenas, 
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piso tercero A, rellano y caja de escalera; por el 
fondo, con calle del General Franco. y por el frente, 
con el piso tercero. letra A, el rellano de la escalera 
y el patio interior de luces. 

Inscrita al tomo 1.304 del Archivo. libro 87 de 
Gallur, folio 50 vuelto, fmca registral 8.043, ins
cripción segunda. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Campo en térnúno municipal de Novi

llas. en la partida Razólzol, de 'cabida 2 cahices I 
almu y 20 varas cuadradas igual a I hectárea 15 
áreas, Linda: Al norte, Francisco Cabrejas; sur, rie
go; este, Pedro Borao, y al oeste, Andrés Pardo, 
Es la parcela 89 del polígono 14. 

Inscrita en el tomo 771 del Archivo, libro 47 
de Novillas, folio 132, finca registral 2.725, ins
cripción octava. 

Valorada en 2.300.000 pesetas. 
Rústíca.-Campo en término municipal de Novi

l1as, en la partida Botana, de 7 hanegas o sean, 
50 áreas 6 centiáreas. Linda: Al norte, camino; sur, 
este y oeste, riego. 

Inscrita al tomo 1.I 64 del Archivo, libro 72 de 
Novillas. folio 11, [mca registral· 3.919, inscripción 
quinta. 

Valorada en 950.000 pesetas. 
Rústica.-Campo en término municipal de Novi

llas, en partida Fosalillo, de 5 hanegas 6 almudes, 
equivalentes a 39 áreas 29 centiáreas. Linda: Al 
norte, porción de Filiana Elías; sur, Bienvenido 
Omedes; este, camino de Ardachales, y oeste, riego. 

Inscrita al tomo 1.077 del Archivo, libro 68 de 
Novillas, folio 116, finca registrál 4.021, inscripción 
quinta. 

Valorada en 785.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 15 de enero de 1993,-EI 
Magistrado-Juez,-El Oficial habilitado.-950-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez sustituta del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
1.199/1991, seguido a instancia de Banco Central 
Hispanoamericano, contra «Proyectos y Moldes, 
Sociedad Anónima», «PadiUa Guerrero e lonkiro. 
Sociedad Anónima», y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 19.800.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, 
número 2, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de marzo próximo 
y hora de las diez de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para toma parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en ella no se 
admitirán posturas inferioreS a los dos tercios de 
dichos avalúos, 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra
do, depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación' previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiera al crédito 
de la actara continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 29 de abril a las diez horas, en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
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tipo del remate que será el 75 por 100 de la primera. 
y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 
4 de junio, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 
1. . Urbana.-Número 6 de orden, consistente en 

local de la planta baja, marcado con la letra P, 
sito en la urbanización Palma Nova de Calviá, con 
terraza privativa en su parte oeste. Tiene una total 
superficie de 200 metros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6, sección Calvia, libro 614. tomo 2.044, 
folio 49, finca 33.137, valorado en 15.000.000 de 
pesetas. 

2, Urbana.-Número 8 de orden, consiste en 
.vivienda o apartamento letra B del piso primero. 
o sea, el de llJ derecha, mirando desde la calle de 
Pedro Miguel Marqués, que tiene su acceso por 
la escalera cuyo zaguán es el número 2 de dicha 
calle, en término de Calviá, urbanización Palma 
Nova. Tiene una superficie útil de 80 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Calviá, 
libro 614, tomo 2.044, folio 52, fmca 33.138. Vale-
rado en 4.800.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 20 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-376-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en publica subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de los Social número 23 
de Barcelona (calle Gerona, 2, 1.°) de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en 
el proceso de ejecución número 1.862/1988-0, ins
tado por Marsol Roca Nieves frente a Ricardo 
Gibert Ribes, en las condiciones reguladas en los 
artÍCulos 234.1,261,262.263 LPL y 1.488 ysiguien
tes LEC, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Finca número 2.775. antes finca 41.131. inscrita 
al folio 92 del tomo 2.961, libro 49. 

Urbana: Porción de terreno en ténnino de Mataró, 
vecindario de Batlleix, procedente heredad deno
minada «Los Rosales», en donde constituye las par
celas 98 y 99. Ocupa 1.322 metros 30 decímetros 
cuadrados. Linda: Con fmca que procede, de doña 
Solange Magdalena Chaveau Kersuzan; al sur, con 
la carretera de la urbanización, 

Valor venal: 46.611.500 pesetas. 
Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 

46.611.500 pesetas. 

Primera subasta; 5 de mayo de 1993, a las diez 
treinta horas. Consignadón para tomar parte; 
23.305.750 pesetas. Postura mínima: 31.074.333 
pesetas. 

Segunda subasta: 2 de junio de 1993, a las diez 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
23.305.750 pesetas. Postura mínima: 23.305.750 
pesetas. 

Tercera subasta: 30 de junio de 1993, a las diez 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
23.305.750 pesetas. Postura mínima: Deberá exce
der del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, los ejecutantes o, en su 
defecto, los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes, 
por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin 
el plazo común de diez días; de no hacerse uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subastas· sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 
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De estar divididos los bienes en lotes puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pos
tura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje~ 
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán. para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por Enti
dad de crédito, talón conformado o resguardo acre
ditativo de depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina LODO, sito en plaza de Cataluña, 5. de 
Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por Entidad de crédito, 
talón confonnado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 1.000, sito en plaza de Cataluña. 5. de Bar
celona. se harán constar los datos identificativos 
del remitente, que no se harán públicos si no 10 
desea, salvo que resulte adjudicatario, entendiéndo
se, salvo que se indique lo contrario en el pliego, 
que: a) s@ aceptan las condiciones de la subasta, 
b) se reserva la facultad de ceder el remate a un 
tercero, de ser procedente, c) se acepta, si su postura 
no fuere la mejor, el que quede reservada la cantidad 
consignada a efectos de que si el primer adjudI
catario no cumpliese la obligación de pago del resto 
pUdiera aprobarse el remate a slJ favor. Del resultado 
de la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser 
el mejor postor, se le requerirá, para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación, bajo apercibi· 
miento, en caso contrario, de pérdida de la cantidad 
consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de' los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
de no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales o subsidiarios podn'ln 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
cesión que deberá efectuarse, mediante compare
cencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o en todo 
caso dentro de los tres día5 hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133.11 LH). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-1.065-E. 
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MALAGA 

Edicto 

Don José Ramón Jurado Pousibet. Magistrado-Juez 
de lo Social número 3 de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución número 28/1987. 
seguida ante este Juzgado de lo Social a instancias 
del Fondo de Garantía Salarial cqntra «Art-Deco 
L1amazares, Sociedad Anónima». se ha acordado 
la venta en pública subasta de los bienes embargados 
en dicho procedimiento que se relacionarán al fmaL 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de 
este órgano jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle 
Compositor Lhemberg Ruiz. número 28, primero, 
en primera. el dia II de marzo de 1993. término 
de veinte días, y tipo el precio de tasación de los 
referidos bienes. y en prevención de que no hubiere 
postor en la misma, se sefiala para la segunda el 
día 13 de abril de 1993, nuevo término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 sobre el tipo que sirvió 
para la primera y en el supuesto de que tampoco 
hubiere licitadores, el día 12 de mayo de 1993. 
se celebrará la tercera subasta, nuevo ténnino de 
veinte días, no admitiéndose posturas que no exce
dan del 25 por 100.de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Todas ellas se celebrarán 
a las once horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta respectiva. 
La parte ejecutante podrá tomar parte en las mismas 
y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la :;ubasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturdS que no excedan del '25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca una suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto. 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándose a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Cuarta,-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes"de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celehración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, 
junto a aguél, el importe de la consignación pre
venida en la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los títulos de pro
piedad, entendiéndose los autos y la certificación 
registral de-ntanifiesto en Secretaría, en donde pue
den ser examinados por los licitadores, que deberán 
confonnarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes a que se refiere 

Urbana.-Parcel<l de terreno procedente de la 
hacienda de San José los Visos, en lo~ partidos 
primero y segundo de la vega, del término municipal 
de Málaga, que se encuentra enclavada en la parcela 
número 42 de la tercera fase del polígono industrial 
del Viso. Ocupa una superficie de 278 metros cua
drados. Sobre dicha parcela existe una nave indus
trial de 278 metros cuadrados compuesta por una 
sola nave diáfana, con servicios y oficinas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
de Málaga, folio 137, tomo 1.613, fmca número 

26.224-A, inscripción segUnda. 
Valorada en 8.340.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. José Ramón Jurado Pousibet.-EI 
Secretario.-873-E. 

VIZCAYA 

Edicto 

Don Modesto Iruretagoyena Aiturri, Magistrado del 
Juzgado de lo Social número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 3, registrado al número 
1.607/1991, ejecución número 181/1991, a instan
cia de don Cosme Garcia Charramendieta y otros. 
contra «Beta. Sociedad Anónima Labora!». en recla
mación sobre ejecución de conciliación en provi
dencia de esta fecha. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Terreno industrial en el barrio de Zorrozaure, en 
Deusto, término municipal de Bilbao, que tiene una 
extensión superficial fabril de 1.148 metros y 5 decí
metros cuadrados, con una semicalle de 118 metros 
con 42 decímetros cuadrados y un antuzano de 
238 metros con 56 decímetros cuadrados, lo que 
hace una superficie total de 1.505 metros con 50 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte, con la semi
calle que le separa de las propiedades de «Medema. 
Socíedad Anónima», y «(Marcabe»; al sur, con terre
no industrial propiedad de don Angel Múgica, hoy. 
«Productos Vulcanizados y Minfor, Sociedad Anó
nima»; al 'este, con resto matriz, y al oeste. con 
la calle Zorrozaure. Sobre este terreno se halla cons
truido un edificio fabril, que ocupa una superficie 
de 1.148 metros 52 decímetros cuadrados. Dicho 
edificio tiene planta baja y dos plantas altas de super
ficie sensiblemente similar. dedicadas a talleres y 
oficinas y una tercera planta de menor dimensión 
en la que se ubican dos viviendas y los comedores 
y vestuarios de personal. Datos registrales de la finca 
número 25.437, inscripción primera, folio 206, libro 
354, tomo 1.237. Registro de la Propiedad número 
1 de Bilbao. 

Valorado en 280.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza Bombero Echániz, en pri· 
mera subasta el dia 21 de abril de 1993; en segunda 
subasta, en su caso, en el día 28 de abril de 1993, 
y en tercera subasta, también, en su caso, el día 
5 de mayo de 1993, señalándose para todas ellas 
las diez horas de la mañana y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.719, el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de subas
ta, lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(articulo 1.500,1, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.--Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 4.719, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (artkulo 1.499, I1, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 



BOE núm. 31 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil).' 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece· 
sario "celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes [artículo 261, a), 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los titulas de propiedad. de manifiesto en 
esta Secretaria. se encuentra la certificación de gra
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados. 
debiendo conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravámenes ante-
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riores. si los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. (Salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario. artículo 32.1 
del Estatuto de los Trabajadores.) 

Undécima.-Que el preci.o del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho dias (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficiab 
y en cumplimiento de lo establecido en leyes pro
cesales, expido la presente en Bilbao a 13 de enero 
de 1993.-EI Magistrado, Modesto lruretagoyena 
Aiturri.-El Secretario.-871-E. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, queda 
sin efecto la requisitoria relativa al joven que a con
tinuación se relaciona y que fue publicada en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 25, de fecha 
29 de enero de 1992. 

Apellidos y nombre: Husón Descarrega, Juan. 
Fecha de nacimiento: 6 de febrero de 1971. Lugar 
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de nacimiento: Mora de Ebro. Hijo de Ramón y 
de Magdalena. 

Tarragona, 3 de diciembre de 1992.-El Cte. Jefe 
accidental del CPR. José Luis Tamayo 
Peñas.-3.053-F. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
97/92, Caja Postal. Salamanca. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 18 de enero de 1993, dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número 97/1992, 
del ramo de Caja Postal. Salamanca, en este Tribunal 
se sigue procedimiento de reintegro por alcance con
tra don FennÍn Castilla Alvarez y don Fabián Pérez 
Hemández, por un presunto alcance habido el 6 
de agosto de 1990, en los fondos de Caja Postal 
en Salamanca (avenida de Portugal) por importe 
de 100.000 pesetas. Lo que se hace público con 
la fmalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos, personándose en forma, dentro del plazo de 
los nueve días siguientes a la publicaCión de este 
edicto. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1993.-El Secre
tario, J. Medina.-Finnado y rubricado.-947-E. 


